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LEY 26 206 » Ley de Educación Nacional 
 

 
 

TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I - PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 
 
ARTÍCULO 1 - La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por el ar-
tículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella, conforme con las 
atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de 
acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se determinan. 
 
ARTÍCULO 2 - La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantiza-
dos por el Estado.  
 
ARTÍCULO 3 - La educación es una prioridad nacional y se constituye en política de Estado para construir 
una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía 
democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo econó-
mico-social de la Nación. 
 
ARTÍCULO 4- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabi-
lidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as 
los/as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este dere-
cho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias. 
 
ARTÍCULO 5 - El Estado Nacional fija la política educativa y controla su cumplimiento con la finalidad de 
consolidar la unidad nacional, respetando las particularidades provinciales y locales.  
 
ARTÍCULO 6 - El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de enseñar y aprender. Son respon-
sables de las acciones educativas el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en los términos fijados por el artículo 4° de esta ley; los municipios, las confesiones religiosas reconocidas 
oficialmente y las organizaciones de la sociedad; y la familia, como agente natural y primario.  
 
ARTÍCULO 7 - El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a la información y al conoci-
miento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desarrollo con crecimiento eco-
nómico y justicia social.  
 
ARTÍCULO 8 - La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación 
integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su 
proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justi-
cia, responsabilidad y bien común.  
 
ARTÍCULO 9 - El Estado garantiza el financiamiento del Sistema Educativo Nacional conforme a las previsio-
nes de la presente ley. Cumplidas las metas de financiamiento establecidas en la Ley N° 26.075, el presu-
puesto consolidado del Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado 
exclusivamente a educación, no será inferior al seis por ciento (6 %) del Producto Interno Bruto (PIB). 
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ARTÍCULO 10 - El Estado Nacional no suscribirá tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio que 
impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o alienten cualquier forma de mercantilización 
de la educación pública.  
 
CAPÍTULO II - FINES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA NACIONAL 
 
ARTÍCULO 11 - Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:  
a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios 
regionales ni inequidades sociales.  
 
b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite tanto 
para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.  
 
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, 
libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, 
honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.  
 
d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades 
locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana.  
 
e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas y de asig-
nación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.  
 
f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discrimina-
ción de género ni de ningún otro tipo.  
 
g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as y adolescentes estableci-
dos en la Ley N° 26.061.  
 
h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes nive-
les del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de gestión estatal, en todos los niveles y 
modalidades.  
 
i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las instituciones educativas 
de todos los niveles.  
 
j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principio fundamental de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje.  
 
k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje necesarias para la educa-
ción a lo largo de toda la vida.  
 
l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas para la educación a lo largo 
de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento.  
 
m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tec-
nologías de la información y la comunicación.  
 
n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que 
les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.  
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ñ) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo la valora-
ción de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as.  
 
o) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados de responsabilidad ética 
y social por los contenidos y valores que transmiten.  
 
p) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad res-
ponsable.  
 
q) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir las adiccio-
nes y el uso indebido de drogas.  
 
r) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico de todos/as 
los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad.  
 
s) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y participar reflexiva-
mente en la sociedad contemporánea. 
 
t) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las distintas manifesta-
ciones del arte y la cultura.  
 
u) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, trabajo, desarrollo 
social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesidades de la población, aprove-
chando al máximo los recursos estatales, sociales y comunitarios.  
 
v) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de 
todas las formas de discriminación.  
 
 

TÍTULO II 
EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

 
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 12 - El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concer-
tada y concurrente, son los responsables de la planificación, organización, supervisión y financiación del 
Sistema Educativo Nacional. Garantizan el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, me-
diante la creación y administración de los establecimientos educativos de gestión estatal. El Estado Nacio-
nal crea y financia las Universidades Nacionales. 
 
ARTÍCULO 13 - El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reconocen, autori-
zan y supervisan el funcionamiento de instituciones educativas de gestión privada, confesionales o no con-
fesionales, de gestión cooperativa y de gestión social. 
 
ARTÍCULO 14 - El Sistema Educativo Nacional es el conjunto organizado de servicios y acciones educativas 
reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio del derecho a la educación. Lo integran los servicios edu-
cativos de gestión estatal y privada, gestión cooperativa y gestión social, de todas las jurisdicciones del país, 
que abarcan los distintos niveles, ciclos y modalidades de la educación. 
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ARTÍCULO 15 - El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unificada en todo el país que asegure 
su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación y la 
validez nacional de los títulos y certificados que se expidan.  
 
ARTÍCULO 16 - La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cinco (5) años hasta la 
finalización del nivel de la Educación Secundaria. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las au-
toridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de 
alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos 
locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad 
equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales. 
 
ARTÍCULO 17- La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende cuatro (4) niveles –la Educación 
Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior-, y ocho (8) modalidades. A 
los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema Educativo Nacional aquellas opciones 
organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procu-
ran dar respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particularidades de carácter perma-
nente o temporal, personales y/o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la 
educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos. 
Son modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educa-
ción Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación 
en Contextos de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria. Las jurisdicciones podrán 
definir, con carácter excepcional, otras modalidades de la educación común, cuando requerimientos espe-
cíficos de carácter permanente y contextual así lo justifiquen.  
 
CAPÍTULO II - EDUCACIÓN INICIAL 
 
ARTÍCULO 18 - La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y comprende a los/as niños/as desde 
los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive, siendo obligatorio el último año.  
 
ARTÍCULO 19 - El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la obligación 
de universalizar los servicios educativos para los/as niños/as de cuatro (4) años de edad.  
 
ARTÍCULO 20 - Son objetivos de la Educación Inicial: a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as ni-
ños/as de cuarenta y cinco (45) días a cinco (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y partíci-
pes activos/as de un proceso de formación integral, miembros de una familia y de una comunidad. b) Pro-
mover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y respeto a sí mismo y a los/as 
otros/as. c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de apren-
dizaje. d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, 
ético, estético, motor y social. e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los dis-
tintos lenguajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y la literatura. f) 
Favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación física. g) Propiciar la participación de las 
familias en el cuidado y la tarea educativa promoviendo la comunicación y el respeto mutuo. h) Atender a 
las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer una integración plena de todos/as 
los/as niños/as en el sistema educativo. i) Prevenir y atender necesidades especiales y dificultades de 
aprendizaje.  
 
ARTÍCULO 21 - El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsa-
bilidad de: a) Expandir los servicios de Educación Inicial. b) Promover y facilitar la participación de las fami-
lias en el desarrollo de las acciones destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as. c) Asegurar el acceso 
y la permanencia con igualdad de oportunidades, atendiendo especialmente a los sectores menos favoreci-
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dos de la población. d) Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones con el objetivo 
de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de los/as niños/as.  
 
ARTÍCULO 22 - Se crearán en los ámbitos nacional, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
mecanismos para la articulación y/o gestión asociada entre los organismos gubernamentales, especialmen-
te con el área responsable de la niñez y familia del Ministerio de Desarrollo Social y con el Ministerio de 
Salud, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de los/as niños/as establecidos en la Ley N° 
26.061. Tras el mismo objetivo y en función de las particularidades locales o comunitarias, se implementa-
rán otras estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada de las áreas guberna-
mentales de desarrollo social, salud y educación, en el ámbito de la educación no formal, para atender in-
tegralmente a los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los dos (2) años de edad, con participa-
ción de las familias y otros actores sociales.  
 
ARTÍCULO 23 - Están comprendidas en la presente ley las instituciones que brinden Educación Inicial: a) de 
gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de la educación como a otros organismos 
gubernamentales. b) de gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, sociedades 
civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones barriales, 
comunitarias y otros.  
 
ARTÍCULO 24 - La organización de la Educación Inicial tendrá las siguientes características: a) Los Jardines 
Maternales atenderán a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días a los dos (2) años de edad in-
clusive y los Jardines de Infantes a los/as niños/as desde los tres (3) a los cinco (5) años de edad inclusive. b) 
En función de las características del contexto se reconocen otras formas organizativas del nivel para la 
atención educativa de los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) años, como salas 
multiedades o plurisalas en contextos rurales o urbanos, salas de juego y otras modalidades que pudieran 
conformarse, según lo establezca la reglamentación de la presente ley. c) La cantidad de secciones, cober-
tura de edades, extensión de la jornada y servicios complementarios de salud y alimentación, serán deter-
minados por las disposiciones reglamentarias, que respondan a las necesidades de los/as niños/as y sus 
familias. d) Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria en cualesquiera de las 
formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, tendrán plena validez para 
la inscripción en la Educación Primaria.  
 
ARTÍCULO 25 - Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación Inicial estarán a cargo de 
personal docente titulado, conforme lo establezca la normativa vigente en cada jurisdicción. Dichas activi-
dades pedagógicas serán supervisadas por las autoridades educativas de las Provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.  
 
CAPÍTULO III - EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
ARTÍCULO 26 - La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica y organizativa des-
tinada a la formación de los/as niños/as a partir de los seis (6) años de edad. 
 
ARTÍCULO 27 - La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, básica y co-
mún y sus objetivos son: a) Garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de saberes comu-
nes que les permitan participar de manera plena y acorde a su edad en la vida familiar, escolar y comunita-
ria. b) Ofrecer las condiciones necesarias para un desarrollo integral de la infancia en todas sus dimensio-
nes. c) Brindar oportunidades equitativas a todos/as los/as niños/as para el aprendizaje de saberes signifi-
cativos en los diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias socia-
les, la matemática, las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y 
la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana. 
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d) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación, así como para la producción y recepción crítica de los discursos mediáticos. e) Promover el 
desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio y de curiosidad e interés por 
el aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las propias posibilidades de aprender. f) Desarrollar la iniciati-
va individual y el trabajo en equipo y hábitos de convivencia solidaria y cooperación. g) Fomentar el desa-
rrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la comprensión, conocimiento y valoración de las 
distintas manifestaciones del arte y la cultura. h) Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio 
de una ciudadanía responsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto 
a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. i) Ofrecer los conocimientos y las estrategias cogniti-
vas necesarias para continuar los estudios en la Educación Secundaria. j) Brindar oportunidades para una 
educación física que promueva la formación corporal y motriz y consolide el desarrollo armónico de to-
dos/as los/as niños/as. k) Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, 
ético, estético, motor y social. l) Promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de acti-
tudes de protección y cuidado del patrimonio cultural y el medio ambiente. 
 
ARTÍCULO 28 - Las escuelas primarias serán de jornada extendida o completa con la finalidad de asegurar el 
logro de los objetivos fijados para este nivel por la presente ley. 
 
 
CAPÍTULO IV - EDUCACIÓN SECUNDARIA  
 
ARTÍCULO 29 - La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica y organizativa 
destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el nivel de Educación Primaria.  
 
ARTÍCULO 30 -  La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones tiene la finalidad de 
habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la 
continuación de estudios. Son sus objetivos:  
a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como sujetos conscientes 
de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que respetan 
los derechos humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se preparan para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática y preservan el patrimonio natural y cultural.  
b) Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conocimiento como herramienta para com-
prender y transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y cultural, y de situarse 
como participantes activos/as en un mundo en permanente cambio.  
c) Desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje e investigación, de 
trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, como condiciones necesarias para 
el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de toda la vida.  
d) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española y comprender y expre-
sarse en una lengua extranjera.  
e) Promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de las distintas áreas y disciplinas 
que lo constituyen y a sus principales problemas, contenidos y métodos.  
f) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización inteligente y crítica de los nuevos 
lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la información y la comunicación.  
g) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la tecnología.  
h) Desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada elección profesional y 
ocupacional de los/as estudiantes.  
i) Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la comprensión de las distintas mani-
festaciones de la cultura.  
j) Promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde con los requerimientos 
del proceso de desarrollo integral de los adolescentes. 
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ARTÍCULO 31 - La Educación Secundaria se divide en dos (2) ciclos: un (1) Ciclo Básico, de carácter común a 
todas las orientaciones y un (1) Ciclo Orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conoci-
miento, del mundo social y del trabajo. 
 
ARTÍCULO 32 - El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesarias para que las distintas 
jurisdicciones garanticen:  
a) La revisión de la estructura curricular de la Educación Secundaria, con el objeto de actualizarla y estable-
cer criterios organizativos y pedagógicos comunes y núcleos de aprendizaje prioritarios a nivel nacional.  
b) Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as jóvenes, tales como tutores/as y 
coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso educativo individual y/o grupal de los/as alumnos/as.  
c) Un mínimo de veinticinco (25) horas reloj de clase semanales.  
d) La discusión en convenciones colectivas de trabajo de mecanismos de concentración de horas cátedra o 
cargos de los/as profesores/as, con el objeto de constituir equipos docentes más estables en cada institu-
ción.  
e) La creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios de actividad escolar, para el con-
junto de los/as estudiantes y jóvenes de la comunidad, orientados al desarrollo de actividades ligadas al 
arte, la educación física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, la acción solidaria y la apropia-
ción crítica de las distintas manifestaciones de la ciencia y la cultura.  
f) La inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados en espacios escolares no formales como tránsito 
hacia procesos de reinserción escolar plena.  
g) El intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos y contextos, así como la organización de actividades 
de voluntariado juvenil y proyectos educativos solidarios, para cooperar en el desarrollo comunitario, en el 
marco del proyecto educativo institucional.  
h) La atención psicológica, psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y jóvenes que la necesiten, a 
través de la conformación de gabinetes interdisciplinarios en las escuelas y la articulación intersectorial con 
las distintas áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se consideren pertinentes.  
 
ARTÍCULO 33 -  Las autoridades jurisdiccionales propiciarán la vinculación de las escuelas secundarias con el 
mundo de la producción y el trabajo. En este marco, podrán realizar prácticas educativas en las escuelas, 
empresas, organismos estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la sociedad civil, que permi-
tan a los/as alumnos/as el manejo de tecnologías o brinden una experiencia adecuada a su formación y 
orientación vocacional. En todos los casos estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán generar 
ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar de dichas actividades los/as 
alumnos/as de todas las modalidades y orientaciones de la Educación Secundaria, mayores de dieciséis (16) 
años de edad, durante el período lectivo, por un período no mayor a seis (6) meses, con el acompañamien-
to de docentes y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin. En el caso de las escuelas técnicas y agro-
técnicas, la vinculación de estas instituciones con el sector productivo se realizará en conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley N° 26.058. 
 
CAPÍTULO V - EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
ARTÍCULO 34 - La Educación Superior comprende: a) Universidades e Institutos Universitarios, estatales o 
privados autorizados, en concordancia con la denominación establecida en la Ley N° 24.521. b) Institutos de 
Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de ges-
tión estatal o privada.  
 
ARTÍCULO 35 - La Educación Superior será regulada por la Ley de Educación Superior Nº 24.521, la Ley de 
Educación Técnico Profesional N° 26.058 y por las disposiciones de la presente ley en lo que respecta a los 
Institutos de Educación Superior.  
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ARTÍCULO 36 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, establecerá las políticas, los mecanismos de regulación y los criterios de evaluación y de articulación 
relativos a los Institutos de Educación Superior dependientes del Estado Nacional, de las Provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 37 - El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen competen-
cia en la planificación de la oferta de carreras y de postítulos, el diseño de planes de estudio, la gestión y 
asignación de recursos y la aplicación de las regulaciones específicas, relativas a los Institutos de Educación 
Superior bajo su dependencia.  
 
CAPÍTULO VI - EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 
 
ARTÍCULO 38 - La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la Educación Secundaria y la Educación 
Superior responsable de la formación de técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales 
específicas y de la formación profesional. La Educación Técnico Profesional se rige por las disposiciones de 
la Ley Nº 26.058, en concordancia con los principios, fines y objetivos de la presente ley. Esta modalidad se 
implementa en las instituciones de gestión estatal o privada que cumplen con las disposiciones de la Ley Nº 
26.058. 
 
CAPÍTULO VII - EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
 
ARTÍCULO 39 - La Educación Artística comprende: a) La formación en distintos lenguajes artísticos para 
niños/as y adolescentes, en todos los niveles y modalidades. b) La modalidad artística orientada a la forma-
ción específica de Nivel Secundario para aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla. c) La formación 
artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que comprende los profesorados en los diversos 
lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y las carreras artísticas específicas.  
 
ARTÍCULO 40 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires garantizarán una educación artística de calidad para todos/as los/as alumnos/as del Sistema 
Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad y la capacidad creativa de cada persona, en un marco de 
valoración y protección del patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las diversas comunidades 
que integran la Nación. 
 
ARTÍCULO 41 - Todos/as los/as alumnos/as, en el transcurso de su escolaridad obligatoria, tendrán oportu-
nidad de desarrollar su sensibilidad y su capacidad creativa en, al menos, DOS (2) disciplinas artísticas. En la 
Educación Secundaria, la modalidad artística ofrecerá una formación específica en Música, Danza, Artes 
Visuales, Plástica, Teatro, y otras que pudieran conformarse, admitiendo en cada caso diferentes especiali-
zaciones. La formación específica brindada en las escuelas especializadas en artes, podrá continuarse en 
establecimientos de nivel superior de la misma modalidad.  
 
CAPÍTULO VIII - EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
ARTÍCULO 42 - La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo destinada a asegurar el dere-
cho a la educación de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y 
modalidades del Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión educativa, de 
acuerdo con el inciso n) del artículo 11 de esta ley. La Educación Especial brinda atención educativa en to-
das aquellas problemáticas específicas que no puedan ser abordadas por la educación común. El Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, garantizará la integra-
ción de los/as alumnos/as con discapacidades en todos los niveles y modalidades según las posibilidades de 
cada persona.  
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ARTÍCULO 43 - Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la articulación de nive-
les de gestión y funciones de los organismos competentes para la aplicación de la Ley N° 26.061, establece-
rán los procedimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente las necesidades edu-
cativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto de darles la atención 
interdisciplinaria y educativa para lograr su inclusión desde el Nivel Inicial. 
 
ARTÍCULO 44 -  Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y favorecer la 
inserción social de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, las autoridades jurisdiccio-
nales dispondrán las medidas necesarias para: a) Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita 
el acceso a los saberes tecnológicos, artísticos y culturales. b) Contar con el personal especializado suficien-
te que trabaje en equipo con los/as docentes de la escuela común. c) Asegurar la cobertura de los servicios 
educativos especiales, el transporte, los recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del 
currículo escolar. d) Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida. e) 
Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares. 
 
ARTÍCULO 45 -  El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, creará las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria esco-
lar más adecuada de los/as alumnos/as con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los nive-
les de la enseñanza obligatoria, así como también las normas que regirán los procesos de evaluación y certi-
ficación escolar. Asimismo, participarán en mecanismos de articulación entre ministerios y otros organis-
mos del Estado que atienden a personas con discapacidades, temporales o permanentes, para garantizar 
un servicio eficiente y de mayor calidad.  
 
CAPÍTULO IX - EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 
 
ARTÍCULO 46- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa destinada a garan-
tizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la presente ley, a quienes 
no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y a brindar posibilidades de educación 
a lo largo de toda la vida. 
 
ARTÍCULO 47 - Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología y de las distintas jurisdicciones se articularán con acciones de otros Ministerios, parti-
cularmente los de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de Desarrollo Social, de Justicia y Derechos Humanos 
y de Salud, y se vincularán con el mundo de la producción y el trabajo. A tal fin, en el marco del Consejo 
Federal de Educación se acordarán los mecanismos de participación de los sectores involucrados, a nivel 
nacional, regional y local. Asimismo, el Estado garantiza el acceso a la información y a la orientación sobre 
las ofertas de educación permanente y las posibilidades de acceso a las mismas.  
 
ARTÍCULO 48 - La organización curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
responderá a los siguientes objetivos y criterios:  
a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades de expre-
sión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, atendiendo las particulari-
dades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la población destinataria.  
b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y hacer efectivo 
su derecho a la ciudadanía democrática.  
c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción laboral.  
d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad cultural.  
e) Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapacidades, temporales o 
permanentes.  
f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y apertura.  
g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia laboral.  
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h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de los/as 
participantes.  
i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o aisladas, 
asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados.  
j) Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, así 
como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales de pertenencia de los/as 
estudiantes.  
k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.  
 
CAPÍTULO X  - EDUCACIÓN RURAL  
 
ARTÍCULO 49 -  La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los niveles de Educación Ini-
cial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de 
formas adecuadas a las necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales. Se im-
plementa en las escuelas que son definidas como rurales según criterios consensuados entre el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología y las Provincias, en el marco del Consejo Federal de Educación.  
 
ARTÍCULO 50 - Son objetivos de la Educación Rural: a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el 
conjunto del sistema a través de propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identi-
dades culturales y las actividades productivas locales. b) Promover diseños institucionales que permitan a 
los/as alumnos/as mantener los vínculos con su núcleo familiar y su medio local de pertenencia, durante el 
proceso educativo, garantizando la necesaria coordinación y articulación del sistema dentro de cada pro-
vincia y entre las diferentes jurisdicciones. c) Permitir modelos de organización escolar adecuados a cada 
contexto, tales como agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, instituciones 
que abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuelas de alternancia, escuelas itinerantes u 
otras, que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la continuidad de los estudios en los 
diferentes ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo, atendiendo asimismo las necesidades edu-
cativas de la población rural migrante. d) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades aseguran-
do la equidad de género. 
 
ARTÍCULO 51 -  El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, es responsable de definir las medidas necesarias para que los servicios educativos brindados en 
zonas rurales alcancen niveles de calidad equivalente a los urbanos. Los criterios generales que deben 
orientar dichas medidas son:  
a) instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igualdad de posibilidades.  
b) asegurar el funcionamiento de comedores escolares y otros servicios asistenciales que resulten necesa-
rios a la comunidad.  
c) integrar redes intersectoriales de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y agencias de 
extensión a fin de coordinar la cooperación y el apoyo de los diferentes sectores para expandir y garantizar 
las oportunidades y posibilidades educativas de los alumnos.  
d) organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación laboral y la promoción cul-
tural de la población rural, atendiendo especialmente la condición de las mujeres.  
e) proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización de los/as alumnos/as y 
estudiantes del medio rural tales como textos, equipamiento informático, televisión educativa, instalacio-
nes y equipamiento para la educación física y la práctica deportiva, comedores escolares, residencias y 
transporte, entre otros.  
 
CAPÍTULO XI  - EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 
 
ARTÍCULO 52 - La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema educativo de los niveles de 
Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas, 
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conforme al art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y 
fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente 
en un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe 
promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre los pueblos indígenas y 
poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia el reconocimiento y el respeto hacia 
tales diferencias.  
 
ARTÍCULO 53 - Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe, el Estado será responsa-
ble de:  
a) Crear mecanismos de participación permanente de los/as representantes de los pueblos indígenas en los 
órganos responsables de definir y evaluar las estrategias de Educación Intercultural Bilingüe.  
b) garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos niveles del 
sistema.  
c) impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas, que permi-
ta el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión peda-
gógica.  
d) promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos indígenas en la pla-
nificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
e) propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos indígenas que inclu-
yan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales.  
 
ARTÍCULO 54 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, definirá contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto por la multiculturalidad y el 
conocimiento de las culturas originarias en todas las escuelas del país, permitiendo a los/as alumnos/as 
valorar y comprender la diversidad cultural como atributo positivo de nuestra sociedad.  
 
CAPÍTULO XII - EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
 
ARTÍCULO 55 - La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la modalidad del sistema educativo 
destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las personas privadas de libertad, para promover 
su formación integral y desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho no admite limitación ni discriminación 
alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto en conocimiento de todas las personas privadas 
de libertad, en forma fehaciente, desde el momento de su ingreso a la institución.  
 
ARTÍCULO 56 - Son objetivos de esta modalidad: a) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria 
a todas las personas privadas de libertad dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas cuando las 
condiciones de detención lo permitieran. b) Ofrecer formación técnico profesional, en todos los niveles y 
modalidades, a las personas privadas de libertad. c) Favorecer el acceso y permanencia en la Educación 
Superior y un sistema gratuito de educación a distancia. d) Asegurar alternativas de educación no formal y 
apoyar las iniciativas educativas que formulen las personas privadas de libertad. e) Desarrollar propuestas 
destinadas a estimular la creación artística y la participación en diferentes manifestaciones culturales, así 
como en actividades de educación física y deportiva. f) Brindar información permanente sobre las ofertas 
educativas y culturales existentes. g) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad a 
través del acceso al sistema educativo y a la vida cultural.  
 
ARTÍCULO 57 - Para asegurar la educación de todas las personas privadas de libertad el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología acordará y coordinará acciones, estrategias y mecanismos necesarios con las 
autoridades nacionales y provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con institutos de educa-
ción superior y con universidades. Corresponde al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus equiva-
lentes provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como a los organismos responsables de 
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las instituciones en que se encuentran niños/as y adolescentes privados de libertad, adoptar las disposicio-
nes necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 58 -  Los sistemas educativos jurisdiccionales ofrecerán atención educativa de nivel inicial desti-
nada a los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cuatro (4) años de edad, nacidos/as y/o criados/as en 
estos contextos, a través de jardines maternales o de infantes, así como otras actividades educativas y re-
creativas dentro y fuera de las unidades penitenciarias. 
 
ARTÍCULO 59 - Todos/as los/as niños/as y adolescentes que se encuentren privados de libertad en institu-
ciones de régimen cerrado según lo establecido por el artículo 19 de la Ley Nº 26.061, tendrán derecho al 
acceso, permanencia y tránsito en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. Las formas de 
implementación de este derecho responderán a criterios de flexibilidad y calidad que aseguren resultados 
equivalentes a los de la educación común.  
 
CAPÍTULO XIII - EDUCACIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA 
 
ARTÍCULO 60 - La educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del sistema educativo en los niveles 
de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada a garantizar el derecho a la educación de los/as 
alumnos/as que, por razones de salud, se ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a una institución 
educativa en los niveles de la educación obligatoria por períodos de treinta (30) días corridos o más.  
 
ARTÍCULO 61 -  El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de oportunidades a los/as alum-
nos/as, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema común, cuando ello sea 
posible.  
 

TÍTULO III 
EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 

 
ARTÍCULO 62 - Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos a la autorización, reconocimiento 
y supervisión de las autoridades educativas jurisdiccionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 63 -  Tendrán derecho a prestar estos servicios la Iglesia Católica, las confesiones religiosas ins-
criptas en el Registro Nacional de Cultos; las sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, sindicatos, 
asociaciones, fundaciones y empresas con personería jurídica y las personas físicas. Estos agentes tendrán 
los siguientes derechos y obligaciones:  
a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, evaluar y emitir certifi-
cados y títulos con validez nacional; nombrar y promover a su personal directivo, docente, administrativo y 
auxiliar; formular planes y programas de estudio; aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo 
con su ideario y participar del planeamiento educativo.  
b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa nacional y jurisdiccio-
nal; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de la comunidad; brindar toda la informa-
ción necesaria para la supervisión pedagógica y el control contable y laboral por parte del Estado.  
 
ARTÍCULO 64 - Los/las docentes de las instituciones de educación de gestión privada reconocidas tendrán 
derecho a una remuneración mínima igual a la de los/las docentes de instituciones de gestión estatal, con-
forme al régimen de equiparación fijado por la legislación vigente, y deberán poseer títulos reconocidos 
oficialmente.  
 
ARTÍCULO 65 - La asignación de aportes financieros por parte del Estado destinados a los salarios docentes 
de los establecimientos de gestión privada reconocidos y autorizados por las autoridades jurisdiccionales 
competentes, estará basada en criterios objetivos de justicia social, teniendo en cuenta la función social 
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que cumple en su zona de influencia, el tipo de establecimiento, el proyecto educativo o propuesta experi-
mental y el arancel que se establezca. 
 
ARTÍCULO 66- Las entidades representativas de las instituciones educativas de gestión privada participarán 
del Consejo de Políticas Educativas del Consejo Federal de Educación, de acuerdo con el artículo 119, inciso 
a) de la presente ley. 
 
 

TÍTULO IV 
 LOS/AS DOCENTES Y SU FORMACIÓN 

 
CAPÍTULO I - DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
ARTÍCULO 67 - Los/as docentes de todo el sistema educativo tendrán los siguientes derechos y obligacio-
nes, sin perjuicio de los que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y espe-
cífica:  
 
Derechos: 
a) Al desempeño en cualquier jurisdicción, mediante la acreditación de los títulos y certificaciones, de 
acuerdo con la normativa vigente. 
b) A la capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, a lo largo de toda su carrera. 
c) Al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de enseñanza, en el marco 
de los principios establecidos por la Constitución Nacional y las disposiciones de esta ley. 
d) A la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto institucional de la escuela.  
e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene.  
f) Al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfactorio de conformidad 
con la normativa vigente. 
g) A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social. 
h) A un salario digno. 
i) A participar en el gobierno de la educación por sí y/o a través de sus representantes. 
j) Al acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades profesionales.  
k) Al acceso a los cargos por concurso de antecedentes y oposición, conforme a lo establecido en la legisla-
ción vigente para las instituciones de gestión estatal. 
l) A la negociación colectiva nacional y jurisdiccional. 
m) A la libre asociación y al respeto integral de todos sus derechos como ciudadano/a.  
 
Obligaciones: 
 a) A respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la presente ley, la norma-
tiva institucional y la que regula la tarea docente.  
b) A cumplir con los lineamientos de la política educativa de la Nación y de la respectiva jurisdicción y con 
los diseños curriculares de cada uno de los niveles y modalidades. 
c) A capacitarse y actualizarse en forma permanente.  
d) A ejercer su trabajo de manera idónea y responsable. 
e) A proteger y garantizar los derechos de los/as niños/as y adolescentes que se encuentren bajo su res-
ponsabilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley N° 26.061.  
f) A Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la co-
munidad educativa.  
 
ARTÍCULO 68 - El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y de servicio es parte inte-
grante de la comunidad educativa y su misión principal será contribuir a asegurar el funcionamiento de las 
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instituciones educativas y de los servicios de la educación, conforme los derechos y obligaciones estableci-
dos en sus respectivos estatutos. 
 
ARTÍCULO 69 -  El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, definirá los criterios básicos concernientes a la carrera docente en el ámbito estatal, en concordan-
cia con lo dispuesto en la presente ley. La carrera docente admitirá al menos dos (2) opciones: (a) desem-
peño en el aula y (b) desempeño de la función directiva y de supervisión. La formación continua será una de 
las dimensiones básicas para el ascenso en la carrera profesional. A los efectos de la elaboración de dichos 
criterios, se instrumentarán los mecanismos de consulta que permitan la participación de los/as represen-
tantes de las organizaciones gremiales y entidades profesionales docentes y de otros organismos compe-
tentes del Poder Ejecutivo Nacional. 
 
ARTÍCULO 70 -  No podrá incorporarse a la carrera docente quien haya sido condenado/a por delito de lesa 
humanidad, o haya incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, con-
forme a lo previsto en el artículo 36 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Título X del Libro Segundo del 
CÓDIGO PENAL, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena.  
 
CAPÍTULO II - LA FORMACIÓN DOCENTE  
 
ARTÍCULO 71 - La formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar, gene-
rar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las personas, el desa-
rrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. Promoverá la construcción de una identidad 
docente basada en la autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el tra-
bajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as 
alumnos/as. 
 
ARTÍCULO 72 -   La formación docente es parte constitutiva del nivel de Educación Superior y tiene como 
funciones, entre otras, la formación docente inicial, la formación docente continua, el apoyo pedagógico a 
las escuelas y la investigación educativa.  
 
ARTÍCULO 73 -  La política nacional de formación docente tiene los siguientes objetivos:  
a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente, como factor clave del mejoramiento de la calidad de la 
educación.  
b) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en los diferentes ni-
veles y modalidades del sistema educativo de acuerdo a las orientaciones de la presente ley.  
c) Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas de enseñanza, la experi-
mentación y sistematización de propuestas que aporten a la reflexión sobre la práctica y a la renovación de 
las experiencias escolares.  
d) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior a la formación inicial que forta-
lezcan el desarrollo profesional de los/as docentes en todos los niveles y modalidades de enseñanza.  
e) Articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias.  
f) Planificar y desarrollar el sistema de formación docente inicial y continua.  
g) Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el ejercicio de la docencia.  
h) Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional entre los institutos de educación 
superior de formación docente, las instituciones universitarias y otras instituciones de investigación educa-
tiva.  
i) Otorgar validez nacional a los títulos y las certificaciones para el ejercicio de la docencia en los diferentes 
niveles y modalidades del sistema. 
 
ARTÍCULO 74 -  El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Consejo Federal de Educación acorda-
rán:  
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a) Las políticas y los planes de formación docente inicial.  
b) Los lineamientos para la organización y administración del sistema y los parámetros de calidad que 
orienten los diseños curriculares.  
c) Las acciones que garanticen el derecho a la formación continua a todos/as los/as docentes del país, en 
todos los niveles y modalidades, así como la gratuidad de la oferta estatal de capacitación.  
 
ARTÍCULO 75 - La formación docente se estructura en dos (2) ciclos: a) Una formación básica común, cen-
trada en los fundamentos de la profesión docente y el conocimiento y reflexión de la realidad educativa y, 
b) Una formación especializada, para la enseñanza de los contenidos curriculares de cada nivel y modali-
dad. La formación docente para el Nivel Inicial y Primario tendrá cuatro (4) años de duración y se introduci-
rán formas de residencia, según las definiciones establecidas por cada jurisdicción y de acuerdo con la re-
glamentación de la presente ley. Asimismo, el desarrollo de prácticas docentes de estudios a distancia de-
berá realizarse de manera presencial.  
 
ARTÍCULO 76 - Créase en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología el Instituto Nacional 
de Formación Docente como organismo responsable de: a) Planificar y ejecutar políticas de articulación del 
sistema de formación docente inicial y continua. b) Impulsar políticas de fortalecimiento de las relaciones 
entre el sistema de formación docente y los otros niveles del sistema educativo. c) Aplicar las regulaciones 
que rigen el sistema de formación docente en cuanto a evaluación, autoevaluación y acreditación de insti-
tuciones y carreras, validez nacional de títulos y certificaciones, en todo lo que no resulten de aplicación las 
disposiciones específicas referidas al nivel universitario de la Ley N° 24.521. d) Promover políticas naciona-
les y lineamientos básicos curriculares para la formación docente inicial y continua. e) Coordinar las accio-
nes de seguimiento y evaluación del desarrollo de las políticas de formación docente inicial y continua. f) 
Desarrollar planes, programas y materiales para la formación docente inicial y continua y para las carreras 
de áreas socio humanísticas y artísticas. g) Instrumentar un fondo de incentivo para el desarrollo y el forta-
lecimiento del sistema formador de docentes. h) Impulsar y desarrollar acciones de investigación y un labo-
ratorio de la formación. i) Impulsar acciones de cooperación técnica interinstitucional e internacional.  
 
ARTÍCULO 77 - El Instituto Nacional de Formación Docente contará con la asistencia y asesoramiento de un 
Consejo Consultivo integrado por representantes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, del 
Consejo Federal de Educación, del Consejo de Universidades, del sector gremial, de la educación de gestión 
privada y del ámbito académico.  
 
ARTÍCULO 78 -  El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, establecerá los criterios para la regulación del sistema de formación docente y la implementación 
del proceso de acreditación y registro de los institutos superiores de formación docente, así como de la 
homologación y registro nacional de títulos y certificaciones.  
 

 
TÍTULO V 

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA 
 
ARTÍCULO 79 -  El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situa-
ciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores 
socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejer-
cicio pleno del derecho a la educación.  
 
ARTÍCULO 80 - Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán asegurar las condiciones nece-
sarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y el logro educativo de todos/as los/as niños/as, 
jóvenes y adultos en todos los niveles y modalidades, principalmente los obligatorios. El Estado asignará los 
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recursos presupuestarios con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y resultados educativos 
para los sectores más desfavorecidos de la sociedad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en 
acu erdo con el Consejo Federal de Educación, proveerá textos escolares y otros recursos pedagógicos, 
culturales, materiales, tecnológicos y económicos a los/as alumnos/as, familias y escuelas que se encuen-
tren en situación socioeconómica desfavorable.  
 
ARTÍCULO 81 - Las autoridades jurisdiccionales adoptarán las medidas necesarias para garantizar el acceso 
y la permanencia en la escuela de las alumnas en estado de gravidez, así como la continuidad de sus estu-
dios luego de la maternidad, evitando cualquier forma de discriminación que las afecte, en concordancia 
con el artículo 17 de la Ley N° 26.061. Las escuelas contarán con salas de lactancia. En caso de necesidad, 
las autoridades jurisdiccionales podrán incluir a las alumnas madres en condición de pre y posparto en la 
modalidad de educación domiciliaria y hospitalaria.  
 
ARTÍCULO 82 - Las autoridades educativas competentes participarán del desarrollo de sistemas locales de 
protección integral de derechos establecidos por la Ley Nº 26.061, junto con la participación de organismos 
gubernamentales y no gubernamentales y otras organizaciones sociales. Promoverán la inclusión de ni-
ños/as no escolarizados/as en espacios escolares no formales como tránsito hacia procesos de reinserción 
escolar plenos. Asimismo, participarán de las acciones preventivas para la erradicación efectiva del trabajo 
infantil que implementen los organismos competentes.  
 
ARTÍCULO 83 - EL Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades jurisdiccionales diseñarán 
estrategias para que los/as docentes con mayor experiencia y calificación se desempeñen en las escuelas 
que se encuentran en situación más desfavorable, para impulsar una mejora en los niveles de aprendizaje y 
promoción de los/as alumnos/as sin perjuicio de lo que establezcan las negociaciones colectivas y la legisla-
ción laboral.  
 
 

TÍTULO VI 
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  

 
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 84 - El Estado debe garantizar las condiciones materiales y culturales para que todos/as los/as 
alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente de su origen social, radi-
cación geográfica, género o identidad cultural. 
 
ARTÍCULO 85 - Para asegurar la buena calidad de la educación, la cohesión y la integración nacional y ga-
rantizar la validez nacional de los títulos correspondientes, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
en acuerdo con el Consejo Federal de Educación: a) Definirá estructuras y contenidos curriculares comunes 
y núcleos de aprendizaje prioritarios en todos los niveles y años de la escolaridad obligatoria. b) Establecerá 
mecanismos de renovación periódica total o parcial de dichos contenidos curriculares comunes. Para esta 
tarea contará con la contribución del Consejo de Actualización Curricular previsto en el artículo 119 inciso 
c) de esta ley. c) Asegurará el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/as docentes como 
factor clave de la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los artículos 71 a 78 de la presente 
ley. d) Implementará una política de evaluación concebida como instrumento de mejora de la calidad de la 
educación, conforme a lo establecido en los artículos 94 a 97 de la presente ley. e) Estimulará procesos de 
innovación y experimentación educativa. f) Dotará a todas las escuelas de los recursos materiales necesa-
rios para garantizar una educación de calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos y 
tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales pedagógicos, priorizando aqué-
llas que atienden a alumnos/as en situaciones sociales más desfavorecidas, conforme a lo establecido en 
los artículos 79 a 83 de la presente ley.  
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ARTÍCULO 86 - Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán contenidos curriculares 
acordes a sus realidades sociales, culturales y productivas, y promoverán la definición de proyectos institu-
cionales que permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el 
marco de los objetivos y pautas comunes definidas por esta ley.  
 
CAPÍTULO II - DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  
 
ARTÍCULO 87 - La enseñanza de al menos un idioma extranjero será obligatoria en todas las escuelas de 
nivel primario y secundario del país. Las estrategias y los plazos de implementación de esta disposición 
serán fijados por resoluciones del Consejo Federal de Educación.  
 
ARTÍCULO 88 - El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación formarán parte 
de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en la sociedad del conocimiento.  
 
ARTÍCULO 89 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, dispondrá las medidas necesarias para proveer la educación ambiental en todos los niveles y moda-
lidades del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de promover valores, comportamientos y actitudes 
que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la diversidad biológica; que propendan a 
la preservación de los recursos naturales y a su utilización sostenible y que mejoren la calidad de vida de la 
población. A tal efecto se definirán en dicho ámbito institucional, utilizando el mecanismo de coordinación 
que establece el artículo 15 de la Ley N° 25.675, las políticas y estrategias destinadas a incluir la educación 
ambiental en los contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizaje prioritario, así como a capacitar 
a los/as docentes en esta temática. 
 
ARTÍCULO 90 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, a través del Consejo Federal de 
Educación, la incorporación de los principios y valores del cooperativismo y del mutualismo en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y la capacitación docente correspondiente, en concordancia con los principios y 
valores establecidos en la Ley N° 16.583 y sus reglamentaciones. Asimismo, se promoverá el cooperativis-
mo y el mutualismo escolar. 
 
ARTÍCULO 91 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación, fortalecerá las bibliotecas escolares existentes y asegurará su creación y adecuado funcionamiento 
en aquellos establecimientos que carezcan de las mismas. Asimismo, implementará planes y programas 
permanentes de promoción del libro y la lectura. 
 
ARTÍCULO 92 - Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas las jurisdicciones:  
a) El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la región del 
MERCOSUR, en el marco de la construcción de una identidad nacional abierta, respetuosa de la diversidad.  
b) La causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, de acuerdo 
con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional.  
c) El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos y políticos que quebra-
ron el orden constitucional y terminaron instaurando el terrorismo de Estado, con el objeto de generar en 
los/as alumnos/as reflexiones y sentimientos democráticos y de defensa del Estado de Derecho y la plena 
vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo dispuesto por la Ley N° 25.633.  
d) El conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la Convención sobre 
los Derechos del Niño y en la Ley N° 26.061.  
e) El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus derechos, en concordancia con el 
artículo 54 de la presente ley.  



 

 

   

  » 20 

f) Los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas en la igualdad, la solidaridad y 
el respeto entre los sexos, en concordancia con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, y las leyes Nº 24.632 y Nº 26.171.  
 
ARTÍCULO 93 - Las autoridades educativas jurisdiccionales organizarán o facilitarán el diseño de programas 
para la identificación, evaluación temprana, seguimiento y orientación de los/as alumnos/as con capacida-
des o talentos especiales y la flexibilización o ampliación del proceso de escolarización.  
 
CAPÍTULO III - INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO  
 
ARTÍCULO 94 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tendrá la responsabilidad principal en el 
desarrollo e implementación de una política de información y evaluación continua y periódica del sistema 
educativo para la toma de decisiones tendiente al mejoramiento de la calidad de la educación, la justicia 
social en la asignación de recursos, la transparencia y la participación social. 
 
ARTÍCULO 95 - Son objeto de información y evaluación las principales variables de funcionamiento del sis-
tema, tales como cobertura, repetición, deserción, egreso, promoción, sobreedad, origen socioeconómico, 
inversiones y costos, los procesos y logros de aprendizaje, los proyectos y programas educativos, la forma-
ción y las prácticas de docentes, directivos y supervisores, las unidades escolares, los contextos sociocultu-
rales del aprendizaje y los propios métodos de evaluación.  
 
ARTÍCULO 96 - La política de información y evaluación se concertará en el ámbito del Consejo Federal de 
Educación. Las jurisdicciones participarán en el desarrollo e implementación del sistema de evaluación e 
información periódica del sistema educativo, verificando la concordancia con las necesidades de su propia 
comunidad en la búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de la calidad. Asimismo, apoyará y facilitará 
la autoevaluación de las unidades educativas con la participación de los/as docentes y otros/as integrantes 
de la comunidad educativa. 
 
ARTÍCULO 97 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las jurisdicciones educativas harán públi-
cos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y 
la investigación educativa. La política de difusión de la información sobre los resultados de las evaluaciones 
resguardará la identidad de los/as alumnos/as, docentes e instituciones educativas, a fin de evitar cualquier 
forma de estigmatización, en el marco de la legislación vigente en la materia.  
 
ARTÍCULO 98 - Créase el Consejo Nacional de Calidad de la Educación, en el ámbito del Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, como órgano de asesoramiento especializado, que estará integrado por 
miembros de la comunidad académica y científica de reconocida trayectoria en la materia, representantes 
de dicho Ministerio, del Consejo Federal de Educación, del Congreso Nacional, de las organizaciones del 
trabajo y la producción, y de las organizaciones gremiales docentes con personería nacional. Tendrá por 
funciones: a) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del Sistema Educativo Nacional. 
b) Participar en el seguimiento de los procesos de evaluación del Sistema Educativo Nacional, y emitir opi-
nión técnica al respecto. c) Elevar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología propuestas y estudios 
destinados a mejorar la calidad de la educación nacional y la equidad en la asignación de recursos. d) Parti-
cipar en la difusión y utilización de la información generada por dichos procesos. e) Asesorar al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología con respecto a la participación en operativos internacionales de evalua-
ción. 
 
ARTÍCULO 99 - El Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
elevará anualmente un informe al Honorable Congreso de la Nación dando cuenta de la información rele-
vada y de los resultados de las evaluaciones realizadas conforme a las variables estipuladas en el artículo 95 
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de la presente, y de las acciones desarrolladas y políticas a ejecutar para alcanzar los objetivos postulados 
en esta ley.  
 

 
TÍTULO VII 

EDUCACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

ARTÍCULO 100 - El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
fijará la política y desarrollará opciones educativas basadas en el uso de las tecnologías de la información y 
de la comunicación y de los medios masivos de comunicación social, que colaboren con el cumplimiento de 
los fines y objetivos de la presente ley.  
 
ARTÍCULO 101 - Reconócese a Educ.ar Sociedad del Estado como el organismo responsable del desarrollo 
de los contenidos del Portal Educativo creado en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, o bajo cualquier otro dominio que pueda reemplazarlo en el futuro. A tal efecto, Educ.ar Sociedad del 
Estado podrá elaborar, desarrollar, contratar, administrar, calificar y evaluar contenidos propios y de terce-
ros que sean incluidos en el Portal Educativo, de acuerdo con los lineamientos respectivos que apruebe su 
directorio y/o le instruya dicho Ministerio. 
 
ARTÍCULO 102 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología encargará a Educ.ar Sociedad del Estado, a 
través de la señal educativa “Encuentro” u otras que pudieran generarse en el futuro, la realización de acti-
vidades de producción y emisión de programas de televisión educativa y multimedial destinados a fortale-
cer y complementar las estrategias nacionales de equidad y mejoramiento de la calidad de la educación, en 
el marco de las políticas generales del Ministerio. Dicha programación estará dirigida a:  
a) Los/as docentes de todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, con fines de capacitación y actuali-
zación profesional.  
b) Los/as alumnos/as, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con metodologías innovadoras y 
como espacio de búsqueda y ampliación de los contenidos curriculares desarrollados en las clases.  
c) Los/as adultos/as y jóvenes que están fuera del sistema educativo, a través de propuestas de formación 
profesional y técnica, alfabetización y finalización de la Educación Primaria y Secundaria, con el objeto de 
incorporar, mediante la aplicación de nuevos procesos educativos, a sectores sociales excluidos.  
d) La población en general mediante la emisión de contenidos culturales, educativos y de divulgación cientí-
fica, así como también cursos de idiomas en formato de educación a distancia.  
 
ARTÍCULO 103 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología creará un Consejo Consultivo constituido 
por representantes de los medios de comunicación escritos, radiales y televisivos, de los organismos repre-
sentativos de los anunciantes publicitarios y del Consejo Federal de Educación, con el objeto de promover 
mayores niveles de responsabilidad y compromiso de los medios masivos de comunicación con la tarea 
educativa de niños/as y jóvenes.  
 

TÍTULO VIII 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
ARTÍCULO 104 - La Educación a Distancia es una opción pedagógica y didáctica aplicable a distintos niveles 
y modalidades del sistema educativo nacional, que coadyuva al logro de los objetivos de la política educati-
va y puede integrarse tanto a la educación formal como a la educación no formal.  
 
ARTÍCULO 105 - A los efectos de esta ley, la educación a distancia se define como la opción pedagógica y 
didáctica donde la relación docente-alumno se encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, durante 
todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza so-
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portes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente para que los/as alumnos/as alcancen 
los objetivos de la propuesta educativa.  
 
ARTÍCULO 106 - Quedan comprendidos en la denominación Educación a Distancia los estudios conocidos 
como educación semipresencial, educación asistida, educación abierta, educación virtual y cualquiera que 
reúna las características indicadas precedentemente. 
 
ARTÍCULO 107 - La Educación a Distancia deberá ajustarse a las prescripciones de la presente ley, a la nor-
mativa nacional, federal y jurisdiccional vigente en la materia, y a los procedimientos de control que ema-
nen de los distintos niveles del Estado.  
 
ARTÍCULO 108 - El Estado Nacional y las jurisdicciones, en el marco del Consejo Federal de Educación, dise-
ñarán estrategias de educación a distancia orientadas a favorecer su desarrollo con los máximos niveles de 
calidad y pertinencia y definirán los mecanismos de regulación correspondientes. 
 
ARTÍCULO 109 - Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos sólo pueden impartirse a 
partir de los dieciocho (18) años de edad. Para la modalidad rural y conforme a las decisiones jurisdicciona-
les, los estudios a distancia podrán ser implementados a partir del Ciclo Orientado del Nivel Secundario. 
 
ARTÍCULO 110 - La validez nacional de títulos y certificaciones de estudios a distancia se ajustará a la nor-
mativa del Consejo Federal de Educación y a los circuitos de control, supervisión y evaluación específicos, a 
cargo de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las ofertas de Educación a Distancia y 
en concordancia con la normativa vigente.  
 
ARTÍCULO 111 - Las autoridades educativas deberán supervisar la veracidad de la información difundida 
desde las instituciones, la estricta coincidencia entre dicha información y la propuesta autorizada e imple-
mentada y el cumplimiento de la normativa federal y jurisdiccional correspondiente. 
 

 
TÍTULO IX 

EDUCACIÓN NO FORMAL 
 
ARTÍCULO 112 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires promoverán propuestas de Educación no Formal destinadas a cumplir con los siguientes obje-
tivos:  
a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los requerimientos y necesidades de 
capacitación y reconversión productiva y laboral, la promoción comunitaria, la animación sociocultural y el 
mejoramiento de las condiciones de vida.  
b) Organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad de desarrollar capacidades expresi-
vas, lúdicas y de investigación mediante programas no escolarizados de actividades vinculadas con el arte, 
la cultura, la ciencia, la tecnología y el deporte.  
c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada de las áreas gu-
bernamentales de desarrollo social y de salud para atender integralmente a los/as niños/as entre los cua-
renta y cinco (45) días y los dos (2) años de edad, con participación de las familias y otros actores sociales.  
d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no gubernamentales, comuni-
tarias y sociales para desarrollar actividades formativas complementarias de la educación formal.  
e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la comunidad en los 
planos de la cultura, el arte, el deporte, la investigación científica y tecnológica.  
f) Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de comunicación social.  
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TÍTULO X 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 113 - El Gobierno y Administración del Sistema Educativo Nacional es una responsabilidad con-
currente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía y de los Poderes Ejecutivos de las Provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El 
organismo de concertación de la política educativa nacional es el Consejo Federal de Educación.  
 
ARTÍCULO 114 - El Gobierno y Administración del Sistema Educativo asegurará el efectivo cumplimiento de 
los principios y objetivos establecidos en esta ley, conforme a los criterios constitucionales de unidad na-
cional y federalismo.  
 
CAPÍTULO II - EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
ARTÍCULO 115 - El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
será autoridad de aplicación de la presente ley. Serán sus funciones:  
a) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los procedimientos de participación y consulta de 
la presente ley.  
b) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones establecidos por la presente ley 
para el Sistema Educativo Nacional a través de la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de polí-
ticas, programas y resultados educativos. En caso de controversia en la implementación jurisdiccional de los 
aludidos principios, fines y objetivos, someterá la cuestión al dictamen del Consejo Federal de Educación de 
conformidad con el artículo 118 de la presente ley.  
c) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión educativa de los gobiernos provinciales para el cum-
plimiento de las funciones propias y aquellas emanadas de la presente ley.  
d) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e innovación educativa, por iniciativa 
propia o en cooperación con las instituciones de Educación Superior y otros centros académicos.  
e) Contribuir con asistencia técnica y financiera a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para asegurar el funcionamiento del sistema educativo.  
f) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter extraordinario en aquella jurisdic-
ción en la que esté en riesgo el derecho a la educación de los/as alumnos/as que cursan los niveles y ciclos 
de carácter obligatorio, conforme a lo establecido por el artículo 2° de la presente ley. Esta decisión y las 
medidas que se instrumenten deberán contar con el acuerdo de la jurisdicción involucrada y del Consejo 
Federal de Educación, y serán comunicadas al Poder Legislativo Nacional.  
g) Dictar normas generales sobre equivalencias de planes de estudios y diseños curriculares de las jurisdic-
ciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de la presente ley y otorgar validez nacional a los títu-
los y certificaciones de estudios.  
h) Dictar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de títulos expedidos y de 
estudios realizados en el extranjero.  
i) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y promover la integración, particu-
larmente con los países del MERCOSUR.  
 
CAPÍTULO III - EL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN  
 
ARTÍCULO 116 - Créase el Consejo Federal de Educación, organismo interjurisdiccional, de carácter perma-
nente, como ámbito de concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, asegurando 
la unidad y articulación del Sistema Educativo Nacional. Estará presidido por el Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología e integrado por las autoridades responsables de la conducción educativa de cada juris-
dicción y tres (3) representantes del Consejo de Universidades, según lo establecido en la Ley N° 24.521. 
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ARTÍCULO 117 - Los órganos que integran el Consejo Federal de Educación son: a) La Asamblea Federal es 
el órgano superior del Consejo. Estará integrada por el/la ministro del área del Poder Ejecutivo Nacional 
como presidente, por los/as ministros o responsables del área Educativa de las Provincias y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y tres (3) representantes del Consejo de Universidades. En las reuniones participarán 
con voz y sin voto dos (2) representantes por cada una de las Comisiones de Educación de las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación, uno por la mayoría y otro por la primera minoría.b) El 
Comité Ejecutivo ejercerá sus actividades en el marco de las resoluciones adoptadas por la Asamblea Fede-
ral. Estará presidido por el ministro del área del Poder Ejecutivo Nacional e integrado por los/as miembros 
representantes de las regiones que lo componen, designados por la Asamblea Federal cada dos (2) años. A 
efectos de garantizar mayor participación según el tipo de decisiones que se consideren, podrá convocarse 
al Comité Ejecutivo ampliado, integrado por las autoridades educativas jurisdiccionales que se requieran. c) 
La Secretaría General tendrá la misión de conducir y coordinar las actividades, trabajos y estudios según lo 
establezcan la Asamblea Federal y el Comité Ejecutivo. Su titular ejercerá asimismo las funciones de Coor-
dinador Federal de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a 
Distancia y de la implementación, durante su vigencia, del Fondo Nacional de Incentivo Docente y del Pro-
grama de Compensación Salarial Docente, conforme a la Ley Nº 26.075. Será designado cada dos (2) años 
por la Asamblea Federal.  
 
ARTÍCULO 118 - Las resoluciones del Consejo Federal de Educación serán de cumplimiento obligatorio, 
cuando la Asamblea así lo disponga, de acuerdo con la Reglamentación que la misma establezca para estos 
casos. En cuanto a las resoluciones que se refieran a transferencias de partidas del presupuesto nacional, 
regirán los mecanismos de supervisión y control establecidos por la Ley Nº 26.075. 
 
 ARTÍCULO 119 - El Consejo Federal de Educación contará con el apoyo de los siguientes Consejos Consulti-
vos, cuyas opiniones y propuestas serán de carácter público: a) El Consejo de Políticas Educativas, cuya 
misión principal es analizar y proponer cuestiones prioritarias a ser consideradas en la elaboración de las 
políticas que surjan de la implementación de la presente ley. Está integrado por representantes de la Aca-
demia Nacional de Educación, representantes de las organizaciones gremiales docentes con personería 
nacional, de las entidades representativas de la Educación de Gestión Privada, representantes del Consejo 
de Universidades, de las organizaciones sociales vinculadas con la educación, y autoridades educativas del 
Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Educación. La Asamblea Federal podrá invitar a personas u organi-
zaciones a participar de sesiones del Consejo de Políticas Educativas para ampliar el análisis de temas de su 
agenda. b) El Consejo Económico y Social, participará en aquellas discusiones relativas a las relaciones entre 
la educación y el mundo del trabajo y la producción. Está integrado por representantes de organizaciones 
empresariales, de organizaciones de trabajadores, de organizaciones no gubernamentales, de organizacio-
nes socio productivas de reconocida trayectoria nacional y autoridades educativas del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Educación. c) El Consejo de Actualización Curricular, a cargo de proponer innovaciones 
en los contenidos curriculares comunes. Estará conformado por personalidades calificadas de la cultura, la 
ciencia, la técnica y el mundo del trabajo y la producción, designadas por el ministro de Educación, Ciencia 
y Tecnología en acuerdo con el Consejo Federal de Educación.  
 
ARTÍCULO 120 - La Asamblea Federal realizará como mínimo una (1) vez al año el seguimiento y la evalua-
ción del cumplimiento de la presente ley. Asimismo, convocará como mínimo dos (2) veces al año a repre-
sentantes de organizaciones gremiales docentes con personería nacional para considerar agendas definidas 
de común acuerdo.  
 
CAPÍTULO IV - LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DE LAS PROVINCIAS Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES 
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ARTÍCULO 121 - Los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cumplimiento del 
mandato constitucional, deben:  
a) Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer cumplir la presente ley, ade-
cuando la legislación jurisdiccional y disponiendo las medidas necesarias para su implementación;  
b) Ser responsables de planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educativo en su jurisdicción, 
según sus particularidades sociales, económicas y culturales.  
c) Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco de lo acordado en el Consejo Fe-
deral de Educación.  
d) Organizar y conducir las instituciones educativas de gestión estatal.  
e) Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las instituciones educativas de 
gestión privada, cooperativa y social, conforme a los criterios establecidos en el artículo 65 de esta ley.  
f) Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguardar la unidad del Sistema Educati-
vo Nacional.  
g) Expedir títulos y certificaciones de estudios.  
 
CAPÍTULO V - LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
 
ARTÍCULO 122 - La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema responsable de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley. Para ello, favorece 
y articula la participación de los distintos actores que constituyen la comunidad educativa: directivos, do-
centes, padres, madres y/o tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de la 
docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el carácter integral de la educación, coope-
radoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución.  
 
ARTÍCULO 123 - El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesarias para que las distintas 
jurisdicciones dispongan la organización de las instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios 
generales, que se adecuarán a los niveles y modalidades:  
a) Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de todos sus integrantes, 
respetando los principios y objetivos enunciados en esta ley y en la legislación jurisdiccional vigente.  
b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de convocatoria y 
participación de los/as alumnos/as en la experiencia escolar.  
c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los/as alumnos/as.  
d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios institucionales destinados a elaborar 
sus proyectos educativos comunes.  
e) Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones del mismo nivel educativo y de 
distintos niveles educativos de una misma zona.  
f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren pertinentes, a 
fin de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, psicopedagógicos y médicos que garanticen 
condiciones adecuadas para el aprendizaje.  
g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las prácticas pedagógicas 
y de gestión.  
h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares jurisdiccionales y federa-
les, para responder a las particularidades y necesidades de su alumnado y su entorno.  
i) Definir su código de convivencia. 
j) Desarrollar prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pacífica de conflictos.  
k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica.  
l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades de extensión, tales 
como las acciones de aprendizaje-servicio, y promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión 
comunitaria e intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten los/as alumnos/as y sus fa-
milias.  
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m) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar en todos los estableci-
mientos educativos de gestión estatal.  
n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, expresivas y comunitarias.  
o) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a los/as estudiantes 
conocer la cultura nacional, experimentar actividades físicas y deportivas en ambientes urbanos y naturales 
y tener acceso a las actividades culturales de su localidad y otras. 
 
ARTÍCULO 124 - Los institutos de educación superior tendrán una gestión democrática, a través de orga-
nismos colegiados, que favorezcan la participación de los/as docentes y de los/as estudiantes en el go-
bierno de la institución y mayores grados de decisión en el diseño e implementación de su proyecto institu-
cional.  
 
CAPÍTULO VI - DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS ALUMNOS/AS 
 
ARTÍCULO 125 - Todos/as los/as alumnos/as tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 
que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad que estén cursando o de las que se establez-
can por leyes especiales.  
 
ARTÍCULO 126 - Los/as alumnos/as tienen derecho a:  
a) Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que contribuya al desarrollo de su 
personalidad, posibilite la adquisición de conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solida-
ridad sociales y que garantice igualdad de oportunidades.  
b) Ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia democrática.  
c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria.  
d) Ser protegidos/as contra toda agresión física, psicológica o moral.  
e) Ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y científicamente fundados, en 
todos los niveles, modalidades y orientaciones del sistema, e informados/as al respecto.  
f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de opor-
tunidades y posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.  
g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que posibilite su inserción en el 
mundo laboral y la prosecución de otros estudios.  
h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones comunitarias para partici-
par en el funcionamiento de las instituciones educativas, con responsabilidades progresivamente mayores, 
a medida que avancen en los niveles del sistema.  
i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la elección de espacios curricu-
lares complementarios que propendan a desarrollar mayores grados de responsabilidad y autonomía en su 
proceso de aprendizaje.  
j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y salubridad, con instala-
ciones y equipamiento que aseguren la calidad del servicio educativo. 
 
ARTÍCULO 127 - Son deberes de los/as alumnos/as: a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desa-
rrollo según sus capacidades y posibilidades. b) Participar en todas las actividades formativas y complemen-
tarias. c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros 
de la comunidad educativa. d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecu-
ción de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeros/as a la 
educación y las orientaciones de la autoridad, los/as docentes y los/as profesores/as. e) Respetar el proyec-
to educativo institucional, las normas de organización, convivencia y disciplina del establecimiento escolar. 
f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad. g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, 
equipamiento y materiales didácticos del establecimiento educativo.  
 
CAPÍTULO VII - DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES/AS 
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ARTÍCULO 128 - Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen derecho a: a) Ser reconoci-
dos/as como agentes naturales y primarios de la educación. b) Participar en las actividades de los estable-
cimientos educativos en forma individual o a través de las cooperadoras escolares y los órganos colegiados 
representativos, en el marco del proyecto educativo institucional. c) Elegir para sus hijos/as o representa-
dos/as, la institución educativa cuyo ideario responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas. d) 
Ser informados/as periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo de sus hi-
jos/as o representados/as. 
 
ARTÍCULO 129 - Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen los siguientes deberes:  
a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.  
b) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los establecimientos escolares para el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud o de orden legal que impidan a 
los/as educandos/as su asistencia periódica a la escuela.  
c) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as o representados/as  
d) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad pedagógica del/de la docente y 
las normas de convivencia de la unidad educativa.  
e) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de conciencia, la dignidad, inte-
gridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa. 

 
 

TÍTULO XI 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY 

 
ARTÍCULO 130 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter de autoridad de aplicación 
de esta ley, acordará con las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo 
Federal de Educación, la implementación y seguimiento de las políticas educativas destinadas a cumplir con 
lo establecido en la presente ley. A tal fin, se establecerán:  
a) El calendario de implementación de la nueva estructura unificada del Sistema Educativo Nacional, con-
forme a lo dispuesto por los artículos 15 y 134 de esta ley.  
b) La planificación de los programas, actividades y acciones que serán desarrollados para coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos de esta ley, con sus respectivas metas, cronogramas y recursos.  
c) Dicha planificación asegurará la convergencia, complementación e integración de los objetivos de esta 
ley con los fijados en el artículo 2° de la Ley N° 26.075, que rigen hasta el año 2010.  
d) Los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos de esta ley y de los fija-
dos en el artículo 2° de la Ley N° 26.075.  
e) La definición e implementación de procedimientos de auditoría eficientes que garanticen la utilización de 
los recursos destinados a educación en la forma prevista.  
 
ARTÍCULO 131 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter de autoridad de aplicación 
de esta ley, llevará a cabo convenios bilaterales con las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
los que se establecerán: a) las metas anuales destinadas a alcanzar los objetivos propuestos por esta nor-
ma, que no se encuentren incluidos en el artículo 2° de la Ley N° 26.075; b) los recursos de origen nacional 
y provincial, o en su caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se asignarán para su cumplimiento; 
y c) los mecanismos de evaluación destinados a verificar su correcta asignación. 
 

 
TÍTULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 
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ARTÍCULO 132 - Derógase la Ley Nº 25.030, la Ley N° 24.195, la Ley N° 22.047 y su Decreto reglamentario 
N° 943/84, y demás normas complementarias y aclaratorias.  
 
ARTÍCULO 133 - Sustitúyese, en el artículo 5° y sucesivos de la Ley N° 24.521 y sus modificatorias, la deno-
minación “instituciones de educación superior no universitaria” por la de “institutos de educación supe-
rior”. 
 
ARTÍCULO 134 - A partir de la vigencia de la presente ley cada jurisdicción podrá decidir sólo entre dos op-
ciones de estructura para los niveles de Educación Primaria y Secundaria de la educación común: a) una 
estructura de seis (6) años para el nivel de Educación Primaria y de seis (6) años para el nivel de Educación 
Secundaria o, b) una estructura de siete (7) años para el nivel de Educación Primaria y cinco (5) años para el 
nivel de Educación Secundaria. Con respecto a la Educación Técnica rige lo dispuesto por el artículo 24 de la 
Ley Nº 26.058. Se establece un plazo de seis (6) años, a partir de la sanción de la presente ley, para que, a 
través de acuerdos entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Consejo Federal de Educa-
ción, se defina la ubicación del séptimo (7°) año de escolaridad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía y el Consejo Federal de Educación acordarán los criterios de unificación que, respetando las condicio-
nes de las distintas jurisdicciones, aseguren los mecanismos necesarios de equivalencia y certificación de 
los estudios, movilidad de los/as alumnos/as y derechos adquiridos por los/as docentes.  
 
ARTÍCULO 135 - El Consejo Federal de Educación acordará y definirá los criterios organizativos, los modelos 
pedagógicos y demás disposiciones necesarias para: a) universalizar progresivamente los servicios educati-
vos para los niños/as de cuatro (4) años de edad, establecida en el artículo 19 de la presente ley, priorizan-
do a los sectores más desfavorecidos; b) implementar la jornada extendida o completa, establecida por el 
artículo 28 de esta ley, con el objeto de introducir los nuevos contenidos curriculares propuestos para la 
Educación Primaria. 
Dicha implementación se planificará y ejecutará conforme a las disposiciones de los incisos b), c) y d) del 
artículo 130 de la presente ley; y hasta tanto haya concluido este proceso, las distintas jurisdicciones debe-
rán garantizar un mínimo de veinte (20) horas de clase semanales para las escuelas primarias que no cuen-
ten aún con la jornada extendida o completa.  
 
ARTÍCULO 136 - El Consejo Federal de Educación deberá acordar en el término de un (1) año, a partir de la 
sanción de la presente ley, una resolución de cumplimiento obligatorio de lo dispuesto por el artículo 32 de 
esta ley, acompañada de los estudios técnicos y presupuestarios que faciliten su implementación.  
 
ARTÍCULO 137 - Los servicios educativos de la modalidad de Educación en Contextos de Privación de Liber-
tad son las propias del nivel que corresponda a la población destinataria y podrán ser implementadas a 
través de estrategias pedagógicas flexibles, que garanticen la igualdad en la calidad de los resultados. Las 
certificaciones corresponderán a los modelos de la educación común.  
 
ARTÍCULO 138 - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de acuerdo con el Consejo Federal de 
Educación, diseñará programas a término destinados a garantizar la erradicación del analfabetismo y el 
cumplimiento de la educación obligatoria prescripta en el artículo 16 de la presente ley, para la población 
mayor de dieciocho (18) años de edad que no la haya alcanzado a la fecha de la promulgación de la presen-
te ley. Dicho programa contará con servicios educativos presenciales y a distancia, integrando un sistema 
de becas para jóvenes y adultos, y provisión gratuita de materiales de aprendizaje, que asegure la calidad 
educativa, así como la permanencia y egreso de los/as participantes. Asimismo, y en el marco de lo estable-
cido en el artículo 47 de la presente ley, impulsará la adopción de programas de relevamiento, difusión, 
comunicación, orientación y apoyo a dichas personas cuando efectúen gestiones administrativas y partici-
pen de programas tales como la tramitación del Documento Nacional de Identidad, licencia para conducir y 
campañas de vacunación, entre otros.  
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ARTÍCULO 139 - La concertación técnica de las políticas de formación docente, acordadas en el Consejo 
Federal de Educación, se realizará a través de encuentros federales que garanticen la participación y con-
sulta de los/as directores/as o responsables de la Educación Superior de cada jurisdicción, bajo la coordina-
ción del Instituto Nacional de Formación Docente.  
 
ARTÍCULO 140 - El Consejo Federal de Educación acordará los criterios generales y comunes para orientar, 
previo análisis y relevamiento de la situación en cada jurisdicción, el encuadramiento legal de las institucio-
nes educativas de gestión cooperativa y social y las normas que regirán su reconocimiento, autorización y 
supervisión.  
 
ARTÍCULO 141 - Invitar a las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectuar 
las reformas necesarias en la legislación que regula la actividad laboral y profesional docente, con el objeto 
de incorporar la inhabilitación para el ejercicio de la docencia a quien haya sido condenado/a por delitos 
contra la integridad sexual, conforme a lo establecido en el Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segun-
do del Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena.  
 
ARTÍCULO 142 - Educ.ar Sociedad del Estado, los bienes que integran su patrimonio, actos y contratos que 
celebre a título oneroso o gratuito, estarán exentos de todo gravamen, arancel o impuesto nacional, cual-
quiera fuera su denominación, toda vez que su objeto social excede la mera búsqueda de un fin de lucro y 
constituye una herramienta esencial para la educación pública argentina y la difusión del conocimiento 
igualitario de todos/as los/as habitantes, a través de internet y la televisión educativa. 
 
ARTÍCULO 143 - El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán garanti-
zar a las personas migrantes sin Documento Nacional de Identidad (DNI), el acceso y las condiciones para la 
permanencia y el egreso de todos los niveles del sistema educativo, mediante la presentación de documen-
tos emanados de su país de origen, conforme a lo establecido por el artículo 7º de la Ley N° 25.871.  
 
ARTÍCULO 144 - Los/as niños/as y jóvenes radicados/as temporariamente en el exterior podrán cumplir con 
la educación obligatoria a través de servicios de educación a distancia.  
 
ARTÍCULO 145 - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del H. Senado este Dictamen pasa directamente al Orden del Día.- Sala de Comisiones, de 
2006.- 
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Ley 23 592 » Penalización de Actos Discriminatorios  
 
Promulgada: 3 de Agosto de 1988  
Publicada: 05 de Septiembre de 1988  
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  

ARTÍCULO 1 - Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja de algún modo menoscabe el pleno 
ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la 
Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discrimi-
natorio o cesar en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionados. A los efectos 
del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones discriminatorios de-
terminados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gre-
mial, sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos.  

ARTÍCULO 2 - Elevase en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la escala penal de todo 
delito reprimido por el Código Penal o Leyes complementarias cuando sea cometido por persecu-
ción u odio a una raza, religión o nacionalidad, o con el objeto de destruir en todo o en parte a un 
grupo nacional, étnico, racial o religioso. En ningún caso se podrá exceder del máximo legal de la 
especie de pena de que se trate.  

ARTÍCULO 3 - Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años los que participaren en una orga-
nización o realizaren propaganda basados en ideas o teorías de superioridad de una raza o de un 
grupo de personas de determinada religión, origen étnico o color que tengan por objeto la justifi-
cación o promoción de la discriminación racial o religiosa en cualquier forma. En igual pena incu-
rrirán quienes por cualquier medio alentaren o iniciaren a la persecución o el odio contra una per-
sona o grupos de personas a causa de su raza, religión, nacionalidad o ideas políticas.  

ARTÍCULO 4 - Se declara la obligatoriedad de exhibir en el ingreso a los locales bailables, de recrea-
ción, salas de espectáculos, bares, restaurantes u otros de acceso público, en forma clara y visible 
el texto del artículo 16 de la Constitución Nacional, junto con el de la ley.  

Modificado por: Ley 24.782 Art.1Incorporado. (B.O. 03-04-97).  

ARTÍCULO 5 - El texto señalado en el artículo anterior, tendrá una dimensión, como mínimo de 
treinta centímetros (30) de ancho, por cuarenta (40) de alto y estará dispuesto verticalmente. En 
el mismo al pie, deberá incluirse un recuadro destacado con la siguiente leyenda:"Frente a cual-
quier acto discriminatorio, usted puede recurrirá la autoridad policial y/o juzgado civil de turno, 
quienes tienen la obligación de tomar su denuncia.  

ARTÍCULO 6 - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  

FIRMANTES  

PUGLIESE - MARTINEZ - BRAVO - MACRIS   
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Ley 23 849 » Convención sobre los Derechos del Niño 
 
Sancionada: Setiembre 27 de 1990 
Promulgada: Octubre 16 de 1990 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1 - Apruébase la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en Nueva York (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) el 20 de no-
viembre de 1989, que consta de CINCUENTA Y CUATRO (54) artículos, cuya fotocopia autenticada 
en idioma español forma parte de la presente ley. 

ARTÍCULO 2 - Al ratificar la convención, deberán formularse las siguientes reserva y declaraciones: 

"La REPUBLICA ARGENTINA hace reserva de los incisos b), c), d) y e) del artículo 21 de la 
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO y manifiesta que no regirán en su jurisdicción por 
entender que, para aplicarlos, debe contarse previamente con un riguroso mecanismo de protec-
ción legal del niño en materia de adopción internacional, a fin de impedir su tráfico y venta. 

Con relación al artículo 1º de la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la REPUBLICA 
ARGENTINA declara que el mismo debe interpretarse en el sentido que se entiende por niño todo 
ser humano desde el momento de su concepción y hasta los 18 años de edad. 

Con relación al artículo 24 inciso f) de la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la 
REPUBLICA ARGENTINA, considerando que las cuestiones vinculadas con la planificación familiar 
atañen a los padres de manera indelegable de acuerdo a principios éticos y morales, interpreta 
que es obligación de los Estados, en el marco de este artículo, adoptar las medidas apropiadas 
para la orientación a los padres y la educación para la paternidad responsable. 

Con relación al artículo 38 de la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la REPUBLICA 
ARGENTINA declara que es su deseo que la Convención hubiese prohibido terminantemente la 
utilización de niños en los conflictos armados, tal como lo estipula su derecho interno el cual, en 
virtud del artículo 41, continuará aplicando en la materia. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO 
MENEM. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Hugo R. Flombaum. 

DADA EN LA SALA DE SESIONE DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

 

Convención sobre los Derechos del Niño 

PREAMBULO 

Los Estados Partes en la presente Convención,  

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 
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Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los 
derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que ha 
decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio 
de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humano9s, que toda persona tie-
ne todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclama-
ron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la pro-
tección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la 
comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer 
en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en so-
ciedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas 
y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido 
enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración 
de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reco-
nocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumen-
tos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento". 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en 
hogares de guarda, en los planos nacional e internacional, las Reglas mínimas de las Naciones Uni-
das para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la 
protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcio-
nalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de ca-
da pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo, 
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Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

ARTÍCULO 1 - Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanza-
do antes la mayoría de edad. 

ARTÍCULO 2 -  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán 
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, 
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

ARTÍCULO 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean nece-
sarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encarga-
dos del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su per-
sonal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

ARTÍCULO 4 - Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que res-
pecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional. 

ARTÍCULO 5 - Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca 
la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, 
en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

ARTÍCULO 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del 
niño. 

ARTÍCULO 7 
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1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus pa-
dres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación 
nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales per-
tinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

ARTÍCULO 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar, el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin inje-
rencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos 
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a resta-
blecer rápidamente su identidad. 

ARTÍCULO 9 

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el inte-
rés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, 
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando 
éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se 
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres 
a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si 
ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debi-
do a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado ) de uno de los padres 
del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al 
niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 
ausentes, a no ser que ello resultase per judicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuen-
cias desfavorables para la persona o personas interesadas. 

ARTÍCULO 10 

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado 
Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes 
de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la 
presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para 
sus familiares. 
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2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, 
salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos pa-
dres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del 
párrafo 2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de 
cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier 
país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para pro-
teger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y liberta-
des de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la pre-
sente Convención. 

ARTÍCULO 11 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al ex-
tranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilate-
rales o la adhesión a acuerdos existentes. 

ARTÍCULO 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante 
o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimientos de la ley nacional. 

ARTÍCULO 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, re-
cibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmen-
te, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las 
que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la mo-
ral públicas. 

ARTÍCULO 14 

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los repre-
sentantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución 
de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral 
o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

ARTÍCULO 15 
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1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de 
celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de 
conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la segu-
ridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protec-
ción de los derechos y libertades de los demás. 

ARTÍCULO 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 

ARTÍCULO 17 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación 
y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad 
promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Esta-
dos Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y 
cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa 
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacio-
nales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesida-
des lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda informa-
ción y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 
13 y 18. 

ARTÍCULO 18 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de 
que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del 
niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primor-
dial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del 
niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres 
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los 
que reúnan las condiciones requeridas. 

ARTÍCULO 19 
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1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educati-
vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, des-
cuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria 
al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los 
casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

ARTÍCULO 20 

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés 
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales 
del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuida-
do para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala 
del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de 
protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conve-
niencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y 
lingüístico. 

ARTÍCULO 21 - Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las 
que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda 
la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica 
del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se re-
quiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 
adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar 
del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una 
familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas 
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro 
país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación 
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por ga-
rantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u orga-
nismos competentes. 

ARTÍCULO 22 
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1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener 
el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los 
procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acom-
pañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria ade-
cuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos 
Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los 
esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u 
organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar 
a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la 
información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a 
ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a 
cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier mo-
tivo, como se dispone en la presente Convención. 

ARTÍCULO 23 

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de 
una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a 
sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alen-
tarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las 
condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea 
adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de 
él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste confor-
me al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la 
situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada 
a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servi-
cios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades 
de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el 
desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de 
información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, 
psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los méto-
dos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a 
esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y 
ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo. 

ARTÍCULO 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y 
a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 
Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 
servicios sanitarios. 
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2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a to-
dos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 
mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de conta-
minación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna , la 
higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios 
en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con mi-
ras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A 
este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

ARTÍCULO 25 - Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un esta-
blecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento 
de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas 
las demás circunstancias propias de su internación. 

ARTÍCULO 26 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad so-
cial, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización 
de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y 
la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así co-
mo cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en 
su nombre. 

ARTÍCULO 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desa-
rrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean 
necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adop-
tarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a 
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dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y progra-
mas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel 
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o 
la concertación de dichos convenios, as como la concertación de cualesquiera otros arreglos apro-
piados. 

ARTÍCULO 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 
progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particu-
lar: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la ense-
ñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y 
adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de 
asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos me-
dios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales 
y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deser-
ción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina 
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con 
la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de edu-
cación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mun-
do y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A 
este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

ARTÍCULO 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus va-
lores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civiliza-
ciones distintas de la suya; 
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d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de com-
prensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, 
nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una res-
tricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones 
de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presen-
te artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas 
que prescriba el Estado. 

ARTÍCULO 30 - En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas 
de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el 
derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, tener su propia vida 
cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.  

ARTÍCULO 31 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las ar-
tes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la 
vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de 
participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 

ARTÍCULO 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación eco-
nómica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su edu-
cación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales 
para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las dis-
posiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los honorarios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del 
presente artículo. 

ARTÍCULO 33 - Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de 
los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinen-
tes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

ARTÍCULO 34 - Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
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c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

ARTÍCULO 35 - Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multi-
lateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin 
o en cualquier forma. 

ARTÍCULO 36 - Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 
que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 

ARTÍCULO 37 - Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por 
delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamien-
to o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como 
medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad 
inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las per-
sonas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a 
menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener 
contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excep-
cionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y 
otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad 
ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción. 

ARTÍCULO 38 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del dere-
cho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean perti-
nentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que 
aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no ha-
yan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que 
sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de pro-
teger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto 
armado. 

ARTÍCULO 39 - Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recu-
peración física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 
abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un am-
biente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 
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ARTÍCULO 40 -  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las 
leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de 
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del 
niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan 
en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste 
asuma una función constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internaciona-
les, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable 
a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por 
las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber 
infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de 
sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asis-
tencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, inde-
pendiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al 
interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o 
representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer 
que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de 
descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales , que esta decisión y toda medi-
da impuesta a consecuencia de ella , serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el 
idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de 
leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue 
que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido 
esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin re-
currir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los dere-
chos humanos y las garantías legales. 
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4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervi-
sión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de 
enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y 
que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 

ARTÍCULO 41 - Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

PARTE II 

ARTÍCULO 42 - Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los 
niños. 

ARTÍCULO 43 -  

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los De-
rechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competen-
cia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité serán elegidos 
por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose 
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designa-
das por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus 
propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación 
respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una 
carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos me-
ses. El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético 
todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y 
la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de 
los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité 
serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si 
se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, 
el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros. 
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7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede se-
guir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro de-
signará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a 
reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente to-
dos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, 
por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la 
Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-
rios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente 
Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de 
la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, 
según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 

ARTÍCULO 44 

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los de-
rechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en 
vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y difi-
cultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité ten-
ga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan 
repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del 
párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la Con-
vención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conduc-
to del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países res-
pectivos. 

ARTÍCULO 45 - Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 
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a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órga-
nos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación 
de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramien-
to especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de 
sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten infor-
mes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente convención comprendidas en el 
ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados 
Pares que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica , o en los que se indi-
que esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de 
esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efectúe, 
en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información 
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y reco-
mendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la 
Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes. 

PARTE III 

ARTÍCULO 46 - La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

ARTÍCULO 47 - La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 48 - La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 49 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido deposi-
tado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

ARTÍCULO 50 

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados 
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Par-
tes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses si-
guientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en fa-
vor de tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Na-
ciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes 
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en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su aproba-
ción. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la 
presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

ARTÍCULO 51 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto 
de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Con-
vención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a 
ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Es-
tados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General. 

ARTÍCULO 52 - Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

ARTÍCULO 53 - Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Na-
ciones Unidas. 

ARTÍCULO 54 - El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino , español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
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Ley Nacional 23 798 » Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA- 
  

ARTÍCULO 1 - Declárase de interés nacional a la lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia ad-
quirida, entendiéndose por tal la detección e investigación de sus agentes causales, el diagnóstico 
y tratamiento de la enfermedad, su prevención, asistencia y rehabilitación, incluyendo la de sus 
patologías derivadas, como así también las medidas tendientes a evitar su propagación, en primer 
lugar la educación de la población. 

ARTÍCULO 2 - Las disposiciones de la presente ley y de las normas complementarias que se se esta-
blezcan, se interpretarán teniendo presente que en ningún caso pueda: 

a) Afectar la dignidad de la persona; 

b) Producir cualquier efecto de marginación, estigmatización, degradación o humillación; 

c) Exceder el marco de las excepciones legales taxativas al secreto médico que siempre se inter-
pretarán en forma respectiva; 

d) Incursionar en el ámbito de la privacidad de cualquier habitante de la Nación Argentina; 

e) Individualizar a las personas a través de fichas, registros o almacenamiento de datos, los cuales, 
a tales efectos, deberán llevarse en forma codificada. 

ARTÍCULO 3 - Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación en todo el territorio de la 
República. La autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, a 
través de la Subsecretaria de Salud, la que podrá concurrir a cualquier parte del país para contri-
buir al cumplimiento de esta ley. Su ejecución en cada jurisdicción estará a cargo de las respectivas 
autoridades sanitarias a cuyos fines podrán dictar normas complementarias que consideran nece-
sarias para el mejor cumplimiento de la misma y su reglamentación. 

ARTÍCULO 4 - A los efectos de esta ley, las autoridades sanitarias deberán: 

a) Desarrollar programas destinados al cumplimiento de las acciones descriptas en el artículo 1, 
gestionando los recursos para su financiación y ejecución; 

b) Promover la capacitación de recursos humanos y propender al desarrollo de actividades de in-
vestigación, coordinando sus actividades con otros organismos públicos y privados, nacionales, 
provinciales o municipales e internacionales; 

c) Aplicar métodos que aseguren la efectividad de los requisitos de máxima calidad y seguridad; 

d) Cumplir con el sistema de información que se establezca; 

e) Promover la concentración de acuerdos internacionales para la formulación y desarrollo de pro-
gramas comunes relacionados con los fines de esta ley; 

f) El Poder Ejecutivo arbitrará medidas para llevar a conocimiento de la población las característi-
cas del SIDA, las posibles causas o medios de transmisión y contagio, las medidas aconsejables de 
prevención y los tratamientos adecuados para su curación, en forma tal que se evite la difusión 
inescrupulosa de noticias interesadas. 

ARTÍCULO 5 - El Poder Ejecutivo establecerá dentro de los 60 días de promulgada esta ley, las me-
didas a observar en relación a la población de instituciones cerradas o semicerradas, dictando las 
normas de bioseguridad destinadas a la detección de infectados, prevención de propagación del 
virus, el control y tratamiento de los enfermos, y la vigilancia y protección del personal actuante. 
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ARTÍCULO 6 - Los profesionales que asistan a personas integrantes de grupos en riesgo de adquirir 
el síndrome de inmunodeficiencia están obligados a prescribir las pruebas diagnósticas adecuadas 
para la detección directa indirecta de la infección. 

ARTÍCULO 7 - Declárase obligatoria la detección del virus y de sus anticuerpos en sangre humana 
destinada a transfusión, elaboración de plasma y otros de los derivados sanguíneos de origen hu-
mano para cualquier uso terapéutico. Declárase obligatoria, además, la mencionada investigación 
en los donantes de órganos para transplante y otros usos humanos, debiendo ser descartadas las 
muestras de sangre, hemoderivados y órganos para transplante que muestren positividad. 

ARTÍCULO 8 - Los profesionales que detecten el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) o posean 
presunción fundada de que un individuo es portador, deberán informarles sobre el carácter infec-
tocontagioso del mismo, los medios y formas de transmitirlo y su derecho a recibir asistencia ade-
cuada. 

ARTÍCULO 9 - Se incorporará a los controles actualmente en vigencia para inmigrantes, que solici-
ten su radicación definitiva en el país, la realización de las pruebas de rastreo que determine la 
autoridad de aplicación para detección del VIH. 

ARTÍCULO 10 - La notificación de casos de enfermos de SIDA deberá ser practicada dentro de las 
cuarenta y ocho horas de confirmado el diagnóstico, en los términos y formas establecidos por la 
ley 15.465. En idénticas condiciones de comunicará el fallecimiento de un enfermo y las causas de 
la muerte. 

ARTÍCULO 11 - Las autoridades sanitarias de los distintos ámbitos de aplicación se esa ley estable-
cerán y mantendrán actualizadas, con fines estadísticos y epidemiológicos, la información de sus 
áreas de influencia correspondiente a la prevalencia e incidencia de portadores, infectados y en-
fermos con el virus de la I.D.H., así como también los casos de fallecimiento y las causas de su 
muerte. Sin perjuicio de la notificación obligatoria de los prestadores, las obras sociales deberán 
presentar al INOS una actualización mensual de esta estadística. Todo organismo, institución o 
entidad pública o privada, dedicado a la promoción y atención de la salud tendrá amplio acceso a 
ella. Las provincias podrán adherir este sistema de información, con los fines especificados en el 
presente artículo. 

ARTÍCULO 12 - La autoridad nacional de aplicación establecerá las normas de bioseguridad a las 
que estará sujeto el uso de material calificado o no como descartable. El incumplimiento de esas 
normas será calificado como falta gravísima y la responsabilidad de dicha falta recaerá sobre el 
personal que las manipule, como también sobre los propietarios y la dirección técnica de los esta-
blecimientos. 

ARTÍCULO 13 - Los actos u omisiones que impliquen trasgresión a las normas de profilaxis de esta 
ley y las reglamentaciones que se dicten en consecuencia, serán faltas administrativas, sin perjui-
cio de cualquier otra responsabilidad civil o penal en que pudieran estar incursos los infractores. 

ARTÍCULO 14 - Los infractores a los que se refiere el artículo anterior serán sancionados por la au-
toridad sanitaria competente, de acuerdo a la gravedad y/o reincidencia de la infracción con: 

a) Multa graduable entre 10 y 100 salarios mínimo, vital y móvil; 

b) Inhabilitación en el ejercicio profesional de un mes a cinco años; 

c) Clausura total o parcial, temporaria o definitiva del consultorio, clínica, instituto, sanatorio, la-
boratorio o cualquier otro local donde actuaren las personas que hayan cometido la infracción. 
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 Las sanciones establecidas en los incisos precedentes podrán aplicarse independientemente o 
conjuntamente en función de las circunstancias previstas en la primera parte de este artículo. 

En el caso de reincidencia, se podrá incrementar hasta el décuplo de la sanción aplicada. 

ARTÍCULO 15 - A los efectos determinados en este título se considerará reincidentes a quienes, 
habiendo sido sancionados, incurran en una nueva infracción, dentro del término de cuatro (4) 
años contados desde la fecha en que haya quedado firme la sanción anterior, cualquiera fuese la 
autoridad sanitaria que la impusiera. 

ARTÍCULO 16 - El monto recaudado en concepto de multa que por intermedio de esta ley aplique la 
autoridad sanitaria nacional ingresará a la cuenta especial “Fondo Nacional de la Salud”, dentro de 
la cual se contabilizará por separado y deberá utilizarse exclusivamente en erogaciones que pro-
penden al logro de los fines indicados en el artículo primero. 

El producto de las multas que apliquen las autoridades sanitarias provinciales y de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, ingresará de acuerdo con lo que al respecto se disponga en cada 
jurisdicción, debiéndose aplicar con la finalidad indicada en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 17 - Las infracciones a esta ley serán sancionadas por la autoridad sanitaria competente 
previo sumario con audiencia de prueba y defensa a los imputados. La constancia del acta labrada 
en forma, al tiempo de verificarse la infracción, y en cuanto no sea enervada por otros elementos 
de juicio, podrá ser considerada como plena prueba de la responsabilidad de los imputados. 

ARTÍCULO 18 - La falta de pago de las multas aplicadas hará exigible su cobro por ejecución fiscal, 
constituyendo suficiente título ejecutivo del testimonio autenticado la resolución condenatoria 
firme. 

ARTÍCULO 19 - En cada provincia los procedimientos se ajustarán a lo que al respecto resuelvan las 
autoridades competentes de cada jurisdicción, de modo concordante con las disposiciones de este 
título. 

ARTÍCULO 20 - Las autoridades sanitarias a las que corresponda actuar de cuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 3º de esta ley están facultadas para verificar su cumplimiento y el de sus disposiciones 
reglamentarias mediante inspecciones y/o pedidos de informes según estime pertinente. A tales 
fines, sus funcionarios autorizados tendrán acceso a cualquier lugar previsto en la presente ley y 
podrán proceder a la intervención o secuestro de elementos probatorios de su inobservancia. A 
estos efectos podrán requerir el auxilio de la fuerza pública o solicitar orden de allanamiento de 
los jueces competentes. 

ARTÍCULO 21 - Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º de la pre-
sente ley serán solventados por la Nación, imputado a <<Rentas Generales>>, y por los respectivos 
presupuestos de cada jurisdicción. 

ARTÍCULO 22 - El Poder Ejecutivo reglamentará, las disposiciones de esta ley con el alcance nacio-
nal dentro de los sesenta días de su promulgación. 

ARTÍCULO 23- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Decreto 1 244 / 91 » Reglamenta la Ley 23 798  
 
Visto la Ley N  23.798, y Considerando: 

Que el artículo 22 de la mencionada ley establece que el Poder Ejecutivo Nacional reglamentará 
las disposiciones de la misma con alcance nacional. 

Que consecuentemente con ello resulta necesaria la aprobación de dichas normas reglamentarias. 

Que se actúa en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 68, incisos 1) y 2) de la Constitu-
ción Nacional y por el artículo 12 de la ley Nº16.432, incorporado a la ley Nº 11.672. (Complemen-
taria Permanente de Presupuesto). 

Por ello, el Presidente de la Nación Argentina decreta: 

ARTÍCULO 1 - Apruébase la reglamentación de la ley Nº 23.798, que declaró de interés nacional la 
Lucha contra el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), que como Anexo I forma parte 
integrante del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2 - Créase en el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social de la Cuenta Especial Nº 
23.798 con el correspondiente régimen de funcionamiento obrante en planilla anexa al presente. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. 

ANEXO I 

ARTÍCULO 1 - Incorpórase la prevención del SIDA como tema en los programas de enseñanza de los 
niveles primario, secundario y terciario de educación. En la esfera de su competencia, actuará el 
Ministerio de Cultura y Educación, y se invitará a las Provincias y a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires a hacer lo propio. 

ARTÍCULO 2 -  

Incisos a) y b).- Para la aplicación de la ley y de la presente Reglamentación deberán respetarse las 
disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos llamada Pacto de San José de 
Costa Rica, aprobada por Ley Nº 23.054, y de la Ley Antidiscriminatoria Nº 23.592. 

Inciso c).- Los profesionales médicos, así como toda persona que por su ocupación tome conoci-
miento de que una persona se encuentra infectada por el virus HIV, o se halle enferma de SIDA, 
tienen prohibido revelar dicha información y no pueden ser obligados a suministrarla, salvo en las 
siguientes circunstancias: 

1. A la persona infectada o enferma, o a su representante, si se tratara de un incapaz. 

2. A otro profesional médico, cuando sea necesario para el cuidado o tratamiento de una persona 
infectada o enferma. 

3. A los entes del Sistema Nacional de Sangre creado por el artículo 18 de la Ley Nº 22.990, men-
cionados en los incisos s), b), c), d), e), f), h) e i), del citado artículo, así como a los organismos 
comprendidos en el artículo 7mo., de la Ley Nº 21.541. 

 4. Al Director de la Institución Hospitalaria, en su caso al Director de su servicio de Hemoterapia, 
con relación a personas infectadas o enfermas que sean asistidas en ellos, cuando resulte necesa-
rio para dicha asistencia. 
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 5. A los Jueces en virtud de auto judicial dictado por el Juez en causas criminales o en las que se 
ventilen asuntos de familia. 

 6. A los establecimientos mencionados en el artículo 11, inciso b) de la Ley de Adopción, Nº 
19.134. Esta información sólo podrá ser transmitida a los padres sustitutos, guardadores o futuros 
adoptantes. 

 7. Bajo responsabilidad del médico a quien o quienes deban tener esa información para evitar un 
mal mayor. 

Inciso d).- Sin reglamentar. 

Inciso e).- Se utilizará, exclusivamente, un sistema que convine las iniciales del nombre y del ape-
llido, día y año de nacimiento. Los días y meses de un solo dígito serán antepuestos de número 
cero (0). 

ARTÍCULO 3  - El ministerio de Salud y Acción Social procurará la colaboración de las autoridades 
sanitarias de las provincias, como asimismo que las disposiciones complementarias que dicten 
tengan concordancia y uniformidad de criterios. 

Se consideran autoridades sanitarias de aplicación del presente al Ministerio de Salud y Acción 
Social por medio de la Subsecretaría de Salud, y a las autoridades de mayor jerarquía en esa área 
en las Provincias y en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4  - 

Inciso a).- Sin reglamentar. 

Inciso b).- Sin reglamentar. 

Inciso c).- Sin reglamentar. 

Inciso d).- Sin reglamentar. 

Inciso e).- Sin reglamentar.  

Inciso f).- A los fines de este inciso, créase el Grupo Asesor Científico Técnico, que colaborará con 
la Comisión Nacional de Lucha contra el SIDA en el marco del artículo 8vo. del Decreto 385 del 22 
de marzo de 1989. Su composición y su mecanismo de actuación serán establecidos por el Minis-
terio de Salud y Acción Social. 

ARTÍCULO 5 - Las autoridades de cada una de las instituciones mencionadas en el artículo 5º de la 
Ley Nº 23.798 proveerán lo necesario para dar cumplimiento a las disposiciones de dicha ley y, en 
especial lo preceptuado en sus artículos 1º, 6º y 8º. Informarán asimismo , expresamente a los 
integrantes de la población de esas instituciones de lo dispuesto por los artículos 202 y 203 del 
Código Penal. 

ARTÍCULO 6 - El profesional médico tratante determinará las medidas de diagnóstico a que deberá 
someterse el paciente, previo consentimiento de éste. Le asegurará la confidencialidad y, previa 
confirmación de los resultados, lo asesorará debidamente. 

De ello se dejará constancia en el formulario que a ese efecto aprobará el Ministerio de Salud y 
Acción Social, observándose el procedimiento señalado en el artículo 8º. 

ARTÍCULO 7 - A los fines de la Ley, los tejidos y líquidos biológicos de origen humano serán conside-
rados equivalentes a los órganos. 
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Serán aplicables al artículo 21 de la Ley Nº 22.990 y el artículo 18 del Decreto Nº 375 del 21 de 
marzo de 1989. 

ARTÍCULO 8 - La información exigida se efectuará mediante notificación fehaciente. Dicha notifica-
ción tendrá carácter reservado, se extenderá en original y duplicado, y se entregará personalmen-
te al portador del virus VIH. Este devolverá la copia firmada que será archivada por el médico tra-
tante como consecuencia del cumplimiento de lo establecido por este artículo. 

Se entiende por "profesionales que detecten el virus" a los médicos tratantes. 

ARTÍCULO 9 - El Ministerio de Salud y Acción Social determinará los controles mencionados en el 
artículo 9º de la Ley. El Ministerio de Interior asignará a la Dirección Nacional de Migraciones los 
recursos necesarios para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 10 - La notificación de la enfermedad y, en su caso, del fallecimiento, será cumplida ex-
clusivamente por los profesionales mencionados en el artículo 4º, inciso a) de la Ley Nº 15.465, 
observándose lo prescripto en el artículo 2º, inciso e) de la presente reglamentación. 

Todas las comunicaciones serán dirigidas al Ministerio de Salud y Acción Social y a la autoridad 
sanitaria del lugar de ocurrencia, y tendrán el carácter reservado. 

ARTÍCULO 11 - Las autoridades sanitarias llevarán a cabo programas de vigilancia epidemiológica a 
los fines de cumplir la información. Sólo serán registradas cantidades, sin identificación de perso-
nas. 

ARTÍCULO 12 - El Ministerio de Salud y Acción Social establecerá las normas de bioseguridad a que 
se refiere el artículo 12 de la Ley. El personal que manipule el material a que alude dicha norma 
será adiestrado mediante programas continuos y de cumplimiento obligatorio y se le entregará 
constancia escrita de haber sido instruido sobre las normas a aplicar. 

ARTÍCULO 13 - Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 14 - En el ámbito nacional será autoridad competente el Ministerio de Salud y Acción 
Social. 

ARTÍCULO 15 - El Ministerio de Salud y Acción Social, como autoridad competente, habilitará un 
registro nacional de infractores, cuyos datos serán tenidos en cuenta para la aplicación de las san-
ciones que correspondan en caso de reincidencia. Podrá solicitar a las autoridades competentes 
de las Provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, la información necesaria para 
mantener actualizado dicho registro. 

ARTÍCULO 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. - Sin reglamentar. 
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Ley  24 455 » Prestaciones obligatorias de las Obras Sociales (incluye 
tratamiento VIH – SIDA) 
 
Boletín Oficial 1995/03/08 
 
ARTÍCULO 1 - Todas las obras sociales y asociaciones de obras sociales del sistema nacional inclui-
das en la ley 23.660, recipendarias del fondo de redistribución de la ley 23.661, deberán incorpo-
rar como prestaciones obligatorias: 
 
a) La cobertura para los tratamientos médicos, psicológicos y farmacológicos de las personas in-
fectadas por algunos de los retrovirus humanos y los que padecen el síndrome de inmunodeficien-
cia adquirida (SIDA) y/o las enfermedades intercurrentes; 
 
b) La cobertura para los tratamientos médicos, psicológicos y farmacológicos de las personas que 
dependan física o psíquicamente del uso de estupefacientes; 
 
c) La cobertura para los programas de prevención del SIDA y la drogadicción.  
 
ARTÍCULO 2 - Los tratamientos de desintoxicación y rehabilitación mencionados en los arts. 16, 17, 
18 y 19 de la ley 23.737 deberán ser cubiertos por la obra social de la cual es beneficiaria la perso-
na a la que se le aplica la medida de seguridad curativa. En estos casos el juez de la causa deberá 
dirigirse a la obra social que corresponda a fin de indicarle la necesidad y condiciones del trata-
miento. 
 
ARTÍCULO 3 - Las obras sociales, junto con el Ministerio de Salud y Acción Social elaborarán los 
programas destinados a cubrir las contingencias previstas en el art. 1º de la presente. Estos debe-
rán ser presentados a la ANSSAL para su aprobación y financiación, rigiendo su obligatoriedad a 
partir de ellas. 
La no presentación en tiempo y forma de los programas previstos generará las sanciones que pre-
vén las leyes 23.660 y 23.661. 
 
ARTÍCULO 4 - El control del cumplimiento de los recaudos exigidos en el art. 1º de la presente se 
efectuará por intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. 
 
ARTÍCULO 5 - La presente ley tendrá ejecutoriedad, previa existencia en el presupuesto general de 
la Nación del período de que se trata de partidas específicas destinadas a sus fines. 
 
ARTÍCULO 6 - La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los sesenta días de su promulga-
ción. 
 
ARTÍCULO 7 - Comuníquese 
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Ley 24 754 » Ley de Medicina Pre paga 
 

Sancionada: 28 de noviembre de 1996  
Promulgada: 23 de diciembre de 1996 (Aplicación art. 80, C. Nacional);   
Publicada: 02 de enero de 1997;  
Fe de Erratas: Boletín Oficial 01de abril de 1997   
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:  
 
ARTÍCULO 1 - A partir del plazo de 90 días de promulgada la presente ley, las empresas o entidades 
que presten servicios de medicina prepaga deberán cubrir, como mínimo, en sus planes de cober-
tura médico-asistencial las mismas "prestaciones obligatorias" dispuestas para las obras sociales, 
conforme lo establecido por las leyes 23.660, 23.661 y 24.455, y sus respectivas reglamentaciones.   
 
ARTÍCULO 2 - Comuníquese, etc.   
 
Dada en la sala de sesiones del congreso argentino, en Buenos Aires, a los veintiocho días del mes 
de noviembre del año mil novecientos noventa y seis.  
ALBERTO R. PIERRI- CARLOS F. RUCKAUF - Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo -Edgardo Piuz-
zi.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

   

  » 56 

Ley 25 543 » De test diagnóstico del virus de inmunodeficiencia humana 
a toda mujer embarazada  
 
Sancionada: 27-11-2001  
Promulgada: 07-01-2002  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:  

ARTÍCULO 1 - Establécese la obligatoriedad del ofrecimiento del test diagnóstico del virus de inmu-
nodeficiencia humana, a toda mujer embarazada como parte del cuidado prenatal normal.  

ARTÍCULO 2 - Los establecimientos médico-asistenciales públicos, de la seguridad social y las enti-
dades de medicina prepaga deberán reconocer en su cobertura el test diagnóstico. 

ARTÍCULO 3 - Se requerirá el consentimiento expreso y previamente informado de las embarazadas 
para realizar el test diagnóstico. Tanto el consentimiento como la negativa de la paciente a reali-
zarse el test diagnóstico, deberá figurar por escrito con firma de la paciente y del médico tratante.  

ARTÍCULO 4 - El consentimiento previamente informado tratará sobre los distintos aspectos del 
test diagnóstico, la posibilidad o no de desarrollar la enfermedad, y en caso de ser positivo las im-
plicancias de la aplicación del tratamiento y de la no aplicación del mismo tanto para la madre 
como para el hijo por nacer. El profesional y el estable-cimiento serán solidariamente responsa-
bles de la confidencialidad del procedimiento, así como también de la calidad de la información 
que reciba la embarazada a fin de otorgar su consentimiento con un cabal conocimiento del análi-
sis que se le ofrece, y la garantía de la provisión de los medicamentos utilizados de acuerdo a los 
protocolos vigentes. 

ARTÍCULO 5 - Los establecimientos asistenciales deberán contar con un equipo interdisciplinario 
para contener y asesorar a las pacientes y a su entorno familiar durante el embarazo, parto y 
puerperio en caso que el test diagnóstico resultare positivo.  

ARTÍCULO 6 - El Ministerio de Salud de la Nación y los organismos de salud que correspondan en 
cada jurisdicción son la autoridad de aplicación de la presente ley.  

ARTÍCULO 7 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Declaración Consensual sobre el SIDA en la Escuelas 
 
Confederación Mundial de Profesionales de la Enseñanza (CMOPE) 
Confederación Sindical Mundial de la Enseñanza (CSME) 
Federación Internacional Sindical de la Enseñanza (FISE) 
Secretariado Profesional Internacional de la Enseñanza (SPIE)  
en asociación con la OMS, la UNESCO y la OIT 
 

Esta declaración consensual, formulada por la Confederación mundial de Organizaciones de 
profesionales de la enseñanza (CMOPE), la Confederación sindical mundial de la enseñanza 
(CSME), la Federación internacional sindical de la enseñanza (FISE), y el Secretariado Profesional 
internacional de la enseñanza (SPIE), en asociación con la OMS, la UNESCO y la OIT, está dirigida al 
personal docente en general y a los maestros en particular. Contiene datos básicos sobre la trans-
misión del virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y sobre la ausencia de riesgos de la misma 
en el medio escolar. La finalidad de este documento es dar una idea general de las principales 
cuestiones relacionadas con el VIH y con el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) en el 
medio escolar, así como de los esfuerzos necesarios en el sector de la educación y los principios de 
política general aplicables. 
 
I - Declaración general  

La infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y el síndrome de inmunode-
ficiencia adquirida (SIDA) plantean problemas urgentes de ámbito mundial con importantes di-
mensiones y consecuencias sociales, culturales, económicas, políticas, éticas y jurídicas.  

En la actualidad, una proporción considerable de la población de todos los países está 
constituido por jóvenes de 5 a 18 años de edad. Gran parte de ellos están integrados en sistemas 
escolares o en comunicación con otros que lo están. La información, los valores y los conocimien-
tos transmitidos por la escuela ejercen gran influencia en la vida de esos jóvenes. La participación 
activa de los maestros por medio de sus organizaciones profesionales (en cooperación con exper-
tos en salud, comunicaciones y ciencias sociales) en la planificación, la ejecución y la evaluación 
del SIDA y de otras enfermedades de transmisión sexual (ETS) resulta indispensable para mejorar 
los conocimientos disponibles y reducir los comportamientos peligrosos en la juventud. Además, 
esa participación resulta esencial en las iniciativas destinadas a combatir la ignorancia y a evitar 
que se discipline a los sujetos seropositivos, tanto sise trata de colegas como de alumnos. 
 
II - Introducción 
Hasta la fecha, los estudios epidemiológicos realizados en todo el mundo han demostrado que el 
virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) sólo se transmite de tres modos: 
1. Las relaciones sexuales (heterosexuales u homosexuales) con una persona infectada por el VIH. 
2. El contacto con tejidos humanos (por ejemplo, sangre, productos sanguíneos u órganos o se-
men de donadores) infectados por el VIH (el contacto con la sangre proviene en general de la 
transfusión de sangre infectada por el VIH o del empleo de jeringas y agujas u otros instrumentos 
punzantes contaminados por dicho virus y sin esterilizar). 
3. De madre a hijo, antes, durante o poco después del nacimiento (transmisión perinatal). 
El VIH no se transmite por contactos casuales de persona a persona en ningún medio, en particular 
el medio escolar. Hay abundantes pruebas de que los insectos no propagan el VIH, como tampoco 
se propaga este virus por los alimentos, el agua, los estornudos, la tos, las instalaciones de aseo, la 
orina, las piscinas, el sudor, las lágrimas, el uso compartido de cubiertos, vajillas y vasos u otros 
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artículos tales como ropa protectora, teléfonos, juguetes, libros, muebles o vestimentas deporti-
vas. 

La infección por el VIH y el SIDA (VIH/SIDA) son problemas mundiales. En un momento de-
terminado, la mayor parte de las personas infectadas por el VIH se sienten bien y tienen buen as-
pecto; al cabo del tiempo, sin embargo, pueden presentar los síntomas del SIDA o de otros proce-
sos relacionados con el VIH o, por el contrario, mantenerse asintomáticos. 

Gran parte de los 5 ó 10 millones de personas que, según los cálculos actuales, están infec-
tadas por el VIH en todo el mundo tienen poco más de 20 años y muchas de ellas suelen haber 
contraído la infección antes de los 18. Por consiguiente, importa que tanto los maestros como los 
alumnos y sus padres conozcan bien las consecuencias de VIH/SIDA en el medio escolar y que los 
primeros, en el marco del programa nacional de prevención y lucha contra el SIDA de cada país, 
organicen debates detallados sobre los modos de transmisión y sobre los tipos de comportamien-
to que reducen el riesgo de infección. 

Es importante que cuantos forman parte del medio escolar comprendan y comuniquen a 
los demás el hecho de que el contacto ordinario entre alumnos, entre maestros, entre alumnos y 
maestros, y entre maestros y alumnos no entraña ningún riesgo de adquirir o transmitir el VIH. Los 
principales comportamientos peligrosos que exponen a la infección por el VIH a los alumnos de 5 a 
18 años son los mismos que exponen a los adultos: las relaciones sexuales, el contacto con sangre 
a través de material punzante contaminado por el VIH y sin esterilizar (en general agujas pero 
también instrumentos de escarificación etc.) y, en los países donde aún no se practica sistemáti-
camente la detección de anticuerpos contra el VIH en la sangre, las transfusiones sanguíneas. 
 
III - Principio de política general 

Los maestros que se ocupan de cuestiones relacionadas con el VIH en el marco de los pla-
nes de estudio vigentes, así como los que son seropositivos y aquellos que parecen estar expues-
tos a la infección por el VIH, deben ser objeto de medidas apropiadas para protegerlos de toda 
discriminación de acuerdo con los principios enunciados en los tratados internacionales sobre de-
rechos humanos y normas de trabajo. 

Por conducto de sus organizaciones profesionales, los maestros deben intervenir en los sis-
temas escolares con objeto de fomentar las políticas que protejan los derechos humanos y la dig-
nidad de los alumnos y maestros infectados por el VIH, en particular los que han contraído el SIDA. 
A los alumnos y maestros infectados por el VIH pero asintomáticos se les debe tratar igual que a 
los demás alumnos y maestros. Los alumnos y maestros con enfermedades relacionadas con el 
VIH, en particular el SIDA, no deben recibir un trato distinto del que recibe cualquier otro alumno 
o maestro que no represente un riesgo para los demás en las condiciones ordinarias de escolari-
dad. 

La mayor parte de los alumnos y maestros con VIH/SIDA desean proseguir sus actividades 
usuales en el medio escolar. Hay que permitirles que participen plenamente en las tareas escola-
res, sin temor a que otros les discriminen o molesten. Al ponerles en condiciones de aportar su 
capacidad creadora y su productividad en un medio escolar favorable, se favorece a la vez su bie-
nestar y el buen funcionamiento de la escuela. A todos los maestros y alumnos infectados por el 
VIH se les debe garantizar y respetar la confidencialidad y el derecho a la intimidad. 

Las autoridades docentes y/o sanitarias deben facilitar a los maestros materiales de ense-
ñanza adecuada y una formación inicial y periódica suficiente sobre el VIH y el SIDA. Esta forma-
ción debe comprender información y debates sobre todas las cuestiones suscitadas en este docu-
mento consensual. También habrá que dar una formación completa al profesorado de las escuelas 
de magisterio. 
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Las organizaciones profesionales de los maestros deben contribuir también a fomentar el 
establecimiento de programas completos de promoción sanitaria destinados a las escuelas y en los 
que ocupen un lugar apropiado las enseñanzas sobre el SIDA y las ETS. 

Estos programas deben servir para que los jóvenes adquieran conocimientos precisos y es-
timularles a adquirir hábitos que les ayuden a tomar decisiones sensatas y a actuar en consecuen-
cia. Los programas deben comprender debates sobre cuestiones sexuales con un contenido acor-
de con el grado de desarrollo psico-social de cada grupo de alumnos. 

A los alumnos hay que darles los instrumentos necesarios para que puedan elegir razona-
blemente su línea de comportamiento. Teniendo en cuenta que los jóvenes pueden iniciar pronto 
sus actividades sexuales y/o adoptar ciertos comportamientos peligrosos, como la administración 
de drogas por inyección, en los programas educativos habrá que incluir debates en grupo sobre 
posibles opciones para reducir el riesgo. 

Es muy importante que las organizaciones profesionales de maestros participen en el esta-
blecimiento de estos programas a fin de que sean los propios maestros, con el apoyo pleno de las 
autoridades docentes, los padres y la comunidad en general, quienes atiendan adecuadamente la 
necesidad de facilitar a los alumnos programas educativos de interés vital para éstos. 
 
IV - Establecimiento y ejecución de una política general 

Tanto en el ámbito internacional como en los planos nacional y local habrá que establecer 
políticas y recomendaciones coherentes dirigidas al medio escolar mediante consultas con los 
maestros y sus organizaciones profesionales, las organizaciones de las Naciones Unidas y otros 
organismos internacionales, las organizaciones no gubernamentales, los ministerios de educación, 
los comités nacionales de prevención: lucha contra el SIDA y, dentro de lo posible, con las adminis-
traciones escolares y el personal de las mismas, los padres y otros grupos comunitarios interesa-
dos, así como con los estudiantes y sus propias organizaciones.  

Los maestros y sus organizaciones profesionales representan utilísimos instrumentos para 
difundir información y promover los cambios de comportamiento, por lo que habrá que recabar su 
participación en todas las fases de la planificación, la ejecución y la evaluación de los programas de 
prevención y lucha contra el SIDA y las ETS.  

Importa que las políticas y los programas:  
– se comuniquen sin limitación alguna a todos los grupos antes mencionados;  
– se revisen continuamente a la luz de la información científica disponible, en particular sobre epi-
demiología;  
– se vigilen para asegurar su buena marcha; y  
– se evalúen para determinar su eficacia. 
 
V - Componentes de la política general 
A. Personas que solicitan un empleo de maestros o algún otro puesto de la administración escolar, 
o alumnos que desean ingresar en la escuela 

La detección del VIH/SIDA en el marco de las pruebas de evaluación previa de la aptitud pa-
ra desempeñar un empleo o para asistir a la escuela es innecesaria y no debe exigirse (1). Este tipo 
de detección se basa en métodos directos (determinación de los anticuerpos contra el VIH) o indi-
rectos (evaluación de los comportamientos peligrosos) o en preguntas sobre pruebas precedentes 
de investigación del VIH. La detección del VIH/SIDA previa al empleo o a la admisión en un esta-
blecimiento escolar, así como con otros fines, plantea graves problemas de discriminación y debe 
ser objeto de un examen complementario detallado. 
B. Personas que trabajan en el medio escolar o asisten a la escuela 
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1. Detección del VIH/SIDA: es innecesaria y no debe exigirse la detección del VIH/SIDA, sea 
por métodos directos (investigación del VIH o indirectos (evaluación de los comportamientos peli-
grosos) o mediante preguntas sobre investigaciones precedentes. 

2. Confidencialidad: Debe preservarse la confidencialidad relativa a toda información de ca-
rácter médico, inclusive sobre el estado de salud con respecto al VIH/SIDA. 

3. Información a la administración o al servicio médico escolar: Ni el maestro, ni ningún 
otro miembro del personal escolar, ni el alumno tienen obligación alguna de informar a la adminis-
tración o al servicio médico escolar acerca de su propia situación respecto al VIH/SIDA.  

4. Protección del personal de la escuela y de los alumnos: Hay que proteger al personal y a 
los alumnos del establecimiento escolar que estén infectados o a los que se consideren infectados 
por el VIH de toda estigmatización o discriminación (2) por parte de sus colegas, asociaciones sin-
dicales, empleadores, alumnos, padres y la comunidad en general. La información y la educación 
son condiciones esenciales para preservar el clima de mutua comprensión indispensable para di-
cha protección. 

5. Acceso del personal de la escuela y de los alumnos a los servicios: Los maestros y demás 
personal, así como los alumnos y sus familiares deben tener acceso a los programas de informa-
ción y educación sobre el VIH/SIDA, así como a los servicios apropiados de consejo y envío de ca-
sos a instancias especializadas. 

6. Prestaciones: Los maestros y demás miembros del personal escolar infectados por el VIH 
no deben ser objeto de discriminación alguna; deben tener accesoa las prestaciones usuales de la 
seguridad social y a otros privilegios relacionados con su actividad profesional. 

7. Modificaciones razonables en las condiciones de trabajo o de escolaridad; La infección 
por el VIH no entraña de por sí ninguna limitación de la aptitud para trabajar o para asistir a la es-
cuela. Si esta aptitud está restringida por alguna enfermedad relacionada con el VIH, habrá que 
modificar razonablemente las condiciones de trabajo o de escolaridad en beneficio del interesado. 
Cualquier decisión al respecto deberá basarse en criterios médicos. 

8. Mantenimiento del empleo o de la asistencia a laescuela: La infección por el VIH no es 
motivo de cese en el empleo o de suspensión de la asistencia a la escuela como ocurre con otras 
muchas enfermedades, las personas con afecciones relacionadas con el VIHsiguen siendo capaces 
de trabajar o de asistir a la escuela mientras se mantengan médicamente aptas para desempeñar 
actividades o trabajos apropiados.  
 

C. Programas de promoción de la salud en relación con el VIH/SIDA 
1. En el medio escolar deben emprenderse programas completos de promoción de la salud 

en relación con el VIH/SIDA como un elemento más del plan de estudios. Por medio de esos pro-
gramas se dará a los alumnos la información y los conocimientos que necesiten para optar razo-
nablemente por un tipo de comportamiento que aminore el riesgo de transmitir o contraer el VIH. 
Tales programas darán probablemente los mejores resultados posibles si se integran a otras disci-
plinas del plan de estudios, por ejemplo la educación sanitaria, la educación sexual, las ciencias 
sociales y la biología. 

2. A los maestros y demás miembros del personal docente habrá que darles una buena 
formación, tanto en su etapa inicial como durante su vida profesional, acerca del VIH/SIDA. 

3. Los maestros y sus organizaciones profesionales deben participar en todas las fases de la 
planificación, la ejecución y la evaluación de los programas de promoción de la salud en relación 
con el VIH/SIDA, tanto los destinados a los alumnos como los destinados al personal docente. 

4. Hay que proteger a los maestros contra toda pérdida de empleo o de prestaciones labo-
rales, así como contra cualesquiera otras medidas que pudieran tomarse contra ellos en el contex-
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to del programa oficial de enseñanzas sobre transmisión de las infecciones por el VIH, con inclu-
sión de los debates sobre la sexualidad humana organizados en función del grupo de edad de los 
alumnos.  

 
La pandemia del SIDA constituye un problema actual y bien definido que exige atencio-

nes urgentes. Las organizaciones mencionadas en el preámbulo estiman que solamente median-
te un esfuerzo completo y cooperativo a nivel regional, nacional y local, firmemente apoyado 
por los gobiernos, podrá lograrse un éxito digno de ese nombre. Al cooperar en la preparación 
de este documento hemos pretendido respaldar el esfuerzo común de la comunidad escolar en 
general, en el que los maestros y sus organizaciones profesionales desempeñan un papel pri-
mordial. 

En el medio escolar, la formación profesional y la motivación de los maestros son requisi-
tos esenciales para asegurar una educación eficaz en materia de prevención de lucha contra el 
SIDA. La participación activa de los maestros y de sus organizaciones profesionales en el estable-
cimiento, la ejecución y la evaluación de las políticas y actividades docentes permitirá concebir y 
poner en marcha programas apropiados. 

También servirá esa participación para integrar adecuadamente las actividades de pre-
vención y lucha contra el VIH y el SIDA en un programa amplio y detallado, evitando que se con-
viertan en una carga más de un programa ya de por sí sobrecargado. 

 

1. Declaración de la consulta sobre el SIDA y el lugar de trabajo (1988); Documento inédito de la 
OMS, WHO/GPA/INF/88.7 RW.7.  
2. Prevención de la discriminación en relación con las personas infectadas por el VIH y las personas 
con SIDA(1988); Resolución WHA 41.24 de la 41 a Asamblea Mundial de la Salud.  
Disponibles en el Programa Mundial sobre el SIDA, Organización Mundial de la Salud, CH-1211 
Ginebra 27, Suiza. 
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Ley 25 673 / 2003 » Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable 

 

ARTÍCULO 1 - Créase el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable en el ámbito 
del Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 2 - Serán objetivos de este programa:  

a) Alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y procreación responsable con el 
fin de que pueda adoptar decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia;  

b) Disminuir la morbimortalidad materno-infantil; 

c) Prevenir embarazos no deseados; 

d) Promover la salud sexual de los adolescentes; 

e) Contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión sexual, de 
VHI/SIDA y patologías genitales y mamarias;  

f) Garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones 
de servicios referidos a la salud sexual y procreación responsable; 

g) Potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y pro-
creación responsable. 

ARTÍCULO 3 - El programa está destinado a la población en general, sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 4 - La presente ley se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones 
que hacen a la patria potestad. En todos los casos se considerará primordial la satisfacción del in-
terés superior del niño en el pleno goce de sus derechos y garantías consagrados en la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño (Ley 23.849). 

ARTÍCULO 5 - El Ministerio de Salud en coordinación con los Ministerios de Educación y de Desarro-
llo Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la capacitación de educadores, trabajadores socia-
les y demás operadores comunitarios a fin de formar agentes aptos para:  

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por parte de los efectores y agentes de salud; 

b) Contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos básicos, vincu-
lados a la salud sexual y a la procreación responsable en la comunidad educativa;  

c) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la aprehensión de conocimientos 
básicos vinculados a este programa; 

d) Detectar adecuadamente las conductas de riesgo y brindar contención a los grupos de riesgo, 
para lo cual se buscará fortalecer y mejorar los recursos barriales y comunitarios a fin de educar, 
asesorar y cubrir todos los niveles de prevención de enfermedades de transmisión sexual, vih/sida 
y cáncer genital y mamario. 

ARTÍCULO 6 - La transformación del modelo de atención se implementará reforzando la calidad y 
cobertura de los servicios de salud para dar respuestas eficaces sobre salud sexual y procreación 
responsable. A dichos fines se deberá: 
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a) Establecer un adecuado sistema de control de salud para la detección temprana de las enfer-
medades de transmisión sexual, VIH/SIDA y cáncer genital y mamario. Realizar diagnóstico, trata-
miento y rehabilitación; 

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, prescribir y suministrar los 
métodos y elementos anticonceptivos que deberán ser de carácter reversible, no abortivos y tran-
sitorios, respetando los criterios o convicciones de los destinatarios, salvo contraindicación médica 
específica y previa información brindada sobre las ventajas y desventajas de los métodos naturales 
y aquellos aprobados por la ANMAT. 

Aceptándose además las prácticas denominadas ligadura de trompas de Falopio y ligadura de con-
ductos deferentes o vasectomía, requeridas formalmente como método de planificación familiar 
y/o anticoncepción; (Párrafo incorporado por art. 8° de la Ley N° 26.130 B.O. 29/8/2006) 

c) Efectuar controles periódicos posteriores a la utilización del método elegido. 

ARTÍCULO 7  - Las prestaciones mencionadas en el artículo anterior serán incluidas en el Programa 
Médico Obligatorio (PMO), en el nomenclador nacional de prácticas médicas y en el nomenclador 
farmacológico. 

Los servicios de salud del sistema público, de la seguridad social de salud y de los sistemas priva-
dos las incorporarán a sus coberturas, en igualdad de condiciones con sus otras prestaciones. 

ARTÍCULO 8 - Se deberá realizar la difusión periódica del presente programa. 

ARTÍCULO 9 - Las instituciones educativas públicas de gestión privada confesionales o no, darán 
cumplimiento a la presente norma en el marco de sus convicciones. 

ARTÍCULO 10 - Las instituciones privadas de carácter confesional que brinden por sí o por terceros 
servicios de salud, podrán con fundamento en sus convicciones, exceptuarse del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la presente ley. 

ARTÍCULO 11 - La autoridad de aplicación deberá: 

a) Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del programa; 

b) Suscribir convenios con las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que cada 
una organice el programa en sus respectivas jurisdicciones para lo cual percibirán las partidas del 
Tesoro nacional previstas en el presupuesto. El no cumplimiento del mismo cancelará las transfe-
rencias acordadas. En el marco del Consejo Federal de Salud, se establecerán las alícuotas que 
correspondan a cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 12 - El gasto que demande el cumplimiento del programa para el sector público se impu-
tará a la jurisdicción 80 - Ministerio de Salud, Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, del Presupuesto General de la Administración Nacional. 

ARTÍCULO 13 - Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO 14 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOS.  
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Ley Nacional 25 929 » Derechos de padres e hijos durante el proceso de 
nacimiento  
 

Promulgada: 25 de agosto de 2004,  

Vigente desde el 21 de noviembre de 2004 en todo el territorio nacional.  

 

ARTÍCULO 1 - La presente ley será de aplicación tanto al ámbito público como privado de la aten-
ción de la salud en el territorio de la Nación.  

Las obras sociales regidas por leyes nacionales y las entidades de medicina prepaga deberán brin-
dar obligatoriamente las prestaciones establecidas en esta ley, las que quedan incorporadas de 
pleno derecho al programa médico obligatorio.  

ARTÍCULO 2 - Toda mujer, en relación con el embarazo, el trabajo de parto, el parto y el postparto, 
tiene los siguientes derechos:  

a) A ser informada sobre las distintas intervenciones médicas que pudieren tener lugar durante 
esos procesos, de manera que pueda optar libremente cuando existieren diferentes alternativas.  

b) A ser tratada con respeto, y de modo individual y personalizado que le garantice la intimidad 
durante todo el proceso asistencial y tenga en consideración sus pautas culturales.  

c) A ser considerada, en su situación respecto del proceso de nacimiento, como persona sana, de 
modo que se facilite su participación como protagonista de su propio parto.  

d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos biológico y psicológico, evitando prácticas invasivas 
y suministro de medicación que no estén justificados por el estado de salud de la parturienta o de 
la persona por nacer.  

e) A ser informada sobre la evolución de su parto, el estado de su hijo o hija y, en general, a que se 
le haga partícipe de las diferentes actuaciones de los profesionales.  

f) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito sea de investigación, salvo 
consentimiento manifestado por escrito, bajo protocolo aprobado por el Comité de Bioética.  

g) A estar acompañada por una persona de su confianza y elección durante el trabajo de parto, 
parto y postparto.  

h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la permanencia en el establecimiento sanitario, siem-
pre que el recién nacido no requiera de cuidados especiales.  

i) A ser informada, desde el embarazo, sobre los beneficios de la lactancia materna y recibir apoyo 
para amamantar.  

j) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados de sí misma y del niño o niña.  

k) A ser informada específicamente sobre los efectos adversos del tabaco, el alcohol y las drogas 
sobre el niño o niña y ella misma.  

ARTÍCULO 3 - Toda persona recién nacida tiene derecho:  

a) A ser tratada en forma respetuosa y digna.  

b) A su inequívoca identificación.  
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c) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito sea de investigación o do-
cencia, salvo consentimiento manifestado por escrito de sus representantes legales, bajo protoco-
lo aprobado por el Comité de Bioética.  

d) A la internación conjunta con su madre en sala, y a que la misma sea lo más breve posible, te-
niendo en consideración su estado de salud y el de aquella.  

e) A que sus padres reciban adecuado asesoramiento e información sobre los cuidados para su 
crecimiento y desarrollo, así como de su plan de vacunación.  

ARTÍCULO 4 - El padre y la madre de la persona recién nacida en situación de riesgo tienen los si-
guientes derechos:  

a) A recibir información comprensible, suficiente y continuada, en un ambiente adecuado, sobre el 
proceso o evolución de la salud de su hijo o hija, incluyendo diagnóstico, pronóstico y tratamiento.  

b) A tener acceso continuado a su hijo o hija mientras la situación clínica lo permita, así como a 
participar en su atención y en la toma de decisiones relacionadas con su asistencia.  

c) A prestar su consentimiento manifestado por escrito para cuantos exámenes o intervenciones 
se quiera someter al niño o niña con fines de investigación, bajo protocolo aprobado por el Comité 
de Bioética.  

d) A que se facilite la lactancia materna de la persona recién nacida siempre que no incida desfa-
vorablemente en su salud.  

e) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados especiales del niño o niña.  

ARTÍCULO 5 - Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud de la Nación en 
el ámbito de su competencia; y en las provincias y la Ciudad de Buenos Aires sus respectivas auto-
ridades sanitarias.  

ARTÍCULO 6 - El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente ley por parte de las 
obras sociales y entidades de medicina prepaga, como así también el incumplimiento por parte de 
los profesionales de la salud y sus colaboradores, y de las instituciones en que estos presten servi-
cios, será considerado falta grave a los fines sancionatorios, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
o penal que pudiere corresponder.  

ARTÍCULO 7 - La presente ley entrará en vigencia a los sesenta (60) días de su promulgación.  

ARTÍCULO 8 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley 25 871 » Ley de Migraciones 
 

Sancionada: Diciembre 17 de 2003. 

Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2004. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley: 

LEY DE MIGRACIONES 

TÍTULO PRELIMINAR 

POLÍTICA MIGRATORIA ARGENTINA 

 

CAPÍTULO I - ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1 - La admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas se rigen por las dis-
posiciones de la presente ley y su reglamentación. 

ARTÍCULO  2 - A los fines de la presente ley se entiende por "inmigrante" todo aquel extranjero 
que desee ingresar, transitar, residir o establecerse definitiva, temporaria o transitoriamente en el 
país conforme a la legislación vigente. 

 

CAPÍTULO II - PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO  3 - Son objetivos de la presente ley: 

a) Fijar las líneas políticas fundamentales y sentar las bases estratégicas en materia migratoria, y 
dar cumplimiento a los compromisos internacionales de la República en materia de derechos hu-
manos, integración y movilidad de los migrantes; 

b) Contribuir al logro de las políticas demográficas que establezca el Gobierno Nacional con res-
pecto a la magnitud, tasa de crecimiento y distribución geográfica de la población del país; 

c) Contribuir al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social del país: 

d) Garantizar el ejercicio del derecho a la reunificación familiar; 

e) Promover la integración en la sociedad argentina de las personas que hayan sido admitidas co-
mo residentes permanentes; 

f) Asegurar a toda persona que solicite ser admitida en la República Argentina de manera perma-
nente o temporaria, el goce de criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios en tér-
minos de los derechos y garantías establecidos por la Constitución Nacional, los tratados interna-
cionales, los convenios bilaterales vigentes y las leyes; 

g) Promover y difundir las obligaciones, derechos y garantías de los migrantes, conforme a lo esta-
blecido en la Constitución Nacional, los compromisos internacionales y las leyes, manteniendo en 
alto su tradición humanitaria y abierta con relación a los migrantes y sus familias; 
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h) Promover la inserción e integración laboral de los inmigrantes que residan en forma legal para 
el mejor aprovechamiento de sus capacidades personales y laborales a fin de contribuir al desarro-
llo económico y social de país; 

i) Facilitar la entrada de visitantes a la República Argentina para los propósitos de impulsar el co-
mercio, el turismo, las actividades culturales, científicas, tecnológicas y las relaciones internaciona-
les; 

j) Promover el orden internacional y la justicia, denegando el ingreso y/o la permanencia en el 
territorio argentino a personas involucradas en actos reprimidos penalmente por nuestra legisla-
ción; 

k) Promover el intercambio de información en el ámbito internacional, y la asistencia técnica y 
capacitación de los recursos humanos, para prevenir y combatir eficazmente a la delincuencia or-
ganizada trasnacional. 

 

TÍTULO I 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS 

 

CAPÍTULO I - DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS 

ARTÍCULO  4 - El derecho a la migración es esencial e inalienable de la persona y la República Ar-
gentina lo garantiza sobre la base de los principios de igualdad y universalidad. 

ARTÍCULO  5 - El Estado asegurará las condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato a 
fin de que los extranjeros puedan gozar de sus derechos y cumplir con sus obligaciones, siempre 
que satisfagan las condiciones establecidas para su ingreso y permanencia, de acuerdo a las leyes 
vigentes. 

ARTÍCULO  6 - El Estado en todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igualitario a los inmigran-
tes y sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo y derechos de los que gozan 
los nacionales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, jus-
ticia, trabajo, empleo y seguridad social. 

ARTÍCULO  7 - En ningún caso la irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su admisión 
como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o privado; nacional, provincial 
o municipal; primario, secundario, terciario o universitario. Las autoridades de los establecimien-
tos educativos deberán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspon-
dientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria. 

ARTÍCULO  8 - No podrá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al derecho a la salud, 
la asistencia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo requieran, cualquiera sea su 
situación migratoria. Las autoridades de los establecimientos sanitarios deberán brindar orienta-
ción y asesoramiento respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irre-
gularidad migratoria. 

ARTÍCULO  9 - Los migrantes y sus familiares tendrán derecho a que el Estado les proporcione in-
formación acerca de: 

a) Sus derechos y obligaciones con arreglo a la legislación vigente; 

b) Los requisitos establecidos para su admisión, permanencia y egreso; 
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c) Cualquier otra cuestión que le permita o facilite cumplir formalidades administrativas o de otra 
índole en la República Argentina. 

La autoridad de aplicación adoptará todas las medidas que considere apropiadas para difundir la 
información mencionada y, en el caso de los trabajadores migrantes y sus familias, velará asimis-
mo porque sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones. La in-
formación requerida será brindada gratuitamente a los extranjeros que la soliciten y, en la medida 
de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

ARTÍCULO  10 - El Estado garantizará el derecho de reunificación familiar de los inmigrantes con 
sus padres, cónyuges, hijos solteros menores o hijos mayores con capacidades diferentes. 

ARTÍCULO  11 - La República Argentina facilitará, de conformidad con la legislación nacional y pro-
vincial en la materia, la consulta o participación de los extranjeros en las decisiones relativas a la 
vida pública y a la administración de las comunidades locales donde residan.  

ARTÍCULO  12 - El Estado cumplimentará todo lo establecido en las convenciones internacionales y 
todas otras que establezcan derechos y obligaciones de los migrantes, que hubiesen sido debida-
mente ratificadas.  

ARTÍCULO  13 - A los efectos de la presente ley se considerarán discriminatorios todos los actos u 
omisiones determinados por motivos tales como etnia, religión, nacionalidad, ideología, opinión 
política o gremial, sexo, género, posición económica o caracteres físicos, que arbitrariamente im-
pidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo menoscaben el pleno ejercicio sobre bases igualita-
rias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, los Trata-
dos Internacionales y las leyes. 

ARTÍCULO  14 - El Estado en todas sus jurisdicciones, ya sea nacional, provincial o municipal, favo-
recerá las iniciativas tendientes a la integración de los extranjeros en su comunidad de residencia, 
especialmente las tendientes a: 

a) La realización de cursos de idioma castellano en las escuelas e instituciones culturales extranje-
ras legalmente reconocidas; 

b) La difusión de información útil para la adecuada inserción de los extranjeros en la sociedad ar-
gentina, en particular aquella relativa a sus derechos y obligaciones; 

c) Al conocimiento y la valoración de las expresiones culturales, recreativas, sociales, económicas y 
religiosas de los inmigrantes; 

d) La organización de cursos de formación, inspirados en criterios de convivencia en una sociedad 
multicultural y de prevención de comportamientos discriminatorios, destinados a los funcionarios 
y empleados públicos y de entes privados. 

ARTÍCULO  15 - Los extranjeros que sean admitidos en el país como "residentes permanentes" 
podrán introducir sus efectos personales, artículos para su hogar y automóvil, libres del pago de 
impuestos, recargos, tasas de importación y contribuciones de cualquier naturaleza, con los alcan-
ces y hasta el monto que determine el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO  16 - La adopción por el Estado de todas las medidas necesarias y efectivas para elimi-
nar la contratación laboral en el territorio nacional de inmigrantes en situación irregular, incluyen-
do la imposición de sanciones a los empleadores, no menoscabará los derechos de los trabajado-
res inmigrantes frente a sus empleadores en relación con su empleo. 
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ARTÍCULO  17 - El Estado proveerá lo conducente a la adopción e implementación de medidas 
tendientes a regularizar la situación migratoria de los extranjeros. 

 

CAPÍTULO II - DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INMIGRANTES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

ARTÍCULO  18 - Sin perjuicio de los derechos enumerados en la presente ley, los migrantes debe-
rán cumplir con las obligaciones enunciadas en la Constitución Nacional, los Tratados Internacio-
nales adheridos y las leyes vigentes. 

ARTÍCULO  19 - Respecto de cualquier extranjero, la República Argentina podrá orientarlo con res-
pecto a: 

a) El acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando ello sea 
necesario en beneficio del Estado; b) La elección de una actividad remunerada de conformidad 
con la legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales ad-
heridas fuera del territorio; 

c) Las condiciones por las cuales, habiendo sido admitido para ejercer un empleo, pueda luego ser 
autorizado a realizar trabajos por cuenta propia, teniendo en consideración el período de residen-
cia legal en el país y las demás condiciones establecidas en la reglamentación. 

 

TÍTULO II 

DE LA ADMISIÓN DE EXTRANJEROS A LA REPÚBLICA ARGENTINA Y SUS EXCEPCIONES 

 

CAPÍTULO I - DE LAS CATEGORIAS Y PLAZOS DE ADMISION 

ARTÍCULO  20 - Los extranjeros serán admitidos para ingresar y permanecer en el país en las cate-
gorías de "residentes permanentes", "residentes temporarios", o "residentes transitorios". Hasta 
tanto se formalice el trámite correspondiente, la autoridad de aplicación podrá conceder una au-
torización de "residencia precaria", que será revocable por la misma, cuando se desnaturalicen los 
motivos que se tuvieron en cuenta para su otorgamiento. Su validez será de hasta ciento ochenta 
(180) días corridos, pudiendo ser renovables hasta la resolución de la admisión solicitada, y habili-
tará a sus titulares para permanecer, salir y reingresar al territorio nacional, trabajar y estudiar 
durante su período de vigencia. 

La extensión y renovación de "residencia precaria" no genera derecho a una resolución favorable 
respecto de la admisión solicitada. 

ARTÍCULO  21 - Las solicitudes de ingreso al país que se peticionen en el territorio nacional o en el 
extranjero, deberán formalizarse en las condiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO  22 - Se considerará "residente permanente" a todo extranjero que, con el propósito de 
establecerse definitivamente en el país, obtenga de la Dirección Nacional de Migraciones una ad-
misión en tal carácter. Asimismo, se considerarán residentes permanentes los inmigrantes parien-
tes de ciudadanos argentinos, nativos o por opción, entendiéndose como tales al cónyuge, hijos y 
padres. 

A los hijos de argentinos nativos o por opción que nacieren en el extranjero se les reconoce la 
condición de residentes permanentes. Las autoridades permitirán su libre ingreso y permanencia 
en el territorio. 
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ARTÍCULO  23 - Se considerarán "residentes temporarios" todos aquellos extranjeros que, bajo las 
condiciones que establezca la reglamentación, ingresen al país en las siguientes subcategorías: 

a) Trabajador migrante: quien ingrese al país para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lícita, 
remunerada, con autorización para permanecer en el país por un máximo de tres (3) años, prorro-
gables, con entradas y salidas múltiples, con permiso para trabajar bajo relación de dependencia; 

b) Rentista: quien solvente su estadía en el país con recursos propios traídos desde el exterior, de 
las rentas que éstos produzcan o de cualquier otro ingreso lícito proveniente de fuentes externas. 
Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y 
salidas múltiples; 

c) Pensionado: quien perciba de un gobierno o de organismos internacionales o de empresas par-
ticulares por servicios prestados en el exterior, una pensión cuyo monto le permita un ingreso pe-
cuniario regular y permanente en el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres 
(3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 

d) Inversionista: quien aporte sus propios bienes para realizar actividades de interés para el país. 
Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y 
salidas múltiples; 

e) Científicos y personal especializado: quienes se dediquen a actividades científicas, de investiga-
ción, técnicas, o de asesoría, contratados por entidades públicas o privadas para efectuar trabajos 
de su especialidad. De igual forma, directivos, técnicos y personal administrativo de entidades pú-
blicas o privadas extranjeras de carácter comercial o industrial, trasladados desde el exterior para 
cubrir cargos específicos en sus empresas y que devenguen honorarios o salarios en la República 
Argentina. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con 
entradas y salidas múltiples; 

f) Deportistas y artistas: contratados en razón de su especialidad por personas físicas o jurídicas 
que desarrollan actividades en el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres 
(3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 

g) Religiosos de cultos reconocidos oficialmente, con personería jurídica expedida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que ingresen al país para desarrollar en 
forma exclusiva actividades propias de su culto. Podrá concederse un término de residencia de 
hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 

h) Pacientes bajo tratamientos médicos: para atender problemas de salud en establecimientos 
sanitarios públicos o privados, con autorización para permanecer en el país por un año, prorroga-
ble, con entradas y salidas múltiples. En caso de personas menores de edad, discapacitados o en-
fermos que por la importancia de su patología debieran permanecer con acompañantes, esta au-
torización se hará extensiva a los familiares directos, representante legal o curador; 

i) Académicos: para quienes ingresen al país en virtud de acuerdos académicos celebrados entre 
instituciones de educación superior en áreas especializadas, bajo la responsabilidad del centro 
superior contratante. Su vigencia será por el término de hasta un (1) año, prorrogable por idéntico 
período cada uno, con autorización de entradas y salidas múltiples; 

j) Estudiantes: quienes ingresen al país para cursar estudios secundarios, terciarios, universitarios 
o especializados reconocidos, como alumnos regulares en establecimientos educativos públicos o 
privados reconocidos oficialmente, con autorización para permanecer en el país por dos (2) años, 
prorrogables, con entradas y salidas múltiples. 
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El interesado deberá demostrar la inscripción en la institución educativa en la que cursará sus es-
tudios y, para las sucesivas renovaciones, certificación de su condición de estudiante regular; 

k) Asilados y refugiados: Aquellos que fueren reconocidos como refugiados o asilados se les con-
cederá autorización para residir en el país por el término de dos (2) años, prorrogables cuantas 
veces la autoridad de aplicación en materia de asilo y refugio lo estime necesario, atendiendo a las 
circunstancias que determine la legislación vigente en la materia; 

l) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de Estados Parte del MERCOSUR, Chile y Bolivia, con autoriza-
ción para permanecer en el país por dos (2) años, prorrogables con entradas y salidas múltiples; 

m) Razones Humanitarias: Extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen a juicio 
de la Dirección Nacional de Migraciones un tratamiento especial; 

n) Especiales: Quienes ingresen al país por razones no contempladas en los incisos anteriores y 
que sean consideradas de interés por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto. 

ARTÍCULO  24 - Los extranjeros que ingresen al país como "residentes transitorios" podrán ser 
admitidos en algunas de las siguientes subcategorías: 

a) Turistas; 

b) Pasajeros en tránsito; 

c) Tránsito vecinal fronterizo; 

d) Tripulantes del transporte internacional; 

e) Trabajadores migrantes estacionales; 

f) Académicos; 

g) Tratamiento Médico; 

h) Especiales: Extranjeros que invoquen razones que justifiquen a juicio de la Dirección Nacional 
de Migraciones un tratamiento especial. 

ARTÍCULO  25 - Los extranjeros admitidos en el país como "residentes temporarios" o "residentes 
transitorios" podrán permanecer en el territorio nacional durante el plazo de permanencia autori-
zado, con sus debidas prórrogas, debiendo abandonar el mismo al expirar dicho plazo. 

ARTÍCULO  26 - El procedimiento, requisitos y condiciones para ingresar al país, según las catego-
rías y subcategorías mencionadas, serán fijados en el Reglamento de Migraciones. 

Si por responsabilidad del organismo interviniente, los trámites demoraran más de lo estipulado, 
la Dirección Nacional de Migraciones deberá tomar todos los recaudos pertinentes a fin de evitar 
que los extranjeros, a la espera de la regularización de su residencia en el país, tengan inconve-
nientes derivados de tal demora. 

ARTÍCULO  27 - Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley, a condición de reciproci-
dad, los extranjeros que fueren: 

a) Agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en la República, así como los 
demás miembros de las Misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las oficinas consula-
res y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho Internacional, estén exentos de las 
obligaciones relativas a la obtención de una categoría migratoria de admisión; 
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b) Representantes y delegados, así como los demás miembros y sus familiares de las Misiones 
permanentes o de las Delegaciones ante los Organismos Intergubernamentales con sede en la 
República o en Conferencias Internacionales que se celebren en ella; 

c) Funcionarios destinados en Organizaciones Internacionales o Intergubernamentales con sede en 
la República, así como sus familiares, a quienes los Tratados en los que la República sea parte exi-
man de la obligación de visación consular; 

d) Titulares de visas argentinas diplomáticas, oficiales o de cortesía. 

De no mediar Convenio o Tratado celebrado por la República, la admisión, ingreso, permanencia y 
egreso de los extranjeros contemplados en el presente artículo se regirán por las disposiciones 
que al efecto establezca el Poder Ejecutivo nacional. 

En los casos previstos en el presente artículo la Dirección Nacional de Migraciones se limitará al 
contralor de la documentación en el momento del ingreso o del egreso, dejando constancia en la 
misma del carácter del ingreso; de la fecha del egreso y del plazo de permanencia en la República. 

ARTÍCULO  28 - Los extranjeros incluidos en Acuerdos o Convenios de Migraciones suscriptos por 
la República Argentina se regirán por lo dispuesto en los mismos y por esta ley, en el supuesto más 
favorable para la persona migrante. El principio de igualdad de trato no se considerará afectado 
por la posibilidad que tiene el Estado, conforme a los procedimientos establecidos en la Constitu-
ción y las leyes, de firmar acuerdos bilaterales de alcance general y parcial, que permitan atender 
fenómenos específicos, como el de la migración laboral fronteriza, ni por la posibilidad de estable-
cer esquemas diferenciados de tratamiento entre los países que con la Argentina forman parte de 
una región respecto de aquellos países que resulten terceros dentro del proceso de regionaliza-
ción, priorizando las medidas necesarias para el logro del objetivo final de la libre circulación de 
personas en el MERCOSUR. 

 

CAPÍTULO II - DE LOS IMPEDIMENTOS 

ARTÍCULO  29 - Serán causas impedientes del ingreso y permanencia de extranjeros al Territorio 
Nacional: 

a) La presentación ante la autoridad de documentación nacional o extranjera material o ideológi-
camente falsa o adulterada. El hecho será sancionado con una prohibición de reingreso por un 
lapso mínimo de cinco (5) años; 

b) Tener prohibido el ingreso, haber sido objeto de medidas de expulsión o de prohibición de rein-
greso, hasta tanto las mismas no hayan sido revocadas o se hubiese cumplido el plazo impuesto al 
efecto; 

c) Haber sido condenado o estar cumpliendo condena, en la Argentina o en el exterior, o tener 
antecedentes por tráfico de armas, de personas, de estupefacientes o por lavado de dinero o in-
versiones en actividades ilícitas o delito que merezca para la legislación argentina pena privativa 
de la libertad de tres (3) años o más; 

d) Haber incurrido o participado en actos de gobierno o de otro tipo, que constituyan genocidio, 
crímenes de guerra, actos de terrorismo o delitos de lesa humanidad y de todo otro acto suscepti-
ble de ser juzgado por el Tribunal Penal Internacional; 
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e) Tener antecedentes por actividades terroristas o por pertenecer a organizaciones nacional o 
internacionalmente reconocidas como imputadas de acciones susceptibles de ser juzgadas por el 
Tribunal Penal Internacional o por la ley 23.077, de Defensa de la Democracia; 

f) Haber sido condenado en la Argentina o tener antecedentes por promover o facilitar, con fines 
de lucro, el ingreso, la permanencia o el egreso ilegales de extranjeros en el Territorio Nacional; 

g) Haber sido condenado en la Argentina o tener antecedentes por haber presentado documenta-
ción material o ideológicamente falsa, para obtener para sí o para un tercero un beneficio migra-
torio; 

h) Promover la prostitución; lucrar con ello; haber sido condenado o tener antecedentes, en la 
Argentina o en el exterior por haber promovido la prostitución; por lucrar con ello o por desarro-
llar actividades relacionadas con el tráfico o la explotación sexual de personas; 

i) Intentar ingresar o haber ingresado al Territorio Nacional eludiendo el control migratorio o por 
lugar o en horario no habilitados al efecto; 

j) Constatarse la existencia de alguno de los impedimentos de radicación establecidos en la pre-
sente ley; 

k) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la presente ley. 

En el caso del inciso a) el Gobierno Federal se reserva la facultad de juzgar a la persona en la Re-
pública cuando el hecho pueda relacionarse con cuestiones relativas a la seguridad del Estado, a la 
cooperación internacional o resulte posible vincular al mismo o a los hechos que se le imputen con 
otras investigaciones sustanciadas en el Territorio Nacional. 

La Dirección Nacional de Migraciones, previa intervención del Ministerio del Interior, podrá admi-
tir, excepcionalmente, por razones humanitarias o de reunificación familiar, en el país en las cate-
gorías de residentes permanentes o temporarios, mediante resolución fundada en cada caso par-
ticular, a los extranjeros comprendidos en el presente artículo. 

 

CAPÍTULO III - DE LOS DOCUMENTOS 

ARTÍCULO  30 - Podrán obtener el Documento Nacional de Identidad, los extranjeros con residen-
cia permanente o temporaria. 

ARTÍCULO  31 - Los solicitantes de refugio o asilo, con autorización de residencia precaria, podrán 
obtener su Documento Nacional de Identidad una vez reconocidos como "refugiados" o "asilados" 
por la autoridad competente. 

ARTÍCULO  32 - Cuando se trate de extranjeros autorizados en calidad de "residentes tempora-
rios’’ el Documento Nacional de Identidad se expedirá por el mismo plazo que corresponda a la 
subcategoría migratoria otorgada, renovable conforme a las prórrogas que se autoricen. 

ARTÍCULO  33 - En los casos precedentes, en el documento identificatorio a otorgarse, deberá de-
jarse expresa y visible constancia de: 

a) La nacionalidad del titular; 

b) El carácter permanente o temporario de la residencia en el país; 

c) Actuación en la que se otorgó el beneficio y número de resolución; 

d) Plazo de la residencia autorizada y vencimiento. 
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TÍTULO III 

DEL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS 

 

CAPÍTULO I - DEL INGRESO Y EGRESO 

ARTÍCULO  34 - El ingreso y egreso de personas al territorio nacional se realizará exclusivamente 
por los lugares habilitados por la Dirección Nacional de Migraciones, sean éstos terrestres, fluvia-
les, marítimos o aéreos, oportunidad y lugar en que serán sometidos al respectivo control migra-
torio. 

Se podrá autorizar la entrada al país de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos 
en la ley y su reglamentación, cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, inte-
rés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por la Argentina. 

ARTÍCULO  35 - En el supuesto de arribar una persona al territorio de la República con un docu-
mento extranjero destinado a acreditar su identidad que no cumpliera las condiciones previstas en 
la legislación vigente, y en tanto no se trate de un reingreso motivado por un rechazo de un tercer 
país, se procederá al inmediato rechazo en frontera impidiéndosele el ingreso al territorio nacio-
nal. 

Aquellos rechazos que se produjeran motivados en la presentación de documentación material o 
ideológicamente falsa o que contengan atestaciones apócrifas implicarán una prohibición de rein-
greso de cinco (5) años. 

Sin perjuicio de los procedimientos previstos en el presente artículo, el Gobierno Nacional se re-
serva la facultad de denunciar el hecho ante la Justicia Federal cuando se encuentren en juego 
cuestiones relativas a la seguridad del Estado, a la cooperación internacional, o resulte posible 
vincular al mismo o a los hechos que se le imputen, con otras investigaciones sustanciadas en el 
territorio nacional. 

Cuando existiera sospecha fundada que la real intención que motiva el ingreso difiere de la mani-
festada al momento de obtener la visa o presentarse ante el control migratorio; y hasta tanto se 
corrobore la misma, no se autorizará su ingreso al territorio argentino y deberá permanecer en las 
instalaciones del punto de ingreso. Si resultare necesario para preservar la salud e integridad física 
de la persona, la autoridad migratoria, reteniendo la documentación de la misma, le otorgará una 
autorización provisoria de permanencia que no implicará ingreso legal a la República Argentina. 

Asimismo se comunicará a la empresa transportadora que se mantiene vigente su obligación de 
reconducción hasta tanto la autorización provisoria de permanencia sea transformada en ingreso 
legal. 

Si tras la corroboración se confirmara el hecho se procederá a la inmediata cancelación de la auto-
rización provisoria de permanencia y al rechazo del extranjero. 

Las decisiones adoptadas en virtud de las previsiones contenidas en los párrafos primero y segun-
do del presente artículo sólo resultarán recurribles desde el exterior, mediante presentación efec-
tuada por el extranjero ante las delegaciones diplomáticas argentinas o las oficinas en el extranje-
ro de la Dirección Nacional de Migraciones, desde donde se harán llegar a la sede central de la 
Dirección Nacional de Migraciones. El plazo para presentar el recurso será de quince (15) días a 
contar del momento del rechazo. 
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ARTÍCULO  36 - La autoridad migratoria podrá impedir la salida del país a toda persona que no se 
encuentre en posesión de la documentación necesaria, conforme a lo dispuesto por esta ley y su 
reglamentación. 

ARTÍCULO  37 - El extranjero que ingrese a la República por lugar no habilitado a tal efecto, o elu-
diendo cualquier forma de contralor migratorio, será pasible de expulsión en los términos y condi-
ciones de la presente ley. 

 

CAPÍTULO II - DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

ARTÍCULO  38 - El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de todo 
medio de transporte de personas, para o desde la República, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o te-
rrestre, y las compañías, empresas o agencias propietarias, explotadoras o consignatarias de un 
medio de transporte serán responsables solidariamente de la conducción y transporte de pasaje-
ros y tripulantes en condiciones reglamentarias. 

ARTÍCULO  39 - De igual forma y modo, los mencionados en el artículo anterior, serán responsa-
bles por el cuidado y custodia de los pasajeros y tripulantes, hasta que hayan pasado el examen de 
contralor migratorio y hayan ingresado en la República, o verificada la documentación al egresar. 

ARTÍCULO  40 - Al rehusar la autoridad migratoria el ingreso de cualquier persona, el capitán, co-
mandante, armador, propietario, encargado o responsable del medio de transporte y de las com-
pañías, empresas o agencias, quedarán obligados a reconducirla a su país de origen o procedencia, 
o fuera del territorio de la República en el medio de transporte en que llegó, o en caso de imposi-
bilidad, en otro medio dentro del plazo perentorio que se le fije, siendo a su cargo los gastos que 
ello ocasione. 

ARTÍCULO  41 - El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de un 
medio de transporte de personas al país, o desde el mismo o en el mismo, ya sea marítimo, fluvial, 
aéreo o terrestre, o la compañía, empresa o agencia propietaria, consignataria, explotadora o res-
ponsable, quedan obligados solidariamente a transportar a su cargo, en el plazo que se le fije, fue-
ra del territorio argentino, o hasta el lugar de frontera, a todo extranjero cuya expulsión resuelva y 
su transporte disponga la autoridad migratoria, de conformidad con lo establecido en la presente 
ley. 

ARTÍCULO  42 - Los artículos precedentes no serán de aplicación en el supuesto de extranjeros que 
soliciten el status de refugio o asilo en el país; en estos casos, la obligación para las personas que 
describen los artículos 40 y 41 se reducirá a dar cuenta de inmediato de tal situación a la autoridad 
con competencia en materia de refugio y asilo. 

ARTÍCULO  43 - La obligación de transporte establecida en los artículos 40 y 41 se limitará a: 

a) Una (1) plaza por viaje, cuando la capacidad del medio de transporte no exceda de cincuenta 
(50) plazas en los medios internacionales aéreos, marítimos, fluviales o terrestres y en los de ca-
rácter interno, cuando la capacidad no exceda de treinta (30) plazas; 

b) Dos (2) plazas cuando la capacidad del medio de transporte fuera superior a la indicada para 
cada caso en el inciso a); 

c) Cuando la expulsión se motivara en fallas en la documentación de ingreso del extranjero detec-
tadas al momento de controlar el mismo y debiera efectivizarse con custodia, la empresa de 
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transporte utilizada para el ingreso deberá hacerse cargo de los pasajes de ida y vuelta del perso-
nal de custodia y de los viáticos que le correspondieran. 

En todos los casos deberá preverse expresamente el mecanismo de intereses que correspondiere. 

ARTÍCULO  44 - El límite dispuesto por el artículo anterior no regirá cuando las personas a trans-
portar: 

a) Integren un grupo familiar; 

b) Deban ser transportadas por la misma compañía a la cual pertenece el medio en el que ingresa-
ron; 

c) Sean de la nacionalidad del país de bandera o matrícula del medio en que se efectuará el trans-
porte. 

ARTÍCULO  45 - Las obligaciones emergentes de los artículos 40, 41, 43 y 44 serán consideradas 
carga pública. 

ARTÍCULO  46 - El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Título y sus regla-
mentaciones, será sancionado por la Dirección Nacional de Migraciones con una multa cuyo mon-
to será de hasta el triple de la tarifa en el medio de transporte utilizado desde el punto de origen 
hasta el punto de destino en territorio nacional, al valor vigente al momento de la imposición de la 
multa. En ningún caso las multas podrán ser inferiores al equivalente a mil doscientos diecinueve 
(1.219) litros de gasoil al precio subsidiado para transportistas o en ausencia de éste al más bajo 
del mercado para consumidor particular al día de la imposición de la multa; ni superiores al equi-
valente a treinta mil cuatrocientos ochenta y siete (30.487) litros de gasoil al precio subsidiado 
para transportistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor particular al 
día de la imposición de la multa. 

En caso de mora en el pago de la multa se devengarán los correspondientes intereses. 

ARTÍCULO  47 - La sanción será aplicada solidariamente al capitán, comandante, armador, propie-
tario, encargado o responsable del medio de transporte y a la compañía, empresa o agencia pro-
pietaria, explotadora, consignataria o responsable del mismo. 

El Ministerio del Interior, a propuesta de la Dirección Nacional de Migraciones, aprobará el no-
menclador regulador del monto de las multas impuestas por infracciones a las previsiones del pre-
sente título. A tal efecto se tendrán en cuenta la naturaleza de la infracción, la condición jurídica 
del infractor, sus antecedentes y reincidencias en las infracciones a la presente ley o su reglamen-
tación. 

La Dirección Nacional de Migraciones queda facultada a fijar la forma y modo de pago de las mul-
tas que se impongan en función de las previsiones de la presente ley. 

ARTÍCULO  48 - En los casos de incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 40, 
41, 43 y 44 de la presente, la autoridad de aplicación podrá disponer la interdicción provisoria de 
salida del territorio nacional, espacio aéreo o aguas jurisdiccionales argentinas, del medio de 
transporte correspondiente. 

La misma se hará efectiva por medio de la Policía Migratoria Auxiliar o la Autoridad Nacional con 
jurisdicción sobre el transporte. 

ARTÍCULO  49 - Podrán imponerse cauciones reales en efectivo o documentarias a las empresas, 
compañías o agencias propietarias, consignatarias, explotadoras o responsables de cualquier me-
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dio de transporte, en garantía del cumplimiento de las obligaciones de reconducir o transportar 
que se dicten en virtud de lo dispuesto por la presente ley. 

ARTÍCULO  50 - La autoridad de aplicación establecerá el monto de las cauciones y las modalida-
des, plazos y condiciones de su prestación, así como los requisitos para su cancelación, devolución 
o percepción. 

 

TÍTULO IV 

DE LA PERMANENCIA DE LOS EXTRANJEROS 

 

CAPÍTULO I - DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS 

ARTÍCULO  51 - Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes permanentes" podrán 
desarrollar toda tarea o actividad remunerada o lucrativa, por cuenta propia o en relación de de-
pendencia, gozando de la protección de las leyes que rigen la materia. Los extranjeros admitidos o 
autorizados como "residentes temporarios" podrán desarrollarlas sólo durante el período de su 
permanencia autorizada. 

ARTÍCULO  52 - Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes transitorios" no podrán 
realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o en relación de dependencia, 
con excepción de los incluidos en la subcategoría de "trabajadores migrantes estacionales", o sal-
vo que fueran expresamente autorizados por la Dirección Nacional de Migraciones de conformi-
dad con lo dispuesto por la presente ley o en Convenios de Migraciones suscriptos por la Repúbli-
ca Argentina. Los extranjeros a los que se le hubiera autorizado una residencia precaria podrán ser 
habilitados para trabajar por el plazo y con las modalidades que establezca la Dirección Nacional 
de Migraciones. 

ARTÍCULO  53 - Los extranjeros que residan irregularmente en el país no podrán trabajar o realizar 
tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o ajena, con o sin relación de depen-
dencia. 

ARTÍCULO  54 - Los extranjeros mantendrán actualizados ante la Dirección Nacional de Migracio-
nes, por la vía y plazos que se indique en la reglamentación, los datos referidos a su domicilio, en 
donde se considerarán válidas todas las notificaciones. 

 

CAPÍTULO II - DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS DADORES DE TRABAJO, 
ALOJAMIENTO Y OTROS 

ARTÍCULO  55 - No podrá proporcionarse alojamiento a titulo oneroso a los extranjeros que se 
encuentren residiendo irregularmente en el país. Asimismo, ninguna persona de existencia visible 
o ideal, pública o privada, podrá proporcionar trabajo u ocupación remunerada, con o sin relación 
de dependencia, a los extranjeros que residan irregularmente. 

ARTÍCULO  56 - La aplicación de la presente ley no eximirá al empleador o dador de trabajo del 
cumplimiento de las obligaciones emergentes de la legislación laboral respecto del extranjero, 
cualquiera sea su condición migratoria; asimismo, en ningún modo se afectarán los derechos ad-
quiridos por los extranjeros, como consecuencia de los trabajos ya realizados, cualquiera sea su 
condición migratoria. 
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ARTÍCULO  57 - Quien contrate o convenga con extranjeros que residan irregularmente en el país, 
la adquisición, venta o constitución de gravamen sobre bienes inmuebles, derechos o muebles 
registrables, o la constitución o integración de sociedades civiles o comerciales, deberá comunicar-
lo fehacientemente a la autoridad migratoria. 

ARTÍCULO  58 - Los actos celebrados con los requisitos formales inherentes a los mismos, aún 
cuando no se cumpliere con la exigencia del artículo anterior, serán considerados válidos. 

ARTÍCULO  59 - Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, primer párrafo de 
la presente, serán sancionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a veinte (20) 
Salarios Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero al que se proporcione alojamiento a título one-
roso. 

Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, segundo párrafo de la presente, 
serán sancionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a cincuenta (50) Salarios 
Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero, carente de habilitación migratoria para trabajar, al que 
se proporcione trabajo u ocupación remunerada. 

El monto de la sanción a imponer será de cien (100) Salarios Mínimo Vital y Móvil cuando se pro-
porcione trabajo u ocupación remunerada a extranjeros no emancipados o menores de catorce 
(14) años. 

La reincidencia se considerará agravante de la infracción y elevará el monto de la multa impuesta 
hasta en un cincuenta por ciento (50%). 

La Dirección Nacional de Migraciones mediando petición del infractor que acredite falta de medios 
suficientes podrá excepcionalmente, mediante disposición fundada, disponer para el caso concre-
to una disminución del monto de la multa a imponer o autorizar su pago en cuotas. A tal efecto se 
merituará la capacidad económica del infractor y la posible reincidencia que pudiera registrar en la 
materia. 

En ningún caso la multa que se imponga será inferior a dos (2) Salarios Mínimos Vital y Móvil. 

Facúltase al Ministerio del Interior a establecer mecanismos alternativos de sanciones a las infrac-
ciones previstas en el presente Título -De las responsabilidades de los empleadores, dadores de 
trabajo y alojamiento-, basadas en la protección del migrante, la asistencia y acción social. 

ARTÍCULO  60 - Las sanciones serán graduadas de acuerdo con la naturaleza de la infracción, la 
persona, antecedentes en la materia y en caso de reincidencia en las infracciones a la presente ley, 
las mismas serán acumulativas y progresivas. 

 

TÍTULO V 

DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD DE LA PERMANENCIA 

 

CAPÍTULO I - DE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD Y CANCELACIÓN DE LA PERMANENCIA 

ARTÍCULO  61 - Al constatar la irregularidad de la permanencia de un extranjero en el país, y aten-
diendo a las circunstancias de profesión del extranjero, su parentesco con nacionales argentinos, 
el plazo de permanencia acreditado y demás condiciones personales y sociales, la Dirección Nacio-
nal de Migraciones deberá conminarlo a regularizar su situación en el plazo perentorio que fije 
para tal efecto, bajo apercibimiento de decretar su expulsión. Vencido el plazo sin que se regulari-
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ce la situación, la Dirección Nacional de Migraciones decretará su expulsión con efecto suspensivo 
y dará intervención y actuará como parte ante el Juez o Tribunal con competencia en la materia, a 
efectos de la revisión de la decisión administrativa de expulsión. 

ARTÍCULO  62 - La Dirección Nacional de Migraciones, sin perjuicio de las acciones judiciales que 
correspondieran deducir, cancelará la residencia que hubiese otorgado, con efecto suspensivo, 
cualquiera fuese su antigüedad, categoría o causa de la admisión y dispondrá la posterior expul-
sión, cuando: 

a) Con la finalidad de obtener un beneficio migratorio o la ciudadanía argentina se hubiese articu-
lado un hecho o un acto simulado o éste hubiese sido celebrado en fraude a la ley o con vicio del 
consentimiento o se hubiere presentado documentación material o ideológicamente falsa o adul-
terada; 

b) El residente hubiese sido condenado judicialmente en la República por delito doloso que me-
rezca pena privativa de libertad mayor de cinco (5) años o registrase una conducta reiterante en la 
comisión de delitos. En el primer supuesto cumplida la condena, deberá transcurrir un plazo de 
dos (2) años para que se dicte la resolución definitiva de cancelación de residencia, la que se fun-
damentará en la posible incursión por parte del extranjero en los impedimentos previstos en el 
artículo 29 de la presente ley. En caso de silencio de la Administración, durante los treinta (30) días 
posteriores al vencimiento de dicho plazo, se considerará que la residencia queda firme; 

c) El beneficiario de una radicación permanente hubiese permanecido fuera del Territorio Nacional 
por un período superior a los dos (2) años o la mitad del plazo acordado, si se tratara de residencia 
temporaria, excepto que la ausencia obedeciere al ejercicio de una función pública argentina o se 
hubiese generado en razón de actividades, estudios o investigaciones que a juicio de la Dirección 
Nacional de Migraciones pudieran ser de interés o beneficiosa para la República Argentina o que 
mediara autorización expresa de la autoridad migratoria la que podrá ser solicitada por intermedio 
de las autoridades consulares argentinas; 

d) Asimismo será cancelada la residencia permanente, temporaria o transitoria concedida cuando 
se hayan desnaturalizado las razones que motivaron su concesión o cuando la instalación en el 
país hubiera sido subvencionada total o parcialmente, directa o indirectamente por el Estado Ar-
gentino y no se cumplieran o se violaren las condiciones expresamente establecidas para la sub-
vención; 

e) El Ministerio del Interior podrá disponer la cancelación de la residencia permanente o tempora-
ria y la expulsión de la República de todo extranjero, cualquiera sea la situación de residencia, 
cuando realizare en el país o en el exterior, cualquiera de las actividades previstas en los incisos d) 
y e) del artículo 29 de la presente. 

El Ministerio del Interior dispensará el cumplimiento de la cancelación prevista en virtud del pre-
sente artículo cuando el extranjero fuese padre, hijo o cónyuge de argentino, salvo decisión debi-
damente fundada por parte de la autoridad migratoria. 

Asimismo, dicha dispensa podrá ser otorgada teniendo en cuenta el plazo de permanencia, legal 
inmediata anterior a la ocurrencia de alguna de las causales previstas en los incisos a) a d) del pre-
sente artículo, el que no podrá ser inferior a dos (2) años, debiendo tenerse en cuenta las circuns-
tancias personales y sociales del beneficiario. 

ARTÍCULO  63 - En todos los supuestos previstos por la presente ley: 
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a) La cancelación de la residencia conlleva la conminación a hacer abandono del país dentro del 
plazo que se fije o la expulsión del Territorio Nacional tomando en consideración las circunstancias 
fácticas y personales del interesado, según lo establezca la Reglamentación; 

b) La expulsión lleva implícita la prohibición de reingreso permanente o por un término que en 
ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años y se graduará según la importancia de la causa que 
la motivara. Dicha prohibición sólo podrá ser dispensada por la Dirección Nacional de Migraciones. 

ARTÍCULO  64 - Los actos administrativos de expulsión firmes y consentidos dictados respecto de 
extranjeros que se encuentren en situación irregular, se ejecutarán en forma inmediata cuando se 
trate de: 

a) Extranjeros que se encontraren cumpliendo penas privativas de libertad, cuando se hubieran 
cumplido los supuestos establecidos en los acápites I y II del artículo 17 de la ley 24.660 que co-
rrespondieren para cada circunstancia. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena 
impuesta originalmente por el Tribunal competente; 

b) Extranjeros sometidos a proceso, cuando sobre los mismos recayere condena firme de ejecu-
ción condicional. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena impuesta originalmen-
te por el Tribunal competente; 

c) El procesamiento de un extranjero sobre el que pesa orden administrativa de expulsión firme y 
consentida, en cuyo caso no procederá el otorgamiento del beneficio de la suspensión del juicio a 
prueba o de medidas curativas, las que serán reemplazadas por la ejecución del extrañamiento, 
dándose por cumplida la carga impuesta al extranjero. 

ARTÍCULO  65 - Ningún extranjero o familiar suyo será privado de su autorización de residencia ni 
expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 
menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autoriza-
ción o permiso. 

ARTÍCULO  66 - Los extranjeros y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión co-
lectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente. 

ARTÍCULO  67 - La expulsión no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya adqui-
rido el migrante de conformidad con la legislación nacional, incluido el derecho a recibir los sala-
rios y toda otra prestación que le pudiere corresponder. 

ARTÍCULO  68 - El interesado deberá contar con oportunidad razonable, aún después de la partida, 
para reclamar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que le pudieren corres-
ponder, así como para cumplimentar sus obligaciones pendientes. Los gastos a que dé lugar el 
procedimiento de expulsión de un migrante o un familiar suyo estarán a cargo de la autoridad de 
aplicación. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje desde el puesto de salida hasta 
su lugar de destino, sin perjuicio de lo previsto en el Título III. 

ARTÍCULO  69 - A aquellos extranjeros a quienes se impidiere hacer abandono del país por disposi-
ción judicial, la autoridad de migración les concederá autorización de "residencia precaria". 

 

CAPÍTULO II - DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

ARTÍCULO  70 - Firme y consentida la expulsión de un extranjero, el Ministerio del Interior o la 
Dirección Nacional de Migraciones, solicitarán a la autoridad judicial competente que ordene su 
retención, mediante resolución fundada, al solo y único efecto de cumplir aquélla. 
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Excepcionalmente y cuando las características del caso lo justificare, la Dirección Nacional de Mi-
graciones o el Ministerio del Interior podrán solicitar a la autoridad judicial la retención del extran-
jero aún cuando la orden de expulsión no se encuentre firme y consentida. 

Producida tal retención y en el caso que el extranjero retenido alegara ser padre, hijo o cónyuge 
de argentino nativo, siempre que el matrimonio se hubiese celebrado con anterioridad al hecho 
que motivara la resolución, la Dirección Nacional de Migraciones deberá suspender la expulsión y 
constatar la existencia del vínculo alegado en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles. 
Acreditado que fuera el vínculo el extranjero recuperará en forma inmediata su libertad y se habi-
litará respecto del mismo, un procedimiento sumario de regularización migratoria. 

En todos los casos el tiempo de retención no podrá exceder el estrictamente indispensable para 
hacer efectiva la expulsión del extranjero. Producida la retención, se dará inmediato conocimiento 
de la misma al Juzgado que hubiere dictado la orden a tal efecto. 

ARTÍCULO  71 - Hecha efectiva la retención de un extranjero, la autoridad de aplicación, podrá 
disponer su libertad provisoria bajo caución real o juratoria que fijen en cada caso, cuando no 
pueda realizarse la expulsión en un plazo prudencial o medien causas que lo justifiquen. Dicha 
decisión deberá ser puesta en conocimiento del Juez Federal competente en forma inmediata. 

ARTÍCULO  72 - La retención se hará efectiva por los organismos integrantes de la policía migrato-
ria auxiliar, los que alojarán a los detenidos en sus dependencias o donde lo disponga la Dirección 
Nacional de Migraciones, hasta su salida del territorio nacional. 

Cuando por razones de seguridad o por las condiciones personales del expulsado, se haga necesa-
ria su custodia hasta el lugar de destino, la autoridad migratoria podrá disponerla y requerirla de la 
policía migratoria auxiliar. En caso de necesidad, podrá solicitar asistencia médica. 

ARTÍCULO  73 - Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades que solicitaren el 
ingreso, la permanencia o la regularización de la situación migratoria de un extranjero en el país, 
deberán presentar caución suficiente, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

 

TÍTULO VI 

DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS 

 

CAPÍTULO I - DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO  74 - Contra las decisiones de la Dirección Nacional de Migraciones que revistan carác-
ter de definitivas o que impidan totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del interesado 
y contra los interlocutorios de mero trámite que lesionen derechos subjetivos o un interés legíti-
mo, procederá la revisión en sede administrativa y judicial, cuando: 

a) Se deniegue la admisión o la permanencia de un extranjero; 

b) Se cancele la autorización de residencia permanente, temporaria o transitoria; 

c) Se conmine a un extranjero a hacer abandono del país o se decrete su expulsión; 

d) Se resuelva la aplicación de multas y cauciones o su ejecución. 

ARTÍCULO  75 - Podrán ser objeto de Recurso de Reconsideración los actos administrativos que 
resuelvan sobre las cuestiones enumeradas precedentemente. 
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Dicho recurso se interpondrá contra los actos dictados por la Dirección Nacional de Migraciones y 
serán resueltos por ésta. 

En el caso de que el acto hubiese sido dictado por autoridad delegada, ésta será quien resuelva, 
sin perjuicio del derecho de avocación de la mencionada Dirección, salvo que la delegación hubie-
re cesado al tiempo de deducirse el recurso, supuesto en el cual resolverá el delegante. 

El Recurso de Reconsideración deberá deducirse dentro de los diez (10) días hábiles de la notifica-
ción fehaciente del acto y ante el mismo órgano que lo dictó. 

ARTÍCULO  76 - La autoridad competente deberá resolver el Recurso de Reconsideración deduci-
do, dentro de los treinta (30) días hábiles de su interposición. Vencido dicho plazo sin que hubiere 
una resolución al respecto, podrá reputarse denegado tácitamente, sin necesidad de requerir 
pronto despacho. 

ARTÍCULO  77 - El Recurso de Reconsideración lleva implícito el Recurso Jerárquico en Subsidio en 
el caso de decisiones adoptadas por autoridad delegada. Conforme a ello, cuando la reconsidera-
ción hubiese sido rechazada -expresa o tácitamente- las actuaciones deberán elevarse a la Direc-
ción Nacional de Migraciones dentro del término de cinco (5) días hábiles, de oficio - supuesto de 
denegatoria expresa- o a petición de parte -supuesto de silencio-. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida por la Dirección Nacional de Migraciones, el intere-
sado podrá mejorar o ampliar los fundamentos del recurso. 

ARTÍCULO  78 - Los actos administrativos que resuelvan sobre las cuestiones enumeradas en el 
artículo 74, podrán también ser objeto del Recurso Jerárquico a interponerse ante la autoridad 
emisora del acto recurrido dentro de los quince (15) días hábiles de su notificación fehaciente, y 
será elevado de oficio y dentro del término de cinco (5) días hábiles a la Dirección Nacional de Mi-
graciones. 

El Organismo citado deberá resolver el Recurso Jerárquico dentro de los treinta (30) días hábiles 
contados desde la recepción de las actuaciones. 

La interposición del Recurso Jerárquico no requiere la previa deducción del Recurso de Reconside-
ración. 

Si se hubiere interpuesto éste, no será indispensable fundar nuevamente el Jerárquico. 

ARTÍCULO  79 - Contra los actos dispuestos por la Dirección Nacional de Migraciones en los térmi-
nos del Artículo 74, procederá a opción del interesado, el recurso administrativo de alzada o el 
recurso judicial pertinente. 

ARTÍCULO  80 - La elección de la vía judicial hará perder la administrativa; pero la interposición del 
recurso de alzada no impedirá desistirlo en cualquier estado a fin de promover la acción judicial, ni 
obstará a que se articule ésta una vez resuelto el recurso administrativo. 

ARTÍCULO  81 - El Ministro del Interior será competente para resolver en definitiva el recurso de 
alzada. 

ARTÍCULO  82 - La interposición de recursos, administrativos o judiciales, en los casos previstos en 
el artículo 74, suspenderá la ejecución de la medida dictada hasta tanto la misma quede firme. 

ARTÍCULO  83 - En los casos no previstos en este Título, serán de aplicación supletoria las disposi-
ciones de la ley 19.549, el Decreto N° 1759/72 y sus modificaciones. 
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ARTÍCULO  84 - Agotada la vía administrativa a través de los Recursos de Reconsideración, Jerár-
quico o Alzada, queda expedita la vía recursiva judicial. 

El plazo para la interposición del respectivo recurso, será de treinta (30) días hábiles a contar des-
de la notificación fehaciente al interesado. 

ARTÍCULO  85 - La parte interesada podrá solicitar judicialmente se libre orden de pronto despa-
cho, la cual será procedente cuando la autoridad administrativa hubiere dejado vencer los plazos 
fijados o, en caso de no existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo que exceda lo razonable para 
dictaminar. Presentado el pedido, el juez debe expedirse sobre su procedencia teniendo en cuenta 
las circunstancias del caso y, de entenderlo procedente, requerirá a la autoridad administrativa 
interviniente un informe acerca de las causas de la demora invocada, fijándole para ello un plazo. 
La decisión judicial será inapelable. Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo 
sin haber obtenido la resolución pertinente, el juez resolverá lo que corresponda con relación a la 
mora, librando -en su caso- la orden correspondiente a fin de que la autoridad administrativa res-
ponsable despache las actuaciones en el plazo que se establezca de acuerdo con la naturaleza y 
complejidad del caso pendiente. 

ARTÍCULO  86 - Los extranjeros que se encuentren en territorio nacional y que carezcan de medios 
económicos, tendrán derecho a asistencia jurídica gratuita en aquellos procedimientos administra-
tivos y judiciales que puedan llevar a la denegación de su entrada, al retorno a su país de origen o 
a la expulsión del territorio argentino. Además tendrán derecho a la asistencia de intérprete/ s si 
no comprenden o hablan el idioma oficial. Las reglamentaciones a la presente, que en su caso se 
dicten, deberán resguardar el ejercicio del Derecho Constitucional de defensa. 

ARTÍCULO  87 - La imposibilidad de pago de las tasas establecidas para la interposición de recursos 
no podrán obstaculizar el acceso al régimen de recursos establecido en el presente Título. 

ARTÍCULO  88 - La imposibilidad del pago de la tasa prevista para la interposición de los recursos, 
no será obstáculo para acceder al régimen recursivo previsto en el presente capítulo. 

ARTÍCULO  89 - El recurso judicial previsto en el artículo 84, como la consecuente intervención y 
decisión del órgano judicial competente para entender respecto de aquéllos, se limitarán al con-
trol de legalidad, debido proceso y de razonabilidad del acto motivo de impugnación. 

 

CAPÍTULO II - DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS DECISORIOS 

ARTÍCULO  90 - El Ministerio del Interior y la Dirección Nacional de Migraciones podrán rever, de 
oficio o a petición de parte, sus resoluciones y las de las autoridades que actúen por delegación. 
Serán susceptibles de revisión las decisiones cuando se comprueben casos de error, omisión o 
arbitrariedad manifiesta, violaciones al debido proceso, o cuando hechos nuevos de suficiente 
entidad justifiquen dicha medida. 

 

CAPÍTULO III - DEL COBRO DE MULTAS 

ARTÍCULO  91 - Las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto por la presente ley, deberán 
ser abonadas dentro del plazo, en el lugar, forma y destino que determine la reglamentación. 

ARTÍCULO  92 - Contra las resoluciones que dispongan la sanción, multa o caución, procederá el 
recurso jerárquico previsto en los artículos 77 y 78, o el judicial contemplado en el artículo 84 de la 
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presente. Este último deberá interponerse acreditando fehacientemente el previo depósito de la 
multa o cumplimiento de la caución impuesta. 

ARTÍCULO  93 - Cuando las multas impuestas de acuerdo con la presente ley no hubiesen sido sa-
tisfechas temporáneamente, la Dirección Nacional de Migraciones, perseguirá su cobro judicial, 
por vía de ejecución fiscal, dentro del término de sesenta (60) días de haber quedado firmes. 

La certificación emanada de dicho organismo será título ejecutivo suficiente a tales efectos. 

La Justicia Federal será competente para entender en la vía ejecutiva. 

ARTÍCULO  94 - A los fines previstos en el artículo anterior, y en los casos en que deba presentarse 
ante jueces y tribunales, la Dirección Nacional de Migraciones tendrá personería para actuar en 
juicio. 

ARTÍCULO  95 - Los domicilios constituidos en las respectivas actuaciones administrativas serán 
válidos en el procedimiento judicial. 

 

CAPÍTULO IV - DE LA PRESCRIPCIÓN 

ARTÍCULO  96 - Las infracciones reprimidas con multas, prescribirán a los dos (2) años. 

ARTÍCULO  97 - La prescripción se interrumpirá por la comisión de una nueva infracción o por la 
secuela del procedimiento administrativo o judicial. 

 

TÍTULO VII 

COMPETENCIA 

 

ARTÍCULO  98 - Serán competentes para entender en lo dispuesto en los Títulos V y VI los Juzgados 
Nacionales de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal o los Juzgados Federales 
del interior del país, hasta tanto se cree un fuero específico en materia migratoria. 

 

TÍTULO VIII 

DE LAS TASAS TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

 

ARTÍCULO  99 - El Poder Ejecutivo nacional determinará los actos de la Dirección Nacional de Mi-
graciones que serán gravados con tasas retributivas de servicios, estableciendo los montos, requi-
sitos y modos de su percepción. 

ARTÍCULO  100 - Los servicios de inspección o de contralor migratorio que la Dirección Nacional de 
Migraciones preste en horas o días inhábiles o fuera de sus sedes, a los medios de transporte in-
ternacional que lleguen o que salgan de la República, se encontrarán gravados por las tasas que 
fije el Poder Ejecutivo al efecto. 

ARTÍCULO  101 - Los fondos provenientes de las tasas percibidas de acuerdo con la presente ley, 
serán depositados en el lugar y la forma establecidos por la reglamentación. 
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TÍTULO IX 

DE LOS ARGENTINOS EN EL EXTERIOR 

 

ARTÍCULO  102 - El gobierno de la República Argentina podrá suscribir convenios con los Estados 
en los que residan emigrantes argentinos para asegurarles la igualdad o asimilación de los dere-
chos laborales y de seguridad social que rijan en el país receptor. Dichos tratados deberán asimis-
mo garantizar a los emigrantes la posibilidad de efectuar remesas de fondos para el sostenimiento 
de sus familiares en la República Argentina. 

El Poder Ejecutivo podrá suspender los beneficios otorgados por la presente ley respecto de los 
súbditos de aquellos países que tengan establecidas restricciones para los ciudadanos argentinos 
allí residentes, que afecten gravemente el principio de reciprocidad. 

ARTÍCULO  103 - Todo argentino con más de dos (2) años de residencia en el exterior que decida 
retornar al país podrá introducir los bienes de su pertenencia destinados a su actividad laboral 
libre de derechos de importación, tasas, contribuciones y demás gravámenes, así como su auto-
móvil, efectos personales y del hogar hasta el monto que determine la autoridad competente, 
hasta el monto y con los alcances que establezca el Poder Ejecutivo nacional. 

ARTÍCULO  104 - Las embajadas y consulados de la República Argentina deberán contar con los 
servicios necesarios para mantener informados a los argentinos en el exterior de las franquicias y 
demás exenciones para retornar al país. 

 

TÍTULO X 

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

 

CAPÍTULO I - AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO  105 - La autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección Nacional de Migra-
ciones. 

ARTÍCULO  106 - Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo 
entre los inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las organiza-
ciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su integración social, prestándoles 
ayuda en la medida de sus posibilidades. 

 

CAPÍTULO II - DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 

ARTÍCULO  107 - La Dirección Nacional de Migraciones, será el órgano de aplicación de la presente 
ley, con competencia para entender en la admisión, otorgamiento de residencias y su extensión, 
en el Territorio Nacional y en el exterior, pudiendo a esos efectos establecer nuevas delegaciones, 
con el objeto de conceder permisos de ingresos; prórrogas de permanencia y cambios de califica-
ción para extranjeros. Asimismo controlará el ingreso y egreso de personas al país y ejercerá el 
control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el Territorio de la República. 

ARTÍCULO  108 - La Dirección Nacional de Migraciones podrá delegar el ejercicio de sus funciones 
y facultades de la Dirección Nacional de Migraciones en las instituciones que constituyan la Policía 
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Migratoria Auxiliar o en otras autoridades, nacionales, provinciales o municipales, las que actuarán 
conforme a las normas y directivas que aquella les imparta. 

 

CAPÍTULO III - DE LA RELACIÓN ENTRE DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES CON OTROS 
ENTES Y ORGANISMOS 

ARTÍCULO  109 - Los Gobernadores de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, en su carácter de agentes naturales del Gobierno Federal, proveerán lo necesario para ase-
gurar el cumplimiento de la presente ley en sus respectivas jurisdicciones, y designarán los orga-
nismos que colaborarán para tales fines con la Dirección Nacional de Migraciones. 

ARTÍCULO  110 - Los juzgados federales deberán comunicar a la Dirección Nacional de Migraciones 
sobre las cartas de ciudadanía otorgadas y su cancelación en un plazo no mayor de treinta (30) 
días, para que ésta actualice sus registros. 

ARTÍCULO  111 - Las autoridades competentes que extiendan certificado de defunción de extran-
jeros deberán comunicarlo a la Dirección Nacional de Migraciones en un plazo no mayor de quince 
(15) días, para que ésta actualice sus registros. 

 

CAPÍTULO IV - DE LOS REGISTROS MIGRATORIOS 

ARTÍCULO  112 - La Dirección Nacional de Migraciones creará aquellos registros que resulten ne-
cesarios para el cumplimiento de la presente ley. 

 

CAPÍTULO V - DE LA POLICÍA MIGRATORIA AUXILIAR 

ARTÍCULO  113 - El Ministerio del Interior podrá convenir con los gobernadores de provincias y el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio de funciones de Policía Mi-
gratoria Auxiliar en sus respectivas jurisdicciones y las autoridades u organismos provinciales que 
la cumplirán. 

ARTÍCULO  114 - La Policía Migratoria Auxiliar quedará integrada por la Prefectura Naval Argenti-
na, la Gendarmería Nacional, la Policía Aeronáutica Nacional y la Policía Federal, las que en tales 
funciones quedarán obligadas a prestar a la Dirección Nacional de Migraciones la colaboración que 
les requiera. 

ARTÍCULO  115 - La Dirección Nacional de Migraciones, mediante la imputación de un porcentaje 
del producido de las tasas o multas que resulten de la aplicación de la presente, podrá solventar 
los gastos en que incurrieran la Policía Migratoria Auxiliar, las autoridades delegadas o aquellas 
otras con las que hubiera celebrado convenios, en cumplimiento de las funciones acordadas. 

 

CAPÍTULO VI - DELITOS AL ORDEN MIGRATORIO 

ARTÍCULO  116 - Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que realizare, 
promoviere o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en tránsito o con destino a la República 
Argentina. 



 

 

   

  » 87 

Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la acción de realizar, promover o facilitar el cruce ile-
gal de personas, por los límites fronterizos nacionales con el fin de obtener directa o indirecta-
mente un beneficio. 

ARTÍCULO  117 - Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que promovie-
re o facilitare la permanencia ilegal de extranjeros en el Territorio de la República Argentina con el 
fin de obtener directa o indirectamente un beneficio. 

ARTÍCULO  118 - Igual pena se impondrá a quien mediante la presentación de documentación ma-
terial o ideológicamente falsa peticione para un tercero algún tipo de beneficio migratorio. 

ARTÍCULO  119 - Será reprimido con prisión o reclusión de dos (2) a ocho (8) años el que realice las 
conductas descriptas en el artículo anterior empleando la violencia, intimidación o engaño o abu-
sando de una necesidad o inexperiencia de la víctima. 

ARTÍCULO  120 - Las penas descriptas en el presente capítulo se agravarán de tres (3) a diez (10) 
años cuando se verifiquen algunas de las siguientes circunstancias: 

a) Si se hiciere de ello una actividad habitual; 

b) Interviniere en el hecho un funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión de sus fun-
ciones o con abuso de su cargo. En este caso se impondrá también inhabilitación absoluta perpe-
tua para ejercer cargos públicos. 

ARTÍCULO  121 - Las penas establecidas en el artículo anterior se agravarán de cinco (5) a quince 
(15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de los migrantes o 
cuando la víctima sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte (20) años cuando el tráfico de perso-
nas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, actividades de narcotráfi-
co, lavado de dinero o prostitución. 

 

TÍTULO XI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 

ARTÍCULO  122 - La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación. Producida la entra-
da en vigor de la presente ley, sus normas serán aplicables aún a los casos que se encontraren 
pendientes de una decisión firme a esa fecha. 

ARTÍCULO  123 - La elaboración de la reglamentación de la presente ley estará a cargo de la auto-
ridad de aplicación. 

ARTÍCULO  124 - Derógase la ley 22.439, su decreto reglamentario 1023/94 y toda otra norma 
contraria a la presente ley, que no obstante retendrán su validez y vigencia hasta tanto se produz-
ca la entrada en vigor de esta última y su reglamentación. 

ARTÍCULO  125 - Ninguna de las disposiciones de la presente ley tendrá por efecto eximir a los 
extranjeros de la obligación de cumplir con la legislación nacional ni de la obligación de respetar la 
identidad cultural de los argentinos. 

ARTÍCULO  126 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

REGISTRADA BAJO EL N° 25.871 

EDUARDO O. CAMAÑO. DANIEL O. SCIOLI. Eduardo D. Rollano. Juan Estrada. 
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Ley 26 061 » De protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 - OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar 
el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento 
jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.  

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el 
principio del interés superior del niño.  

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos gu-
bernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y 
judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y 
eficaces.  

ARTÍCULO 2 - APLICACION OBLIGATORIA.  

La Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su 
vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se 
adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes 
tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los 
ámbitos.  

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenunciables, inter-
dependientes, indivisibles e intransigibles.  

ARTÍCULO 3 - INTERÉS SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior 
de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y ga-
rantías reconocidos en esta ley.  

Debiéndose respetar:  

a) Su condición de sujeto de derecho;  

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en cuenta;  

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y cultural;  

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales;  

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del 
bien común;  

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y adolescentes 
hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.  
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Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la 
misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y toda cir-
cunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.  

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a 
otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.  

ARTÍCULO 4 - POLITICAS PÚBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán 
de acuerdo a las siguientes pautas:  

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes;  

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de las 
distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y efi-
cacia;  

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la 
sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente;  

d) Promoción de redes intersectoriales locales; organismos para la defensa y protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

ARTÍCULO 5 - RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL.  

Los Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garan-
tizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal.  

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario para los Organis-
mos del Estado mantener siempre presente el interés superior de las personas sujetos de esta ley 
y la asignación privilegiada de los recursos públicos que las garanticen.  

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los derechos 
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.  

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prioridad el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

La prioridad absoluta implica:  

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia;  

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen con los 
intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas;  

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas;  

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice;  

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.  

ARTÍCULO 6 - PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.  

La Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y 
tiene derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y garan-
tías de las niñas, niños y adolescentes.  

ARTÍCULO 7 - RESPONSABILIDAD FAMILIAR.  
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La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el dis-
frute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.  

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta 
al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.  

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que 
la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en 
igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.  

 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 

 

ARTÍCULO 8 - DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su 
disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.  

ARTÍCULO 9 - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no 
ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser some-
tidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación se-
xual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral.  

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la inte-
gridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a 
sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley.  

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral 
niñas, niños y adolescentes.  

ARTÍCULO 10 - DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños y adolescen-
tes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar.  

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.  

ARTÍCULO 11 - DERECHO A LA IDENTIDAD.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de 
origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares 
de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosin-
crasia, salvo la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.  

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de 
información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el 
encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y 
desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo perso-
nal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre 
cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare al-
guno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.  
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En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar 
a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siem-
pre que no contraríe el interés superior del niño.  

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser 
criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de confor-
midad con la ley.  

ARTÍCULO 12 - GARANTÍA ESTATAL DE IDENTIFICACIÓN. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DEL 
ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.  

Los Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién 
nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de 
su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en 
la Ley N° 24.540.  

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Organismos del 
Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identificación obligatoria 
consignada en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta 
por la reglamentación de esta ley.  

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el Registro del Es-
tado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido 
inscriptos oportunamente.  

ARTÍCULO 13  - DERECHO A LA DOCUMENTACIÓN  

Las niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documen-
tos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en los tér-
minos que establece el procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.  

ARTÍCULO 14 - DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben garantizar: a) El acceso a 
servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales reconocidas por la familia y la co-
munidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;  

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;  

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;  

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la comunidad a 
través de los medios de comunicación social.  

Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adolescentes y mu-
jeres embarazadas.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a recibir la asis-
tencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de 
prevención, promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y re-
cuperación de la salud.  

ARTÍCULO 15 - DERECHO A LA EDUCACIÓN 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su 
desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi-
vencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de 
creación y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de 
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solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del 
ambiente.  

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su residencia.  

En el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá inscribir proviso-
riamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente 
de este documento.  

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la certificación o 
diploma correspondiente.  

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y garantías 
consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición específica.  

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desarrollo de su 
personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna.  

ARTÍCULO 16 - GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN  

La educación pública será gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, 
de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.  

ARTÍCULO 17 - PROHIBICIÓN DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD.  

Prohíbese a las instituciones educativas públicas y privadas imponer por causa de embarazo, ma-
ternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y adoles-
centes.  

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la continuidad y la 
finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.  

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el parto, y se le 
proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en 
el medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su integra-
ción a ella.  

ARTÍCULO 18 - MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Las medidas que 
conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el embarazo, el par-
to y al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desa-
rrollo de su embarazo y la crianza de su hijo.  

ARTÍCULO 19 - DERECHO A LA LIBERTAD.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad.  

Este derecho comprende:  

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades y con 
las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orienta-
ción de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de los mismos;  

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la comuni-
dad y la escuela;  

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limitaciones de la 
ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus derechos.  
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Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites que los es-
tablecidos en el ordenamiento jurídico vigente.  

No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.  

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o adolescente en un 
lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de conformidad con la nor-
mativa vigente.  

ARTÍCULO 20 - DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los Organismos del Estado con la 
activa participación de la sociedad, deben establecer programas que garanticen el derecho de to-
das las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, 
debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacidades especiales.  

ARTÍCULO 21 - DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
así como a la preservación y disfrute del paisaje.  

ARTÍCULO 22 - DERECHO A LA DIGNIDAD 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y pro-
pia imagen.  

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, 
directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de comunicación o 
publicación en contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, 
cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constitu-
yan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar.  

ARTÍCULO 23 - DERECHO DE LIBRE ASOCIACIÓN 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con 
fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra 
índole, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho 
comprende, especialmente, el derecho a:  

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;  

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, adolescentes 
o ambos, de conformidad con la ley.  

ARTÍCULO 24 - DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a:  

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que 
tengan interés;  

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.  

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescen-
tes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, cultural, deporti-
vo y recreativo.  

ARTÍCULO 25 - DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Organismos del Estado deben 
garantizar el derecho de las personas adolescentes a la educación y reconocer su derecho a traba-
jar con las restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales sobre 
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erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo contra la explotación 
laboral de las niñas, niños y adolescentes.  

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, peligro para el 
desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes.  

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales coordinarán 
sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente autori-
zada cuando impidan o afecten su proceso evolutivo.  

ARTÍCULO 26 - DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a obtener los beneficios de la seguridad social.  

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para las niñas, 
niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y de las personas 
que sean responsables de su mantenimiento.  

ARTÍCULO 27 - GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS.  

Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier pro-
cedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contem-
plados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados 
internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, 
los siguientes derechos y garantías:  

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o adolescente;  

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a una decisión 
que lo afecte;  

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el 
inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos 
económicos el Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;  

d) A participar activamente en todo el procedimiento;  

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.  

ARTÍCULO 28 - PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Las disposiciones de esta ley se 
aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en 
motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posi-
ción económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o impedi-
mento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de sus 
representantes legales.  

ARTÍCULO 29 - PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD 

Los Organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judi-
ciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reco-
nocidos en esta ley.  

ARTÍCULO 30 - DEBER DE COMUNICAR 

Los miembros de los establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o 
funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las niñas, niños o 
adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protec-
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ción de derechos en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha 
omisión.  

ARTÍCULO 31 - DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. El agente público que 
sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos protegidos por 
esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra 
obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la pre-
vención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura 
de grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.  

 

TÍTULO III 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTÍCULO  32 - CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios que 
diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión 
estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, pre-
vención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los dere-
chos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del 
Niño, demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento 
jurídico nacional.  

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe ser imple-
mentada mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.  

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe contar con los siguientes medios:  

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos;  

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;  

c) Recursos económicos;  

d) Procedimientos;  

e) Medidas de protección de derechos;  

f) Medidas de protección excepcional de derechos.  

ARTÍCULO 33 - MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son aquéllas emanadas del 
órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías 
de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de pre-
servarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.  

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la acción u omisión del 
Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, o responsables, 
o de la propia conducta de la niña, niño o adolescente.  

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes legales o respon-
sables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza 
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la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institu-
cionalización.  

ARTÍCULO 34 - FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la pre-
servación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus dere-
chos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.  

ARTÍCULO 35 - APLICACIÓN. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de de-
rechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con 
relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea conse-
cuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, la-
borales o de vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y 
apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.  

ARTÍCULO 36 - PROHIBICIÓN. En ningún caso las medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley 
podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el artículo 19.  

ARTÍCULO 37 - MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes 
medidas:  

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su gru-
po familiar;  

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y permanen-
cia en programas de apoyo escolar;  

c) Asistencia integral a la embarazada;  

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al fortalecimiento y 
apoyo familiar;  

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, 
representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el 
seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa;  

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de alguno de sus 
padres, responsables legales o representantes;  

g) Asistencia económica.  

La presente enunciación no es taxativa.  

ARTÍCULO 38 - EXTINCIÓN. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revo-
cadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya dispuesto y cuan-
do las circunstancias que las causaron varíen o cesen.  

ARTÍCULO 39 - MEDIDAS EXCEPCIONALES 

Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o perma-
nentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en 
ese medio.  

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de 
sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.  



 

 

   

  » 98 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas 
que les dieron origen.  

ARTÍCULO 40 - PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo serán procedentes cuando, 
previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.  

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien decida y esta-
blezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar 
fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autori-
dad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción.  

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones 
previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.  

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia 
de los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad 
judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que 
ésta implemente las medidas pertinentes.  

ARTÍCULO 41 - APLICACIÓN. Las medidas establecidas en el artículo 39, se aplicarán conforme a 
los siguientes criterios:  

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medidas consisten 
en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco 
por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comuni-
dad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y 
adolescentes;  

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a una 
forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de meca-
nismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y 
comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la edu-
cación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas 
medidas deberán ser supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial 
interviniente;  

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del grupo familiar de 
origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;  

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de hermanos deben 
preservar la convivencia de los mismos;  

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en privación de la 
libertad;  

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de recursos 
económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo.  

 

TÍTULO IV 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
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ARTÍCULO 42 - SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL. NIVELES. El sistema de protección integral se 
conforma por los siguientes niveles:  

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en 
el ámbito del Poder Ejecutivo nacional;  

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y efectiviza-
ción de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina;  

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya forma y 
jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las res-
pectivas autonomías así como las instituciones preexistentes.  

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para municipios y co-
munas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo implementar un organismo de segui-
miento de programas de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
coordinación articulada con las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y fami-
lia.  

 

CAPÍTULO I - SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA  

ARTÍCULO 43 - SECRETARÍA NACIONAL.  

Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que fun-
cionará con representación interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.  

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecutivo nacional.  

ARTÍCULO 44 - FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría:  

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y establecer 
en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer 
y articular políticas públicas integrales;  

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, un Plan Na-
cional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios ju-
rídicos establecidos en esta ley;  

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de asesoramiento y con-
tralor en materia de medios de comunicación;  

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia;  

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en la cele-
bración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la Nación suscriba o a los 
cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia;  

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
ejercer la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndose en depositario 
de las recomendaciones que se efectúen;  

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia;  

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán cumplir las ins-
tituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los sujetos de esta ley;  
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i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus objetivos institucionales 
hacia la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de 
su institucionalización;  

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, adoles-
centes y sus familias;  

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos gubernamentales y 
organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de las niñas, niños y ado-
lescentes;  

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y municipales y 
agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el desarrollo de los pro-
cesos de transformación institucional;  

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la obtención de 
recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de 
niñez, adolescencia y familia;  

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia 
de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas;  

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicadores para el 
monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;  

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como sujetos activos 
de derechos;  

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos que garanti-
cen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;  

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los recursos públi-
cos para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;  

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia mecanismos 
de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

 

CAPÍTULO II  - CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA  

ARTÍCULO 45 - Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará integra-
do por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien 
lo presidirá y por los representantes de los Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adoles-
cencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Reglamento de funciona-
miento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.  

ARTÍCULO 46 - FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones 
deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de concertación, cuyo al-
cance y contenido se fijará en el acta constitutiva.  

Tendrá las siguientes funciones:  
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a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las niñas, niños, ado-
lescentes y sus familias;  

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia de un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuer-
do a los principios jurídicos establecidos en la presente ley;  

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la concreción de los 
principios establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño;  

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil de las provin-
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la 
materia, favoreciendo su conformación en redes comunitarias;  

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y protección de 
derechos;  

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de 
las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia;  

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la transferen-
cia de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas;  

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la formulación y 
ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;  

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, meca-
nismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección 
integral de los derechos de las niñas; niños y adolescentes.  

 

CAPÍTULO III - DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

ARTÍCULO 47 - CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus derechos consagra-
dos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.  

ARTÍCULO 48 - CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes ante las 
instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la aplicación del sistema de protec-
ción integral se realizará en dos niveles:  

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;  

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
así como las instituciones preexistentes.  

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, cuya financiación y 
funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos legislativos.  

ARTÍCULO 49 - DESIGNACIÓN. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes será 
propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará una comisión bica-
meral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en 
la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se lleva-
rá a cabo mediante un concurso público de antecedentes y oposición.  
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Las decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miem-
bros.  

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de sancionada esta ley y asu-
mirá sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, prestando juramento de desempeñar 
fielmente su cargo.  

ARTÍCULO 50 - REQUISITOS PARA SU ELECCIÓN. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:  

a) Ser Argentino;  

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;  

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y familia.  

ARTÍCULO 51 - DURACIÓN EN EL CARGO.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) 
años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.  

ARTÍCULO 52 - INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, comercial o 
profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partida-
ria.  

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, el 
Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibi-
miento de remoción del cargo.  

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y excusación 
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  

ARTÍCULO 53 - DE LA REMUNERACIÓN 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que es-
tablezca el Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras.  

ARTÍCULO 54 - PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una partida presupuestaria 
para solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes.  

ARTÍCULO 55 - FUNCIONES 

Son sus funciones:  

a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relativos a las ni-
ñas, niños y adolescentes;  

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 
cualquier juicio, instancia o tribunal;  

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las niñas, niños y 
adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar 
las declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada 
y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y privados de atención 
de las niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo razonable para su perfecta adecuación;  
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d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas contra las 
normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal del infractor, cuando correspondiera;  

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las niñas, niños o 
adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea desarrollando programas 
de atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregu-
laridad que amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes;  

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los servicios mé-
dicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados;  

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y adolescentes y a sus fami-
lias, a través de una organización adecuada;  

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos públicos, priva-
dos y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática;  

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación;  

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o cualquier denuncia 
que se efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un 
servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de 
que se trate.  

ARTÍCULO 56 - INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en un informe que 
presentará antes del 31 de mayo de cada año.  

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el Defensor de-
berá rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 
49.  

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe especial.  

Los informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones 
y en Internet.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma personal, deberá concu-
rrir trimestralmente en forma alternativa a las comisiones permanentes especializadas en la mate-
ria de cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o 
en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera.  

ARTÍCULO 57 - CONTENIDO DEL INFORME.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe 
anual de las denuncias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no debe-
rán constar los datos personales que permitan la pública identificación de los denunciantes, como 
así tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados.  

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas del presupuesto 
del organismo en el período que corresponda.  

ARTÍCULO 58 - GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de-
terminará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, que-
dando prohibida la participación de gestores e intermediarios.  
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ARTÍCULO 59 - CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas:  

a) Por renuncia;  

b) Por vencimiento del plazo de su mandato;  

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;  

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;  

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incurrido en la 
situación de incompatibilidad prevista por esta ley.  

ARTÍCULO 60 - CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) del artículo 
anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la 
incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por 
el inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros 
presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del interesado.  

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a 
reemplazarlo en forma provisoria según el procedimiento establecido en el artículo siguiente, 
promoviéndose en el más breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el ar-
tículo 56.  

ARTÍCULO 61 - ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes y conforme el procedimiento establecido en el artículo 56 podrán designarse dos adjun-
tos que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso 
de cese, muerte, suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados.  

ARTÍCULO 62 - OBLIGACIÓN DE COLABORAR.  

Todas las Entidades, Organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas 
físicas están obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente y expedito.  

ARTÍCULO 63 - OBSTACULIZACIÓN. Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las 
funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 
del Código Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado 
de los antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones perti-
nentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación 
que le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.  

ARTÍCULO 64 - DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:  

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante acciones y reco-
mendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de garantizar el goce y 
el ejercicio de los mismos;  

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tienen la obliga-
ción de comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de 
las investigaciones realizadas;  

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados respecto de cues-
tiones objeto de su requerimiento;  
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d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las investigaciones y 
acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los medios masivos de comu-
nicación.  

 

CAPÍTULO IV  - DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES  

ARTÍCULO 65 - OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no guberna-
mentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento 
de su misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, tratamiento, protec-
ción y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

ARTÍCULO 66 - OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley 
deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los 
que la República Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones:  

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un ambiente de 
respeto, dignidad y no-discriminación;  

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adolescentes y 
velar por su permanencia en el seno familiar;  

c) No separar grupos de hermanos;  

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial;  

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea teni-
da en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos;  

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, en 
caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intere-
ses, y notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que se 
produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera;  

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños grupos;  

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de aplicación res-
pecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort;  

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos realizados clasifica-
dos según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades 
programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos adminis-
trativos y los recursos con que será cubierto.  

Se dará cuenta también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran 
sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.  

ARTÍCULO 67 - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan 
sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, 
la autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos competentes, la implementación 
de las medidas que correspondan.  

ARTÍCULO 68 - REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES.  
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Créase en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacio-
nal de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que desarrollen programas o 
servicios de asistencia, promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes.  

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema de Registro 
de las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el objeto de controlar y 
velar en cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con co-
municación a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación del 
Registro Nacional de estas Organizaciones.  

 

TÍTULO V 

FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO 69 - La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y coordinada garantizar la distribución 
justa y equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacio-
nales destinados a la efectivización de los objetivos de esta ley.  

ARTÍCULO 70 - TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los gobiernos provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los servicios de atención 
directa y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén prestando ser-
vicios y se estén ejecutando.  

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución.  

ARTÍCULO 71 - TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos 
prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas ne-
cesarias incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y pro-
tección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10.903 
que se deroga.  

ARTÍCULO 72 - FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las partidas necesarias para 
el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de 
Niñez Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y to-
das las que correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto en el 
artículo 70.  

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión o ejecución de 
ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos destinados a la infancia, adoles-
cencia y familia establecidos en el presupuesto nacional.  

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará las partidas co-
rrespondientes.  

 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

ARTÍCULO 73 - Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:  
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"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el ejercicio de la patria 
potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de tutela legal por 
pariente consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las 
personas menores de edad."  

ARTÍCULO 74 - Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:  

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin representan-
tes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones;  

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en pleito con sus 
representantes legales, en el que se controvierta su curatela".  

ARTÍCULO 75 - Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá ser deducida por cual-
quier cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de menores e incapaces, en cuyo 
caso se labrará acta con las menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado que correspon-
da."  

ARTÍCULO 76 - Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 1606/90 y sus modificato-
rias, N° 1631/96 y N° 295/01.  

ARTÍCULO 77 - Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) días, con-
tados a partir de la sanción de la presente.  

ARTÍCULO 78 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.  

EDUARDO O. CAMAÑO. DANIEL O. SCIOLI. Eduardo D. Rollano. Juan Estrada.  

Sancionada: 28/09/2005  

Promulgada de Hecho: 21/10/2005  

Publicada en el BO el 26/10/2005 
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Ley 26 150 » Programa Nacional de Educación Sexual Integral   
 
Sancionada el 4 de octubre de2006 
Promulgada el 23 de octubre de 2006  
Publicada en el Boletín Oficial del día 24 de octubre de 2006  
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:  
 

Programa Nacional de Educación Sexual Integral 

ARTÍCULO 1 - Todos los educandos tienen derecho a recibir educación sexual integral en los esta-
blecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, pro-
vincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal. A los efectos de esta ley, entiéndase 
como educación sexual integral la que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos 
y éticos.  

ARTÍCULO 2  - Créase el Programa Nacional de Educación Sexual Integral en el ámbito del Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnología, con la finalidad de cumplir en los establecimientos educati-
vos referidos en el artículo 1º las disposiciones específicas de la Ley Nº 25.673, de creación del 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; Ley Nº 23.849, de Ratificación de 
la Convención de los Derechos del Niño; Ley Nº 23.179, de Ratificación de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que cuentan con rango consti-
tucional;  

Ley Nº 26.061, de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y las le-
yes generales de educación de la Nación.  

ARTÍCULO 3  - Los objetivos del Programa Nacional de Educación Sexual Integral son: a) Incorporar 
la educación sexual integral dentro de las propuestas educativas orientadas a la formación armó-
nica, equilibrada y permanente de las personas; b) Asegurar la transmisión de conocimientos per-
tinentes, precisos, confiables y actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la educa-
ción sexual integral; c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad; d) Prevenir los pro-
blemas relacionados con la salud en general y la salud sexual y reproductiva en particular; e) Pro-
curar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres.  

ARTÍCULO 4  - Las acciones que promueva el Programa Nacional de Educación Sexual Integral es-
tán destinadas a los educandos del sistema educativo nacional, que asisten a establecimientos 
públicos de gestión estatal o privada, desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación 
docente y de educación técnica no universitaria.  

ARTÍCULO 5  - Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipal garantizarán la realización obligatoria, a lo largo del ciclo lectivo, de acciones educativas 
sistemáticas en los establecimientos escolares, para el cumplimiento del Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral. Cada comunidad educativa incluirá en el proceso de elaboración de su 
proyecto institucional, la adaptación de las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco del 
respeto a su ideario institucional y a las convicciones de sus miembros.  

ARTÍCULO 6  - El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología definirá, en consulta con el Consejo 
Federal de Cultura y Educación, los lineamientos curriculares básicos del Programa Nacional de 
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Educación Sexual Integral, de modo tal que se respeten y articulen los programas y actividades 
que las jurisdicciones tengan en aplicación al momento de la sanción de la presente ley.  

ARTÍCULO 7  - La definición de los lineamientos curriculares básicos para la educación sexual inte-
gral será asesorada por una comisión interdisciplinaria de especialistas en la temática, convocada 
por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con los propósitos de elaborar documentos 
orientadores preliminares, incorporar los resultados de un diálogo sobre sus contenidos con dis-
tintos sectores del sistema educativo nacional, sistematizar las experiencias ya desarrolladas por 
estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipalidades, y aportar al Consejo 
Federal de Cultura y Educación una propuesta de materiales y orientaciones que puedan favorecer 
la aplicación del programa.  

ARTÍCULO 8  - Cada jurisdicción implementará el programa a través de: a) La difusión de los objeti-
vos de la presente ley, en los distintos niveles del sistema educativo; b) El diseño de las propuestas 
de enseñanza, con secuencias y pautas de abordaje pedagógico, en función de la diversidad socio-
cultural local y de las necesidades de los grupos etáreos; c) El diseño, producción o selección de los 
materiales didácticos que se recomiende, utilizar a nivel institucional; d) El seguimiento, supervi-
sión y evaluación del desarrollo de las actividades obligatorias realizadas; e) Los programas de ca-
pacitación permanente y gratuita de los educadores en el marco de la formación docente conti-
nua; f) La inclusión de los contenidos y didáctica de la educación sexual integral en los programas 
de formación de educadores.  

ARTÍCULO 9  - Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipal, con apoyo del programa, deberán organizar en todos los establecimientos educativos 
espacios de formación para los padres o responsables que tienen derecho a estar informados. Los 
objetivos de estos espacios son: 

a) Ampliar la información sobre aspectos biológicos, fisiológicos, genéticos, psicológicos, éticos, 
jurídicos y pedagógicos en relación con la sexualidad de niños, niñas y adolescentes; b) Promover 
la comprensión y el acompañamiento en la maduración afectiva del niño, niña y adolescente ayu-
dándolo a formar su sexualidad y preparándolo para entablar relaciones interpersonales positivas; 
c) Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los objetivos del programa.  

ARTÍCULO 10.- Disposición transitoria: La presente ley tendrá una aplicación gradual y progresiva, 
acorde al desarrollo de las acciones preparatorias en aspectos curriculares y de capacitación do-
cente. La autoridad de aplicación establecerá en un plazo de ciento ochenta (180) días un plan que 
permita el cumplimiento de la presente ley, a partir de su vigencia y en un plazo máximo de cuatro 
(4) años. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología integrará a las jurisdicciones y comuni-
dades escolares que implementan planes similares y que se ajusten a la presente ley.  

ARTÍCULO 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil seis.  

 
 

Alberto E. Balestrini.- Daniel O. Scioli.- Enrique Hidalgo.- Juan H. Estrada. 
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Resolución N  43 / 2008  (CFE) - Pone a discusión los Lineamientos Curri-
culares de Educación Sexual Integral  

 

Buenos Aires, 17 de abril de 2008  

VISTO  

la Ley de Educación Sexual Integral Nº 26.150 y la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y, 

  

CONSIDERANDO:  

Que la Ley Nº 26.150 ha creado el PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL 
INTEGRAL en el ámbito del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a efectos de asegurar el derecho de todos 
los educandos a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de 
gestión estatal y gestión privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y municipal, desde el nivel inicial hasta el nivel superior  de formación docente y 
de educación técnica.  

Que la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece en  su artículo 11 inciso p) que, en-
tre los fines y objetivos de la política educativa nacional, el Estado debe brindar conocimientos y 
promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable.  

Que conforme lo prescripto por la Ley Nº 26.150, la cartera educativa nacional aprobó por 
medio de resolución ministerial Nº 1341/07el plan de acción para la implementación del mencio-
nado programa.  

Que, consecuentemente con lo previsto con la Ley Nº 26.150, el ministerio nacional consti-
tuyó oportunamente la Comisión Interdisciplinaria de Especialistas, por medio de la resolución 
ministerial Nº 382/07 y como parte del plan de acción, con el propósito de asesorar a la cartera 
nacional, para la definición de los lineamientos curriculares para ser sometidos a la consulta y 
aprobación concertada entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el CONSEJO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN.  

Que, a partir de dicho asesoramiento y del cumplimiento de diversas acciones contenidas 
en el plan de acción aprobado, referidas a análisis de los estudios presentados por especialistas y 
organismos abocados a la temática, recopilación de normativa jurisdiccional, experiencias y mate-
riales orientadores para docentes y estudiantes y compilación y análisis de programas y normativa 
internacional sobre educación sexual integral, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, en su 
“2008-Año de la Enseñanza de las Ciencias” Consejo Federal de Educación carácter de autoridad 
nacional de aplicación de la Ley Nº 26.150, ha elaborado una propuesta de lineamientos curricula-
res, la que presenta a esta Asamblea Federal para su análisis y posterior aprobación concertada, 
conforme lo  previsto en la Ley de Educación Sexual Integral y, de acuerdo a los circuitos previstos 
en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Federal.  

Que el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la res-
ponsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad, 
garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación 
de las organizaciones sociales y la familia.  
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Que el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, organismo interjurisdiccional de carácter per-
manente, es el ámbito de concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, 
debiendo asegurar la unidad y articulación del Sistema Educativo Nacional. 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de todos los miembros de esta 
Asamblea Federal, a excepción de las provincias de Catamarca, Misiones, San Luis, Santiago del 
Estero, San Juan y Tierra del Fuego, por ausencia de sus representantes. 

 

Por ello, 

LA XIII ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1 - Aprobar para la discusión el documento “LINEAMIENTOS CURRICULARES 
PARA LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL - PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL 
INTEGRAL - LEY NACIONAL Nº 26.150”, conforme el artículo 10º del Reglamento de Funcionamien-
to de este cuerpo, que como anexo, forma parte integrante de la presente medida.  

ARTÍCULO 2 - Regístrese, comuníquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN y cumplido, archívese.  

 

Fdo: Lic. Juan Carlos Tedesco.- Ministro de Educación  

Fdo: Prof. Domingo Vicente de Cara.- Secretario General del Consejo Federal de Educación 
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Resolución Nº 45 /08 (CFE) » Aprueba los Lineamientos Curriculares pa-
ra la Educación Sexual Integral  
 
Buenos Aires, 29 de mayo de 2008 

VISTO la Ley de Educación Sexual Integral Nº 26.150, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y la 
Resolución CFE Nº 43/08, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.150 ha creado el PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL en el 
ámbito del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a efectos de asegurar el derecho de todos los educandos 
a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y 
gestión privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipal, desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación técni-
ca. 

Que la Ley de Educación Sexual Integral es el resultado y, a su vez, complemento necesario de un 
marco legislativo internacional y nacional que Argentina posee y promueve en el campo de los 
derechos humanos. 

Que dicho avance legislativo, sumado y articulado con otro conjunto de normas, posiciona al país 
en un escenario de oportunidades especiales para hacer efectivos los derechos de todos y cada 
uno de los niños, niñas y adolescentes en lo que refiere a la Educación Sexual Integral. 

Que la Ley Nº 26.150 retoma principios y derechos incorporados a la Constitución Nacional, y dis-
pone líneas de acción tendientes a garantizar la educación sexual integral para todos los alumnos y 
alumnas de los establecimientos educativos del país como asimismo, responde a la obligación del 
Estado de adecuar políticas y programas en torno a esta temática a las normas internacionales 
adoptadas por el país. 

Que nuestra Constitución Nacional ha incorporado con la máxima jerarquía1 tratados de derechos 
humanos que establecen los principios que la Ley Nº 26.150 ha recogido. 

Que entre las normas relacionadas se encuentran: la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (CDN), la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos. 

Que también forman parte de la normativa internacional otras convenciones que fueron suscrip-
tas por la legislación argentina como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Ley Nº 24.632) y el Protocolo relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía (Ley Nº 25.763), que amplían el 
marco de interpretación de la Ley Nº 26.150 basado en el respeto, promoción y defensa de los 
derechos humanos. 

Que entre los antecedentes normativos nacionales, debe mencionarse la Ley Nº 25.673 mediante 
la cual se crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, que establece la 
responsabilidad del Estado en pos de garantizar a la población el acceso a la información y la for-

                                                 
1
 Cf. Constitución Nacional, art. 75 inc. 22 
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mación en conocimientos básicos vinculados a la salud sexual y a la procreación responsable2, de 
acuerdo a sus  convicciones3. 

Que en igual sentido, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 plantea como objetivo de la educa-
ción y como obligación de los docentes garantizar el respeto y la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Nacional de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes Nº 26.061, otorgando a la comuni-
dad educativa un rol activo para la promoción y protección de derechos. 

Que la Convención de los Derechos del Niño, la Ley Nº 26.061 y la Ley Nº 26.150 reconocen a los 
niños, niñas y adolescentes como sujetos portadores de derechos, tomando en consideración las 
distintas etapas evolutivas. 

Que los niños, niñas y adolescentes tienen capacidad para gozar de derechos, libertades funda-
mentales y ejercerlos en forma progresiva, en consonancia con la evolución de sus facultades4. 

Que la Ley de Educación Nacional promueve, a la vez, la transmisión de estos conocimientos5 co-
mo expresión del respeto a los derechos de los alumnos y alumnas sin más distinción que las deri-
vadas de su edad, nivel educativo y modalidad,  espetándolos en su libertad de conciencia, en el 
marco de la convivencia democrática6. 

Que en consecuencia, la Ley Nº 26.150 recoge los principios constitucionales de igualdad y no dis-
criminación7 y en su espíritu propone una cultura democrática que promueve la participación y el 
acceso a procesos de información, comunicación y educación con alcance universal. 

Que el cumplimiento de la Ley Nº 26.150, busca fortalecer las capacidades de los propios niños, 
niñas y adolescentes para asumir una vida plena, que contribuirá a la promoción de la salud inte-
gral, tal como recomienda el Comité de los Derechos del Niño en lo que hace a la inclusión de con-
tenidos de educación sexual, de prevención de VIH Sida y de salud reproductiva en los programas 
escolares8. 

Que la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece en su artículo 11 inciso p) que, entre los 
fines y objetivos de la política educativa nacional, el Estado debe brindar conocimientos y promo-
ver valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable. 

Que el ordenamiento jurídico debe ser interpretado armoniosamente en su conjunto9, siendo que 
los tratados de derechos humanos incorporados al plexo normativo constitucional inspiran siem-
pre una interpretación favorable al reconocimiento progresivo de sus derechos (principio pro ho-
mine)10. 

Que en este punto, la Ley Nº 26.206, en su artículo 79, establece la responsabilidad del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en acuerdo con el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, en lo que hace 

                                                 
2
 Ley N° 25 673, art. 5, inc. b. 

3
 Ley N° 25 673, art. 9.  

4
 Cf. Arts. 1, 2, 3, 5 y ccs. de la CDN. También Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (incorporado a 

la Constitución Nacional, art. 75 inc. 22) art. 13. 
5
 Ley 26.206 art. 11 inc.p) 

6
 Ley N° 26.206, art. 126 inc. b 

7
 Cf. Constitución Nacional, art. 16, 33 y 5.  

8
 Comité de los Derechos del Niño, ver Mauricio CRC/C/15/Add. 64 párr. 29, Reino Unido CRC/C/15/Add. 34 párr. 

14, El Salvador CRC/C/SR.86, párr. 61. 
9
 Es posible una interpretación armónica de la normatividad interna, entendiendo a la patria potestad como un conjunto 

de deberes para su "protección y formación integral", cf. Código Civil de la Nación, arts. 264 y ccs. 
10

 Cf. art. 33 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, art. 41 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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al desarrollo de tales políticas, “...destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, 
estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, cultura-
les, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la 
educación”11. 

Que la inclusión de la educación sexual integral como un aprendizaje que debe ser incorporado a 
lo largo de toda la escolarización obligatoria, reafirma la responsabilidad del Estado en lo que hace 
a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y permite formalizar y sistemati-
zar saberes que históricamente habían quedado circunscriptos a la esfera de lo privado o a inicia-
tivas dispersas y/o asistemáticas. 

Que reconociendo los derechos y obligaciones que asisten a los padres madres y/o tutores como 
primeros educadores de sus hijos/as y/o representados y el rol de las familias como institución 
indisolublemente ligada a la socialización y educación de las personas, desde el Estado deben pro-
piciarse las condiciones para que la escuela se constituya en el espacio institucional con el deber y 
la capacidad para generar condiciones que igualen el acceso a la información y a la formación de 
todos los alumnos y alumnas en lo que hace a la construcción de su identidad, autonomía, inviola-
bilidad y dignidad. 

Que la educación sexual integral constituye una oportunidad para que la escuela, en articulación 
con otros actores, comience a buscar y ofrecer respuestas eficaces a situaciones de vulneración de 
derechos, como la violencia, abuso, maltrato contra los/as niños/as y adolescentes de todas las 
medidas de protección y reparación necesarias para atender a estos problemas12. 

Que, consecuentemente con lo previsto con la Ley Nº 26.150, el ministerio nacional constituyó 
oportunamente la Comisión Interdisciplinaria de Especialistas, por medio de la resolución ministe-
rial Nº 382/07 y como parte del plan de acción requerido por la normativa, con el propósito de 
asesorar a la cartera nacional, para la definición de los lineamientos curriculares para ser someti-
dos a la consulta y aprobación concertada entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el CONSEJO 
FEDERAL DE EDUCACIÓN. 

Que a partir de dicho asesoramiento y del cumplimiento de diversas acciones contenidas en el 
plan de acción aprobado, referidas a análisis de los estudios presentados por especialistas y orga-
nismos abocados a la temática, recopilación de normativa jurisdiccional, experiencias y materiales 
orientadores para docentes y estudiantes y compilación y análisis de programas y normativa in-
ternacional sobre educación sexual integral, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, en su 
carácter de autoridad nacional de aplicación de la Ley Nº 26.150, presentó una propuesta de li-
neamientos curriculares, que fue aprobada para su discusión mediante Resolución CFE Nº 43/08. 

Que se han cumplido con los circuitos de concertación previstos en el artículo 10º del Reglamento 
de Funcionamiento del Consejo Federal.  

Que en consecuencia, el documento que se propone contiene los lineamientos curriculares nacio-
nales sobre los cuales las diferentes jurisdicciones, en el marco de sus atribuciones específicas, 
fundamentarán sus acciones tendientes a dar cumplimiento a los artículos 5º, 6º y 8º de dicha Ley 

                                                 
11

 Ley 26.206 art. 79 

 
12

 Cf. Convención sobre los Derechos del Niño (incorporada a la Constitución Nacional) arts. 14, 29, 19, 39 y ccs.; Ley 

26.061 arts. 4, 5, 15, 24, 30 y 31; y Ley 26.206 arts. 67 y ccs. 
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y a los preceptos establecidos por la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 en sus artículos 8º, 11º 
inciso f), e inciso p) y 86º. 

Que los lineamientos curriculares propuestos se enmarcaran en una perspectiva o enfoque que 
atenderá principalmente a los siguientes criterios: la promoción de la salud, el enfoque integral de 
la educación sexual, la consideración de las personas involucradas como sujetos de derecho y la 
especial atención a la complejidad del hecho educativo. 

Que complementariamente el PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL elaborará 
estrategias de trabajo conjunto con las jurisdicciones, las familias, miembros de la comunidad 
educativa, organismos nacionales e internacionales, distintos sectores de la sociedad civil y medios 
de comunicación, tendientes a la concreción de los propósitos enunciados en la Ley Nº 26.150. 

Que estas acciones deberán ser respetuosas de las consideraciones emanadas del plexo normativo 
nacional e internacional, entre ellas las que señalan el derecho fundamental de las familias en re-
lación a sus hijos menores de edad, facultad que rige en tanto éstos efectivicen las obligaciones 
que conlleva este derecho13. 

Que, concurrentemente, en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL 
INTEGRAL, la cartera educativa nacional junto con las jurisdicciones definirán dispositivos y crite-
rios para que se evalúe el impacto de la educación sexual integral tanto en alumnos y alumnas 
como en los docentes. 

Que la implementación de políticas que atiendan a la educación sexual, se inscribe, finalmente, en 
las medidas que deben atender a la promoción de la igualdad y calidad educativas, eje central que 
orienta todas las decisiones que se toman desde el Estado. 

Que el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabi-
lidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad, garanti-
zando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de las 
organizaciones sociales y la familia. 

Que el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, organismo interjurisdiccional de carácter permanente, 
es el ámbito de concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, debiendo 
asegurar la unidad y articulación del Sistema Educativo Nacional. 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de todos los miembros de esta Asamblea 
Federal, a excepción de las provincias de Chubut, Neuquén y San Luis por ausencia de sus repre-
sentantes. 

Por ello, LA XIV ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Aprobar el documento “LINEAMIENTOS CURRICULARES PARA LA EDUCACIÓN 
SEXUAL INTEGRAL – PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL - LEY NACIONAL Nº 
26.150”, que como anexo forma parte integrante de la presente medida. 

ARTÍCULO 2 - Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN y cumplido archívese. 

                                                 
13

 Cf Convención Internacional de los Derechos del Niño 
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Fdo: Lic. Juan Carlos Tedesco.- Ministro de Educación 

Fdo: Prof. Domingo Vicente de Cara.- Secretario General del Consejo Federal de Educación 
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1 - Propósitos formativos 

La Ley Nº 26.150 establece el sentido general del Programa de Educación Sexual Integral. El pre-
sente documento acuerda los lineamientos curriculares sobre los cuales, en el marco de sus atri-
buciones específicas, las diferentes jurisdicciones fundamentarán sus acciones tendientes a dar 
cumplimiento al artículo 8° de la referida norma. 

De conformidad a lo que establece el artículo 86° de la Ley de Educación Nacional, los presentes 
lineamientos deberán ser adecuados por las  autoridades jurisdicciones de acuerdo a sus realida-
des sociales y culturales, promoviendo, a la vez, la definición de proyectos institucionales que 
permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares en el marco de 
los objetivos y pautas comunes definidos por la ley de Educación Nacional. 

La Ley N° 26.206 establece en su artículo 11° los fines y objetivos de la política educativa nacional. 
Los lineamientos curriculares nacionales para la ESI  responden a aquellos propósitos generales 
que se relacionan más directamente con la temática: "asegurar condiciones deigualdad, respetan-
do las diferencias entre las personas, sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo"; 
"garantizar, en el ámbito educativo, el respeto de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la 
Ley 26.061" ; "brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de 
una sexualidad responsable" , "promover en todos los niveles educativos y modalidades la com-
prensión del concepto de eliminación de todas las formas de discriminación". 

En vista de estos objetivos y los que se establecen en el artículo 3° de la Ley de Educación Sexual 
Integral, los presentes lineamientos responden a los siguientes propósitos formativos:  

• Ofrecer oportunidades de ampliar el horizonte cultural desde el cual cada niño, niña o adoles-
cente desarrolla plenamente su subjetividad reconociendo sus derechos y responsabilidades y 
respetando y reconociendo los derechos y responsabilidades de las otras personas. 

• Expresar, reflexionar y valorar las emociones y los sentimientos presentes en las relaciones hu-
manas en relación con la sexualidad, reconociendo, respetando y haciendo respetar los derechos 
humanos. 

• Estimular la apropiación del enfoque de los derechos humanos como orientación para la convi-
vencia social y la integración a la vida institucional y comunitaria, respetando, a la vez, la libertad 
de enseñanza, en el marco del cumplimiento de los preceptos constitucionales. 

• Propiciar el conocimiento del cuerpo humano, brindando información básica sobre la dimensión 
anatómica y fisiológica de la sexualidad pertinente para cada edad y grupo escolar. 

• Promover hábitos de cuidado del cuerpo y promoción de la salud en general y la salud sexual y 
reproductiva en particular, de acuerdo a la franja etaria de los educandos. 

Promover una educación en valores y actitudes relacionados con la solidaridad, el amor, el respeto 
a la intimidad propia y ajena, el respeto por la vida y la integridad de las personas y con el desarro-
llo de actitudes responsables ante la sexualidad. 

 - Presentar oportunidades para el conocimiento y el respeto de sí mismo-a y de su propio cuerpo, 
con sus cambios y continuidades tanto en su aspecto físico como en sus necesidades, sus emocio-
nes y sentimientos y sus modos de expresión. 

 - Promover aprendizajes de competencias relacionadas con la prevención de las diversas formas 
de vulneración de derechos: maltrato infantil, abuso sexual, trata de niños. 
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 - Propiciar aprendizajes basados en el respeto por la diversidad y el rechazo por todas las formas 
de discriminación. 

 - Desarrollar competencias para la verbalización de sentimientos, necesidades, emociones, pro-
blemas y la resolución de conflictos a través del diálogo. 

 

2 - Espacio transversal y/o espacio específico 

El presente documento acuerda un piso común obligatorio para el abordaje de la educación sexual 
integral en todas las escuelas del país. Tomando estas pautas comunes y obligatorias, cada juris-
dicción podrá realizar ajustes y/o adecuaciones de acuerdo a sus realidades y necesidades. 

Decidir si la educación sexual integral debe ser abordada desde una perspectiva transversal o co-
mo un espacio curricular específico, requiere considerar, entre otros factores, la etapa de desarro-
llo de los niños, niñas y adolescentes, sus necesidades intereses y derechos, el nivel educativo, y la 
formación y capacitación de los docentes para desarrollar esta tarea.  

La transversalidad y la existencia de un espacio curricular específico no constituyen alternativas 
excluyentes. Ambas pueden coexistir en cada establecimiento y en la educación primaria y secun-
daria. Sin embargo, y en relación a la ESI, sería recomendable organizar espacios transversales de 
formación desde la educación inicial y primaria, para luego considerar la apertura en la educación 
secundario de espacios específicos, que puedan formar parte de asignaturas ya existentes en el 
currículo, o de nuevos espacios a incorporar. No debería entenderse que la existencia de un espa-
cio específico implica abandonar la preocupación por el abordaje interdisciplinario de la ESI. 

Para el trabajo en la escuela primaria, sería pertinente un abordaje transversal, fundamentalmen-
te desde las áreas de ciencias sociales, formación ética y ciudadana, ciencias naturales, lengua y 
literatura, educación física y educación artística.  

En lo que respecta a la educación secundaria, la enseñanza de la educación sexual integral podría 
encaminarse progresivamente a la creación de espacios curriculares específicos. Esto permitiría 
desarrollar contenidos más complejos y concretos, atendiendo a la vez a demandas puntuales e 
inquietudes de esta franja etaria. La población adolescente requiere de una formación sólida y 
validada de educación sexual integral y de espacios que los habiliten a plantear sus necesidades e 
intereses y que atienda sus particularidades. La escuela  debe además sumar a sus funciones de 
transmisión cultural y formación, la prevención y oportuna derivación para asistencia de aquellas 
problemáticas complejas que atraviesa un sector de la población adolescente. De esta manera 
podrá constituir un espacio protector frente a los riesgos que conllevan la existencia de problemá-
ticas como: embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual, adicciones, falta de 
cuidado de su propio cuerpo, situaciones de abuso o explotación, que en ocasiones culminan en 
morbimortalidad específica. 

La posibilidad de constituir un espacio curricular específico para abordar esta formación integral se 
relaciona con las oportunidades que éste puede presentar para que los-as jóvenes puedan impli-
carse en el proceso de los aprendizajes que involucra la temática y que no pueden soslayarse co-
mo contenido curricular, en tanto que atiende a aspectos ligados a su propia historia y que inciden 
en su presente y su futuro. 

La alternativa entre transversalidad o especificidad curricular debe ser contemplada en el marco 
de las consideraciones señaladas. La organización de un espacio específico no debe de ninguna 
forma sesgar el enfoque integral que entiende la sexualidad como parte de la condición humana. 
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Esto significa que los docentes de las distintas asignaturas deberán estar dispuestos a tener en 
cuenta los propósitos formativos de la ESI como así también a constituirse, cuando la ocasión lo 
requiera, en receptores de las inquietudes y preocupaciones de los alumnos y alumnas en relación 
con la temática. 

En sintonía con lo expresado, los presentes lineamientos curriculares proponen la perspectiva 
transversal para inicial y primaria. Establecen contenidos relacionados con la ESI a ser trabajados 
en las distintas áreas, considerando los propósitos formativos generales enunciados en este do-
cumento. En el nivel inicial las experiencias de aprendizaje propuestas han sido agrupadas en 
torno a ejes organizadores, que expresan dichos propósitos generales adaptados al nivel. Para la 
escuela primaria se incluyeron las experiencias en las áreas de ciencias sociales, naturales, forma-
ción ética y ciudadana, educación física, educación artística y lengua y literatura. 

Con relación a la escuela secundaria se sugiere la adopción de la perspectiva transversal en el pri-
mer ciclo. Para el resto de los años del nivel se ofrecen dos posibilidades: continuar trabajando la 
inclusión de contenidos específicos de la ESI en las distintas asignaturas o crear espacios específi-
cos que concentren esos contenidos y otros más puntuales en talleres u otros espacios de defini-
ción institucional. De decidirse por esta forma de desarrollo curricular de la ESI, es deseable que 
los contenidos sugeridos para las distintas áreas del segundo ciclo de la escuela secundaria sean 
tenidos en cuenta y reagrupados en el espacio específico que se genere (talleres, nueva asignatu-
ra, incorporación de contenidos a otra asignatura existente). 

Cabe nuevamente aclarar que esta opción no debe implicar el abandono del tratamiento de la 
temática en las distintas asignaturas. 

Las iniciativas de desarrollo curricular deberán necesariamente enmarcarse en los proyectos edu-
cativos institucionales y encarnar en proyectos de aula, favoreciendo de esta manera la continui-
dad y sistematización a las acciones, la interdisciplinariedad, la intersectorialidad y la participación 
de toda la comunidad educativa. 

Será función de cada escuela informar a la comunidad educativa la forma que adopta en el proyec-
to educativo la educación sexual integral y las estrategias de enseñanza. El diálogo y los consensos 
deben ser siempre inherentes al acto educativo, sin embargo ante estos conocimientos –al igual 
que ante otras actuaciones y contenidos que brinda la escuela- deberán preverse algunos casos de 
coexistencia pacífica de intereses en conflicto, base por otro lado de todo accionar democrático. 

La participación de las familias en las escuelas más allá de las normas y de los beneficios que la 
fortaleza de este vínculo necesario imprime en los alumnos y alumnas es por todos conocida, pero 
también es sabido que estos vínculos no siempre se producen. En este sentido, ya la Ley de Educa-
ción Nacional estipula la necesidad de generar y fortalecer lazos entre escuelas y familias y es de 
esperar que las escuelas los efectivicen, no sólo por esta temática en particular sino para el más 
amplio accionar de la escuela con el objetivo siempre de mejorar la calidad educativa de la pobla-
ción escolar. 

Los aprendizajes comunes y obligatorios que en términos de objetivos, contenidos y estrategias de 
enseñanza asume el Ministerio de Educación deberán ser incorporados a cada escuela para que 
luego la institución, junto con su propia comunidad educativa, trabaje en un dialogo adulto, res-
paldado por las normas y el conocimiento científico, de la manera más articulada para su imple-
mentación efectiva. 

Será tarea del Ministerio de Educación de la Nación, junto con las carteras educativas jurisdiccio-
nales, el diseño estrategias que contemplen las precauciones necesarias para que la adopción de 
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cualquier de las dos modalidades, enfoque transversal o enfoque específico promueva en ambas 
opciones el cumplimiento de los objetivos de la ley y de los lineamientos acordados en el presente 
documento. 

En el caso del enfoque transversal, se propenderá a que su adopción garantice el tratamiento de la 
ESI en forma continua, sistemática e interdisciplinaria, evitando que se diluyan los contenidos per-
tinentes y sus propósitos formativos. 

En caso de que se defina el tratamiento de la ESI en el marco de un espacio curricular específico, el 
abordaje deberá ser integral para evitar reduccionismos que podrían empobrecer el enfoque in-
terdisciplinario que aquí se sustenta. 

 

3 - Aprendizajes que aportan a la educación sexual integral 

En la organización del documento se proponen contenidos para cada nivel agrupados en distintas 
áreas. Sin embargo, para un abordaje integral se sugiere tener en cuenta todos los contenidos 
planteados para cada nivel, ya que en ocasiones muchos de estos contenidos pueden ser aborda-
dos en más de un área. 

Educación Inicial 

En vista de los propósitos formativos enunciados en el punto 1, la escuela desarrollará contenidos 
que apunten a: 

a) Conocimiento y exploración del contexto 

 - El conocimiento de las distintas formas de organización familiar y sus dinámicas y la valoración y 
el respeto de los modos de vida diferentes a los propios. 

La exploración de las posibilidades del juego y de elegir diferentes objetos, materiales e ideas, 
brindando igualdad de oportunidades a niñas y niños. 

- El reconocimiento y valoración de los trabajos que desarrollan mujeres y varones en diferentes 
ámbitos, identificando cambios y permanencias a lo largo del tiempo. 

- El reconocimiento de la existencia de una gran diversidad de seres vivos en cuanto a sus caracte-
rísticas (relación: estructuras y funciones) y formas de comportamiento y la especificidad de los 
seres humanos. 

- La valorización y respeto de las propias opiniones y las de todas las personas por igual, sin distin-
ciones de género, cultura, creencias y origen social. 

- La puesta en práctica de actitudes que promuevan la solidaridad, la expresión de la afectividad, el 
respeto a la intimidad propia y ajena y el respeto por la vida y la integridad de sí mismos y de los 
otros-as 

- La posibilidad de respetar, ayudar y solidarizarse con los otros-as 

 

b) Desarrollo de competencias y habilidades psicosociales 

- El reconocimiento y expresión de los sentimientos, emociones, afectos y necesidades propios y el 
reconocimiento y respeto por los sentimientos, emociones y necesidades de los-as otros-as. 
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- El desarrollo de capacidades para tomar decisiones sobre las propias acciones en forma cada vez 
más autónoma fortaleciendo su autoestima. 

- La manifestación de sus emociones y el aprendizaje de la tolerancia de sus frustraciones.  

- La posibilidad de recibir y dar cariño y la oportunidad de establecer vínculos de amistad. 

- La construcción de valores de convivencia vinculados al cuidado de sí mismo- as y de los-as otros-
as en las relaciones interpersonales y la relación con el propio cuerpo y el de los-as demás. 

- La construcción cooperativa de normas a partir del diálogo sobre situaciones cotidianas que ocu-
rren en el jardín de infantes y manifiestan prejuicios y/o no cuidado en las relaciones interperso-
nales. 

- La construcción progresiva de la valoración de las acciones propias y la de los otros-as y el reco-
nocimiento de límites, a partir de situaciones de juego o de la vida cotidiana. 

- El progresivo reconocimiento de sus derechos y responsabilidades como  niños-as y el de los de-
rechos y obligaciones de los adultos. 

- El desarrollo de la confianza, la libertad y la seguridad en los niños-as para poder expresar sus 
ideas y opiniones y formular preguntas que puedan inquietarlo. 

La adquisición progresiva de un lenguaje apropiado para expresar opiniones, formular preguntas, 
manifestarse, relacionarse con los demás en el marco del respeto a sí mismos y a los otros-as y 
para nombrar adecuadamente las partes  de su cuerpo. 

 

c) Conocimiento y cuidados del cuerpo 

 - La Identificación y valoración de las diferencias físicas de las personas como aspectos inherentes 
del ser humano que lo hacen único e irrepetible, permitiéndoles comprender la importancia de la 
diversidad.  

 - La identificación de todas las partes externas del cuerpo humano y algunas de sus característi-
cas. Utilización de vocabulario correcto para nombrar los órganos genitales. 

 - La identificación y valoración de las diferencias entre mujeres y varones y las  que devienen del 
propio crecimiento y del crecimiento de sus compañeros-as. 

 - La promoción de conocimientos básicos del proceso de gestación y  nacimiento, según los inte-
rrogantes que vayan surgiendo ante las propias inquietudes de los niños y niñas, con lenguaje 
simple y a través de explicaciones sencillas. 

 - El conocimiento y adquisición de hábitos relacionados con el cuidado de la salud, la higiene y 
seguridad personal y la de los otros-as. 

 

d) Desarrollo de comportamientos de autoprotección 

 - El desarrollo y valoración de la noción del concepto de intimidad y la  valoración del respeto y 
cuidado de la intimidad propia y de los otros/as. 

 - La identificación de situaciones que requieren de la ayuda de un-a adulto-a según pautas de res-
peto por la propia intimidad y la de los-as otros-as y de aquellas en las que pueden desenvolverse 
con autonomía. 
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 - La solicitud de ayuda ante situaciones que dañan a la propia persona u a otros-as.  

 - El conocimiento y la apropiación de pautas que generen cuidado y protección, vínculo afectivo y 
de confianza con el propio cuerpo como estrategia para prevenir posibles abusos y que además 
permitan identificar y comunicar a personas adultas de confianza estas situaciones. 

 - La distinción de cuando una interacción física con otra persona puede ser adecuada y cuando no 
lo es y sentirse autorizados a decir “no” frente a estas últimas. 

 - El conocimiento sobre el significado de los secretos y saber que nadie puede obligarlos a guardar 
secretos de cosas que los hagan sentir incómodos, mal o confundidos. 

 

Educación Primaria - I Ciclo 

Ciencias Sociales 

La comprensión y evaluación de los problemas de la sociedad actual requieren de actitudes críti-
cas, flexibles y creativas. Para promover estas actitudes, las problemáticas del presente deben 
enmarcarse en un contexto más amplio, que rescate las experiencias sociales del pasado y de gru-
pos y personas de otros ámbitos sociales y culturales. 

El conocimiento de la diversidad entre los seres humanos, en relación con los modos de vida, sus 
creencias, intereses y particularidades culturales y étnicas permite también asumir actitudes flexi-
bles y respetuosas frente a los demás, de modo tal que la valoración de lo propio no signifique la 
negación de los otros. 

Dicho conocimiento, por otra parte, enriquece la experiencia personal en la medida que le permite 
a cada ser humano reconocer su condición de miembro de una cultura y de una historia forjadas a 
través de las actividades, los esfuerzos y los afanes de quienes lo han precedido. 

Las Ciencias Sociales aportan particularmente conceptos e información relevantes para la cons-
trucción de una visión integral de los modos en que las diferentes sociedades en los diversos con-
textos y tiempos han ido definiendo las posibilidades y limitaciones de la sexualidad humana, tan-
to en el ámbito de las relaciones humanas como en relación a los roles en el mundo público. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El reconocimiento de la participación de mujeres y varones en la construcción de las identidades 
nacionales en sus dimensiones políticas, culturales, económicas, científicas y sociales. 

 - La comprensión de las diferentes condiciones de vida de los actores involucrados en los espacios 
rurales y urbanos. El reconocimiento de los roles y relaciones entre mujeres y varones en áreas 
rurales y urbanas. 

 - El conocimiento de la vida cotidiana en el pasado y en el presente, en diferentes contextos geo-
gráficos y socio-históricos, con particular atención a las formas de crianza de niños y niñas. 

 - La comparación de diversos modos de crianza, alimentación, festejos, usos del tiempo libre, ves-
timenta, roles de hombres, mujeres, niños y niñas y jóvenes en distintas épocas y en diversas cul-
turas. 

 - El conocimiento de las distintas formas de organización familiar y sus dinámicas en diversas épo-
cas y culturas y la valoración y el respeto de los modos de vida diferentes a los propios. 
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Formación Ética y Ciudadana 

La sociedad demanda a la escuela que forme personas íntegras y ciudadanos responsables, que 
eduque para la vida plena de cada uno y de todos-as, y que lo haga conforme a su dignidad de 
persona y a las necesidades del mundo contemporáneo. Se trata de desarrollarse como persona y 
sujeto social, saber respetar y valorar a los otros-as, entender la importancia del orden constitu-
cional y la vida democrática, saber defender los derechos humanos y el respeto por la propia iden-
tidad y la identidad de los otros-as.  

Los contenidos que se abordan en este campo disciplinar deben ser conocidos y fundamentalmen-
te deben ser ejercitados, en tanto implican la formación de las competencias necesarias para el 
desarrollo de la persona, de su juicio moral, de su responsabilidad ciudadana y de su conciencia de 
los derechos humanos.  

El área de Formación Ética y Ciudadana aporta aprendizajes de gran  relevancia para la Educación 
Sexual Integral. Contribuye a la construcción de autonomía en el marco de las normas que regulan 
los derechos y las responsabilidades para vivir plenamente la sexualidad y también brinda conoci-
mientos sobre los medios y recursos disponibles en la comunidad para la atención de situaciones 
de vulneración de derechos. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El conocimiento de sí mismo-a y de los otros-as a partir de la expresión y comunicación de sus 
sentimientos, ideas, valoraciones y la escucha respetuosa de los otros-as, en espacios de libertad 
brindados por el/la docente 

 - La construcción progresiva de la autonomía en el marco de cuidado y respeto del propio cuerpo 
y del cuerpo de otros y otras. 

 - El reconocimiento y la expresión del derecho a ser cuidados y respetados por los adultos de la 
sociedad. 

 - El reconocimiento de los aspectos comunes y diversos en las identidades personales, grupales y 
comunitarias, en el marco de una concepción que enfatice la construcción socio histórica de las 
mismas, para promover la aceptación de la convivencia en la diversidad. 

 - La participación en prácticas áulicas, institucionales y/o comunitarias como aproximación a ex-
periencias democráticas y de ejercicio ciudadano que consideren a las personas como sujetos de 
derechos y obligaciones para propiciar actitudes de autonomía, responsabilidad y solidaridad. 

 - El ejercicio del diálogo y su progresiva valoración como herramienta para la construcción de 
acuerdos y resolución de conflictos. 

 - El reconocimiento e identificación de diversas formas de prejuicios y actitudes discriminatorias 
hacia personas o grupos  

 - El reconocimiento de normas que organizan la escuela, la familia y la vida en sociedad, la refle-
xión grupal sobre la necesidad e importancia de las mismas y las consecuencias de su cumplimien-
to e incumplimiento. 
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 - El reconocimiento de los Derechos Humanos y los Derechos del Niño, de su cumplimiento y vio-
lación en distintos contextos cercanos y lejanos 

 - La observación de mensajes emitidos a través de los medios de comunicación masiva (presentes 
en videojuegos, publicidades, juegos de computadora, series de televisión y dibujos animados en-
tre otros) reconociendo y discutiendo críticamente las formas que se presentan a mujeres y varo-
nes, contenidos violentos y distintas formas de discriminación.  

 

Ciencias Naturales 

Los contenidos que aportan las Ciencias Naturales constituyen uno de los pilares sobre los que se 
asienta la posibilidad de mejorar la calidad de la vida humana, pues enriquecen y sistematizan el 
conocimiento que las personas construyen acerca de sí mismas y contribuyen al cuidado de la sa-
lud personal y colectiva, a la protección y mejoramiento del ambiente en el que viven y a la com-
prensión de los procesos mediante los cuales la vida se perpetúa y  evoluciona sobre la Tierra. Por 
todo ello resultan conocimientos imprescindibles para construir actitudes de respeto y comporta-
mientos de protección de la vida. 

Las Ciencias Naturales permiten, entonces, abordar las múltiples dimensiones de la sexualidad 
humana, con particular énfasis en los aspectos biológicos. 

Teniendo en cuenta los propósitos de la Educación Sexual Integral, la escuela desarrollará conteni-
dos que promuevan en los alumnos y alumnas: 

 - El reconocimiento del cuerpo humano como totalidad con necesidades de afecto, cuidado y va-
loración. 

 - El reconocimiento del propio cuerpo y de las distintas partes y los caracteres sexuales de muje-
res y varones con sus cambios a lo largo de la vida. 

 - El reconocimiento y el respeto de las emociones y sentimientos vinculados a la sexualidad y sus 
cambios: miedo, vergüenza, pudor, alegría, placer. 

 - El conocimiento de los procesos de la reproducción humana. 

 - El reconocimiento de las diferencias biológicas entre mujeres y varones. La identificación de pre-
juicios y prácticas referidas a las capacidades y aptitudes de niños y niñas.  

 

Lengua 

El lenguaje es esencial en la conformación de una comunidad. La cultura lingüística contribuye a 
estructurar la sociedad, acompaña su historia y forma parte de su identidad. Asimismo, constituye 
un medio privilegiado de comunicación, ya que posibilita los intercambios y la interacción social y, 
a través de ellos, regula la conducta propia y ajena. 

A través de su dimensión representativa, el lenguaje permite al ser humano configurar mental-
mente el mundo que lo rodea, los contenidos y las categorías, las relaciones y la estructuración de 
los mensajes orales y escritos. 

Por medio del lenguaje, las personas se apropian de las imágenes del mundo compartidas y de los 
saberes social e históricamente acumulados. 
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Hay una estrecha relación entre lenguaje y pensamiento, por lo tanto, podemos decir que enseñar 
a comprender y producir discursos sociales es enseñar a pensar y a actuar en la sociedad. También 
existe una estrecha relación entre el dominio de la palabra y el ejercicio de la participación. 

Le corresponde a la escuela brindar igualdad de posibilidades para que los alumnas y alumnos lo-
gren el dominio lingüístico y comunicativo que les permita acceder a información, expresar y de-
fender los propios puntos de vista, construir visiones del mundo compartidas o alternativas y par-
ticipar en los procesos de circulación y producción de conocimiento. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La construcción de habilidades para expresar la defensa de su integridad personal (biopsíquica y 
espiritual) 

 - La identificación de los roles adjudicados a niños y niñas en publicidades, libros de cuentos y 
programas televisivos según su edad. El trabajo en el aula sobre cualquier forma de discrimina-
ción. 

 - La producción y valoración de diversos textos que expresen sentimientos de soledad, angustias, 
alegrías y disfrute respecto de los vínculos con otras personas, en la propia cultura y en otras. 

 - La disposición de las mujeres y los varones para argumentar, defender sus propios puntos de 
vista, considerar ideas y opiniones de otros, debatirlas y elaborar conclusiones. 

 - La valoración de las personas independientemente de su apariencia, identidad y orientación se-
xual. 

 

Educación Física 

La educación física es concebida como una educación corporal o educación por el movimiento, 
comprometida con la construcción y conquista de la disponibilidad corporal, síntesis de la disposi-
ción personal para la acción en y la interacción con el medio natural y social.  

Una educación integral supone que alumnos y alumnas aprendan a  relacionarse con el propio 
cuerpo y el propio movimiento, porque éstos constituyen dimensiones significativas en la cons-
trucción de la identidad personal. Con el cuerpo y el movimiento las personas se comunican, ex-
presan y relacionan, conocen y se conocen, aprenden a hacer y a ser. Cuerpo y movimiento son 
componentes esenciales en la adquisición del saber del mundo, de la sociedad, de sí mismo y de la 
propia capacidad de acción y resolución de problemas. 

La educación física se vale de configuraciones de movimiento cultural y socialmente significadas 
como los juegos motores y deportes, la gimnasia, las actividades en la naturaleza y al aire libre, 
etc, que junto con las otras disciplinas contribuyen a la educación integral.  

A través de los juegos y deportes, los alumnos y alumnas pueden aprender a negociar, modificar, 
acordar y respetar las reglas que posibilitan la igualdad de oportunidades para todosas.  

De esta forma, constituyen espacios privilegiados para promover la convivencia, la participación, la 
cooperación y la solidaridad, así como la integración social y pertenencia grupal. 
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Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en alumnos y 
alumnas: 

 - El desarrollo de la conciencia corporal y de las posibilidades lúdicas y motrices en condiciones de 
igualdad, sin prejuicios apoyados en las diferencias entre mujeres y varones. 

 - El desarrollo de actividades corporales y actividades motrices compartidas entre niños o niñas 
enfatizando el respeto, el cuidado por uno/a mismo/a y por el/la otro/a y la aceptación y valora-
ción de la diversidad. 

 - El despliegue de las posibilidades del propio cuerpo en relación con el medio social, en el que se 
incluyen las relaciones entre mujeres y varones atendiendo a la igualdad en la realización de ta-
reas grupales, juegos y deportes, aceptación y elaboración de las reglas.  

 - La comprensión, la construcción, la práctica y la revisión de diferentes lógicas de juego de 
cooperación y/o de oposición, con sentido colaborativo y de inclusión. 

 - La valoración crítica de los juegos tradicionales de su comunidad y de otras (regionales y nacio-
nales) y la participación en algunos de estos juegos y/o recreación con algunas variantes. 

 - El desarrollo de actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismo y de los 
otros-as a través de actividades motrices que posibiliten la resolución de conflictos cotidianos y la 
convivencia democrática. 

 - La reflexión acerca de los modelos corporales presentes en los medios de comunicación, en la 
publicidad y en el deporte espectáculo. 

 

Educación Artística 

La Educación Artística aporta aprendizajes de relevancia en la Educación Sexual Integral, en tanto 
recupera y desarrolla la experiencia sensible y emocional de los niños-as y posibilita el aprendizaje 
de los diversos lenguajes artísticos, así como la exploración y el ejercicio de diversas formas de 
expresión y comunicación de ideas, sentimientos, emociones y sensaciones. 

Estos aprendizajes promueven la construcción de relaciones humanas profundas y respetuosas. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La exploración y el disfrute de los diferentes lenguajes artísticos en igualdad de condiciones para 
mujeres y varones. 

 - La valoración del cuerpo humano como instrumento de expresión vocal, gestual, del movimien-
to, etc. sin prejuicios que deriven de las diferencias entre mujeres y varones. 

 - El desarrollo de la propia capacidad creadora y la valoración de la de los/las compañeros/as.  

 - El conocimiento de las producciones artísticas de mujeres y varones a partir de diferentes len-
guajes artísticos. 

 - El reconocimiento de las posibilidades imaginativas, expresivas y comunicacionales del cuerpo 
con su memoria personal, social y cultural, en el proceso de aprendizaje de los lenguajes artísticos. 
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 - La construcción de la progresiva autonomía y autovaloración respecto de las posibilidades de 
expresarse y comunicar mediante los lenguajes artísticos (visual, musical, corporal y teatral). 

 

Educación Primaria – II Ciclo 

Ciencias Sociales 

La comprensión y evaluación de los problemas de la sociedad actual requieren de actitudes críti-
cas, flexibles y creativas. Para promover estas actitudes, las problemáticas del presente deben 
enmarcarse en un contexto más amplio, que rescate las experiencias sociales del pasado y de gru-
pos y personas de otros ámbitos sociales y culturales. 

El conocimiento de la diversidad entre los seres humanos, en relación con los modos de vida, sus 
creencias, intereses y particularidades culturales y étnicas permite también, asumir actitudes fle-
xibles y respetuosas frente a los demás, de modo tal que la valoración de lo propio no signifique la 
negación de los otros.  

Dicho conocimiento, por otra parte, enriquece la experiencia personal en la medida que le permite 
a cada ser humano reconocer su condición de miembro de una cultura y de una historia forjadas a 
través de las actividades, los esfuerzos y los afanes de quienes lo han precedido.  

Las Ciencias Sociales aportan particularmente conceptos e información relevantes para la cons-
trucción de una visión integral de los modos en que las diferentes sociedades en los diferentes 
contextos y tiempos han ido definiendo las posibilidades y limitaciones de la sexualidad humana, 
tanto en el ámbito de las relaciones humanas y afectivas como en relación a los roles en el mundo 
público. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El conocimiento de las transformaciones de las familias. Los cambios de estructura y dinámica 
familiar a lo largo de la historia. La organización familiar según las diversas culturas y contextos 
sociales. 

 - El reconocimiento de la participación de todas las personas en los procesos de producción mate-
rial y simbólica en las áreas rurales y urbanas sin exclusiones de ninguna índole. 

 - El reconocimiento y valoración de las diferentes formas en que mujeres y varones aportaron y 
aportan a la construcción de la sociedad (en las sociedades nativas cazadoras-recolectoras y agri-
cultoras, en la sociedad colonial, en las guerras de independencia, a lo largo del proceso de forma-
ción del Estado nacional y en la sociedad actual). 

 - La reflexión y el análisis crítico de la información producida y difundida por diversos  medios de 
comunicación sobre las problemáticas de mayor impacto social, atendiendo especialmente a 
aquellas que afectan la participación de mujeres y varones en diferentes espacios y procesos so-
ciales: familiares, laborales, políticos. 

 - La valoración del diálogo como instrumento privilegiado para solucionar problemas de conviven-
cia y de conflicto de intereses y de discriminación en la relación con los demás  

 

Formación Ética y Ciudadana 



 

 

   

  » 128 

La sociedad demanda a la escuela que forme personas íntegras y ciudadanos responsables, que 
eduque para la vida plena de cada uno y de todos-as, y que lo haga conforme a su dignidad de 
persona y a las necesidades del mundo contemporáneo. Se trata de desarrollarse como persona y 
sujeto social, saber respetar y valorar a los otros-as, entender la importancia del orden constitu-
cional y la vida democrática, saber defender los derechos humanos y el respeto por la propia iden-
tidad y la identidad de los otros-as. 

Los contenidos que se abordan en este campo disciplinar deben ser conocidos y fundamentalmen-
te deben ser ejercitados, en tanto implican la formación de las competencias necesarias para el 
desarrollo de la persona, de su juicio moral, de su responsabilidad ciudadana y de su conciencia de 
los derechos humanos. 

El área de Formación Ética y Ciudadana aporta aprendizajes de gran relevancia para la Educación 
Sexual Integral. Contribuye a la construcción de autonomía en el marco de las normas que regulan 
los derechos y las responsabilidades para vivir plenamente la sexualidad y también brinda conoci-
mientos sobre los medios y recursos disponibles en la comunidad para la atención de situaciones 
de vulneración de derechos. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La generación de situaciones que permitan a los alumnas y alumnos  comprender y explicar los 
sentimientos personales e interpersonales, las emociones, los deseos, los miedos, los conflictos, la 
agresividad. 

- La participación en diálogos y reflexiones sobre situaciones cotidianas en el aula donde se mani-
fiestan prejuicios y actitudes discriminatorias. 

- El reconocimiento y expresión de los deseos y necesidades propios y el respeto de los deseos y 
las necesidades de los-as otros-as, en el marco del respeto a los derechos humanos. 

- La reflexión en torno a la relación con la familia y con los amigos. Los cambios en esta relación 
durante la infancia y la pubertad. 

- El abordaje de la sexualidad a partir de su vínculo con la afectividad, el propio sistema de valores 
y creencias; el encuentro con otros/as, los amigos, la pareja, el amor como apertura a otro/a y el 
cuidado mutuo. 

- La construcción y la aceptación de las normas y hábitos que involucran la propia integridad física 
y psíquica en el ámbito de las relaciones afectivas. 

- La reflexión sobre las distintas expectativas sociales y culturales acerca de lo femenino y lo mas-
culino y su repercusión en la vida socio-emocional, en la relación entre las personas, en la cons-
trucción de la subjetividad y la identidad y su incidencia en el acceso a la igualdad de oportunida-
des y/o la adopción de prácticas de cuidado. 

- El análisis crítico de los mensajes de los medios de comunicación y su incidencia en la construc-
ción de valores. 

- La reflexión sobre ideas y mensajes transmitidos por los medios de comunicación referidas a la 
imagen corporal y los estereotipos. 

- El ofrecimiento y solicitud de ayuda ante situaciones que dañan a la propia persona u a otros-as. 
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- La reflexión sobre las formas en que los derechos de niño, niñas y  adolescentes pueden ser vul-
nerados: el abuso y violencia sexual, explotación y “trata de personas”. 

 - La identificación de conductas de “imposición” sobre los derechos de otros/as y de situaciones 
de violencia en las relaciones interpersonales, a partir del análisis de narraciones de “casos” y/o 
“escenas”. 

 - El conocimiento de la Convención Internacional de los Derechos del Niño; la comprensión de las 
normas que protegen la vida cotidiana de niñas y niños y el análisis de su vigencia en la Argentina. 

 

Ciencias Naturales 

Los contenidos que aportan las Ciencias Naturales constituyen uno de los pilares sobre los que se 
asienta la posibilidad de mejorar la calidad de la vida humana, pues enriquecen y sistematizan el 
conocimiento que las personas construyen acerca de sí mismas y contribuyen al cuidado de la sa-
lud personal y colectiva, a la protección y mejoramiento del ambiente en el que viven y a la com-
prensión de los procesos mediante los cuales la vida se perpetúa y evoluciona sobre la Tierra. Por 
todo ello resultan conocimientos imprescindibles para construir actitudes de respeto y comporta-
mientos de protección de la vida. 

Las Ciencias Naturales permiten, entonces, abordar las múltiples dimensiones de la sexualidad 
humana, con particular énfasis en los aspectos biológicos. 

Teniendo en cuenta los propósitos de la Educación Sexual Integral, la escuela desarrollará conteni-
dos que promuevan en los alumnos y alumnas:  

 - El avance en el proceso del reconocimiento del cuerpo y sus distintas partes y en la identificación 
de las particularidades y diferencias anátomo-fisiológicas de mujeres y varones, en las diferentes 
etapas evolutivas. 

 - El reconocimiento de las implicancias afectivas de los cambios en la infancia y pubertad. La valo-
ración de los cambios en los sentimientos que se producen en mujeres y varones. El miedo, la ver-
güenza, el pudor, la alegría, la tristeza, el placer. El derecho a la intimidad y el respeto a la intimi-
dad de los otros-as. 

 - El conocimiento de los procesos humanos vinculados con el crecimiento, desarrollo y madura-
ción. La procreación: reproducción humana, embarazo, parto, puerperio, maternidad y paterni-
dad, abordadas desde la dimensión biológica, e integradas con las dimensiones sociales, afectivas, 
psicológicas y trascendentes que los constituyen.  

 - El cuidado de la salud y la prevención de enfermedades. El conocimiento de diversos aspectos de 
la atención de la salud sexual y reproductiva y el reconocimiento de la importancia de la preven-
ción de enfermedades de transmisión sexual. 

 - La identificación de prejuicios y prácticas referidas a las capacidades y aptitudes de niños y niñas. 

 - El análisis de situaciones donde aparezca la interrelación entre los aspectos biológicos, sociales, 
psicológicos, afectivos y éticos de la sexualidad humana. 

 

Lengua 

El lenguaje es esencial en la conformación de una comunidad. La cultura lingüística contribuye a 
estructurar la sociedad, acompaña su historia y forma parte de su identidad. Asimismo, constituye 
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un medio privilegiado de comunicación, ya que posibilita los intercambios y la interacción social y, 
a través de ellos, regula la conducta propia y ajena. 

A través de su dimensión representativa, el lenguaje permite al ser humano configurar mental-
mente el mundo que lo rodea, los contenidos y las categorías, las relaciones y la estructuración de 
los mensajes orales y escritos. 

Por medio del lenguaje, las personas se apropian de las imágenes del mundo compartidas y de los 
saberes social e históricamente acumulados. 

Hay una estrecha relación entre lenguaje y pensamiento, por lo tanto, podemos decir que enseñar 
a comprender y producir discursos sociales es enseñar a pensar y a actuar en la sociedad. También 
existe una estrecha relación entre el dominio de la palabra y el ejercicio de la participación. 

Le corresponde a la escuela brindar igualdad de posibilidades para que los alumnas y alumnos lo-
gren el dominio lingüístico y comunicativo que les permita acceder a información, expresar y de-
fender los propios puntos de vista, construir visiones del mundo compartidas o alternativas y par-
ticipar en los procesos de circulación y producción de conocimiento. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La exploración crítica de las relaciones entre mujeres y varones y sus roles sociales a lo largo de 
la historia, a través del análisis de textos. 

 - El análisis del uso del lenguaje en sus diversas formas que permitan la detección de prejuicios, 
sentimientos discriminatorios y desvalorizantes en relación a los otros-as. 

 - La expresión de sentimientos y sensaciones que provoca la discriminación de cualquier tipo. 

 - El ejercicio del diálogo como medio para resolver conflictos. 

 - La construcción progresiva de habilidades para expresar la defensa de su integridad personal 
(biopsíquica y espiritual) 

 - La producción y valoración de diversos textos que expresen sentimientos de soledad, angustias, 
alegrías y disfrute respecto de los vínculos con otras personas, en la propia cultura y en otras. 

- La disposición de las mujeres y los varones para defender sus propios puntos de vista, considerar 
ideas y opiniones de otros, debatirlas y elaborar conclusiones. 

 - La valoración de textos producidos tanto por autores como por autoras. 

La lectura de obras literarias de tradición oral y de obras literarias de autor para descubrir y explo-
rar una diversidad de relaciones y vínculos interpersonales complejos, que den lugar a la expresión 
de emociones y sentimientos. 

 

Educación Física 

La educación física es concebida como una educación corporal o educación por el movimiento, 
comprometida con la construcción y conquista de la disponibilidad corporal, síntesis de la disposi-
ción personal para la acción en y la interacción con el medio natural y social. 

Una educación integral supone que alumnos y alumnas aprendan a relacionarse con el propio 
cuerpo y el propio movimiento, porque éstos constituyen dimensiones significativas en la cons-
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trucción de la identidad personal. Con el cuerpo y el movimiento las personas se comunican, ex-
presan y relacionan, conocen y se conocen, aprenden a hacer y a ser. Cuerpo y movimiento son 
componentes esenciales en la adquisición del saber del mundo, de la sociedad, de sí mismo y de la 
propia capacidad de acción y resolución de problemas. 

La educación física se vale de configuraciones de movimiento cultural y socialmente significadas 
como los juegos motores y deportes, la gimnasia, las actividades en la naturaleza y al aire libre, 
etc, que junto con las otras disciplinas contribuyen a la educación integral. 

A través de los juegos y deportes, los alumnos y alumnas pueden aprender a negociar, modificar, 
acordar y respetar las reglas que posibilitan la igualdad de oportunidades para todosas.  

De esta forma, constituyen espacios privilegiados para promover la convivencia, la participación, la 
cooperación y la solidaridad, así como la integración social y pertenencia grupal. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en alumnos y 
alumnas: 

 - El conocimiento del propio cuerpo y su relación con el cuerpo de los-as otros-as, a través del 
movimiento y del juego compartido. 

 - El desarrollo de la conciencia corporal y de las posibilidades lúdicas y motrices en condiciones de 
igualdad, sin prejuicios apoyados en las diferencias entre mujeres y varones. 

 - El despliegue de las posibilidades del propio cuerpo en relación con el medio social, en el que se 
incluyen las relaciones entre mujeres y varones atendiendo a la igualdad en la realización de ta-
reas grupales, juegos y deportes, aceptación y elaboración de las reglas. 

 - El desarrollo de actividades corporales y actividades motrices compartidas entre mujeres y varo-
nes enfatizando el respeto, el cuidado por uno/a mismo/a y por el/la otro/a y la aceptación y valo-
ración de la diversidad. 

 - La comprensión, la construcción, la práctica y la revisión de diferentes lógicas de juego de 
cooperación y/o de oposición, con sentido colaborativo y de inclusión. 

La valoración crítica de los juegos tradicionales de su comunidad y de otras (regionales y naciona-
les) y la participación en algunos de estos juegos y/o recreación con algunas variantes. 

 - El desarrollo de actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismoa y de 
los otros-as a través de actividades motrices que posibiliten la resolución de conflictos cotidianos y 
la convivencia democrática. 

 - La reflexión acerca de los modelos corporales presentes en los medios de comunicación, en la 
publicidad y en el deporte espectáculo. 

 

Educación Artística 

La Educación Artística aporta aprendizajes de relevancia en la Educación Sexual Integral, en tanto 
recupera y desarrolla la experiencia sensible y emocional de los niños-as y posibilita el aprendizaje 
de los diversos lenguajes artísticos, así como la exploración y el ejercicio de diversas formas de 
expresión y comunicación de ideas, sentimientos, emociones y sensaciones. 

Estos aprendizajes promueven la construcción de relaciones humanas profundas y respetuosas. 



 

 

   

  » 132 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El reconocimiento de las posibilidades expresivas de mujeres y varones a partir de diferentes 
lenguajes artísticos. 

 - La valoración del cuerpo humano como instrumento de expresión vocal, gestual, del movimien-
to, etc. 

 - La exploración de los diferentes lenguajes artísticos en igualdad de condiciones para mujeres y 
varones. 

 - La valoración de las propias producciones y las de los/las compañeros/as. 

 - El hacer, pensar y sentir de los alumnas y alumnos a través del conocimiento de los distintos len-
guajes artísticos 

 

Educación Secundaria – Ciclo Básico 

Ciencias Sociales 

La comprensión y evaluación de los problemas de la sociedad actual requieren de actitudes críti-
cas, flexibles y creativas. Para promover estas actitudes, las problemáticas del presente deben 
enmarcarse en un contexto más amplio, que rescate las experiencias sociales del pasado y de gru-
pos y personas de otros ámbitos sociales y culturales. 

El conocimiento de la diversidad entre los seres humanos, en relación con los modos de vida, sus 
creencias, intereses y particularidades culturales y étnicas permite también, asumir actitudes fle-
xibles y respetuosas frente a los demás, de modo tal que la valoración de lo propio no signifique la 
negación de los otros. 

Dicho conocimiento, por otra parte, enriquece la experiencia personal en la medida que le permite 
a cada ser humano reconocer su condición de miembro de una cultura y de una historia forjadas a 
través de las actividades, los esfuerzos y los afanes de quienes lo han precedido. 

Las Ciencias Sociales aportan particularmente conceptos e información relevantes para la cons-
trucción de una visión integral de los modos en que las diferentes sociedades en los diversos con-
textos y tiempos han ido definiendo las posibilidades y limitaciones de la sexualidad humana, tan-
to en el ámbito de las relaciones humanas como en relación a los roles en el mundo público. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La construcción de una identidad nacional plural respetuosa de la diversidad cultural, de los va-
lores democráticos, de los derechos humanos y de las relaciones entre varones y mujeres. 

- La construcción de una ciudadanía crítica, participativa, responsable y comprometida con prácti-
cas y valores que promuevan la igualdad, la solidaridad, la responsabilidad, la justicia y el respeto 
de los derechos propios y de los derechos de los otros. 

- El reconocimiento del diálogo como instrumento privilegiado para solucionar problemas de con-
vivencia y de conflicto de intereses en la relación con los demás. 
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- El desarrollo de una actitud comprometida con el cuidado de sí mismo/a y de los/as otros/as, con 
énfasis en aspectos vinculados con la constitución de la sexualidad y las relaciones igualitarias, 
respetuosas y responsables entre varones y mujeres. 

- La reflexión y el análisis crítico de la información producida y difundida por diversos medios de 
comunicación sobre las problemáticas de mayor impacto social, particularmente aquellas relacio-
nadas con la sexualidad y las relaciones problemáticas que puedan derivarse de las diferencias 
entre varones y mujeres. 

- La comprensión de los cambios en las configuraciones familiares a lo largo de la historia, los roles 
tradicionales para mujeres y varones y sus transformaciones fundamentalmente a partir de la se-
gunda mitad del siglo XX, a nivel mundial y en Argentina. 

- El conocimiento de diferentes formas de división del trabajo y de la propiedad, así como de las 
distintas modalidades de producción, distribución, consumo y apropiación atendiendo a las dife-
rencias y desigualdades que, a lo largo de la historia, se han establecido entre varones y mujeres 
en su participación en estos procesos sociales. 

 - La comprensión de distintos sistemas de conocimientos y creencias, profundizando en el análisis 
de distintas formas de prejuicio y discriminación en diferentes sociedades, atendiendo especial-
mente a aquellas que afectan la participación de mujeres y varones en diferentes espacios y pro-
cesos sociales: familiares, laborales, políticos; públicos y privados. 

 - El conocimiento de los principales cambios en la estructura y funciones de las familias en la Ar-
gentina, atendiendo especialmente a las diversas tendencias en la composición y los roles familia-
res, las tradiciones y cambios en el lugar de las mujeres, hombres y niños/as en las familias, en 
vinculación con los cambios en el contexto socioeconómico. 

 - La comprensión de procesos de construcción de identidades socioculturales y de la memoria 
colectiva en la Argentina actual, reflexionando críticamente acerca de las ideas en que se basan los 
procesos de discriminación, racismo y exclusión, particularmente aquellas ideas que originan dis-
criminación y exclusión a partir de la identidad sexual. 

 

Formación Ética y Ciudadana - Derecho 

La sociedad demanda a la escuela que forme personas íntegras y ciudadanos responsables, que 
eduque para la vida plena de cada uno y de todos-as, y que lo haga conforme a su dignidad de 
persona y a las necesidades del mundo contemporáneo. Se trata de desarrollarse como persona y 
sujeto social, saber respetar y valorar a los otros-as, entender la importancia del orden constitu-
cional y la vida democrática, saber defender los derechos humanos y el respeto por la propia iden-
tidad y la identidad de los otros-as. 

Los contenidos que se abordan en este campo de conocimientos deben ser conocidos y funda-
mentalmente deben ser ejercitados, en tanto implican la formación de las competencias necesa-
rias para el desarrollo de la persona, de su juicio moral, de su responsabilidad ciudadana y de su 
conciencia de los derechos humanos. 

El área de Formación Ética y Ciudadana-Derecho aporta aprendizajes de gran relevancia para la 
Educación Sexual Integral. Contribuye a la construcción de autonomía en el marco de las normas 
que regulan los derechos y las responsabilidades para vivir plenamente la sexualidad y también 
brinda conocimientos sobre los medios y recursos disponibles en la comunidad para la atención de 
situaciones de vulneración de derechos. 
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Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La construcción cooperativa de normas a partir del diálogo sobre situaciones cotidianas que ocu-
rren en el aula y en la escuela que manifiestan prejuicios contra varones y/o mujeres y /o deterio-
ran las relaciones interpersonales, en lo que refiere al respeto, cuidado de sí mismo y de los 
otros/as 

 - El reconocimiento y expresión de los deseos y necesidades propios y el respeto de los deseos y 
las necesidades de los-as otros-as, en el marco del respeto a los derechos humanos. 

 - El conocimiento y la aceptación de las normas que involucran la propia integridad física y psíqui-
ca en el ámbito de las relaciones afectivas y sexuales. 

 - El reconocimiento y la reflexión sobre situaciones de violencia en las relaciones interpersonales 
(específicamente afectivas y sexuales) o sobre conductas de imposición sobre los derechos de 
otros/as. 

 - El conocimiento de leyes, tratados y convenios nacionales e internacionales relativos a los dere-
chos humanos en general y de los niños, niñas y adolescentes relacionados con la salud, la educa-
ción y la sexualidad y el desarrollo de competencias relacionadas con la exigibilidad de estos dere-
chos. 

 - El conocimiento de los derechos de las diversidades sexuales y de la responsabilidad del Estado 
frente a situaciones de discriminación y violación de derechos. 

 

Ciencias Naturales- Educación para la Salud 

Los contenidos que aportan las Ciencias Naturales constituyen uno de los pilares sobre los que se 
asienta la posibilidad de mejorar la calidad de la vida humana, pues enriquecen y sistematizan el 
conocimiento que las personas construyen acerca de sí mismas y contribuyen al cuidado de la sa-
lud personal y colectiva, a la protección y mejoramiento del ambiente en el que viven y a la com-
prensión de los procesos mediante los cuales la vida se perpetúa y evoluciona sobre la Tierra. Por 
todo ello resultan conocimientos imprescindibles para construir actitudes de respeto y comporta-
mientos de protección de la vida. 

Las Ciencias Naturales permiten, entonces, abordar las múltiples dimensiones de la sexualidad 
humana, con particular énfasis en los aspectos biológicos. 

Teniendo en cuenta los propósitos de la Educación Sexual Integral, la escuela desarrollará conteni-
dos que promuevan en los alumnos y alumnas: 

 - La interpretación y la resolución de problemas significativos a partir de saberes y habilidades del 
campo de la ciencia escolar, particularmente aquellos referidos a la sexualidad, el cuerpo humano 
y las relaciones entre varones y mujeres, para contribuir al logro de la autonomía en el plano per-
sonal y social. 

 - La planificación y realización sistemática de experiencias de investigación para indagar algunos 
de los fenómenos relativos a la sexualidad humana, su dimensión biológica articulada con otras 
dimensiones (política, social, psicológica, ética, así como las derivadas de las creencias de los dis-
tintos miembros de la comunidad). 
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 - La comprensión de la sexualidad humana desde la perspectiva científica. 

 - El interés y la reflexión crítica sobre los productos y procesos de la ciencia y sobre los problemas 
vinculados con la preservación y cuidado de la vida, en los aspectos específicamente vinculados 
con la sexualidad y la salud sexual y reproductiva. 

 - El conocimiento de los procesos humanos vinculados con el crecimiento, el desarrollo y madura-
ción. Los órganos sexuales y su funcionamiento. La procreación: reproducción humana, embarazo, 
parto, puerperio, maternidad y paternidad, abordados en su dimensión biológica articulada con las 
dimensiones sociales, afectivas, psicológicas y éticas que los constituyen. 

 - El reconocimiento de emociones y sentimientos vinculados con la sexualidad humana y sus cam-
bios, estableciendo su diferencia con la reproducción y genitalidad. 

 - El abordaje de sexualidad humana a partir de su vínculo con la afectividad y los diferentes siste-
mas de valores y creencias: el encuentro con otros/as, la pareja, el amor como apertura a otro/a, 
el cuidado mutuo en las relaciones afectivas. 

 - El conocimiento de diversos aspectos de la salud sexual y reproductiva: promoción y atención de 
la salud sexual, prevención de riesgos y daños, el embarazo en la adolescencia y las enfermedades 
de transmisión sexual. 

 - El conocimiento de todos los métodos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad existen-
tes, y el análisis de sus ventajas y desventajas para permitir elecciones concientes y responsables, 
enfatizando en que el preservativo es el único método existente para prevenir el VIH/Sida. 

 - El conocimiento de las situaciones de riesgo o de violencia vinculadas con la sexualidad: distintas 
miradas sobre la problemática del aborto (como problema ético, de salud pública, moral, social, 
cultural y jurídico etc.), las enfermedades de transmisión sexual, el acoso sexual, el abuso y la vio-
lencia sexual, el maltrato, la explotación sexual y trata. 

 - El conocimiento de los marcos legales y la información oportuna para el acceso a los servicios de 
salud que garanticen el efectivo ejercicio de los derechos de las/los adolescentes. 

 - El análisis de situaciones donde aparezca la interrelación entre los aspectos biológicos, sociales, 
psicológicos, afectivos, de la sexualidad humana. 

 

Lengua y literatura 

El lenguaje es esencial en la conformación de una comunidad. La cultura lingüística contribuye a 
estructurar la sociedad, acompaña su historia y forma parte de su identidad. Asimismo, constituye 
un medio privilegiado de comunicación, ya que posibilita los intercambios y la interacción social y, 
a través de ellos, regula la conducta propia y ajena. 

A través de su dimensión representativa, el lenguaje permite al ser humano configurar mental-
mente el mundo que lo rodea, los contenidos y las categorías, las relaciones y la estructuración de 
los mensajes orales y escritos. 

Por medio del lenguaje, las personas se apropian de las imágenes del mundo compartidas y de los 
saberes social e históricamente acumulados. 

Hay una estrecha relación entre lenguaje y pensamiento, por lo tanto, podemos decir que enseñar 
a comprender y producir discursos sociales es enseñar a pensar y a actuar en la sociedad. También 
existe una estrecha relación entre el dominio de la palabra y el ejercicio de la participación. 
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Le corresponde a la escuela brindar igualdad de posibilidades para que los alumnos-as logren el 
dominio lingüístico y comunicativo que les permita acceder a información, expresar y defender los 
propios puntos de vista, construir visiones del mundo compartidas o alternativas y participar en 
los procesos de circulación y producción de conocimiento. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La exploración crítica de los estereotipos acerca de los roles sociales de mujeres y varones y los 
sentimientos o sensaciones que genera la discriminación. 

 - La producción y valoración de diversos textos que expresen sentimientos de soledad, angustias, 
alegrías y disfrute respecto de los vínculos con otras personas, en la propia cultura y en otras. 

 - La disposición de las mujeres y los varones para defender sus propios puntos de vista, considerar 
ideas y opiniones de otros, debatirlas y elaborar conclusiones.  

 - La valoración de textos producidos tanto por autores como por autoras. 

 - El desarrollo de competencias comunicativas relacionadas con la expresión de necesidades y/o 
solicitud ayuda ante situaciones de vulneración de derechos. 

 

En relación con la literatura 

 - La lectura de obras literarias de tradición oral y de obras literarias de autor para descubrir y ex-
plorar una diversidad de “mundos” afectivos, de relaciones y vínculos interpersonales complejos, 
que den lugar a la expresión de emociones y sentimientos. 

 - La lectura compartida de biografías de mujeres y varones relevantes en la historia de nuestro 
país y del mundo. 

 - La lectura compartida de textos (narraciones de experiencias personales, cuentos, descripciones, 
cartas personales, esquelas) donde aparezcan situaciones de diferencias de clase, género, etnias, 
generaciones y las maneras de aceptar, comprender o rechazar esas diferencias. 

 - La lectura de libros donde se describan una diversidad de situaciones de vida de varones y muje-
res y donde se trabaje la complejidad de sentimientos que provoca la convivencia. 

 

Educación Física 

La educación física es concebida como una educación corporal o educación por el movimiento, 
comprometida con la construcción y conquista de la disponibilidad corporal, síntesis de la disposi-
ción personal para la acción en y la interacción con el medio natural y social. 

Una educación integral supone que alumnos y alumnas aprendan a relacionarse con el propio 
cuerpo y el propio movimiento, porque éstos constituyen dimensiones significativas en la cons-
trucción de la identidad personal. Con el cuerpo y el movimiento las personas se comunican, ex-
presan y relacionan, conocen y se conocen, aprenden a hacer y a ser. Cuerpo y movimiento son 
componentes esenciales en la adquisición del saber del mundo, de la sociedad, de sí mismo y de la 
propia capacidad de acción y resolución de problemas. 
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La educación física se vale de configuraciones de movimiento cultural y socialmente significadas 
como los juegos motores y deportes, la gimnasia, las actividades en la naturaleza y al aire libre, 
etc, que junto con las otras disciplinas contribuyen a la educación integral.  

A través de los juegos y deportes, los alumnos y alumnas pueden aprender a negociar, modificar, 
acordar y respetar las reglas que posibilitan la igualdad de oportunidades para todos/as.  

De esta forma, constituyen espacios privilegiados para promover la convivencia, la participación, la 
cooperación y la solidaridad, así como la integración social y pertenencia grupal. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en alumnos y 
alumnas: 

 - El desarrollo de la conciencia corporal y la valoración de las posibilidades motrices, lúdicas y de-
portivas en condiciones de igualdad para varones y mujeres. 

 - El despliegue de la comunicación corporal entre varones y mujeres enfatizando el respeto, la 
responsabilidad, la solidaridad y el cuidado por uno/a mismo/a y por el/la otro/a. 

 - El reconocimiento del propio cuerpo en el medio físico, la orientación en el espacio, el cuidado 
de los cuerpos de varones y mujeres así como del medio físico en que se desarrollan las activida-
des. 

 - El despliegue de las posibilidades del propio cuerpo en relación con el medio social, en el que se 
incluyen las relaciones de género entre varones y mujeres atendiendo a la igualdad en las oportu-
nidades de realización de tareas grupales, juegos y deportes, aceptación y elaboración de las re-
glas. 

 - El reconocimiento y respeto por la diversidad de identidades y de posibilidades motrices, lúdicas 
y deportivas, sin prejuicios derivados por las diferencias de origen social, cultural, étnico, religioso 
y de género, orientados por estereotipos. 

 - La reflexión sobre la competencia en el juego, en el deporte y en la vida social y la promoción de 
juegos cooperativos y no competitivos. La importancia de la autosuperación. 

 

Educación Artística 

La Educación Artística aporta aprendizajes de relevancia en la Educación Sexual Integral, en tanto 
recupera y desarrolla la experiencia sensible y emocional de los niños-as y posibilita el aprendizaje 
de los diversos lenguajes artísticos, así como la exploración y el ejercicio de diversas formas de 
expresión y comunicación de ideas, sentimientos, emociones y sensaciones. 

Estos aprendizajes promueven la construcción de relaciones humanas profundas y respetuosas. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El reconocimiento de las posibilidades expresivas de mujeres y varones a partir de diferentes 
lenguajes artísticos. 

 - La valoración del cuerpo humano como instrumento de expresión vocal, gestual, del movimien-
to, etc. 
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 - La exploración de los diferentes lenguajes artísticos en igualdad de condiciones para varones y 
mujeres, erradicando prejuicios habitualmente establecidos. 

 - La valoración de las propias producciones y las de los/las compañeros/as. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 

Educación secundaria – Ciclo Orientado 

 

Ciencias Sociales 

La comprensión y evaluación de los problemas de la sociedad actual requieren de actitudes críti-
cas, flexibles y creativas. Para promover estas actitudes, las problemáticas del presente deben 
enmarcarse en un contexto más amplio, que rescate las experiencias sociales del pasado y de gru-
pos y personas de otros ámbitos sociales y culturales. 

El conocimiento de la diversidad entre los seres humanos, en relación con los modos de vida, sus 
creencias, intereses y particularidades culturales y étnicas permite también, asumir actitudes fle-
xibles y respetuosas frente a los demás, de modo tal que la valoración de lo propio no signifique la 
negación de los otros. 

Dicho conocimiento, por otra parte, enriquece la experiencia personal en la medida que le  permi-
te a cada ser humano reconocer su condición de miembro de una cultura y de una historia forja-
das a través de las actividades, los esfuerzos y los afanes de quienes lo han precedido. 

Las Ciencias Sociales aportan particularmente conceptos e información relevantes para la cons-
trucción de una visión integral de los modos en que las diferentes sociedades en los diversos con-
textos y tiempos han ido definiendo las posibilidades y limitaciones de la sexualidad humana, tan-
to en el ámbito de las relaciones humanas como en relación a los roles en el mundo público. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El análisis crítico de las diferentes formas de ejercer la masculinidad y la feminidad a lo largo de 
la historia. 

 - El análisis y comprensión sobre las continuidades y cambios en las formas históricas de los víncu-
los entre las personas. 

 - La reflexión en torno a la pubertad, adolescencia y juventud como hecho subjetivo y cultural, las 
distintas formas de ser joven según los distintos contextos y las experiencias de vida. La aprecia-
ción y valoración de los cambios y continuidades en los púberes y jóvenes de “antes” y “ahora”. 

 - La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la belleza y del 
cuerpo para varones y mujeres. 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad. 

 



 

 

   

  » 139 

Formación Ética y Ciudadana-Derecho 

La sociedad demanda a la escuela que forme personas íntegras y ciudadanos responsables, que 
eduque para la vida plena de cada uno y de todos-as, y que lo haga conforme a su dignidad de 
persona y a las necesidades del mundo contemporáneo. Se trata de desarrollarse como persona y 
sujeto social, saber respetar y valorar a los otros-as, entender la importancia del orden constitu-
cional y la vida democrática, saber defender los derechos humanos y el respeto por la propia iden-
tidad y la identidad de los otros-as. 

Los contenidos que se abordan en este campo de conocimientos deben ser conocidos y funda-
mentalmente deben ser ejercitados, en tanto implican la formación de las competencias necesa-
rias para el desarrollo de la persona, de su juicio moral, de su responsabilidad ciudadana y de su 
conciencia de los derechos humanos. 

El área de Formación Ética y Ciudadana-Derecho aporta aprendizajes de gran relevancia para la 
Educación Sexual Integral. Contribuye a la construcción de autonomía en el marco de las normas 
que regulan los derechos y las responsabilidades para vivir plenamente la sexualidad y también 
brinda conocimientos sobre los medios y recursos disponibles en la comunidad para la atención de 
situaciones de vulneración de derechos. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - El análisis y debate sobre las identidades sexuales desde la perspectiva de los derechos huma-
nos. El análisis crítico de las formas discriminatorias entre hombres y mujeres en los distintos ám-
bitos: la escuela, el hogar, el trabajo, la política, el deporte, entre otros posibles. 

 - El abordaje y análisis crítico de la masculinidad. La reflexión sobre las representaciones domi-
nantes: fuerza, agresividad, violencia. La identificación de representaciones estereotipadas en la 
construcción de la masculinidad en los varones. La reflexión sobre las implicancias de la homofo-
bia. El abordaje, análisis y comprensión de la masculinidad en otras culturas. La comprensión, va-
loración y reflexión en torno a las implicancias de la paternidad. 

 - El abordaje y análisis crítico de la femineidad. La reflexión sobre las representaciones dominan-
tes: fragilidad y pasividad. La identificación de estereotipos en la construcción de la femineidad en 
las mujeres. El análisis crítico de la subvaloración de otras formas de ser mujer que no incluyan la 
maternidad. El abordaje, análisis y comprensión de la femineidad en otras culturas. La compren-
sión, valoración y reflexión en torno a las implicancias de la maternidad. 

 - El respeto de sí mismo-as, del otro-a y la valoración y reconocimiento de las emociones y afectos 
que se involucran en las relaciones humanas. 

 - La valoración y el respeto por el pudor y la intimidad propia y la de los otros/as.  

 - La reflexión y valoración de las relaciones interpersonales con pares, con adultos y con los-as 
hijos/as. 

 - El conocimiento de normas y leyes que tienden a garantizar los derechos humanos: Leyes N°: 
26.150, 24.632; 25.763, 25.673; Declaración Universal de Derechos Humanos; Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre; Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); Con-
vención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
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 - El análisis crítico de prácticas basadas en prejuicios de género. 

 - La valoración del derecho de las personas a vivir su sexualidad de acuerdo a sus convicciones y 
preferencias en el marco del respeto por los derechos de los/as otros/as.  

 - El conocimiento y el análisis de las implicancias de los alcances de los derechos y responsabilida-
des parentales frente a un hijo o hija. 

 - El conocimiento y el análisis de las implicancias de los derechos y responsabilidades de los hijos-
as frente a los progenitores. 

 - El conocimiento, reflexión y análisis crítico referido a las tecnologías de la reproducción y de in-
tervención sobre el cuerpo. 

 - El conocimiento de diversos aspectos de la atención de la salud sexual y reproductiva: los méto-
dos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad. 

 - La reflexión en torno a la pubertad, adolescencia y juventud como hecho subjetivo y cultural, las 
distintas formas de ser joven según los distintos contextos y las experiencias de vida. La aprecia-
ción y valoración de los cambios y continuidades en los púberes y jóvenes de “antes” y “ahora”. 

 - La reflexión en torno al cuerpo que cambia, la búsqueda de la autonomía y su construcción pro-
gresiva. 

 - El fortalecimiento de los procesos de construcción de identidad y autoestima. 

 - La valoración de las relaciones de amistad y de pareja. La reflexión en torno a las formas que 
asumen estas relaciones en los distintos momentos de la vida de las personas. 

 - La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la belleza y del 
cuerpo para varones y mujeres. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 - La indagación y reflexión en torno al lugar de la mirada de los-as otros-as. 

 - La reflexión y valoración del cuerpo como expresión de la subjetividad. La promoción de la auto-
valoración del propio cuerpo como soporte de la confianza, el crecimiento y la autonomía progre-
siva. 

 - El análisis e identificación de situaciones de vulneración de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 

 - El análisis, identificación e implicancias de situaciones de incesto y abuso sexual infantil; porno-
grafía infantil; trata de niñas, de niños, de adolescentes y de jóvenes  

 - El reconocimiento de la discriminación como expresión de maltrato. 

 - La identificación de prejuicios y sus componentes valorativos, cognitivos y emocionales. 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad. 

 

Ciencias Naturales- Educación para la Salud 
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Los contenidos que aportan las Ciencias Naturales constituyen uno de los pilares sobre los que se 
asienta la posibilidad de mejorar la calidad de la vida humana, pues enriquecen y sistematizan el 
conocimiento que las personas construyen acerca de sí mismas y contribuyen al cuidado de la sa-
lud personal y colectiva, a la protección y mejoramiento del ambiente en el que viven y a la com-
prensión de los procesos mediante los cuales la vida se perpetúa y evoluciona sobre la Tierra. Por 
todo ello resultan conocimientos imprescindibles para construir actitudes de respeto y comporta-
mientos de protección de la vida. 

Las Ciencias Naturales permiten, entonces, abordar las múltiples dimensiones de la sexualidad 
humana, con particular énfasis en los aspectos biológicos. 

Teniendo en cuenta los propósitos de la Educación Sexual Integral, la escuela desarrollará conteni-
dos que promuevan en los alumnos y alumnas: 

 - El fortalecimiento de los procesos de autonomía y la responsabilidad en las relaciones humanas 
y en particular las que involucran a la sexualidad. 

 - El conocimiento de enfermedades de transmisión sexual. 

 - La promoción de actitudes de cuidado de la salud y hábitos de prevención de las infecciones de 
transmisión sexual (incluido el VIH-Sida) 

 - El conocimiento de la Ley de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

 - El conocimiento y la utilización de los recursos disponibles en el sistema de salud de acuerdo con 
la Ley de Salud Reproductiva y Procreación Responsable 

 - El conocimiento de las responsabilidades de los efectores de salud en caso de consultas de jóve-
nes mayores de 14 años. El conocimiento del derecho al buen trato como pacientes. 

 - El conocimiento anatómico y fisiológico en las diferentes etapas vitales. 

 - El conocimiento y la reflexión sobre fecundación, desarrollo embriológico, embarazo y parto. 

 - La reflexión en torno a las implicancias del embarazo en la adolescencia. 

 - La indagación y análisis crítico sobre los mitos o creencias del sentido común en torno al cuerpo 
y la genitalidad. 

 - El conocimiento, la reflexión y el análisis crítico sobre las tecnologías de la reproducción y de 
intervención sobre el cuerpo. 

 - La indagación y análisis crítico sobre distintas concepciones sobre la salud y la sexualidad en el 
tiempo y en los distintos contextos. 

 - El conocimiento de diversos aspectos de la atención de la salud sexual y reproductiva: los méto-
dos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad. 

 - La promoción de comportamientos saludables: hábitos de higiene, cuidado del propio cuerpo y 
el de los otros-as, la visita periódica a los servicios de salud. 

 - La promoción de comportamientos saludables en relación a la comida. El conocimiento y refle-
xión en torno a la nutrición en general y los trastornos alimentarios (bulimia, anorexia y obesidad) 
durante la adolescencia. 

 - El conocimiento sobre los cuidados del niño y de la madre durante el embarazo. La reflexión y 
valoración del rol paterno y materno. 
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 - La valoración de las relaciones de amistad y de pareja. La reflexión en torno a las formas que 
asumen estas relaciones en los distintos momentos de la vida de las personas. 

 - La reflexión en torno a la pubertad, adolescencia y juventud como hecho subjetivo y cultural, las 
distintas formas de ser joven según los distintos contextos y las experiencias de vida. La aprecia-
ción y valoración de los cambios y continuidades en los púberes y jóvenes de “antes” y “ahora”. 

 - La reflexión en torno al cuerpo que cambia, la búsqueda de la autonomía y su construcción pro-
gresiva. 

 - La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la belleza y del 
cuerpo para varones y mujeres. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 - La indagación y reflexión en torno al lugar de la mirada de los-as otros-as. 

 - Desarrollo de habilidades básicas protectivas para evitar situaciones de vulneración de los pro-
pios derechos. Incesto y abuso sexual. 

 - Desarrollo de habilidades básicas protectivas para evitar riesgos relacionados con la pornografía 
infantil, la trata de niñas, de niños, de adolescentes y de jóvenes: 

 - Posibilidad de identificar conductas que denoten abuso de poder en general y abuso sexual en 
particular de los adultos en las distintas instituciones en las cuales los niños, niñas y adolescentes 
transitan sus experiencias vitales. 

- Posibilidad de comunicar sus temores y pedir ayuda a adultos responsables en situaciones de 
vulneración de sus propios derechos o de los de sus amigos y compañeros. 

- Conocimiento de los organismos protectores de derechos de su entorno (líneas telefónicas, pro-
gramas específicos, centros de atención, etc.) 

- Posibilidad de decir “no” frente a presiones de pares. 

- Posibilidad de diferenciar las lealtades grupales y las situaciones de encubrimiento de situaciones 
de vulneración de derechos. 

 - El reconocimiento de la discriminación como expresión de maltrato. 

 - El desarrollo de una actitud comprometida con la protección y promoción de la vida y el cuidado 
de sí mismo/a y de los otros/as, con énfasis en aspectos vinculados con la constitución de relacio-
nes igualitarias, respetuosas y responsables entre las personas. 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad. 

 

Lengua 

El lenguaje es esencial en la conformación de una comunidad. La cultura lingüística contribuye a 
estructurar la sociedad, acompaña su historia y forma parte de su identidad. Asimismo, constituye 
un medio privilegiado de comunicación, ya que posibilita los intercambios y la interacción social y, 
a través de ellos, regula la conducta propia y ajena. 
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A través de su dimensión representativa, el lenguaje permite al ser humano configurar mental-
mente el mundo que lo rodea, los contenidos y las categorías, las relaciones y la estructuración de 
los mensajes orales y escritos. 

Por medio del lenguaje, las personas se apropian de las imágenes del mundo compartidas y de los 
saberes social e históricamente acumulados. 

Hay una estrecha relación entre lenguaje y pensamiento, por lo tanto, podemos decir que enseñar 
a comprender y producir discursos sociales es enseñar a pensar y a actuar en la sociedad. También 
existe una estrecha relación entre el dominio de la palabra y el ejercicio de la participación. 

Le corresponde a la escuela brindar igualdad de posibilidades para que los alumnos-as logren el 
dominio lingüístico y comunicativo que les permita acceder a información, expresar y defender los 
propios puntos de vista, construir visiones del mundo compartidas o alternativas y participar en 
los procesos de circulación y producción de conocimiento. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La reflexión y el reconocimiento de: el amor romántico, el amor materno y los distintos modelos 
de familia a lo largo de la historia 

 - La reflexión e indagación sobre la expresión de los sentimientos amorosos a lo largo de la vida. 

 - La indagación, reflexión y análisis crítico en torno a la violencia sexual; la coerción hacia la “pri-
mera vez”; la presión de grupo de pares y los medios de comunicación. 

 - La reflexión en torno a la pubertad, adolescencia y juventud como hecho subjetivo y cultural, las 
distintas formas de ser joven según los distintos contextos y las experiencias de vida. La aprecia-
ción y valoración de los cambios y continuidades en los púberes y jóvenes de “antes” y “ahora”. 

 - La valoración de las relaciones de amistad y de pareja. La reflexión en torno a las formas que 
asumen estas relaciones en los distintos momentos de la vida de las personas. 

 - La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la belleza y del 
cuerpo para varones y mujeres 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 - La indagación y reflexión en torno al lugar de la mirada de los-as otros-as. 

 - El reconocimiento de la discriminación como expresión de maltrato 

 - La identificación de prejuicios y sus componentes valorativos, cognitivos y emocionales. 

 - La producción y análisis de diversos textos que expresen sentimientos de soledad, angustias, 
alegrías y disfrute respecto de los vínculos con otras personas, en la propia cultura y en otras. 

 - La reflexión crítica en torno a los mensajes de los medios de comunicación social referidos a la 
sexualidad. 

 - El desarrollo de competencias comunicativas, relativas a los procesos de comprensión de textos 
orales o escritos; la producción de textos orales o escritos y la apropiación reflexiva de las posibili-
dades que brinda el lenguaje en función de la optimización de los procesos de comprensión y pro-
ducción de textos. 
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 - El desarrollo de competencias para la comunicación social considerando el contexto y situación 
en que éstas se manifiesten 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad 

 

Educación Artística 

La Educación Artística aporta aprendizajes de relevancia en la Educación Sexual Integral, en tanto 
recupera y desarrolla la experiencia sensible y emocional de los niños-as y posibilita el aprendizaje 
de los diversos lenguajes artísticos, así como la exploración y el ejercicio de diversas formas de 
expresión y comunicación de ideas, sentimientos, emociones y sensaciones. 

Estos aprendizajes promueven la construcción de relaciones humanas profundas y respetuosas. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 - La reflexión en torno a la pubertad, adolescencia y juventud como hecho subjetivo y cultural, las 
distintas formas de ser joven según los distintos contextos y las experiencias de vida. La aprecia-
ción y valoración de los cambios y continuidades en los púberes y jóvenes de “antes” y “ahora”. 

 - La reflexión en torno al cuerpo que cambia, la búsqueda de la autonomía y su construcción pro-
gresiva.  

 - El fortalecimiento de los procesos de construcción de identidad y autoestima. 

 - La valoración de las relaciones de amistad y de pareja. 

 - La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la belleza y del 
cuerpo para varones y mujeres. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 - La indagación y reflexión en torno al lugar de la mirada de los-as otros-as. 

 - La reflexión y valoración del cuerpo como expresión de la subjetividad. La promoción de la auto-
valoración del propio cuerpo como soporte de la confianza, el crecimiento y la autonomía progre-
siva. 

 - El reconocimiento de las posibilidades expresivas de las personas a partir de diferentes lenguajes 
artísticos. 

 - La valoración del cuerpo humano como instrumento de expresión vocal, gestual, del movimien-
to, etc. 

 - La exploración de los diferentes lenguajes artísticos en igualdad de condiciones para todas las 
personas, removiendo prejuicios de género. 

 - La valoración de las propias producciones y las de los/las compañeros/as. 



 

 

   

  » 145 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad. 

 

Educación Física 

La educación física es concebida como una educación corporal o educación por el movimiento, 
comprometida con la construcción y conquista de la disponibilidad corporal, síntesis de la disposi-
ción personal para la acción en y la interacción con el medio natural y social.  

Una educación integral supone que alumnos y alumnas aprendan a relacionarse con el propio 
cuerpo y el propio movimiento, porque éstos constituyen dimensiones significativas en la cons-
trucción de la identidad personal. Con el cuerpo y el movimiento las personas se comunican, ex-
presan y relacionan, conocen y se conocen, aprenden a hacer y a ser. Cuerpo y movimiento son 
componentes esenciales en la adquisición del saber del mundo, de la sociedad, de sí mismo y de la 
propia capacidad de acción y resolución de problemas.  

La educación física se vale de configuraciones de movimiento cultural y socialmente significadas 
como los juegos motores y deportes, la gimnasia, las actividades en la naturaleza y al aire libre, 
etc, que junto con las otras disciplinas contribuyen a la educación integral.  

A través de los juegos y deportes, los alumnos y alumnas pueden aprender a negociar, modificar, 
acordar y respetar las reglas que posibilitan la igualdad de oportunidades para todos/as. 

De esta forma, constituyen espacios privilegiados para promover la convivencia, la participación, la 
cooperación y la solidaridad, así como la integración social y pertenencia grupal. 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en alumnos y 
alumnas: 

 - La indagación y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de la belleza y del 
cuerpo para varones y mujeres. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 - La indagación y reflexión en torno al lugar de la mirada de los-as otros-as. 

 - La reflexión y valoración del cuerpo como expresión de la subjetividad. La promoción de la auto-
valoración del propio cuerpo como soporte de la confianza, el crecimiento y la autonomía progre-
siva. 

 - El despliegue de la comunicación corporal entre varones y mujeres enfatizando el respeto, la 
responsabilidad, la solidaridad y el cuidado por uno/a mismo/a y por el/la otro/a. 

 - El reconocimiento del propio cuerpo en el medio físico, la orientación en el espacio, el cuidado 
de los cuerpos de varones y mujeres así como del medio físico en que se desarrollan las activida-
des. 

 - La reflexión en torno a la competencia y la promoción de los juegos y deportes colaborativos. 

 - La promoción de igualdad de oportunidades para la ejercicio de deportes de varones y mujeres. 
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 - La exploración de las posibilidades del juego y de distintos deportes, brindando igualdad de 
oportunidades a varones y mujeres. 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad. 

 

Humanidades 

Los contenidos que se desarrollan en los espacios curriculares agrupados en Humanidades pueden 
aportar significativamente a la ESI. 

Los relacionados con la filosofía promueven la indagación sobre cuestiones existenciales que des-
piertan el interés de los adolescentes, ya que a partir a partir de cuestiones específicas de la disci-
plina pueden resignificarse y analizarse hechos de la vida cotidiana. A la vez constituye un campo 
disciplinar que desarrolla la reflexión y la autorreflexión en pos del pensamiento crítico y riguroso. 

Temas de relevancia que son imprescindibles para el abordaje integral de la ESI pueden ser inclui-
dos en este espacio curricular. Por ejemplo, la tensión entre lo particular y lo general (desarrollo 
de creencias particulares, o aquellas de carácter más general y por todos compartidas en tanto 
representan derechos inalienables), la aceptación de la diversidad como expresión de lo humano, 
el aprendizaje de valores trascendentes, la puesta en práctica de reflexiones sobre valores tales 
como: “lo bueno, lo bello, lo sano”, y otros. 

Los agrupados en torno a la psicología, por otra parte, permiten el tratamiento de las complejida-
des de la adolescencia. Además, predisponen a los adolescentes y jóvenes para el mejor conoci-
miento de sí mismos y de sus pares, el análisis crítico de las distintas formas de ser adolescente, la  
identificación de riesgos, la educación emocional y el desarrollo de habilidades para la vida, el es-
tablecimientos de vínculos de respeto, afecto y confianza con pares y adultos. Estas son algunas de 
las cuestiones posibles de ser  trabajadas desde la disciplina 

Teniendo en cuenta los propósitos formativos de la Educación Sexual Integral enunciados en el 
punto 1 del presente documento, la escuela desarrollará contenidos que promuevan en los alum-
nos y alumnas: 

 

Filosofía 

 - La identificación de prejuicios y sus componentes valorativos, cognitivos y emocionales relativos 
a la sexualidad. 

 - El reconocimiento de la diferencia entre ética y moral y su relación con el campo de la sexuali-
dad. 

 - La consideración de problemas de ética aplicada a través del análisis de casos.  

 - La identificación de la tensión entre lo particular y lo universal. 

 - El reconocimiento de las implicancias sociales y éticas de los avances científicos y tecnológicos. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a las implicancias del uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación sobre el comportamiento individual y las relaciones interpersona-
les. 
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 - La reflexión y análisis crítico referido a las tecnologías de la reproducción y de intervención sobre 
el cuerpo. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a la valoración de patrones hegemónicos de belleza y la 
relación con el consumo. 

 - La promoción de la salud integral y la consideración de las dimensiones biológicas, sociales, eco-
nómicas, culturales, psicológicas, históricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos 
de salud-enfermedad. 

 

Psicología 

 - La identificación de las distintas áreas de la conducta y las motivaciones de la misma. 

 - La identificación de la sexualidad como elemento constitutivo de la identidad. 

 - El respeto de sí mismo-as, del otro-a y la valoración y reconocimiento de las emociones y afectos 
que se involucran en las relaciones humanas. 

 - La valoración y el respeto por el pudor y la intimidad propia y la de los otros-as. 

 - La reflexión y valoración de las relaciones interpersonales con pares, con adultos y con los-as 
hijos-as. 

 - El conocimiento de diversos aspectos de la atención de la salud sexual y reproductiva: los méto-
dos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad. 

 - La reflexión en torno a la pubertad, adolescencia y juventud como hecho subjetivo y cultural, las 
distintas formas de ser joven según los distintos contextos y las experiencias de vida. La aprecia-
ción y valoración de los cambios y continuidades en los púberes y jóvenes de “antes” y “ahora”. 

 - La reflexión en torno al cuerpo que cambia, la búsqueda de la autonomía y su construcción pro-
gresiva. 

 - La reflexión y valoración del cuerpo como expresión de la subjetividad. La promoción de la auto-
valoración del propio cuerpo como soporte de la confianza, el crecimiento y la autonomía progre-
siva. 

 - La valoración de las relaciones de amistad y de pareja. La reflexión en torno a las formas que 
asumen estas relaciones en los distintos momentos de la vida de las personas  

 - La identificación de los distintos tipos de grupos en los cuales transcurren las experiencias vitales 
de adolescentes y jóvenes. La incidencia de los grupos primarios y secundarios en la configuración 
de la identidad. La familia y la escuela. El grupo de pares. Las normas. La asunción y adjudicación 
de roles en los grupos. La dinámica y los conflictos grupales. 

 - La reflexión y análisis crítico en torno a las implicancias del uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación sobre el comportamiento individual y las relaciones interpersona-
les. 

 - La construcción de la imagen de sí mismos y de los otros. La promoción de la salud integral y la 
consideración de las dimensiones biológicas, sociales,  económicas, culturales, psicológicas, histó-
ricas, éticas y espirituales como influyentes en los procesos de salud-enfermedad. 
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4 - Educación Superior: Formación de Docentes 

En tanto la escuela representa el escenario institucional previsto por el Estado para garantizar y 
proteger los derechos de los niños, niñas y jóvenes en esta temática, es su responsabilidad garan-
tizar procesos permanentes de capacitación y formación sistemática para otorgar a los docentes 
las condiciones adecuadas para la enseñanza de contenidos de educación sexual integral. 

El rol protagónico que ocupan los docentes en ofrecer a los alumnos y alumnas oportunidades 
formativas integrales en la temática, obliga a diseñar acciones sistemáticas que ofrezcan a los do-
centes la posibilidad de alcanzar una sólida formación integral inicial y una capacitación continua 
que comprenda, en primera instancia, la reflexión y problematización de sus saberes previos y 
representaciones sobre la sexualidad. 

Una estrategia de formación docente que responda a estos criterios contribuirá a garantizar el 
efectivo cumplimiento de los propósitos establecidos por el Programa Nacional de Educación Se-
xual Integral. 

A tal fin, dicha formación deberá: 

1- Permitir a los docentes sostener su tarea a partir de conocimientos y experiencias pedagógicas 
validadas y actualizadas que les permitan una comprensión integral de la salud, de la sexualidad 
humana y del rol de la escuela y del docente en la temática; así como de habilidades y estrategias 
metodológicas apropiadas para el trabajo de los contenidos en el aula. 

 

2- Ofrecer a los docentes una formación amplia que les permita brindar conocimientos e informa-
ción y promover situaciones de aprendizaje desde un espacio curricular específico o desde la disci-
plina de su especialidad. Incluir en dicha formación la posibilidad de trabajar sus incertidumbres y 
prejuicios o estereotipos, para poder así separar su responsabilidad en cuanto a la educación se-
xual del terreno de las opiniones y experiencias personales. 

3- Preparar a los docentes en el manejo crítico de mensajes e información relativos a la ESI a partir 
de una formación pluridisciplinaria y holística que favorezcan las capacidades de los alumnos y 
alumnas en el cuidado y promoción de la salud, el cuidado, disfrute y respeto del cuerpo propio y 
ajeno, y el conocimiento y respeto de los propios derechos y los derechos de los/as y otros/as. 

4- Asegurar un enfoque coherente de la ESI en el sistema educativo a partir de una formación ini-
cial sistemática que provea de un código compartido a todos los docentes más allá del nivel en el 
cual se desempeñan, dando lugar a una adecuada gradualidad y transversalidad de los contenidos 
a lo largo de toda la trayectoria escolar de los niños, niñas, jóvenes y adultos.  

5- Permitir a los docentes adquirir conocimientos que permitan una visión crítica de los distintos 
modelos hegemónicos de manera de poder combinar los aportes de las distintas posturas en pos 
de evitar reduccionismos de cualquier tipo, hacia un abordaje integral de la temática en el marco 
de los derechos humanos. 

6- Identificar las diversas interpretaciones históricas sobre la sexualidad y sus correlatos en las 
prácticas pedagógicas para promover la permanente reflexión sobre las propias interpretaciones y 
concepciones de la sexualidad. 

7- Fortalecer el lugar y responsabilidad que tienen los docentes en su carácter de adultos y docen-
tes frente a los niños, niñas y adolescentes. 
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Se parte del supuesto de que si bien los docentes no serán expertos que posean las respuestas a 
todos los temas vinculados a la ESI, existen contenidos consensuados que estos deberán estar en 
condiciones de enseñar. 

A continuación se enumeran algunos de los ejes que deberán ser tenidos en cuenta al momento 
de diseñar los lineamientos curriculares para la formación docente: 

1 - Adquirir conocimientos amplios, actualizados y validados científicamente sobre las distintas 
dimensiones de la educación sexual integral, así como las habilidades requeridas para su transmi-
sión a niños, niños y adolescentes. 

2 - Comprender la complejidad de los procesos de construcción de la sexualidad y sus expresiones 
a lo largo de cada período madurativo. 

3 - Conocer la normativa nacional e internacional que sostiene la responsabilidad del Estado en la 
educación sexual, y los derechos de los niños, niñas y adolescentes de recibir dicha educación en 
iguales condiciones, sin discriminación alguna.  

4 - Adquirir capacidades para la generación de espacios que permitan el desarrollo pleno de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes reconocidos por el marco normativo nacional e interna-
cional desarrollados en el presente documento. 

5 - Desarrollar habilidades para el tratamiento de situaciones producto de las diversas formas de 
vulneración de derechos maltrato infantil, abuso sexual, trata de niños. 

 

4 - 1 Estrategias de formación docente continua 

1 - Ciclos de formación y desarrollo profesional: constituyen una modalidad de formación que in-
cluye diversas actividades que focalizan en aspectos temáticos relacionados con la experiencia de 
los docentes que participan y con su desempeño actual o futuro. Apuntan a problematizar y anali-
zar críticamente la tarea docente en diferentes dimensiones y desde diversas perspectivas. Entre 
las actividades a desarrollar dentro de esta modalidad es posible incluir y combinar, entre otras: 

a. Talleres de análisis de casos; 

b. Talleres de reflexión sobre la posición del docente frente a la temática y su responsabilidad co-
mo adulto frente niños/as y jóvenes, la reflexión sobre su propia formación y sus supuestos y las 
dificultades para abordar estos temas. 

c. Estudio de incidentes críticos y propuesta de formas alternativas de actuación docente; 

d. Lectura y discusión de bibliografía; 

e. Conferencias y paneles a cargo de expertos; 

f. Elaboración de planes de trabajo y proyectos a cargo de los docentes participantes. 

g. Relevamiento e intercambio de experiencias significativas desarrolladas sobre estos temas. 

 

2 - La formación centrada en la escuela: propone un trabajo a la medida de las escuelas y los do-
centes. Esta modalidad puede adquirir diversas características, pero conduce a una revisión de las 
reglas de juego tradicionales y al establecimiento de nuevos vínculos entre el docente, el conoci-
miento y su práctica. Dentro de esta modalidad, se pueden organizar, articular y combinar distin-
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tas actividades dando lugar a variados dispositivos de desarrollo profesional docente; entre éstos 
pueden mencionarse: 

a. asesoramiento pedagógico a docentes y escuelas; 

b. elaboración y desarrollo de proyectos curriculares e institucionales; 

c. ateneos pedagógicos para la discusión de casos; 

d. proyectos de documentación de experiencias pedagógicas; 

e. apoyo profesional mutuo entre colegas y con la colaboración de expertos; 

f. elaboración de materiales para el aula. 

Esta modalidad de desarrollo profesional permite focalizar en la detección, análisis y solución de 
los problemas prácticos que tienen los colectivos docentes, planteando nuevos caminos y alterna-
tivas para la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos. Este tipo de estrategias apunta a superar 
el carácter individualista de otro tipo de acciones, al promover un trabajo colaborativo entre pares 
y situacional en las instituciones. Uno de los desafíos es generar compromisos colectivos en el in-
terior de la escuela entre grupos de docentes. El otro es atender la heterogeneidad de los escena-
rios institucionales en donde trabajan los docentes. 

 

3 - Redes de maestros y profesores pueden constituirse en una modalidad de trabajo y formación 
muy valiosa. Permiten enfocar la formación permanente en la ESI en diferentes ciclos de la escola-
ridad, para brindar a los docentes la oportunidad de profundizar en el conocimiento de sus alum-
nos, en las estrategias de enseñanza relativas a determinadas etapas de la escolaridad. A través de 
las Redes, los docentes forman parte de un colectivo profesional, su experiencia es respetada y 
pueden ser participantes activos de una comunidad discursiva para el mejoramiento de su prácti-
ca. Las Redes rompen con el aislamiento y trabajo solitario -que caracteriza en muchos casos a la 
tarea del docente- y responden a la necesidad que éstos tienen de compartir con otros colegas, en 
una relación horizontal y poco institucionalizada, sus experiencias y opiniones. Esta forma de tra-
bajo permite aumentar la motivación de los  docentes y sus conocimientos, generando compromi-
so con la mejora de la educación. 

Se requiere impulsar dispositivos que trabajen a partir del armado de Redes de maestros, profeso-
res e instituciones. Este mecanismo podrá reunir a profesores que trabajan en más de un estable-
cimiento, pero que se encuentran y comparten su tarea en alguna de esas escuelas. También per-
mite vinculaciones con otras redes de profesionales del campo social o del campo de la salud para 
consolidar el abordaje integral de la educación sexual. 

La utilización de las Nuevas Tecnologías, a través del e-mail, de la creación de e-groups y de plata-
formas virtuales, se convierte en una herramienta que facilita la comunicación y el trabajo conjun-
to a pesar de las distancias físicas. 

 

4 - Postítulos. Se trata de propuestas formativas a término de duración mayor que los ciclos for-
mativos, destinadas a docentes en ejercicio que permiten focalizar en las distintas dimensiones de 
la ESI desde un enfoque integrador, y contribuyen a fortalecer prácticas y actualizar saberes do-
centes. 
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Ley 26 130 » Contracepción Quirúrgica  
 

Registrada bajo el Nº 26 130  
Sancionada: 9 de Agosto de 2006  
Promulgada: 28 de Agosto de 2006  
Publicada en el Boletín Oficial el 29 de Agosto de 2006  
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:  

ARTÍCULO 1  - Objeto. Toda persona mayor de edad tiene derecho a acceder a la realización de las 
prácticas denominadas "ligadura de trompas de Falopio" y "ligadura de conductos deferentes o 
vasectomía" en los servicios del sistema de salud.  

ARTÍCULO 2  - Requisitos. Las prácticas médicas referidas en el artículo anterior están autorizadas 
para toda persona capaz y mayor de edad que lo requiera formalmente, siendo requisito previo 
inexcusable que otorgue su consentimiento informado.  

No se requiere consentimiento del cónyuge o conviviente ni autorización judicial, excepto en los 
casos contemplados por el artículo siguiente.  

ARTÍCULO 3  - Excepción. Cuando se tratare de una persona declarada judicialmente incapaz, es 
requisito ineludible la autorización judicial solicitada por el representante legal de aquélla.  

ARTÍCULO 4  - Consentimiento informado. El profesional médico interviniente, en forma individual 
o juntamente con un equipo interdisciplinario, debe informar a la persona que solicite una ligadu-
ra tubaria o una vasectomía sobre:  

a) La naturaleza e implicancias sobre la salud de la práctica a realizar;  

b) Las alternativas de utilización de otros anticonceptivos no quirúrgicos autorizados;  

c) Las características del procedimiento quirúrgico, sus posibilidades de reversión, sus ries-
gos y consecuencias.  

Debe dejarse constancia en la historia clínica de haber proporcionado dicha información, debida-
mente conformada por la persona concerniente.  

ARTÍCULO 5  - Cobertura. Las intervenciones de contracepción quirúrgica objeto de la presente ley 
deben ser realizadas sin cargo para el requirente en los establecimientos del sistema público de 
salud.  

Los agentes de salud contemplados en la Ley 23.660, las organizaciones de la seguridad social y las 
entidades de medicina prepaga tienen la obligación de incorporar estas intervenciones médicas a 
su cobertura de modo tal que resulten totalmente gratuitas para el/la beneficiario/a.  

ARTÍCULO 6  - Objeción de conciencia. Toda persona, ya sea médico/a o personal auxiliar del sis-
tema de salud, tiene derecho a ejercer su objeción de conciencia sin consecuencia laboral alguna 
con respecto a las prácticas médicas enunciadas en el artículo 1º de la presente ley.  

La existencia de objetores de conciencia no exime de responsabilidad, respecto de la realización 
de las prácticas requeridas, a las autoridades del establecimiento asistencial que corresponda, 
quienes están obligados a disponer los reemplazos necesarios de manera inmediata.  
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ARTÍCULO 7  - Modifícase al inciso 18, del artículo 20, del capítulo I; del título II de la Ley 17.132 de 
régimen legal del ejercicio de la medicina, odontología y actividades auxiliares de las mismas, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:  

18: Practicar intervenciones que provoquen la imposibilidad de engendrar o concebir sin 
que medie el consentimiento informado del/ la paciente capaz y mayor de edad o una au-
torización judicial cuando se tratase de personas declaradas judicialmente incapaces.  

ARTÍCULO 8  - Agrégase al inciso b), del artículo 6º, de la Ley 25.673 de creación del Programa Na-
cional de Salud Sexual y Procreación Responsable, el siguiente texto: Aceptándose además las 
prácticas denominadas ligadura de trompas de Falopio y ligadura de conductos deferentes o va-
sectomía, requeridas formalmente como método de planificación familiar y/o anticoncepción.  

ARTÍCULO 9  - Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS.  

ALBERTO BALESTRINI. JOSE J. B. PAMPURO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada.  
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Ley 26 485 » Ley de Protección Integral a las mujeres  

 
Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 
Sancionada: Marzo 11 de 2009. 
Promulgada de Hecho: Abril 1 de 2009. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley: 

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 - Ámbito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones de la presente ley son de 
orden público y de aplicación en todo el territorio de la República, con excepción de las disposicio-
nes de carácter procesal establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente. 

ARTÍCULO 2  - Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar: 

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; 

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; 

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la 
violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; 

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las muje-
res; 1947) 

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y 
las relaciones de poder sobre las mujeres; 

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; 

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que 
realicen actividades programáticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de 
violencia. 

ARTÍCULO 3 - Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los derechos reconocidos por la Con-
vención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención 
sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a: 

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones; 

b) La salud, la educación y la seguridad personal; 

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 

d) Que se respete su dignidad; 
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e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo tenerlos, de conformidad 
con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; 

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento; 

g) Recibir información y asesoramiento adecuado; 

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad; 

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
presente ley; 

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y mujeres; 

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda conducta, acto u omi-
sión que produzca revictimización. 

ARTÍCULO 4 - Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 
omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada 
en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas 
las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. 

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción omisión, 
disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al 
varón. 

ARTÍCULO 5 - Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo preceden-
te, los siguientes tipos de violencia contra la mujer: 

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo de pro-
ducirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión que afecte su integridad física. 

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y pertur-
ba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshon-
ra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia constante, 
exigencia de obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, 
celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cual-
quier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. 

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso ge-
nital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a 
través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del 
matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la 
prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económi-
cos o patrimoniales de la mujer, a través de: 

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, instrumentos 
de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales; 

c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 
los medios indispensables para vivir una vida digna; 
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d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 
tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos 
transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, natu-
ralizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

ARTÍCULO 6 - Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades las formas en 
que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, 
quedando especialmente comprendidas las siguientes: 

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por un integrante 
del grupo familiar, independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la digni-
dad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, 
comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se entien-
de por grupo familiar el originado en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el ma-
trimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finaliza-
das, no siendo requisito la convivencia; 

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los funcionarias/os, profe-
sionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que 
tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públi-
cas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen 
en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil; 

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de tra-
bajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad 
o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia 
física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el 
ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, 
incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con 
el fin de lograr su exclusión laboral; 

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de las mujeres a deci-
dir libre y responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de con-
formidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Res-
ponsable; 

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos re-
productivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales, de conformidad con la Ley 25.929. 

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes 
estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o 
indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshon-
re, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 
adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o 
construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de violencia 
contra las mujeres. 

TÍTULO II 

POLÍTICAS PÚBLICAS 
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CAPÍTULO I - PRECEPTOS RECTORES 

ARTÍCULO 7 - Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del ámbito nacional o provin-
cial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de sus actuaciones el respeto 
irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y varones. Para el cumplimiento 
de los fines de la presente ley deberán garantizar los siguientes preceptos rectores: 

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de poder sobre las mujeres; 

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo valores de igual-
dad y deslegitimación de la violencia contra las mujeres; 

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violen-
cia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin, 
así como promover la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia; 

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas las medidas así como en 
la ejecución de las disposiciones normativas, articulando interinstitucionalmente y coordinando 
recursos presupuestarios; 

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, comprometiendo a entidades 
privadas y actores públicos no estatales; 

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose la reproducción para 
uso particular o difusión pública de la información relacionada con situaciones de violencia contra 
la mujer, sin autorización de quien la padece; 

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que permitan el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley; 

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos reconocidos por la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

CAPÍTULO II - ORGANISMO COMPETENTE 

ARTÍCULO 8 - Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será el organismo rector 
encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO 9 - Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar el logro de los objetivos 
de la presente ley, deberá: 

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas áreas 
involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios, sindicales, 
empresariales, religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de 
la sociedad civil con competencia en la materia; 

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honórem, integrado por representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil y del ámbito académico especializadas, que tendrá por función 
asesorar y recomendar sobre los cursos de acción y estrategias adecuadas para enfrentar el fenó-
meno de la violencia; 
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d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de asistencia integral y gratuita 
para las mujeres que padecen violencia; 

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres que padecen violencia 
que respeten la naturaleza social, política y cultural de la problemática, no admitiendo modelos 
que contemplen formas de mediación o negociación; 

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las situaciones de violen-
cia; 

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas jurisdicciones destinados a la pre-
vención, detección precoz, asistencia temprana, reeducación, derivación interinstitucional y a la 
elaboración de protocolos para los distintos niveles de atención; 

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la temática a los funcionarios 
públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas policiales y de seguridad, y las Fuerzas Armadas, las 
que se impartirán de manera integral y específica según cada área de actuación, a partir de un 
módulo básico respetando los principios consagrados en esta ley; 

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, en materia de violencia contra 
las mujeres e implementación de los principios y derechos reconocidos por la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres destinada a legisla-
dores/as y asesores/as; 

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la capacitación del personal de 
los servicios que, en razón de sus actividades, puedan llegar a intervenir en casos de violencia con-
tra las mujeres; 

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las mujeres de manera inter-
jurisdiccional e interinstitucional, en los que se establezcan los indicadores básicos aprobados por 
todos los Ministerios y Secretarías competentes, independientemente de los que determine cada 
área a los fines específicos, y acordados en el marco de los Consejos Federales con competencia 
en la materia; 

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los criterios para la selección 
de datos, modalidad de registro e indicadores básicos desagregados —como mínimo— por edad, 
sexo, estado civil y profesión u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer que padece violen-
cia y el hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas y sus resultados, y 
sanciones impuestas a la persona violenta. Se deberá asegurar la reserva en relación con la identi-
dad de las mujeres que padecen violencias; 

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, modalidad de Registro e 
indicadores que lo integren que obren en ambos poderes, independientemente de los que defina 
cada uno a los fines que le son propios; 

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las investigaciones a fin 
de monitorear y adecuar las políticas públicas a través del Observatorio de la Violencia Contra las 
Mujeres; 

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanente con las 
distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los servicios de asistencia 
directa; 
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o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada con las provincias a 
través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a dar contención, información y 
brindar asesoramiento sobre recursos existentes en materia de prevención de la violencia contra 
las mujeres y asistencia a quienes la padecen; 

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no gubernamentales especializadas en 
la materia en coordinación con las jurisdicciones y celebrar convenios para el desarrollo de activi-
dades preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las mujeres que padecen 
violencia y la rehabilitación de los hombres que la ejercen; 

q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la violencia contra las mujeres 
informando sobre los derechos, recursos y servicios que el Estado garantiza e instalando la conde-
na social a toda forma de violencia contra las mujeres. Publicar materiales de difusión para apoyar 
las acciones de las distintas áreas; 

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas para toda acción condu-
cente al cumplimiento de los alcances y objetivos de la presente ley; 

s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de organizaciones de la sociedad civil y 
redactar su reglamento de funcionamiento interno; 

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar modelos de aten-
ción y prevención interinstitucional e intersectorial, que unifiquen y coordinen los esfuerzos de las 
instituciones públicas y privadas; 

u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de libertad. 

 

CAPÍTULO III - LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LAS POLÍTICAS ESTATALES 

ARTÍCULO 10 - Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado nacional deberá promover y 
fortalecer interinstitucionalmente a las distintas jurisdicciones para la creación e implementación 
de servicios integrales de asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las personas que la 
ejercen, debiendo garantizar: 

1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para informar, concientizar y 
prevenir la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interper-
sonales. 

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que trabajen en la preven-
ción y asistencia de hechos de violencia, las que coordinarán sus actividades según los estándares, 
protocolos y registros establecidos y tendrán un abordaje integral de las siguientes actividades: 

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición de estrategias de abor-
daje; 

b) Grupos de ayuda mutua; 

c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito; 

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica y psicológica; 

e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de asistencia destinados a 
promover el desarrollo humano. 

3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer. 
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4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la estrategia de autovali-
miento de la mujer. 

5.- Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer. 

6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que padecen violencia en los 
casos en que la permanencia en su domicilio o residencia implique una amenaza inminente a su 
integridad física, psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada a la inte-
gración inmediata a su medio familiar, social y laboral. 

7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen violencia. 

ARTÍCULO 11 - Políticas públicas. El Estado nacional implementará el desarrollo de las siguientes 
acciones prioritarias, promoviendo su articulación y coordinación con los distintos Ministerios y 
Secretarías del Poder Ejecutivo nacional, jurisdicciones provinciales y municipales, universidades y 
organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia: 

1.- Jefatura de Gabinete de Ministros – Secretaría de Gabinete y Gestión Pública: 

a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente en materia de acoso sexual 
en la administración pública nacional y garanticen la efectiva vigencia de los principios de no dis-
criminación e igualdad de derechos, oportunidades y trato en el empleo público; 

b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, acciones semejantes en el ámbito 
de las jurisdicciones provinciales. 

2.- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: 

a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las mujeres que padecen 
violencia; 

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en los planes y programas de 
fortalecimiento y promoción social y en los planes de asistencia a la emergencia; 

c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción laboral de las mujeres en 
procesos de asistencia por violencia; 

d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas para atención de la emer-
gencia destinadas a mujeres y al cuidado de sus hijas/os; 

e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas de créditos a mujeres que 
padecen violencia; 

f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de atención que se fijen para las niñas y adolescentes 
que padecen violencia. 

3.- Ministerio de Educación de la Nación: 

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los contenidos mínimos 
curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio de la tolerancia, el respeto y la libertad en las 
relaciones interpersonales, la igualdad entre los sexos, la democratización de las relaciones fami-
liares, la vigencia de los derechos humanos y la deslegitimación de modelos violentos de resolu-
ción de conflictos; 

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación docente la detección precoz 
de la violencia contra las mujeres; 
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c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de las/os niñas/os y adolescentes 
que se vean afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una situación de violencia, 
hasta que se sustancie la exclusión del agresor del hogar; 

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres en las currículas 
terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de post grado; 

e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y materiales didácticos con la finali-
dad de eliminar los estereotipos de género y los criterios discriminatorios, fomentando la igualdad 
de derechos, oportunidades y trato entre mujeres y varones; 

f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito del Consejo Federal de Edu-
cación. 

4.- Ministerio de Salud de la Nación: 

a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los programas de salud integral 
de la mujer; 

b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por el Ministerio de Salud de 
la Nación en materia de violencia contra las mujeres en el ámbito del Consejo Federal de Salud; 

c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de todo tipo y modalidad de vio-
lencia contra las mujeres, prioritariamente en las áreas de atención primaria de salud, emergen-
cias, clínica médica, obstetricia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud mental, que especi-
fiquen el procedimiento a seguir para la atención de las mujeres que padecen violencia, resguar-
dando la intimidad de la persona asistida y promoviendo una práctica médica no sexista. El proce-
dimiento deberá asegurar la obtención y preservación de elementos probatorios; 

d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios especializados en la prevención 
y atención de la violencia contra las mujeres y/o de quienes la ejerzan con la utilización de proto-
colos de atención y derivación; 

e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por situaciones de violencia con-
tra las mujeres, que coordine los niveles nacionales y provinciales. 

f) Asegurar la asistencia especializada de los/ as hijos/as testigos de violencia; 

g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud u organismo que en un futuro 
lo reemplace, a fin de incluir programas de prevención y asistencia de la violencia contra las muje-
res, en los establecimientos médico-asistenciales, de la seguridad social y las entidades de medici-
na prepaga, los que deberán incorporarlas en su cobertura en igualdad de condiciones con otras 
prestaciones; 

h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin de mejorar el diagnóstico 
precoz y la atención médica con perspectiva de género; 

i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y monitoreo de la aplicación 
de los protocolos. Para ello, los organismos nacionales y provinciales podrán celebrar convenios 
con instituciones y organizaciones de la sociedad civil. 

5.- Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación: 

5.1. Secretaría de Justicia: 
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a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia mediante la puesta en 
marcha y el fortalecimiento de centros de información, asesoramiento jurídico y patrocinio jurídi-
co gratuito; 

b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, instituciones académicas y 
organizaciones de la sociedad civil para brindar asistencia jurídica especializada y gratuita; 

c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los informes judiciales sobre la situa-
ción de peligro de las mujeres que padecen violencia; 

d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias judiciales involucradas a fin 
de mejorar la eficacia de las medidas judiciales; 

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias de violencia contra las mu-
jeres a efectos de evitar la judicialización innecesaria de aquellos casos que requieran de otro tipo 
de abordaje; 

f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
para incentivar en los distintos niveles del Poder Judicial la capacitación específica referida al te-
ma; 

g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para profesionales del derecho; 

h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de 
la violencia contra las mujeres, así como de la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y 
reparar sus efectos, difundiendo periódicamente los resultados; 

i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de libertad. 

5.2. Secretaría de Seguridad: 

a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de servicios interdisciplinarios 
que brinden apoyo a las mujeres que padecen violencia para optimizar su atención, derivación a 
otros servicios y cumplimiento de disposiciones judiciales; 

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los procedimientos básicos para el di-
seño de protocolos específicos para las fuerzas policial y de seguridad a fin de brindar las respues-
tas adecuadas para evitar la revictimización, facilitar la debida atención, asistencia y protección 
policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias en sede policial; 

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que intervengan en la atención de 
la violencia contra las mujeres con las instituciones gubernamentales y las organizaciones de la 
sociedad civil; 

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la temática de la violencia contra 
las mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos; 

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de seguridad asignaturas y/o con-
tenidos curriculares específicos sobre los derechos humanos de las mujeres y en especial sobre 
violencia con perspectiva de género. 

5.3. Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y 
el Racismo (INADI): 

a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las mujeres en todos los pro-
gramas y acciones de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y del INADI, en articulación 
con el Consejo Federal de Derechos Humanos. 
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6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación: 

a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a empresas y sindicatos para 
eliminar la violencia laboral contra las mujeres y promover la igualdad de derechos, oportunidades 
y trato en el ámbito laboral, debiendo respetar el principio de no discriminación en: 

1. El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y selección; 

2. La carrera profesional, en materia de promoción y formación; 

3. La permanencia en el puesto de trabajo; 

4. El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función. 

b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso sexual contra las mujeres 
en el ámbito de empresas y sindicatos; 

c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de mujeres que padecen violen-
cia; 

d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que padecen violencia, en parti-
cular cuando deban ausentarse de su puesto de trabajo a fin de dar cumplimiento a prescripciones 
profesionales, tanto administrativas como las emanadas de las decisiones judiciales. 

7.- Ministerio de Defensa de la Nación: 

a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas Armadas a la Convención 
para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a erradicar patrones de discri-
minación en perjuicio de las mujeres en las Fuerzas Armadas para el ingreso, promoción y perma-
nencia en las mismas; 

c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la violencia contra las mujeres en 
el marco del respeto de los derechos humanos; 

d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos específicos sobre los dere-
chos humanos de las mujeres y la violencia con perspectiva de género. 

8.- Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación: 

a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de mensajes y campañas permanen-
tes de sensibilización y concientización dirigida a la población en general y en particular a las muje-
res sobre el derecho de las mismas a vivir una vida libre de violencias; 

b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los derechos humanos de las 
mujeres y el tratamiento de la violencia desde la perspectiva de género; 

c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de comunicación en violencia contra 
las mujeres; 

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información; 

e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la difusión de campañas publici-
tarias para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 
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CAPÍTULO IV - OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 12 - Creación. Créase el Observatorio de la Violencia contra las Mujeres en el ámbito 
del Consejo Nacional de la Mujer, destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y sis-
tematización de datos e información sobre la violencia contra las mujeres. 

ARTÍCULO 13 - Misión. El Observatorio tendrá por misión el desarrollo de un sistema de informa-
ción permanente que brinde insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas públi-
cas tendientes a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

ARTÍCULO 14 - Funciones. Serán funciones del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres: 

a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir información periódica y sistemática y 
comparable diacrónica y sincrónicamente sobre violencia contra las mujeres; 

b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, prevalencia, tipos y mo-
dalidades de violencia contra las mujeres, sus consecuencias y efectos, identificando aquellos fac-
tores sociales, culturales, económicos y políticos que de alguna manera estén asociados o puedan 
constituir causal de violencia; 

c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los informes que el Estado nacio-
nal eleve a los organismos regionales e internacionales en materia de violencia contra las mujeres; 

d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, con la finalidad de articular interdisciplinariamente el desarrollo de estudios e investiga-
ciones; 

e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos relevados, estudios y activida-
des del Observatorio, mediante una página web propia o vinculada al portal del Consejo Nacional 
de la Mujer. Crear y mantener una base documental actualizada permanentemente y abierta a la 
ciudadanía; 

f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres y las experiencias innovadoras en la materia y difundirlas a los fines de ser adoptadas por 
aquellos organismos e instituciones nacionales, provinciales o municipales que lo consideren; 

g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia en materia de derechos 
humanos de las mujeres a los fines de monitorear la implementación de políticas de prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, para evaluar su impacto y elaborar propuestas de 
actuaciones o reformas; 

h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de debates públicos, con partici-
pación de centros de investigación, instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y 
representantes de organismos públicos y privados, nacionales e internacionales con competencia 
en la materia, fomentando el intercambio de experiencias e identificando temas y problemas rele-
vantes para la agenda pública; 

i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos públicos y privados para la 
puesta en marcha de los Registros y los protocolos; 

j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres con otros Observato-
rios que existan a nivel provincial, nacional e internacional; 

k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que deberá contener informa-
ción sobre los estudios e investigaciones realizadas y propuestas de reformas institucionales o 
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normativas. El mismo será difundido a la ciudadanía y elevado a las autoridades con competencia 
en la materia para que adopten las medidas que corresponda. 

ARTÍCULO 15 - Integración. El Observatorio de la Violencia contra las Mujeres estará integrado 
por: 

a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de la Mujer, quien ejercerá la 
Dirección del Observatorio, debiendo tener acreditada formación en investigación social y dere-
chos humanos; 

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia. 

 

TÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 16 - Derechos y garantías mínimas de procedimientos judiciales y administrati- vos. Los 
organismos del Estado deberán garantizar a las mujeres, en cualquier procedimiento judicial o 
administrativo, además de todos los derechos reconocidos en la Constitución Nacional, los Trata-
dos Internacionales de Derechos Humanos ratificados por la Nación Argentina, la presente ley y las 
leyes que en consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías: 

a) A la gratuidad de las actuaciones judiciales y del patrocinio jurídico preferentemente especiali-
zado; 

b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva; 

c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa competente; 

d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una decisión que la afecte; 

e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren amenazados o vulnera-
dos cualquiera de los derechos enunciados en el artículo 3º de la presente ley; 

f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de las actuaciones; 

g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el estado de la causa; 

h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización; 

i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las circuns-
tancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quienes son sus naturales tes-
tigos; 

j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera del estricto marco de la 
orden judicial. En caso de consentirlas y en los peritajes judiciales tiene derecho a ser acompañada 
por alguien de su confianza y a que sean realizados por personal profesional especializado y for-
mado con perspectiva de género; 

k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios por el incumplimiento de 
los plazos establecidos y demás irregularidades. 

ARTÍCULO 17 - Procedimientos Administrativos. Las jurisdicciones locales podrán fijar los procedi-
mientos previos o posteriores a la instancia judicial para el cumplimiento de esta ley, la que será 
aplicada por los municipios, comunas, comisiones de fomento, juntas, delegaciones de los Conse-
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jos Provinciales de la Mujer o áreas descentralizadas, juzgados de paz u organismos que estimen 
convenientes. 

ARTÍCULO 18 - Denuncia. Las personas que se desempeñen en servicios asistenciales, sociales, 
educativos y de salud, en el ámbito público o privado, que con motivo o en ocasión de sus tareas 
tomaren conocimiento de un hecho de violencia contra las mujeres en los términos de la presente 
ley, estarán obligados a formular las denuncias, según corresponda, aun en aquellos casos en que 
el hecho no configure delito. 

 

CAPÍTULO II - PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 19 - Ámbito de aplicación. Las jurisdicciones locales, en el ámbito de sus competencias, 
dictarán sus normas de procedimiento o adherirán al régimen procesal previsto en la presente ley. 

ARTÍCULO 20 - Características del procedimiento. El procedimiento será gratuito y sumarísimo. 

ARTÍCULO 21 - Presentación de la denuncia. La presentación de la denuncia por violencia contra 
las mujeres podrá efectuarse ante cualquier juez/jueza de cualquier fuero e instancia o ante el 
Ministerio Público, en forma oral o escrita. 

Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante. 

ARTÍCULO 22 - Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte competente en razón 
de la materia según los tipos y modalidades de violencia de que se trate. 

Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer las medidas preventivas 
que estime pertinente. 

ARTÍCULO 23 - Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a un servicio policial sólo se la-
brase exposición y de ella surgiere la posible existencia de violencia contra la mujer, corresponde-
rá remitirla a la autoridad judicial competente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas. 

ARTÍCULO 24 - Personas que pueden efectuar la denuncia. Las denuncias podrán ser efectuadas: 

a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin restricción alguna; 

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes legales de acuerdo lo es-
tablecido en la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes; 

c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por su condición física o psíqui-
ca no pudiese formularla; 

d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es la única legitimada para hacer 
la denuncia. Cuando la misma fuere efectuada por un tercero, se citará a la mujer para que la rati-
fique o rectifique en VEINTICUATRO (24) horas. La autoridad judicial competente tomará los re-
caudos necesarios para evitar que la causa tome estado público. 

e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se desempeñe laboralmente en servi-
cios asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o privado, que con motivo o 
en ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de que una mujer padece violencia siempre que 
los hechos pudieran constituir un delito. 
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ARTÍCULO 25 - Asistencia protectora. En toda instancia del proceso se admitirá la presencia de 
un/a acompañante como ayuda protectora ad honórem, siempre que la mujer que padece violen-
cia lo solicite y con el único objeto de preservar la salud física y psicológica de la misma. 

ARTÍCULO 26 - Medidas preventivas urgentes. 

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a petición de 
parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de acuerdo a los tipos y modali-
dades de violencia contra las mujeres definidas en los artículos 5º y 6º de la presente ley: 

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que padece violencia; 

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación que, directa 
o indirectamente, realice hacia la mujer; 

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, si ésta se 
ha visto privada de los mismos; 

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el secuestro de las que 
estuvieren en su posesión; 

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce violencia, cuando así lo 
requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos públicos y organizaciones de 
la sociedad civil con formación especializada en la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres; 

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer; 

a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que padece vio-
lencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de perturbación o 
intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer. 

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente artículo, en los casos de la 
modalidad de violencia doméstica contra las mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes 
medidas preventivas urgentes: 

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o trasladar bienes ganancia-
les de la sociedad conyugal o los comunes de la pareja conviviente; 

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, independientemente de la 
titularidad de la misma; 

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, previa exclusión de la 
vivienda del presunto agresor; 

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que padece violencia, a su domi-
cilio para retirar sus efectos personales; 

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota alimentaria provisoria, 
si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes obrantes en la causa y según las normas que 
rigen en la materia; 

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante resolución fundada y te-
niendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída de la niña o de la adolescente, puede otorgar 
la guarda a un miembro de su grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, o con otros miem-
bros de la familia ampliada o de la comunidad. 
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b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas; 

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio de la 
guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as; 

b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyugal y de los bienes pro-
pios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de las parejas convivientes se dispondrá el 
inventario de los bienes de cada uno; 

b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el período que estime conve-
niente, del mobiliario de la casa. 

ARTÍCULO 27 - Facultades del/la juez/a. El/ la juez/a podrá dictar más de una medida a la vez, de-
terminando la duración de las mismas de acuerdo a las circunstancias del caso, y debiendo esta-
blecer un plazo máximo de duración de las mismas, por auto fundado. 

ARTÍCULO 28 - Audiencia. El/la juez/a interviniente fijará una audiencia, la que deberá tomar per-
sonalmente bajo pena de nulidad, dentro de CUARENTA Y OCHO (48) horas de ordenadas las me-
didas del artículo 26, o si no se adoptara ninguna de ellas, desde el momento que tomó conoci-
miento de la denuncia. 

El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento de ser llevado ante el juz-
gado con auxilio de la fuerza pública. 

En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de nulidad, y ordenará las me-
didas que estime pertinentes. 

Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse lo estipulado por la Ley 
26.061 sobre Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación. 

ARTÍCULO 29 - Informes. Siempre que fuere posible el/la juez/a interviniente podrá requerir un 
informe efectuado por un equipo interdisciplinario para determinar los daños físicos, psicológicos, 
económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro en la que se encuentre. 

Dicho informe será remitido en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, a efectos de que pueda 
aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar alguna de las mencionadas en el artículo 26. 

El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se elaboren por los equipos 
interdisciplinarios de la administración pública sobre los daños físicos, psicológicos, económicos o 
de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro, evitando producir nuevos informes que 
la revictimicen. 

También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones de la sociedad civil idó-
neas en el tratamiento de la violencia contra las mujeres. 

ARTÍCULO 30 - Prueba, principios y medidas. El/la juez/a tendrá amplias facultades para ordenar e 
impulsar el proceso, pudiendo disponer las medidas que fueren necesarias para indagar los suce-
sos, ubicar el paradero del presunto agresor, y proteger a quienes corran el riesgo de padecer 
nuevos actos de violencia, rigiendo el principio de obtención de la verdad material. 

ARTÍCULO 31 - Resoluciones. Regirá el principio de amplia libertad probatoria para acreditar los 
hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas de acuerdo con el principio de la sana 
crítica. Se considerarán las presunciones que contribuyan a la demostración de los hechos, siem-
pre que sean indicios graves, precisos y concordantes. 
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ARTÍCULO 32 - Sanciones. Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas, el/la juez/a podrá 
evaluar la conveniencia de modificar las mismas, pudiendo ampliarlas u ordenar otras. 

Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que 
correspondan, el/la Juez/a deberá aplicar alguna/s de las siguientes sanciones: 

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido; 

b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sindicato, asociación profe-
sional o lugar de trabajo del agresor; 

c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o terapéuticos tendientes a 
la modificación de conductas violentas. 

Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro delito, el juez deberá poner 
el hecho en conocimiento del/la juez/a con competencia en materia penal. 

ARTÍCULO 33 - Apelación. Las resoluciones que concedan, rechacen, interrumpan, modifiquen o 
dispongan el cese de alguna de las medidas preventivas urgentes o impongan sanciones, serán 
apelables dentro del plazo de TRES (3) días hábiles. 

La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas urgentes se concederá en 
relación y con efecto devolutivo. 

La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese de tales medidas se con-
cederá en relación y con efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 34 - Seguimiento. Durante el trámite de la causa, por el tiempo que se juzgue adecua-
do, el/la juez/a deberá controlar la eficacia de las medidas y decisiones adoptadas, ya sea a través 
de la comparecencia de las partes al tribunal, con la frecuencia que se ordene, y/o mediante la 
intervención del equipo interdisciplinario, quienes elaborarán informes periódicos acerca de la 
situación. 

ARTÍCULO 35 - Reparación. La parte damnificada podrá reclamar la reparación civil por los daños y 
perjuicios, según las normas comunes que rigen la materia. 

ARTÍCULO 36 - Obligaciones de los/as funcionarios/ as. Los/as funcionarios/as policiales, judiciales, 
agentes sanitarios, y cualquier otro/a funcionario/a público/a a quien acudan las mujeres afecta-
das, tienen la obligación de informar sobre: 

a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece violencia, y sobre los servicios 
gubernamentales disponibles para su atención; 

b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso; 

c) Cómo preservar las evidencias. 

ARTÍCULO 37 - Registros. La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará registros sociodemo-
gráficos de las denuncias efectuadas sobre hechos de violencia previstos en esta ley, especifican-
do, como mínimo, edad, estado civil, profesión u ocupación de la mujer que padece violencia, así 
como del agresor; vínculo con el agresor, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas y sus resul-
tados, así como las sanciones impuestas al agresor. 

Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta ley deberán remitir 
anualmente la información pertinente para dicho registro. 
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El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización judicial, garantizando la 
confidencialidad de la identidad de las partes. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de acceso público que permitan 
conocer, como mínimo, las características de quienes ejercen o padecen violencia y sus modalida-
des, vínculo entre las partes, tipo de medidas adoptadas y sus resultados, y tipo y cantidad de san-
ciones aplicadas. 

ARTÍCULO 38 - Colaboración de organizaciones públicas o privadas. El/la juez/a podrán solicitar o 
aceptar en carácter de amicus curiae la colaboración de organizaciones o entidades públicas o 
privadas dedicadas a la protección de los derechos de las mujeres. 

ARTÍCULO 39 - Exención de cargas. Las actuaciones fundadas en la presente ley estarán exentas 
del pago de sellado, tasas, depósitos y cualquier otro impuesto, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 68 del Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación en materia de costas. 

ARTÍCULO 40 - Normas supletorias. Serán de aplicación supletoria los regímenes procesales que 
correspondan, según los tipos y modalidades de violencia denunciados. 

 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 41 - En ningún caso las conductas, actos u omisiones previstas en la presente ley impor-
tarán la creación de nuevos tipos penales, ni la modificación o derogación de los vigentes. 

ARTÍCULO 42 - La Ley 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar, será de aplicación en 
aquellos casos de violencia doméstica no previstos en la presente ley. 

ARTÍCULO 43 - Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley serán 
previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional. 

ARTÍCULO 44 - La ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Na-
ción. 

ARTÍCULO 45 - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS ONCE DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada. 
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Ley 26 529 » Derechos del Paciente 

 
Sancionada: 21-10-09  
Promulgada de hecho: 19-11-09  
Publicada: 20-11-09 

 

ARTÍCULO 1 - Ámbito de aplicación. El ejercicio de los derechos del paciente, en cuanto a la auto-
nomía de la voluntad, la información y la documentación clínica, se rige por la presente ley. 

 

CAPÍTULO I - Derechos del paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la sa-
lud 

ARTÍCULO 2 - Derechos del paciente. Constituyen derechos esenciales en la relación entre el pa-
ciente y el o los profesionales de la salud, el o los agentes del seguro de salud, y cualquier efector 
de que se trate, los siguientes:  

a) Asistencia. El paciente, prioritariamente los niños, niñas y adolescentes, tiene derecho a ser 
asistido por los profesionales de la salud, sin menoscabo y distinción alguna, producto de sus 
ideas, creencias religiosas, políticas, condición socioeconómica, raza, sexo, orientación sexual o 
cualquier otra condición. El profesional actuante sólo podrá eximirse del deber de asistencia, 
cuando se hubiere hecho cargo efectivamente del paciente otro profesional competente; b) Trato 
digno y respetuoso. El paciente tiene el derecho a que los agentes del sistema de salud intervi-
nientes, le otorguen un trato digno, con respeto a sus convicciones personales y morales, princi-
palmente las relacionadas con sus condiciones socioculturales, de género, de pudor y a su intimi-
dad, cualquiera sea el padecimiento que presente, y se haga extensivo a los familiares o acompa-
ñantes;  

c) Intimidad. Toda actividad médico asistencial tendiente a obtener, clasificar, utilizar, administrar, 
custodiar y transmitir información y documentación clínica del paciente debe observar el estricto 
respeto por la dignidad humana y la autonomía de la voluntad, así como el debido resguardo de la 
intimidad del mismo y la confidencialidad de sus datos sensibles, sin perjuicio de las previsiones 
contenidas en la ley 25.326;  

d) Confidencialidad. El paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la elaboración 
o manipulación de la documentación clínica, o bien tenga acceso al contenido de la misma, guarde 
la debida reserva, salvo expresa disposición en contrario emanada de autoridad judicial competen-
te o autorización del propio paciente;  

e) Autonomía de la Voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar determinadas tera-
pias o procedimientos médicos o biológicos, cono sin expresión de causa, como así también a re-
vocar posteriormente su manifestación de la voluntad. Los niños, niñas y adolescentes tienen de-
recho a intervenir en los términos de la ley 26.061 a los fines de la toma de decisión sobre terapias 
o procedimientos médicos o biológicos que involucren su vida o salud;  

f) Información Sanitaria. El paciente tiene derecho a recibir la información sanitaria necesaria, vin-
culada a su salud. El derecho a la información sanitaria incluye el de no recibir la mencionada in-
formación.  
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g) Interconsulta Médica. El paciente tiene derecho a recibir la información sanitaria por escrito, a 
fin de obtener una segunda opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados 
con su estado de salud. 

 

CAPÍTULO II - De la información sanitaria 

ARTÍCULO 3 - Definición. A los efectos de la presente ley, entiéndase por información sanitaria 
aquella que, de manera clara, suficiente y adecuada a la capacidad de comprensión del paciente, 
informe sobre su estado de salud, los estudios y tratamientos que fueren menester realizarle y la 
previsible evolución, riesgos, complicaciones o secuelas de los mismos. 

ARTÍCULO 4 - Autorización. La información sanitaria sólo podrá ser brindada a terceras personas, 
con autorización del paciente.  

En el supuesto de incapacidad del paciente o imposibilidad de comprender la información a causa 
de su estado físico o psíquico, la misma será brindada a su representante legal o, en su defecto, al 
cónyuge que conviva con el paciente, o la persona que, sin ser su cónyuge, conviva o esté a cargo 
de la asistencia o cuidado del mismo y los familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad. 

 

CAPÍTULO III - Del consentimiento informado 

ARTÍCULO 5 - Definición. Entiéndese por consentimiento informado, la declaración de voluntad 
suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales en su caso, emitida luego de 
recibir, por parte del profesional interviniente, información clara, precisa y adecuada con respecto 
a:  

a) Su estado de salud;  

b) El procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos;  

c) Los beneficios esperados del procedimiento;  

d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles;  

e) La especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y perjuicios en re-
lación con el procedimiento propuesto;  

f) Las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de los alterna-
tivos especificados. 

ARTÍCULO 6 - Obligatoriedad. Toda actuación profesional en el ámbito médico-sanitario, sea pú-
blico o privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites que se fijen por vía regla-
mentaria, el previo consentimiento informado del paciente. 

ARTÍCULO 7 - Instrumentación. El consentimiento será verbal con las siguientes excepciones, en 
los que será por escrito y debidamente suscrito:  

a) Internación;  

b) Intervención quirúrgica;  

c) Procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasivos;  

d) Procedimientos que implican riesgos según lo determine la reglamentación de la presente ley;  
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e) Revocación. 

ARTÍCULO 8 - Exposición con fines académicos. Se requiere el consentimiento del paciente o en su 
defecto, el de sus representantes legales, y del profesional de la salud interviniente ante exposi-
ciones con fines académicos, con carácter previo a la realización de dicha exposición. 

ARTÍCULO 9 - Excepciones al consentimiento informado. El profesional de la salud quedará eximi-
do de requerir el consentimiento informado en los siguientes casos:  

a) Cuando mediare grave peligro para la salud pública;  

b) Cuando mediare una situación de emergencia, con grave peligro para la salud o vida del pacien-
te, y no pudiera dar el consentimiento por sí o a través de sus representantes legales.  

Las excepciones establecidas en el presente artículo se acreditarán de conformidad a lo que esta-
blezca la reglamentación, las que deberán ser interpretadas con carácter restrictivo. 

ARTÍCULO 10 - Revocabilidad. La decisión del paciente o de su representante legal, en cuanto a 
consentir o rechazar los tratamientos indicados, puede ser revocada. El profesional actuante debe 
acatar tal decisión, y dejar expresa constancia de ello en la historia clínica, adoptando para el caso 
todas las formalidades que resulten menester a los fines de acreditar fehacientemente tal mani-
festación de voluntad, y que la misma fue adoptada en conocimientos de los riesgos previsibles 
que la misma implica.  

En los casos en que el paciente o su representante legal revoquen el rechazo dado a tratamientos 
indicados, el profesional actuante sólo acatará tal decisión si se mantienen las condiciones de sa-
lud del paciente que en su oportunidad aconsejaron dicho tratamiento. La decisión debidamente 
fundada del profesional actuante se asentará en la historia clínica. 

ARTÍCULO 11 - Directivas anticipadas. Toda persona capaz mayor de edad puede disponer directi-
vas anticipadas sobre su salud, pudiendo consentir o rechazar determinados tratamientos médi-
cos, preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. Las directivas deberán ser aceptadas 
por el médico a cargo, salvo las que impliquen desarrollar prácticas eutanásicas, las que se tendrán 
como inexistentes.  

 

CAPÍTULO IV - De la historia clínica 

ARTÍCULO 12 - Definición y alcance. A los efectos de esta ley, entiéndase por historia clínica, el 
documento obligatorio cronológico, foliado y completo en el que conste toda actuación realizada 
al paciente por profesionales y auxiliares de la salud. 

ARTÍCULO 13 - Historia clínica informatizada. El contenido de la historia clínica, puede confeccio-
narse en soporte magnético siempre que se arbitren todos los medios que aseguren la preserva-
ción de su integridad, autenticidad, inalterabilidad, perdurabilidad y recuperabilidad de los datos 
contenidos en la misma en tiempo y forma. A tal fin, debe adoptarse el uso de accesos restringidos 
con claves de identificación, medios no reescribibles de almacenamiento, control de modificación 
de campos o cualquier otra técnica idónea para asegurar su integridad.  

La reglamentación establece la documentación respaldatoria que deberá conservarse y designa a 
los responsables que tendrán a su cargo la guarda de la misma. 

ARTÍCULO 14 - Titularidad. El paciente es el titular de la historia clínica. A su simple requerimiento 
debe suministrársele copia de la misma, autenticada por autoridad competente de la institución 
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asistencial. La entrega se realizará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de solicitada, salvo 
caso de emergencia. 

ARTÍCULO 15 - Asientos. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes y de lo que 
disponga la reglamentación, en la historia clínica se deberá asentar:  

a) La fecha de inicio de su confección;  

b) Datos identificatorios del paciente y su núcleo familiar;  

c) Datos identificatorios del profesional interviniente y su especialidad;  

d) Registros claros y precisos de los actos realizados por los profesionales y auxiliares intervinien-
tes;  

e) Antecedentes genéticos, fisiológicos y patológicos si los hubiere;  

f) Todo acto médico realizado o indicado, sea que se trate de prescripción y suministro de medi-
camentos, realización de tratamientos, prácticas, estudios principales y complementarios afines 
con el diagnóstico presuntivo y en su caso de certeza, constancias de intervención de especialistas, 
diagnóstico, pronóstico, procedimiento, evolución y toda otra actividad inherente, en especial 
ingresos y altas médicas.  

Los asientos que se correspondan con lo establecido en los incisos d), e) y f) del presente artículo, 
deberán ser realizados sobre la base de nomenclaturas y modelos universales adoptados y actuali-
zados por la Organización Mundial de la Salud, que la autoridad de aplicación establecerá y actua-
lizará por vía reglamentaria. 

ARTÍCULO 16 - Integridad. Forman parte de la historia clínica, los consentimientos informados, las 
hojas de indicaciones médicas, las planillas de enfermería, los protocolos quirúrgicos, las prescrip-
ciones dietarias, los estudios y prácticas realizadas, rechazadas o abandonadas, debiéndose acom-
pañar en cada caso, breve sumario del acto de agregación y desglose autorizado con constancia de 
fecha, firma y sello del profesional actuante. 

ARTÍCULO 17 - Unicidad. La historia clínica tiene carácter único dentro de cada establecimiento 
asistencial público o privado, y debe identificar al paciente por medio de una “clave uniforme”, la 
que deberá ser comunicada al mismo. 

ARTÍCULO 18 - Inviolabilidad. Depositarios. La historia clínica es inviolable. Los establecimientos 
asistenciales públicos o privados y los profesionales de la salud, en su calidad de titulares de con-
sultorios privados, tienen a su cargo su guarda y custodia, asumiendo el carácter de depositarios 
de aquélla, y debiendo instrumentar los medios y recursos necesarios a fin de evitar el acceso a la 
información contenida en ella por personas no autorizadas. A los depositarios les son extensivas y 
aplicables las disposiciones que en materia contractual se establecen en el Libro II, Sección III, del 
Título XV del Código Civil, “Del depósito”, y normas concordantes.  

La obligación impuesta en el párrafo precedente debe regir durante el plazo mínimo de DIEZ (10) 
años de prescripción liberatoria de la responsabilidad contractual. Dicho plazo se computa desde 
la última actuación registrada en la historia clínica y vencido el mismo, el depositario dispondrá de 
la misma en el modo y forma que determine la reglamentación. 

ARTÍCULO 19 - Legitimación. Establécese que se encuentran legitimados para solicitar la historia 
clínica:  

a) El paciente y su representante legal;  



 

 

   

  » 174 

b) El cónyuge o la persona que conviva con el paciente en unión de hecho, sea o no de distinto 
sexo según acreditación que determine la reglamentación y los herederos forzosos, en su caso, 
con la autorización del paciente, salvo que éste se encuentre imposibilitado de darla;  

c) Los médicos, y otros profesionales del arte de curar, cuando cuenten con expresa autorización 
del paciente o de su representante legal.  

A dichos fines, el depositario deberá disponer de un ejemplar del expediente médico con carácter 
de copia de resguardo, revistiendo dicha copia todas las formalidades y garantías que las debidas 
al original. Asimismo podrán entregarse, cuando corresponda, copias certificadas por autoridad 
sanitaria respectiva del expediente médico, dejando constancia de la persona que efectúa la dili-
gencia, consignando sus datos, motivos y demás consideraciones que resulten menester. 

ARTÍCULO 20 - Negativa. Acción. Todo sujeto legitimado en los términos del artículo 19 de la pre-
sente ley, frente a la negativa, demora o silencio del responsable que tiene a su cargo la guarda de 
la historia clínica, dispondrá del ejercicio de la acción directa de “habeas data” a fin de asegurar el 
acceso y obtención de aquélla. A dicha acción se le imprimirá el modo de proceso que en cada 
jurisdicción resulte más apto y rápido. En jurisdicción nacional, esta acción quedará exenta de gas-
tos de justicia. 

ARTÍCULO 21 - Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que pudiere correspon-
der, los incumplimientos de las obligaciones emergentes de la presente ley por parte de los profe-
sionales y responsables de los establecimientos asistenciales constituirán falta grave, siendo pasi-
bles en la jurisdicción nacional de las sanciones previstas en el título VIII de la Ley 17.132 -Régimen 
Legal del Ejercicio de la Medicina, Odontología y Actividades Auxiliares de las mismas- y, en las 
jurisdicciones locales, serán pasibles de las sanciones de similar tenor que se correspondan con el 
régimen legal del ejercicio de la medicina que rija en cada una de ellas. 

 

CAPÍTULO V - Disposiciones generales 

ARTÍCULO 22 - Autoridad de aplicación nacional y local. Es autoridad de aplicación de la presente 
ley en la jurisdicción nacional, el Ministerio de Salud de la Nación, y en cada una de las jurisdiccio-
nes provinciales y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la máxima autoridad sanitaria local.  

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir a la presente ley en lo 
que es materia del régimen de sanciones y del beneficio de gratuidad en materia de acceso a la 
justicia. 

ARTÍCULO 23 - Vigencia. La presente ley es de orden público, y entrará en vigencia a partir de los 
NOVENTA (90) días de la fecha de su publicación. 

ARTÍCULO 24 - Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley dentro de los 
NOVENTA (90) días contados a partir de su publicación. 

ARTÍCULO 25 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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Ley 26 522 » Servicios de Comunicación Audiovisual  
 
Regúlanse los Servicios de Comunicación Audiovisual en todo el ámbito territorial de la República 
Argentina. 
Sancionada: Octubre 10 de 2009. 
Promulgada: Octubre 10 de 2009. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza 
de Ley: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I - Objeto 

ARTÍCULO 1  - Alcance. El objeto de la presente ley es la regulación de los servicios de comunicación audio-
visual en todo el ámbito territorial de la República Argentina y el desarrollo de mecanismos destinados a la 
promoción, desconcentración y fomento de la competencia con fines de abaratamiento, democratización14 
y universalización del aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

Quedan comprendidas en las disposiciones de esta ley todas las emisiones que tengan su origen en el terri-
torio nacional, así como las generadas en el exterior cuando sean retransmitidas o distribuidas en él. 

NOTA ARTÍCULO 1  

El destino de la presente ley atiende a la previsión legal de los servicios de comunicación audiovisual como 
una realidad más abarcativa que la restringida emergente del concepto de radiodifusión, toda vez que las 
tendencias legiferantes en el conjunto de los países no solo se dedican a contemplar a las instancias desti-
nadas a las condiciones de los medios en tanto emisores últimos frente al público, sino también otras cir-
cunstancias de orden de políticas públicas regulatorias y de promoción del derecho a la información y al 
aprovechamiento y alfabetización tecnológica superando los criterios basados en la sola previsión del so-
porte técnico. 

En este entendimiento, se siguieron aquellos parámetros comparados que lucen como con mayor profun-
didad y avance. La Comisión Europea ha publicado el 13 de diciembre de 2005 una propuesta para la revi-
sión de la directiva TVSF (Televisión sin Fronteras) que se consagra en diciembre de 2007. Esta propuesta se 
orientaba y quedó consagrada en los principios básicos de la directiva actual pero se modifica en vista del 
desarrollo tecnológico. Desde este punto de vista, se trata de una evolución de la directiva actual a una 
directiva de servicios de medios audiovisuales independiente de la tecnología implementada. 

Contenidos audiovisuales idénticos o similares deben ser reglamentados por el mismo marco regulatorio, 
independientemente de la tecnología de transmisión. El reglamento debe depender —dice la Directiva— 
solamente de la influencia sobre la opinión pública y no de su tecnología de transmisión. 

En el mismo sentido, dicen los fundamentos de la Directiva, en su considerando Nº 27: "El principio del país 
de origen debe seguir siendo el núcleo de la presente Directiva, teniendo en cuenta que resulta esencial 
para la creación de un mercado interior. Por lo tanto, debe aplicarse a todos los servicios de comunicación 
audiovisual a fin de brindar seguridad jurídica a los prestadores de tales servicios, seguridad que constituye 
un fundamento necesario para la implantación de nuevos modelos de negocio y el despliegue de dichos 
servicios. También es esencial el principio del país de origen para garantizar la libre circulación de la infor-
mación y de los programas audiovisuales en el mercado interior". 

                                                 
14 Subsecretaría de Defensa del Consumidor. 
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Y siguen diciendo: "Los Estados miembros para determinar caso por caso si una emisión difundida por un 
prestador del servicio de comunicación establecido en otro Estado miembro está total o principalmente 
dirigida a su territorio, podrán aducir indicadores tales como el origen de los ingresos por publicidad y/o 
por abonados, la lengua principal del servicio o la existencia de programas o comunicaciones comerciales 
destinadas específicamente al público del Estado miembro de recepción" (fundamentos 31 al 34). 

En cuanto a la vocación de crecimiento de los niveles de universalización del aprovechamiento de las tecno-
logías de la comunicación y la información, el espíritu del proyecto es conteste con los mandatos históricos 
emergentes de las Declaraciones y Planes de Acción de las Cumbres Mundiales de la Sociedad de la Infor-
mación de Ginebra y Túnez de 2003 y 2005, diciendo ellas: 

5 Reafirmamos nuestro compromiso con lo dispuesto en el artículo 29 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, a saber, que toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad, y que, en el ejercicio de sus derechos y libertades, 
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar 
el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigen-
cias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. El ejercicio de es-
tos derechos y libertades no debe contradecir en ningún caso los objetivos y principios de las Naciones Uni-
das. Por esa razón, tenemos que fomentar una sociedad de la información en la que se respete la dignidad 
humana. 

8 Reconocemos que la educación, el conocimiento, la información y la comunicación son esenciales para el 
progreso, la iniciativa y el bienestar de los seres humanos. Por otra parte, las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) tienen inmensas repercusiones en prácticamente todos los aspectos de nuestras 
vidas. El rápido progreso de estas tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles 
más elevados de desarrollo. Gracias a la capacidad de las TIC para reducir las consecuencias de muchos 
obstáculos tradicionales, especialmente el tiempo y la distancia, por primera vez en la historia se puede 
utilizar el vasto potencial de estas tecnologías en beneficio de millones de personas en todo el mundo. 

9 Reconocemos que las TIC deben considerarse como un instrumento y no como un fin en sí mismas. En 
condiciones favorables estas tecnologías pueden ser un instrumento muy eficaz para acrecentar la produc-
tividad, generar crecimiento económico, crear empleos y posibilidades de contratación, así como para me-
jorar la calidad de la vida de todos. Por otra parte, pueden promover el diálogo entre las personas, las na-
ciones y las civilizaciones. 

10 Somos plenamente conscientes de que las ventajas de la revolución de la tecnología de la información 
están en la actualidad desigualmente distribuidas entre los países desarrollados y en desarrollo, así como 
en las sociedades. Estamos plenamente comprometidos a hacer de esta brecha digital una oportunidad 
digital para todos, especialmente aquellos que corren peligro de quedar rezagados y aún más marginaliza-
dos. (Declaración Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información —CMSI— Ginebra 2003). 

En el Plan de Acción de la CMSI se prevé entre otros aspectos: 

Apartado 8. Diversidad e identidad culturales, diversidad lingüística y contenido local  

23 La diversidad cultural y lingüística, al promover el respeto de la identidad cultural, las tradiciones y las 
religiones, es fundamental para el desarrollo de una sociedad de la información basada en el diálogo entre 
culturas y en una cooperación regional e internacional. Es un factor importante del desarrollo sostenible. 

a) Definir políticas que alienten el respeto, la conservación, la promoción y el desarrollo de la diversidad 
cultural y lingüística y del acervo cultural en la sociedad de la información, como queda recogido en los 
documentos pertinentes adoptados por las Naciones Unidas, incluida la Declaración Universal de la 
UNESCO sobre la Diversidad Cultural. Esto incluye, entre otras cosas, alentar a los gobiernos a definir políti-
cas culturales que estimulen la producción de contenido cultural, educativo y científico y la creación de un 
entorno cultural local adaptado al contexto lingüístico y cultural de los usuarios. 
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b) Crear políticas y legislaciones nacionales para garantizar que las bibliotecas, los archivos, los museos y 
otras instituciones culturales puedan desempeñar plenamente su función de proveedores de contenido 
(que incluye los conocimientos tradicionales) en la sociedad de la información, especialmente, ofreciendo 
un acceso permanente a la información archivada. 

c) Apoyar las acciones encaminadas a desarrollar y utilizar tecnologías de la sociedad de la información para 
la conservación del acervo natural y cultural, manteniéndolo accesible como una parte viva de la cultura 
presente. Entre otras cosas, crear sistemas que garanticen el acceso permanente a la información digital 
archivada y el contenido multimedios en registros digitales, y proteger los archivos, las colecciones cultura-
les y las bibliotecas que son la memoria de la humanidad. 

d) Definir y aplicar políticas que preserven, afirmen, respeten y promuevan la diversidad de la expresión 
cultural, los conocimientos y las tradiciones indígenas mediante la creación de contenido de información 
variado y la utilización de diferentes métodos, entre otros, la digitalización del legado educativo, científico y 
cultural. 

e) Ayudar a las administraciones locales en la creación, traducción y adaptación de contenido local, la ela-
boración de archivos digitales y de diversos medios digitales y tradicionales. Estas actividades pueden forta-
lecer las comunidades locales e indígenas. 

f) Proporcionar contenido pertinente para las culturas y los idiomas de las personas en la sociedad de la 
información, mediante el acceso a servicios de comunicación tradicionales y digitales. 

g) Promover, mediante asociaciones entre los sectores público y privado, la creación de contenido local y 
nacional variado, incluidos los contenidos en el idioma de los usuarios, y reconocer y apoyar el trabajo ba-
sado en las TIC en todos los campos artísticos. 

h) Reforzar los programas de planes de estudios con un componente de género importante, en la educa-
ción oficial y no oficial para todos, y mejorar la capacidad de las mujeres para utilizar los medios informati-
vos y la comunicación, con el fin de desarrollar en mujeres y niñas la capacidad de comprender y elaborar 
contenido TIC. 

i) Favorecer la capacidad local de creación y comercialización de programas informáticos en idioma local, 
así como contenido destinado a diferentes segmentos de la población, incluidos los analfabetos, las perso-
nas con discapacidades y los colectivos desfavorecidos o vulnerables, especialmente en los países en desa-
rrollo y en los países con economías en transición. 

j) Apoyar los medios de comunicación basados en las comunidades locales y respaldar los proyectos que 
combinen el uso de medios de comunicación tradicionales y de nuevas tecnologías para facilitar el uso de 
idiomas locales, para documentar y preservar los legados locales, lo que incluye el paisaje y la diversidad 
biológica, y como medio de llegar a las comunidades rurales, aisladas y nómades. 

k) Desarrollar la capacidad de las poblaciones indígenas para elaborar contenidos en sus propios idiomas. 

l) Colaborar con las poblaciones indígenas y las comunidades tradicionales para ayudarlas a utilizar más 
eficazmente sus conocimientos tradicionales en la sociedad de la información. 

m) Intercambiar conocimientos, experiencias y prácticas óptimas sobre las políticas y las herramientas des-
tinadas a promover la diversidad cultural y lingüística en el ámbito regional y subregional. Esto puede lo-
grarse estableciendo Grupos de Trabajo regionales y subregionales sobre aspectos específicos del presente 
Plan de Acción para fomentar los esfuerzos de integración. 

n) Evaluar a nivel regional la contribución de las TIC al intercambio y la interacción culturales, y, basándose 
en los resultados de esta evaluación, diseñar los correspondientes programas. 

o) Los gobiernos, mediante asociaciones entre los sectores público y privado, deben promover tecnologías 
y programas de investigación y desarrollo en esferas como la traducción, la iconografía, los servicios asisti-
dos por la voz, así como el desarrollo de los equipos necesarios y diversos tipos de modelos de programas 
informáticos, entre otros, programas informáticos patentados y de fuente abierta o gratuitos, tales como 
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juegos de caracteres normalizados, códigos lingüísticos, diccionarios electrónicos, terminología y dicciona-
rio ideológicos, motores de búsqueda plurilingües, herramientas de traducción automática, nombres de 
dominio internacionalizados, referencia de contenido y programas informáticos generales y de aplicacio-
nes. 

Apartado 9. Medios de Comunicación 

24 Los medios de comunicación, en todas sus modalidades y regímenes de propiedad, tienen también un 
cometido indispensable como actores en el desarrollo de la sociedad de la información y se considera que 
son un importante contribuyente a la libertad de expresión y la pluralidad de la información. 

a) Alentar a los medios de comunicación —prensa y radio, así como a los nuevos medios— a que sigan 
desempeñando un importante papel en la sociedad de la información. 

b) Fomentar la formulación de legislaciones nacionales que garanticen la independencia y pluralidad de los 
medios de comunicación. 

c) Tomar medidas apropiadas —siempre que sean compatibles con la libertad de expresión— para comba-
tir los contenidos ilegales y perjudiciales en los medios de comunicación. 

d) Alentar a los profesionales de los medios de comunicación de los países desarrollados a crear relaciones 
de colaboración y redes con los medios de comunicación de los países en desarrollo, especialmente en el 
campo de la capacitación. 

e) Promover una imagen equilibrada y variada de las mujeres y los hombres en los medios de comunica-
ción. 

f) Reducir los desequilibrios internacionales que afectan a los medios de comunicación, en particular en lo 
que respecta a la infraestructura, los recursos técnicos y el desarrollo de las capacidades humanas, aprove-
chando todas las ventajas que ofrecen las TIC al respecto. 

g) Alentar a los medios de comunicación tradicionales a reducir la brecha del conocimiento y facilitar la 
circulación de contenido cultural, en particular en las zonas rurales. 

Apartado 10. Dimensiones éticas de la sociedad de la información 

25 La sociedad de la información debe basarse en valores aceptados universalmente, promover el bien 
común e impedir la utilización indebida de las TIC. 

a) Tomar las medidas necesarias para promover la observancia de la paz y el mantenimiento de los valores 
fundamentales de libertad, igualdad, solidaridad, tolerancia, responsabilidad compartida y respeto de la 
naturaleza. 

b) Todas las partes interesadas deben acrecentar su conciencia de la dimensión ética de su utilización de las 
TIC. 

c) Todos los actores de la sociedad de la información deben promover el bien común, proteger la privacidad 
y los datos personales así como adoptar las medidas preventivas y acciones adecuadas, tal como lo estable-
ce la ley, contra la utilización abusiva de las TIC, por ejemplo, las conductas ilegales y otros actos motivados 
por el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otros tipos de intolerancia, el odio, la violencia, y 
todas las formas del abuso infantil, incluidas la pedofilia y la pornografía infantil, así como el tráfico y la 
explotación de seres humanos. 

d) Invitar a las correspondientes partes interesadas, especialmente al sector docente, a seguir investigando 
sobre las dimensiones éticas de las TIC. 

ARTÍCULO 2  - Carácter y alcances de la definición. La actividad realizada por los servicios de comunicación 
audiovisual se considera una actividad de interés público, de carácter fundamental para el desarrollo socio-
cultural de la población por el que se exterioriza el derecho humano inalienable de expresar, recibir, difun-
dir e investigar informaciones, ideas y opiniones. La explotación de los servicios de comunicación audiovi-
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sual podrá ser efectuada por prestadores de gestión estatal, de gestión privada con fines de lucro y de ges-
tión privada sin fines de lucro, los que deberán tener capacidad de operar y tener acceso equitativo a todas 
las plataformas de transmisión disponibles. 

La condición de actividad de interés público importa la preservación y el desarrollo de las actividades pre-
vistas en la presente como parte de las obligaciones del Estado nacional establecidas en el artículo 75 inciso 
19 de la Constitución Nacional. A tal efecto, la comunicación audiovisual en cualquiera de sus soportes re-
sulta una actividad social de interés público, en la que el Estado debe salvaguardar el derecho a la informa-
ción, a la participación, preservación y desarrollo del Estado de Derecho, así como los valores de la libertad 
de expresión. 

El objeto primordial de la actividad brindada por los servicios regulados en la presente es la promoción de 
la diversidad y la universalidad en el acceso y la participación, implicando ello igualdad de oportunidades de 
todos los habitantes de la Nación para acceder a los beneficios de su prestación. En particular, importa la 
satisfacción de las necesidades de información y comunicación social de las comunidades en que los medios 
estén instalados y alcanzan en su área de cobertura o prestación15. 

Legitimación. Toda persona que acredite interés16 podrá requerir a la autoridad de aplicación competente 
el cumplimiento por parte de los servicios de comunicación audiovisual de las obligaciones previstas en 
esta ley. 

Este derecho incluye el de participar en las audiencias públicas establecidas como requisito de prórrogas de 
licencias, entre otras. 

ARTÍCULO 3 - Objetivos. Se establecen para los servicios de comunicación audiovisual y los contenidos de 
sus emisiones, los siguientes objetivos: 

a) La promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda persona a investigar, buscar, recibir y 
difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco del respeto al Estado de Derecho demo-
crático y los derechos humanos, conforme las obligaciones emergentes de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y demás tratados incorporados o que sean incorporados en el futuro a la Constitución 
Nacional; 

b) La promoción del federalismo y la Integración Regional Latinoamericana; 

c) La difusión de las garantías y derechos fundamentales consagrados en la Constitución Nacional; 

d) La defensa de la persona humana y el respeto a los derechos personalísimos; 

e) La construcción de una sociedad de la información y el conocimiento, que priorice la alfabetización me-
diática y la eliminación de las brechas en el acceso al conocimiento y las nuevas tecnologías17; 

f) La promoción de la expresión de la cultura popular y el desarrollo cultural, educativo y social de la pobla-
ción; 

g) El ejercicio del derecho de los habitantes al acceso a la información pública; 

h) La actuación de los medios de comunicación en base a principios éticos; 

                                                 
15 Pluralismo como derecho y rol del Estado.- Sergio Soto, Secretario Gremial de la CTA. 
16 Coalición por una Radiodifusión Democrática; Julio Busteros, CTA Brown; Sofía Rodríguez, Colegio San 
Javier; Néstor Busso Fundación Alternativa Popular, Episcopado. 
17 Participación en la Sociedad de la información y el conocimiento; - Néstor Busso, Fundación Alternativa 
Popular - Radio Encuentro. 
Participación en la Sociedad de la información y el conocimiento - Coalición por una Radiodifusión Demo-
crática. 
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i) La participación de los medios de comunicación como formadores de sujetos, de actores sociales y de 
diferentes modos de comprensión de la vida y del mundo, con pluralidad de puntos de vista y debate pleno 
de las ideas18; 

j) El fortalecimiento de acciones que contribuyan al desarrollo cultural, artístico19 y educativo de las locali-
dades donde se insertan y la producción de estrategias formales de educación masiva y a distancia, estas 
últimas bajo el contralor de las jurisdicciones educativas correspondientes; 

k) El desarrollo equilibrado20 de una industria nacional de contenidos que preserve y difunda el patrimonio 
cultural y la diversidad de todas las regiones y culturas que integran la Nación; 

l) La administración del espectro radioeléctrico en base a criterios democráticos y republicanos que garan-
ticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en su acceso por medio de las asignaciones 
respectivas; 

m) Promover la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombres y mujeres, y el tratamiento plural, 
igualitario y no estereotipado, evitando toda discriminación por género u orientación sexual21; 

n) El derecho de acceso a la información y a los contenidos de las personas con discapacidad22; 

ñ) La preservación y promoción de la identidad y de los valores culturales23 de los Pueblos Originarios. 

NOTA ARTÍCULOS 2  y 3  

Los objetivos de la ley están alineados con los textos internacionales de derechos humanos, en particular 
los que se exponen vinculados a la libertad de expresión: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH artículo 13.1) Convención UNESCO de Diversidad 
Cultural. Constitución Nacional. Artículo 14, 32, 75 inciso 19 y 22. Principio 12 y 13 de la Declaración de 
Principios de Octubre de 2000 (CIDH). Artículo 13. 3 inciso 3 de la CADH. 

Se agregan aspectos relacionados con expresiones de la Cumbre de la Sociedad de la Información en orden 
a la eliminación de la llamada brecha digital entre ricos y pobres. 

                                                 
18 CTA, AMSAFE, ATE. 
19 COSITMECOS. 
20 Foro Misiones Sol Producciones. 
21 Red Par, Consejo Nacional de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, 
Alianza MenEngage, Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudian-
tes CS. Sociales, Feministas en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación 
Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Féminas, AMUNRA, legisladoras, 
Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría DDHH), Conse-
jo Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Co-
municación del Archivo Nacional de la Memoria. 
22 Bloque de Senadores Justicialistas de Entre Ríos; Federación Argentina de Instituciones de Ciegos y Am-
blíopes, INADI, CO.NA.DIS, Federación Argentina de Instituciones de Ciegos y Amblíopes, INADI, Organiza-
ción Invisibles de Bariloche. 
23 Encuentro de organizaciones de los pueblos originarios: OCASTAFE, ASAMBLEA PUEBLO GUARANI, 
CONSEJO DE CACIQUE GUARANI, FEDERACION PILAGA, PUEBLO KOLLA DE LA PUNA, INTERTOBA, CONSEJO 
DE LA NACION TONOCOTE LLUTQUI, KEREIMBA IYAMBAE, UNION DE LOS PUEBLOS DE LA NACION 
DIAGUITA, CONFEDERACION MAPUCHE NEUQUINA, ONPIA, COORDINADORA PARLAMENTO MAPUCHE RIO 
NEGRO, MESA DE ORGANIZACION DE PUEBLOS ORIGINARIOS DE ALTE. BROWN, MALAL PINCHEIRA DE 
MENDOZA, COMUNIDAD HUARPE GUENTOTA, ORGANIZACION TERRITORIAL MAPUCHE TEHUELCHE DE 
PUEBLOS ORIGINARIOS SANTA CRUZ, ORGANIZACION RANQUEL MAPUCHE DE LA PAMPA, ORGANIZACION 
DEL PUEBLO GUARANÍ. 
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En la Declaración de Principios 12 de mayo de 2004 Construir la Sociedad de la Información: un desafío 
global para el nuevo milenio (disponible en http://www.itu.int/dms_pub/itu-s/md/03/wsis/doc/S03-WSIS-
DOC-0004 MSW-S.doc) se expone: 

A Nuestra visión común de la Sociedad de la Información 

1 Nosotros, los representantes de los pueblos del mundo, reunidos en Ginebra del 10 al 12 de diciembre de 
2003 con motivo de la primera fase de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, declaramos 
nuestro deseo y compromiso comunes de construir una Sociedad de la Información centrada en la persona, 
integradora y orientada al desarrollo, en que todos puedan crear, consultar, utilizar y compartir la informa-
ción y el conocimiento, para que las personas, las comunidades y los pueblos puedan emplear plenamente 
sus posibilidades en la promoción de su desarrollo sostenible y en la mejora de su calidad de vida, sobre la 
base de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, respetando plenamente y defen-
diendo la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

2 Nuestro desafío es encauzar el potencial de la tecnología de la información y la comunicación para pro-
mover los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio, a saber, erradicar la pobreza extrema y el 
hambre, instaurar la enseñanza primaria universal, promover la igualdad de género y la autonomía de la 
mujer, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna, combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 
enfermedades, garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y fomentar asociaciones mundiales para el 
desarrollo que permitan forjar un mundo más pacífico, justo y próspero. Reiteramos asimismo nuestro 
compromiso con la consecución del desarrollo sostenible y los objetivos de desarrollo acordados, que se 
señalan en la Declaración y el Plan de Aplicación de Johannesburgo y en el Consenso de Monterrey, y otros 
resultados de las Cumbres pertinentes de las Naciones Unidas. 

3 Reafirmamos la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo, tal como se consagran en la De-
claración de Viena. Reafirmamos asimismo que la democracia, el desarrollo sostenible y el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como el buen gobierno a todos los niveles, son in-
terdependientes y se refuerzan entre sí. Estamos además determinados a reforzar el respeto del imperio de 
la ley en los asuntos internacionales y nacionales. 

4 Reafirmamos, como fundamento esencial de la Sociedad de la Información, y según se estipula en el ar-
tículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión, que este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir información y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión. La comunicación es un proceso social fundamental, una necesidad humana básica y el 
fundamento de toda organización social. Constituye el eje central de la Sociedad de la Información. Todas 
las personas, en todas partes, deben tener la oportunidad de participar, y nadie debería quedar excluido de 
los beneficios que ofrece la Sociedad de la Información. 

5 Reafirmamos nuestro compromiso con lo dispuesto en el artículo 29 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, a saber, que toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad, y que, en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute 
de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el 
único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfa-
cer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democráti-
ca. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y prin-
cipios de las Naciones Unidas. De esta manera, fomentaremos una Sociedad de la Información en la que se 
respete la dignidad humana. 

Asimismo, y sin que implique ello una regulación en sí, se postula la búsqueda de la asunción de principios 
éticos por parte de los titulares de los servicios y quienes participan de las emisiones, acompañando la 
perspectiva del principio 6 de la Declaración de Principios de Octubre de 2000 de la CIDH. 
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La importancia de la adopción de medidas para la alfabetización mediática es uno de los fundamentos to-
mados en cuenta en la Directiva 65/2007 sobre servicios de comunicación audiovisual de la Unión Europea 
adoptada en diciembre de 2007 por el Parlamento Europeo. 

Los aspectos tenidos en cuenta para promover el desarrollo de la industria de contenidos se reconoce en 
iniciativas internacionales de creación de conglomerados o "clusters" que han dado enormes resultados en 
países como Australia en la generación de contenidos para exhibición interna e internacional. 

En materia de derecho de acceso a la información: Principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad 
de Expresión CIDH Octubre de 2000. (El acceso a la información en poder del Estado es un derecho funda-
mental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este princi-
pio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el 
caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráti-
cas). 

En lo atinente a la Sociedad de la Información cabe también tener en cuenta entre los antecedentes que el 
14 de febrero de 2003, en Bávaro, República Dominicana, los países representados en la Conferencia Minis-
terial Regional preparatoria de América Latina y el Caribe para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información, realizada con la colaboración de la CEPAL, en la que participó la República Argentina, suscri-
bieron la "Declaración de Bávaro sobre la Sociedad de la Información"24. 

En tal Declaración se acordaron principios rectores y temas prioritarios en el marco de la Sociedad de la 
Información "conscientes (los Estados participantes) de la necesidad de generar igualdad de oportunidades 
en el acceso y uso de las tecnologías de la información y comunicación, se comprometen a desarrollar ac-
ciones tendientes a superar la brecha digital, la cual refleja e incide en las diferencias económicas, sociales, 
culturales, educacionales, de salud y de acceso al conocimiento, entre los países y dentro de ellos". 

Así, vale recordar que el principio rector de la Declaración, en el punto 1.b) establece que: "la sociedad de 
la información debe estar orientada a eliminar las diferencias socioeconómicas existentes en nuestras so-
ciedades y evitar la aparición de nuevas formas de exclusión y transformarse en una fuerza positiva para 
todos los pueblos del mundo, reduciendo la disparidad entre los países en desarrollo y los desarrollados, así 
como en el interior de los países". 

A su vez, el Punto 1. h) de la Declaración de Bávaro expresa que: "La transición hacia la sociedad de la in-
formación debe ser conducida por los gobiernos en estrecha coordinación con la empresa privada y la so-
ciedad civil. Deberá adoptarse un enfoque integral que suponga un diálogo abierto y participativo con toda 
la sociedad, para incorporar a todos los actores involucrados en el proceso de estructuración de una visión 
común respecto del desarrollo de una sociedad de la información en la región". 

Por su parte el Punto 1. k) de la Declaración de Bávaro, establece como principio rector que: "La existencia 
de medios de comunicación independientes y libres, de conformidad con el ordenamiento jurídico de cada 
país, es un requisito esencial de la libertad de expresión y garantía de la pluralidad de información. El libre 
acceso de los individuos y de los medios de comunicación a las fuentes de información debe ser asegurado 
y fortalecido para promover la existencia de una opinión pública vigorosa como sustento de la responsabi-
lidad ciudadana, de acuerdo con el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, y otros instrumentos internacionales y regionales sobre derechos humanos". 

En el mismo sentido la Resolución del Parlamento Europeo sobre el peligro que corre en la UE, y particu-
larmente en Italia, la libertad de expresión y de información (apartado 2 del artículo 11 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales) (2003/2237(INI)) dice: 6. Subraya que el concepto de medios de comunicación 
debe definirse de nuevo debido a la convergencia, la interoperabilidad y la mundialización; sin embargo, la 
convergencia tecnológica y el aumento de los servicios a través de Internet, los medios digitales, por satéli-

                                                 
24 Ver "Los caminos hacia una sociedad de la información en América Latina y el Caribe". Naciones Unidas - 
CEPAL Santiago de Chile, julio de 2003. Libros de la CEPAL. Nro. 72. Anexo, Pág. 119 y ss. 
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te, por cable y otros medios no deben tener como resultado una ‘convergencia’ de contenidos; los aspectos 
esenciales son la libertad de elección del consumidor y el pluralismo de los contenidos, más que el plura-
lismo de la propiedad o los servicios. 

7. Señala que los medios de comunicación digitales no garantizarán de forma automática una mayor liber-
tad de elección, dado que las mismas empresas de medios de comunicación que ya dominan los mercados 
nacionales y mundiales de los medios de comunicación también controlan los portales de contenidos do-
minantes en Internet, y que la promoción de la formación básica en la comunicación y la técnica digitales es 
un aspecto estratégico del desarrollo de un pluralismo duradero de los medios de comunicación; expresa su 
preocupación por el abandono de las frecuencias analógicas en algunas zonas de la Unión. 

14. Acoge favorablemente la creación en algunos Estados miembros de una autoridad de propiedad de 
medios de comunicación cuyo deber es supervisar la propiedad de los medios de comunicación y empren-
der investigaciones de propia iniciativa; subraya que tales autoridades deberían vigilar también el respeto 
efectivo de las leyes, el acceso equitativo de los diversos agentes sociales, culturales y políticos a los medios 
de comunicación, la objetividad y la corrección de la información ofrecida. 

15. Señala que la diversidad en la propiedad de los medios de comunicación y la competencia entre opera-
dores no es suficiente para garantizar un pluralismo de contenidos, y que el creciente recurso a agencias de 
prensa tiene como resultado que aparezcan en todas partes los mismos titulares y contenidos. 

16. Considera que en la UE el pluralismo se ve amenazado por el control de los medios de comunicación 
por órganos o personalidades del mundo político, y por determinadas organizaciones comerciales, como 
por ejemplo, agencias publicitarias; que, como principio general, los gobiernos nacionales, regionales o 
locales no deben abusar de su posición influyendo en los medios de comunicación; que deben preverse 
salvaguardias aún más estrictas si un miembro del gobierno tiene intereses específicos en los medios de 
comunicación. 

17. Recuerda que el Libro Verde examina posibles disposiciones para evitar este tipo de conflictos de in-
tereses, incluidas normas para definir qué personas no pueden convertirse en operadores de medios de 
comunicación, y normas para la transferencia de intereses o cambios en el ‘controlador’ del operador de 
los medios de comunicación. 

18. Considera que, por lo que se refiere al público, puede y debe realizarse el principio del pluralismo den-
tro de cada emisora de manera aislada, respetando la independencia y la profesionalidad de los colabora-
dores y de los comentaristas; por ello, hace hincapié en la importancia que reviste el hecho de que los esta-
tutos del editor eviten la injerencia de los propietarios o accionistas o de órganos externos, como los go-
biernos, en cuanto al contenido de la información. 

19. Celebra que la Comisión vaya a presentar un estudio sobre el impacto de las medidas de control sobre 
los mercados de publicidad televisiva, pero continúa expresando su preocupación acerca de la relación 
entre la publicidad y el pluralismo en los medios de comunicación, ya que las grandes empresas del sector 
tienen ventajas para obtener mayor espacio publicitario. 

20 Destaca expresamente que los servicios culturales y audiovisuales no son servicios en el sentido tradi-
cional del término y que, por lo tanto, no pueden ser objeto de negociaciones de liberalización en el marco 
de acuerdos comerciales internacionales, como por ejemplo el AGCS (Acuerdo General sobre Comercio de 
Servicios).  

Medios de comunicación comerciales 

30. Se felicita por la contribución de los medios de comunicación comerciales a la innovación, el crecimien-
to económico y el pluralismo, pero observa que el creciente grado de integración de los mismos, su cone-
xión con las multinacionales del sector multimedia y su constitución en estructuras de propiedad transna-
cional representan también una amenaza para el pluralismo. 
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31. Pone de relieve que si la Comisión ejerce un control sobre las fusiones más importantes en virtud del 
Reglamento sobre concentración de empresas, no las evalúa bajo el prisma específico de sus concomitan-
cias para el pluralismo, ni tiene en cuenta que las fusiones que ella autorice pueden ser examinadas y obs-
taculizadas por los Estados miembros, en interés precisamente de la defensa del pluralismo. 

32. Señala que incluso fusiones entre medios de comunicación de tamaño medio pueden repercutir sensi-
blemente sobre el pluralismo, por lo que propone que las fusiones sean examinadas de manera sistemática 
desde el punto de vista del pluralismo, bien por un organismo regulador de la competencia o un organismo 
específico, como propone la OECD, sin poner en peligro la libertad de las redacciones y las editoriales me-
diante intervenciones gubernamentales o reglamentarias. 

33 Hace hincapié en la diversidad de métodos existentes para determinar el grado de implantación (hori-
zontal) de un medio de comunicación (cuota de audiencia; cuota de licencias; relación entre beneficios y 
frecuencias asignadas y relación entre capital de empresa y esfuerzo de radiodifusión), así como el grado de 
integración vertical y el de integración ‘diagonal o transversal’ de los medios de comunicación. 

79 Pide a la Comisión que examine la posibilidad de incluir los siguientes puntos en el plan de acción para el 
fomento del pluralismo en todos los ámbitos de actividades de la Unión Europea: 

a) La revisión de la Directiva sobre ‘Televisión sin fronteras’ a fin de dilucidar las obligaciones de los Estados 
miembros en relación con el fomento del pluralismo político y cultural dentro de las redacciones y entre 
ellas, teniendo en cuenta la necesidad de un enfoque coherente para todos los servicios y medios de co-
municación; 

b) El establecimiento de condiciones mínimas a escala de la UE a fin de garantizar que el operador de ra-
diodifusión pública sea independiente y pueda trabajar sin trabas gubernamentales, conforme a la reco-
mendación del Consejo de Europa; 

c) El fomento del pluralismo político y cultural en la formación de los periodistas, de forma que en las re-
dacciones o entre las distintas redacciones se reflejen adecuadamente las opiniones existentes en la socie-
dad; 

d) La obligación de los Estados miembros de designar un órgano regulador independiente (a semejanza del 
órgano regulador de telecomunicaciones o de la competencia) al que incumbiría la responsabilidad de con-
trolar la propiedad y el acceso a los medios de comunicación, y con poderes para emprender investigacio-
nes de propia iniciativa; 

e) El establecimiento de un grupo de trabajo europeo compuesto de representantes de órganos regulado-
res nacionales e independientes de medios de comunicación (véase, por ejemplo, el grupo sobre protección 
de datos constituido en virtud del artículo 29); 

f) Normas sobre transparencia de la propiedad de los medios de comunicación, en particular en relación 
con estructuras de propiedad transfronterizas, y en relación con informaciones sobre la titularidad de parti-
cipaciones significativas en medios de comunicación; 

g) La obligación de enviar las informaciones sobre estructuras de propiedad de los medios de comunicación 
recogida en el ámbito nacional a un órgano europeo encargado de proceder a su comparación, por ejem-
plo, el Observatorio Europeo del sector audiovisual; 

h) Un examen de si las diferentes concepciones reglamentarias nacionales originan obstáculos en el merca-
do interior y de si se aprecia la necesidad de armonizar las normas nacionales por las que se limita la inte-
gración horizontal, vertical o cruzada de la propiedad en el ámbito de los medios de comunicación a fin de 
garantizar un ámbito competitivo justo y asegurar, en particular, la adecuada supervisión de la propiedad 
transfronteriza; 

i) Un examen de la necesidad de introducir en el Reglamento de la UE sobre concentración de empresas 
una comprobación desde el punto de vista del ‘pluralismo’, así como umbrales menos elevados para el 
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examen de las concentraciones de empresas de medios de comunicación y la conveniencia de incluir tales 
disposiciones en las normativas nacionales; 

j) Directrices sobre la manera en que la Comisión va a tener en cuenta cuestiones de interés público, como 
el pluralismo, a la hora de aplicar la legislación en materia de competencia a las fusiones de medios de co-
municación; 

k) El examen de si el mercado publicitario puede distorsionar la competencia en el ámbito de los medios de 
comunicación y si se requieren medidas de control específicas para garantizar un acceso equitativo en el 
ámbito publicitario; 

l) Una revisión de las obligaciones ‘must carry’ (obligación de transmisión) a las que están sujetos los ope-
radores de telecomunicaciones en los Estados miembros en relación con la retransmisión de producciones 
de los entes de radiodifusión públicos, las tendencias del mercado y la conveniencia de adoptar nuevas 
medidas para facilitar la distribución de las producciones de los entes de radiodifusión públicos; 

m) El establecimiento de un derecho general de los ciudadanos europeos con respecto a todos los medios 
de comunicación por cuanto se refiere a informaciones no veraces, conforme a lo que recomienda el Con-
sejo de Europa; 

n) Un examen de la necesidad de reservar la suficiente capacidad de transmisión digital a los entes de ra-
diodifusión públicos; 

o) Un estudio científico sobre las repercusiones de las nuevas tecnologías y servicios de comunicación des-
de el punto de vista de las tendencias a la concentración y el pluralismo de los medios de comunicación; 

p) Un estudio comparativo de las normas nacionales en materia de información política, en particular, con 
ocasión de las elecciones y los referendos, y de acceso justo y no discriminatorio de las diferentes forma-
ciones, movimientos y partidos a los medios de comunicación, así como la identificación de las mejores 
prácticas al respecto para garantizar el derecho de los ciudadanos a la información, que se habrán de re-
comendar a los Estados miembros; 

q) Posibles medidas específicas que deberían adoptarse para fomentar el desarrollo del pluralismo en los 
países de la adhesión; 

r) La creación de un ente independiente en los Estados miembros, a modo del Consejo de Prensa, por 
ejemplo, compuesto por expertos externos y encargado de entender en conflictos en torno a informacio-
nes difundidas por medios de comunicación o periodistas; 

s) Medidas para alentar a los medios de comunicación sociales a fortalecer su independencia editorial y 
periodística y garantizar elevados estándares de calidad y conciencia ético-profesional, bien por medio de 
normas de edición u otras medidas de autorregulación; 

t) El fomento de comités de empresa en los medios de comunicación sociales, sobre todo en las compañías 
radicadas en los países de la adhesión. 

En el mismo orden de ideas, se reconoce la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en materia de protección al pluralismo a lo largo de sus distintos fallos y opiniones consultivas. En fun-
ción de ellos se cita el reciente caso resuelto el 3 de marzo de 2009 "Ríos vs. Venezuela" del que se extrae 
la siguiente cita del parágrafo 106: "Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad demo-
crática y la responsabilidad que entraña para los medios de comunicación social y para quienes ejercen 
profesionalmente estas labores, el Estado debe minimizar las restricciones a la información y equilibrar, en 
la mayor medida posible, la participación de las distintas corrientes en el debate público, impulsando el 
pluralismo informativo. En estos términos se puede explicar la protección de los derechos humanos de 
quien enfrenta el poder de los medios, que deben ejercer con responsabilidad la función social que desa-
rrollan, y el esfuerzo por asegurar condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de las 
ideas’’. Y del mismo modo la previsión reconoce los contenidos del Principio 6º de la Declaración de Princi-
pios de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de Octubre de 2000 que hace referencia explíci-
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ta a "la actividad periodística debe regirse por conductas éticas que en ningún caso pueden ser fijadas por 
los estados". 

 

CAPÍTULO II - Definiciones 

ARTÍCULO 4 - Definiciones. A los efectos de la presente ley se considera: 

Agencia de publicidad: Empresa registrada para operar en el territorio nacional teniendo como objeto de 
explotación el asesoramiento, colaboración, y realización de mensajes publicitarios, la planificación de su 
pautado y la contratación de los espacios correspondientes para su difusión pública. 

Área de cobertura: El espacio geográfico donde, en condiciones reales, es posible establecer la recepción de 
una emisora. Normalmente es un área más amplia que el área primaria de servicio. 

Área de prestación: Espacio geográfico alcanzado por un prestador de un servicio de radiodifusión por 
vínculo físico. 

Área primaria de servicio: Se entenderá por área primaria de servicio de una estación de radiodifusión 
abierta, el espacio geográfico sobre el cual se otorga la licencia o autorización para la prestación del servi-
cio, sin interferencias perjudiciales por otras señales, de acuerdo a las condiciones de protección previstas 
por la norma técnica vigente. 

Autorización25: Título que habilita a las personas de derecho público estatal y no estatal y a las universida-
des nacionales e institutos universitarios nacionales para prestar cada uno de los servicios previstos en esta 
ley, y cuyo rango y alcance se limita a su definición en el momento de su adjudicación. 

Comunicación audiovisual: La actividad cultural cuya responsabilidad editorial corresponde a un prestador 
de un servicio de comunicación audiovisual, o productor de señales o contenidos cuya finalidad es propor-
cionar programas o contenidos, sobre la base de un horario de programación, con el objeto de informar, 
entretener o educar al público en general a través de redes de comunicación electrónicas. Comprende la 
radiodifusión televisiva, hacia receptores fijos, hacia receptores móviles así, como también servicios de 
radiodifusión sonora, independientemente del soporte utilizado, o por servicio satelital; con o sin suscrip-
ción en cualquiera de los casos. 

Coproducción: Producción realizada conjuntamente entre un licenciatario y/o autorizado y una productora 
independiente en forma ocasional. 

Distribución: Puesta a disposición del servicio de comunicación audiovisual prestado a través de cualquier 
tipo de vínculo hasta el domicilio del usuario o en el aparato receptor cuando éste fuese móvil26. 

Dividendo digital: El resultante de la mayor eficiencia en la utilización del espectro que permitirá transpor-
tar un mayor número de canales a través de un menor número de ondas y propiciará una mayor conver-
gencia de los servicios. 

Emisoras comunitarias: Son actores privados que tienen una finalidad social y se caracterizan por ser ges-
tionadas por organizaciones sociales de diverso tipo sin fines de lucro. Su característica fundamental es la 
participación de la comunidad tanto en la propiedad del medio, como en la programación, administración, 
operación, financiamiento y evaluación. Se trata de medios independientes y no gubernamentales27. En 
ningún caso se la entenderá como un servicio de cobertura geográfica restringida. 

                                                 
25 Iglesia y Pueblos Originarios. 
 
26 13 SAT. 
27 AMARC; FARCO; Red Nacional de Medios Alternativos, Asociación de Frecuencia Modulada, Entre Ríos, 
Noticiero Popular, Radio UTN. 
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Empresa de publicidad: Empresa que intermedia entre un anunciante y empresas de comunicación audiovi-
sual a efectos de realizar publicidad o promoción de empresas, productos y/o servicios28. 

Estación de origen: Aquella destinada a generar y emitir señales radioeléctricas propias pudiendo ser, a su 
vez, cabecera de una red de estaciones repetidoras. 

Estación repetidora: Aquella operada con el propósito exclusivo de retransmitir simultáneamente las seña-
les radioeléctricas generadas por una estación de origen o retransmitida por otra estación repetidora, liga-
das por vínculo físico o radioeléctrico. 

Licencia de radio o televisión: Título que habilita a personas distintas a las personas de derecho público 
estatales y no estatales y a las universidades nacionales para prestar cada uno de los servicios previstos en 
esta ley y cuyo rango y alcance se limita a su definición en el momento de su adjudicación. 

Película nacional: Película que cumple con los requisitos establecidos por el artículo 8º de la ley 17.741 (t.o. 
2001) y sus modificatorias. 

Permiso: Título que expresa de modo excepcional la posibilidad de realizar transmisiones experimentales 
para investigación y desarrollo de innovaciones tecnológicas, con carácter precario y del que no se deriva 
ningún derecho para su titular. Su subsistencia se encuentra subordinada a la permanencia de los criterios 
de oportunidad o conveniencia que permitieron su nacimiento, los cuales pueden extinguirse en cualquier 
momento, bajo control judicial pleno y oportuno, incluso cautelar, y del pago de las tasas que pudiera fijar 
la reglamentación. 

Producción: Es la realización integral de un programa hasta su emisión, a partir de una determinada idea. 

Producción independiente: Producción nacional destinada a ser emitida por los titulares de los servicios de 
radiodifusión, realizada por personas que no tienen vinculación societaria con los licenciatarios o autoriza-
dos29. 

Producción local: Programación que emiten los distintos servicios, realizada en el área primaria respectiva o 
en el área de prestación del licenciatario en el caso de los servicios brindados mediante vínculo físico. Para 
ser considerada producción local, deberá ser realizada con participación de autores, artistas, actores, músi-
cos, directores, periodistas, productores, investigadores y/o técnicos residentes en el lugar en un porcenta-
je no inferior al sesenta por ciento (60%) respecto del total de los participantes. 

Producción nacional: Programas o mensajes publicitarios producidos integralmente en el territorio nacional 
o realizados bajo la forma de coproducción con capital extranjero, con participación de autores, artistas, 
actores, músicos, directores, periodistas, productores, investigadores y técnicos argentinos o residentes en 
la Argentina en un porcentaje no inferior al sesenta por ciento (60%) del total del elenco comprometido. 

Producción propia: Producción directamente realizada por los licenciatarios o autorizados con el objeto de 
ser emitida originalmente en sus servicios30. 

Producción vinculada: Producción realizada por productoras con vinculación jurídica societaria o comercial, 
no ocasional con los licenciatarios o autorizados. 

Productora: Persona de existencia visible o ideal responsable y titular o realizadora del proceso de opera-
ciones por las que se gestionan y organizan secuencialmente diversos contenidos sonoros o audiovisuales, 
para configurar una señal o programa, o productos audiovisuales31. 

Productora publicitaria: Entidad destinada a la preparación, producción y/o contratación de publicidad en 
los medios previstos en esta ley por solicitud de un tercero reconocido como anunciante. 

                                                 
28 COSITMECOS. 
29 CAPIT. 
30 COSITMECOS, Subsecretario de Planificación de la Municipalidad de San Fernando. 
31 CAPIT. 
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Programa: Conjunto de sonidos, imágenes o la combinación de ambos, que formen parte de una progra-
mación o un catálogo de ofertas, emitidas con la intención de informar, educar o entretener, excluyendo 
las señales cuya recepción genere sólo texto alfanumérico. 

Programa educativo: Producto audiovisual cuyo diseño y estructura ha sido concebido y realizado en forma 
didáctica, con objetivos pedagógicos propios del ámbito educativo formal o no formal. 

Programa infantil: Producto audiovisual específicamente destinado a ser emitido por radio o televisión 
creado para y dirigido a niños y niñas, generado a partir de elementos estilísticos, retóricos y enunciativos 
de cualquier género o cruce de géneros que deben estar atravesados por condicionantes, limitaciones y 
características propias que apelan y entienden a la niñez como un estatus especial y diferente a otras au-
diencias. 

Publicidad: Toda forma de mensaje que se emite en un servicio de comunicación audiovisual a cambio de 
una remuneración o contraprestación similar, o bien con fines de autopromoción, por parte de una empre-
sa pública o privada o de una persona física en relación con una actividad comercial industrial, artesanal o 
profesional con objeto de promocionar, a cambio de una remuneración, el suministro de bienes o presta-
ción de servicios, incluidos bienes, inmuebles, derechos y obligaciones32. 

Publicidad no tradicional (PNT): Toda forma de comunicación comercial audiovisual consistente en incluir o 
referirse a un producto, servicio o marca comercial de manera que figure en un programa, a cambio de una 
remuneración o contraprestación similar. 

Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por ondas radioeléctricas. 

Radiodifusión: La forma de radiocomunicación destinada a la transmisión de señales para ser recibidas por 
el público en general, o determinable. Estas transmisiones pueden incluir programas sonoros, de televisión 
y/u otros géneros de emisión, y su recepción podrá ser efectuada por aparatos fijos o móviles. 

Radiodifusión abierta: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccional destinada a la 
transmisión de señales para ser recibidas por el público en general de manera libre y gratuita, mediante la 
utilización del espectro radioeléctrico. 

Radiodifusión móvil: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccional destinada a la 
transmisión de señales audiovisuales mediante la utilización del espectro radioeléctrico para la recepción 
simultánea de programas sobre la base de un horario de programación, apta para recibir el servicio en ter-
minales móviles, debiendo los licenciatarios ser operadores que podrán ofrecer el servicio en condiciones 
de acceso abierto o de modo combinado o híbrido en simultáneo con servicios por suscripción distintos a la 
recepción fija por suscripción. 

Radiodifusión por suscripción: Toda forma de comunicación primordialmente unidireccional destinada a la 
transmisión de señales para ser recibidas por público determinable, mediante la utilización del espectro 
radioeléctrico o por vínculo físico indistintamente, por emisoras o retransmisoras terrestres o satelitales. 

Radiodifusión por suscripción con uso de espectro radioeléctrico: Toda forma de comunicación primordial-
mente unidireccional destinada a la transmisión de señales para ser recibidas por público determinable, 
mediante la utilización del espectro radioeléctrico, por emisoras o retransmisoras terrestres o satelitales. 

Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico: Toda forma de radiocomunicación primordialmente 
unidireccional destinada a la transmisión de señales para ser recibidas por públicos determinables, median-
te la utilización de medios físicos. 

Radiodifusión sonora: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccional destinada a la 
transmisión de señales de audio sobre la base de un horario de programación, para ser recibidas por el 
público en general de manera libre y gratuita, mediante la utilización del espectro radioeléctrico. 

                                                 
32 CAPIT. 
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Radiodifusión televisiva: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccional destinada a la 
transmisión de señales audiovisuales con o sin sonido, para el visionado simultáneo de programas sobre la 
base de un horario de programación, para ser recibidas por el público en general, mediante la utilización 
del espectro radioeléctrico. 

Red de emisoras: Conjunto de estaciones vinculadas por medios físicos o radioeléctricos que transmiten 
simultáneamente un programa de la estación de origen, denominado cabecera. 

Servicio de radiodifusión televisiva a pedido o a demanda: Servicio ofrecido por un prestador del servicio de 
comunicación audiovisual para el acceso a programas en el momento elegido por el espectador y a petición 
propia, sobre la base de un catálogo de programas seleccionados por el prestador del servicio. 

Señal: Contenido empaquetado de programas producido para su distribución por medio de servicios de 
comunicación audiovisual. 

Señal de origen nacional: Contenido empaquetado de programas producido con la finalidad de ser distri-
buidos para su difusión mediante vínculo físico, o radioeléctrico terrestre o satelitales abiertos o codifica-
dos, que contiene en su programación un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción nacional por 
cada media jornada de programación. 

Señal extranjera: Contenido empaquetado de programas que posee menos del sesenta por ciento (60%) de 
producción nacional por cada media jornada de programación. 

Señal regional: La producida mediante la asociación de licenciatarios cuyas áreas de prestación cuenten 
cada una de ellas con menos de seis mil (6.000) habitantes y se encuentren vinculadas entre sí por motivos 
históricos, geográficos y/o económicos. La producción de una señal regional deberá efectuarse conforme 
los criterios establecidos para la producción local, incluyendo una adecuada representación de trabajado-
res, contenidos y producciones locales de las áreas de prestación en las que la señal es distribuida33. 

Telefilme: Obra audiovisual con unidad temática producida y editada especialmente para su transmisión 
televisiva, en las condiciones que fije la reglamentación. 

ARTÍCULO 5 - Remisión a otras definiciones. Para la interpretación de los vocablos y conceptos técnicos que 
no estén previstos en la presente, se tendrán en cuenta las definiciones contenidas en la Ley Nacional de 
Telecomunicaciones 19.798, su reglamentación y los tratados internacionales, de telecomunicaciones o 
radiodifusión en los que la República Argentina sea parte. 

ARTÍCULO 6 - Servicios conexos. La prestación de servicios conexos tales como los telemáticos, de provi-
sión, de transporte o de acceso a información, por parte de titulares de servicios de radiodifusión o de ter-
ceros autorizados por éstos, mediante el uso de sus vínculos físicos, radioeléctricos o satelitales, es libre y 
sujeta al acuerdo necesario de partes entre proveedor y transportista conforme las normas que reglamen-
ten la actividad. Se consideran servicios conexos y habilitados a la prestación por los licenciatarios y autori-
zados: 

a) Teletexto; 

b) Guía electrónica de programas, entendida como la información en soporte electrónico sobre los progra-
mas individuales de cada uno de los canales de radio o televisión, con capacidad para dar acceso directo a 
dichos canales o señales o a otros servicios conexos o accesorios. 

NOTA ARTÍCULO 6  

La previsión de servicios conexos fue incluida en un proyecto respaldado en las previsiones de las leyes y 
directivas europeas de sociedad de la información, que admiten el uso de tecnologías conexas, accesorias y 

                                                 
33 Reducir los desequilibrios dentro del país que afectan a los medios de comunicación, en particular en lo 
que respecta a la infraestructura, los recursos técnicos y el desarrollo de las capacidades humanas, aprove-
chando todas las ventajas que ofrecen las TIC al respecto. Foro Misiones- SOL PRODUCCIONES. 
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complementarias a los servicios de radiodifusión, que tienen en dichos sitios sus leyes propias. Así por 
ejemplo la Directiva Europea Nº 20/ 2002. 

ARTÍCULO 7 - Espectro radioeléctrico. La administración del espectro radioeléctrico, atento su carácter de 
bien público se efectuará en las condiciones fijadas por la presente ley y las normas y recomendaciones 
internacionales de la Unión Internacional de Telecomunicaciones u otros organismos pertinentes. 

Corresponde al Poder Ejecutivo nacional, a través de la autoridad de aplicación de la presente ley, la admi-
nistración, asignación, control y cuanto concierna a la gestión de los segmentos del espectro radioeléctrico 
destinados al servicio de radiodifusión. Los servicios de radiodifusión están sujetos a la jurisdicción federal. 

En caso de asignación de espectro, la misma estará limitada a garantizar las condiciones para la prestación 
del servicio licenciado o autorizado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6º de la presente ley. 

NOTA ARTÍCULO 7  

En este sentido, la Relatoría de Libertad de Expresión de la OEA, en su Informe Anual de 2002, pone de 
manifiesto que: 

44. (...) hay un aspecto tecnológico que no debe ser dejado de lado: para un mejor uso de las ondas de ra-
dio y televisión del espectro radioeléctrico, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), distribuye 
grupos de frecuencias a los países, para que se encarguen de su administración en su territorio, de forma 
que, entre otras cosas, se eviten las interferencias entre servicios de telecomunicaciones. 

45. Por lo expresado, la Relatoría entiende que los Estados en su función de administradores de las ondas 
del espectro radioeléctrico deben asignarlas de acuerdo a criterios democráticos que garanticen una igual-
dad de oportunidades a todos los individuos en el acceso a los mismos. Esto precisamente es lo que esta-
blece el Principio 12 de la Declaración de Principios de Libertad de Expresión. 

NOTAS ARTÍCULOS 4  al 7  

Convenios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y leyes ratificatorias que definen telecomuni-
caciones y radiodifusión. La reglamentación internacional sobre este tópico surge de los Convenios de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, cuyo articulado específico, en la Recomendación 2 de la Reso-
lución 69 UIT (incorporada a los Acuerdos de Ginebra de diciembre 1992 en Kyoto durante 1994) se expo-
ne: "teniendo en cuenta la Declaración de Derechos Humanos de 1948, la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones, consciente de los nobles principios de la libre difusión 
de la información y que el derecho a la comunicación es un derecho básico de la comunidad RECOMIENDA: 
a los Estados parte que faciliten la libre difusión de información por los servicios de telecomunicaciones". 

En el artículo 1° apartado 11 se establece en la Constitución de la UIT que: "la Unión efectuará la atribución 
de frecuencias del espectro radioeléctrico y la adjudicación de frecuencias radioeléctricas y llevará el regis-
tro de las asignaciones de las frecuencias y las posiciones orbitales asociadas en la órbita de los satélites 
geoestacionarios, a fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomunicación de 
los distintos países". 

En el artículo 44 inciso 1 (apartado 195) se menciona que: "Los (Estados) procurarán limitar las frecuencias 
y el espectro utilizado al mínimo indispensable para obtener el funcionamiento satisfactorio de los servicios 
necesarios. A tal fin se esforzarán por aplicar los últimos adelantos de la técnica". En el inciso 2 (apartado 
196): "En la utilización de bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones, los Miembros tendrán en 
cuenta que las frecuencias y la órbita de los satélites geoestacionarios son recursos naturales limitados que 
deben utilizarse de forma racional, eficaz y económica, de conformidad con lo establecido en el Reglamen-
to de Radiocomunicaciones, para permitir el acceso equitativo a esta órbita y a esas frecuencias a los dife-
rentes países o grupos de países, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo 
y la situación geográfica de determinados países". 

La definición de Comunicación Audiovisual está planteada recogiendo las preocupaciones a la Ronda de 
Doha y la Conferencia Ministerial de la OMC, donde se ha exigido que los servicios históricos de radiodifu-
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sión sonora y televisiva, así como la actividad de la televisión a demanda, la definición de publicidad y pro-
ductora, por sus características y consecuencias en virtud de las cuales se las incluye, entre las que se ali-
nean los servicios audiovisuales, se excluyan de la liberalización en el marco de la Ronda de negociación 
relativa al AGCS. En el mismo orden de ideas, en tanto nuestro país ha ratificado la Convención de la 
UNESCO sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, donde se afirma, 
en particular, «que las actividades, los bienes y los servicios culturales son de índole a la vez económica y 
cultural, porque son portadores de identidades, valores y significados, y por consiguiente no deben tratarse 
como si solo tuviesen un valor comercial», dichas circunstancias toman un valor preponderante. 

Para la concepción de producción nacional se siguió el criterio de la certificación del producto nacional que 
requiere SESENTA POR CIENTO (60%) del valor agregado. Para la definición de señal se tomó en considera-
ción el proyecto de Ley General Audiovisual del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de España ela-
borado en el año 2005. 

Asimismo, se incorporan precisiones terminológicas destinadas a la interpretación más eficiente y precisa 
de la ley, sobre todo en aquellas cuestiones derivadas de la incorporación de nuevas tecnologías o servicios, 
aún no explotadas pero en ciernes de ser puestas en la presencia pública, para lo cual se recopilaron mode-
los comparados de Estados Unidos y de la Unión Europea a esos efectos. 

Uno particularmente importante es el de dividendo digital, receptado de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones, como resultado beneficioso de la implementación de los procesos de digitalización y que 
ofrecerá posibilidades de hacer más eficiente y democrático la utilización del espectro (Conferencia Regio-
nal de Radiocomunicaciones de la UIT (CRR 06)). 

Las definiciones vinculadas a la actividad publicitaria están inspiradas en la Directiva Europea 65/2007. Los 
conceptos de licencia, autorización y permiso están asentados en las posiciones mayoritarias de la doctrina 
y jurisprudencia del Derecho Administrativo. 

Otra cuestión relevante es considerar los servicios de radiodifusión como primordialmente unidireccionales 
para facilitar la cabida en ellos de principios de interactividad que no desplacen la concepción de la oferta 
de programación como distintiva de la radiodifusión y admitan la existencia de aquellos complementos 
interactivos. 

ARTÍCULO 8 - Carácter de la recepción. La recepción de las emisiones de radiodifusión abierta es gratuita. 
La recepción de las emisiones de radiodifusión por suscripción o abono podrá ser onerosa, en las condicio-
nes que fije la reglamentación. 

NOTA ARTÍCULO 8  

Sigue la definición de radiodifusión de la UIT como dirigida al público en general. Los servicios por abono en 
el derecho comparado suelen ser onerosos. Sin perjuicio de ello, el desarrollo de la televisión paga tiene en 
Argentina un estándar poco común en términos de tendido y alcance domiciliario. 

ARTÍCULO 9 - Idioma. La programación que se emita a través de los servicios contemplados por esta ley, 
incluyendo los avisos publicitarios y los avances de programas, debe estar expresada en el idioma oficial o 
en los idiomas de los Pueblos Originarios34, con las siguientes excepciones: 

a) Programas dirigidos a públicos ubicados fuera de las fronteras nacionales; 

                                                 
34 Confederación Mapuche de Neuquén, Encuentro de organizaciones de los pueblos originarios: 
OCASTAFE, ASAMBLEA PUEBLO GUARANI, CONSEJO DE CACIQUE GUARANI, FEDERACION PILAGA, PUEBLO 
KOLLA DE LA PUNA, INTERTOBA, CONSEJO DE LA NACION TONOKOTE LLUTQUI., KEREIMBA IYAMBAE, 
UNION DE LOS PUEBLOS DE LA NACION DIAGUITA, CONFEDERACION MAPUCHE NEUQUINA, ONPIA, 
COORDINADORA PARLAMENTO MAPUCHE RIO NEGRO, MESA DE ORGANIZACION DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS DE ALTE. BROWN, MALAL PINCHEIRA DE MENDOZA, COMUNIDAD HUARPE GUENTOTA, 
ORGANIZACION TERRITORIAL MAPUCHE TEHUELCHE DE PUEBLOS ORIGINARIOS. SANTA CRUZ, 
ORGANIZACION RANQUEL MAPUCHE DE LA PAMPA, ORGANIZACION DEL PUEBLO GUARANÍ. 
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b) Programas destinados a la enseñanza de idiomas extranjeros; 

c) Programas que se difundan en otro idioma y que sean simultáneamente traducidos o subtitulados; 

d) Programación especial destinada a comunidades extranjeras habitantes o residentes en el país; 

e) Programación originada en convenios de reciprocidad; 

f) Las letras de las composiciones musicales, poéticas o literarias. 

g) Las señales de alcance internacional que se reciban en el territorio nacional. 

 

TÍTULO II 

Autoridades 

CAPÍTULO I - Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual 

ARTÍCULO 10 -  Autoridad de aplicación. Créase como organismo descentralizado y autárquico en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, como autori-
dad de aplicación de la presente ley35. 

ARTÍCULO 11 -  Naturaleza y domicilio. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual po-
seerá plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del derecho público y privado y su patrimonio 
estará constituido por los bienes que se le transfieran y los que adquiera en el futuro por cualquier título. 
Tendrá su sede principal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y deberá establecer al menos una (1) de-
legación en cada provincia o región de ellas o ciudad, con un mínimo de una (1) delegación en cada locali-
dad de más de quinientos mil (500.000) habitantes. 

ARTÍCULO 12 -  Misiones y funciones. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual ten-
drá las siguientes misiones y funciones: 

1) Aplicar, interpretar y hacer cumplir la presente ley y normas reglamentarias. 

2) Elaborar y aprobar los reglamentos que regulen el funcionamiento del directorio. 

3) Formar parte de las representaciones del Estado nacional que concurran ante los organismos internacio-
nales que correspondan y participar en la elaboración y negociación de tratados, acuerdos o convenios 
internacionales de radiodifusión, telecomunicaciones en cuanto fuera pertinente por afectar las disposicio-
nes de esta ley y los referidos a los procesos vinculados a los proyectos de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, cuando correspondiere en conjunto con otras autoridades estatales con incumbencias te-
máticas. 

4) Elaborar y actualizar la Norma Nacional de Servicio y las normas técnicas que regulan la actividad, en 
conjunto con la autoridad regulatoria y la autoridad de aplicación en materia de telecomunicaciones. 

5) Promover la participación de los servicios de comunicación audiovisual en el desarrollo de la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento. 

6) Aprobar los proyectos técnicos de las estaciones de radiodifusión, otorgar la correspondiente habilita-
ción y aprobar el inicio de las transmisiones regulares, en conjunto con la autoridad regulatoria y la autori-
dad de aplicación en materia de telecomunicaciones. 

7) Elaborar y aprobar los pliegos de bases y condiciones para la adjudicación de servicios de comunicación 
audiovisual. 

8) Sustanciar los procedimientos para los concursos, adjudicación directa y autorización, según correspon-
da, para la explotación de servicios de comunicación audiovisual. 

                                                 
35 Lic. Javier Torres Molina; AMARC. 
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9) Mantener actualizados los registros de consulta pública creados por esta ley, que deberán publicarse en 
el sitio de Internet de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual. 

10) Velar por el desarrollo de una sana competencia y la promoción de la existencia de los más diversos 
medios de comunicación que sea posible, para favorecer el ejercicio del derecho humano a la libertad de 
expresión y la comunicación. 

11) Adjudicar y prorrogar, en los casos que corresponda, y declarar la caducidad de las licencias, permisos y 
autorizaciones, sujeto a control judicial pleno y oportuno, incluso cautelar. 

12) Fiscalizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente y los compromisos 
asumidos por los prestadores de los servicios de comunicación audiovisual y radiodifusión en los aspectos 
técnicos, legales, administrativos y de contenidos. 

13) Promover y estimular la competencia y la inversión en el sector. Prevenir y desalentar las prácticas mo-
nopólicas, las conductas anticompetitivas, predatorias y/o de abuso de posición dominante en el marco de 
las funciones asignadas a este organismo u otros con competencia en la materia36. 

14) Aplicar las sanciones correspondientes por incumplimiento de la presente ley, sus reglamentaciones y 
sus actos administrativos, bajo control judicial pleno y oportuno, incluso cautelar. 

15) Declarar la ilegalidad de las estaciones y/o emisiones y promover la consecuente actuación judicial, 
incluso cautelar; adoptando las medidas necesarias para lograr el cese de las emisiones declaradas ilegales. 

16) Fiscalizar, percibir y administrar los fondos provenientes de gravámenes, tasas y multas, y administrar 
los bienes y recursos del organismo. 

17) Resolver en instancia administrativa los recursos y reclamos del público u otras partes interesadas. 

18) Modificar, sobre bases legales o técnicas, los parámetros técnicos asignados a una licencia, permiso o 
autorización, por los servicios registrados. 

19) Garantizar el respeto a la Constitución Nacional, las leyes y Tratados Internacionales en los contenidos 
emitidos por los servicios de comunicación audiovisual. 

20) Mantener y actualizar los registros públicos a que se refiere la presente. 

21) Registrar y habilitar al personal técnico y de locución que se desempeñe en los servicios de radiodifu-
sión y de comunicación audiovisual cuando fuere pertinente, así como proveer a su formación y capacita-
ción. 

22) Recibir en sus delegaciones y canalizar las presentaciones dirigidas a la Defensoría del Público37. 

23) Crear y administrar el Fondo de Jerarquización del personal afectado a su funcionamiento38. 

24) Proveer los recursos necesarios para el funcionamiento del Consejo Federal de Comunicación Audiovi-
sual. 

25) Ejercer su conducción administrativa y técnica39. 

                                                 
36 En respuesta a múltiples pedidos de federalizar la Defensoría, Liliana Córdoba, CEA, Córdoba; Alejandro 
Claudis, UNER; Edgardo Massarotti, Paraná; Bloque Senadores Justicialistas, Entre Ríos; Dr. Ernesto Salas 
López, Subsecretarío Gral. Gobierno, Tucumán; Néstor Banega, Entre Ríos; entre otros. 
37 En respuesta a múltiples pedidos de federalizar la Defensoría, Liliana Córdoba, CEA, Córdoba; Alejandro 
Claudis, UNER; Edgardo Massarotti, Paraná; Bloque Senadores Justicialistas, Entre Ríos; Dr. Ernesto Salas 
López, Subsecretario Gral. Gobierno, Tucumán; Néstor Banega, Entre Ríos; entre otros. 
38 UPCN. 
39 Los incisos 25 y sgtes. se incorporaron atento que la Propuesta original omitió enunciar las competencias 
de la Autoridad de aplicación en cuanto a su propio funcionamiento. 
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26) Establecer su estructura organizativa y funcional. 

27) Elaborar el presupuesto anual de gastos, el cálculo de recursos y la cuenta de inversión. 

28) Aceptar subsidios, legados y donaciones. 

29) Comprar, gravar y vender bienes muebles e inmuebles, conforme la normativa vigente. 

30) Celebrar toda clase de contratos y convenios de reciprocidad o de prestación de servicios con otros 
organismos, entidades o personas físicas o jurídicas, conforme la normativa vigente. 

31) Contratar créditos con arreglo a lo dispuesto por la normativa vigente. 

32) Nombrar, promover y remover a su personal. 

33) Dictar los reglamentos, las resoluciones y las normas de procedimiento que resulten necesarios para el 
mejor ejercicio de sus funciones. 

34) Responder a los requerimientos del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, del Defensor del 
Público, y de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual. 

35) Realizar periódicamente los estudios técnicos para evaluar el nivel y efectos de las emisiones radioeléc-
tricas en el cuerpo humano y en el ambiente, al efecto de impedir todo tipo de emisiones que resulten no-
civas a la salud o provoquen daño ambiental a los fines de ponerlo en conocimiento de las autoridades 
competentes. 

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual será objeto de control por parte de la Sindi-
catura General de la Nación y de la Auditoría General de la Nación. Es obligación permanente e inexcusable 
del directorio dar a sus actos publicidad y transparencia en materia de recursos, gastos, nombramientos de 
personal y contrataciones. 

ARTÍCULO 13 -  Presupuesto. El presupuesto de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual estará conformado por: 

a) El gravamen que deben pagar los licenciatarios y demás titulares de servicios de comunicación audiovi-
sual; 

b) Los importes resultantes de la aplicación de multas; 

c) Las donaciones y/o legados y/o subsidios que se le otorguen; 

d) Los recursos presupuestarios provenientes del Tesoro nacional; y 

e) Cualquier otro ingreso que legalmente se prevea. 

Las multas y otras sanciones pecuniarias no serán canjeables por publicidad o espacios de propaganda ofi-
cial o de bien común o interés público, pública o privada, estatal o no estatal, ni por ninguna otra contra-
prestación en especie. 

ARTÍCULO 14 -  Directorio. La conducción y administración de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual será ejercida por un directorio integrado por siete (7) miembros nombrados por el Poder 
Ejecutivo nacional. 

El directorio estará conformado por un (1) presidente y un (1) director designados por el Poder Ejecutivo 
nacional; tres (3) directores propuestos por la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Co-
municación Audiovisual, que serán seleccionados por ésta a propuesta de los bloques parlamentarios, co-
rrespondiendo uno (1) a la mayoría o primer minoría, uno (1) a la segunda minoría y uno (1) a la tercer mi-
noría parlamentarias; dos (2) directores a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, 
debiendo uno de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la infor-
mación, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales. 
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El presidente y los directores no podrán tener intereses o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las 
condiciones de la ley 25.188. 

Los directores deben ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social y po-
seer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al intercambio 
de ideas diferentes. 

Previo a la designación, el Poder Ejecutivo nacional deberá publicar el nombre y los antecedentes curricula-
res de las personas propuestas para el directorio. 

El presidente y los directores durarán en sus cargos cuatro (4) años y podrán ser reelegidos por un período. 
La conformación del directorio se efectuará dentro de los dos (2) años anteriores a la finalización del man-
dato del titular del Poder Ejecutivo nacional, debiendo existir dos (2) años de diferencia entre el inicio del 
mandato de los directores y del Poder Ejecutivo nacional. 

El presidente y los directores sólo podrán ser removidos de sus cargos por incumplimiento o mal desempe-
ño de sus funciones o por estar incurso en las incompatibilidades previstas por la ley 25.188. La remoción 
deberá ser aprobada por los dos tercios (2/3) del total de los integrantes del Consejo Federal de Comunica-
ción Audiovisual, mediante un procedimiento en el que se haya garantizado en forma amplia el derecho de 
defensa, debiendo la resolución que se adopta al respecto estar debidamente fundada en las causales an-
tes previstas. 

El presidente del directorio es el representante legal de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, estando a su cargo presidir y convocar las reuniones del directorio, según el reglamento dicta-
do por la autoridad de aplicación en uso de sus facultades. 

Las votaciones serán por mayoría simple. 

 

CAPÍTULO II - Consejo Federal de Comunicación Audiovisual 

ARTÍCULO 15 -  Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. Creación. Créase, en el ámbito de la Autori-
dad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual40, el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, 
el cual tendrá las siguientes misiones y funciones: 

a) Colaborar y asesorar en el diseño de la política pública de radiodifusión; 

b) Proponer pautas para la elaboración de los pliegos de bases y condiciones para los llamados a concurso o 
adjudicación directa de licencias; 

c) Confeccionar y elevar a la consideración del Poder Ejecutivo nacional el listado de eventos de trascen-
dente interés público mencionado en el articulado del título III capítulo VII de la presente ley; 

d) Presentar ante el Defensor del Público los requerimientos del público cuando se solicitare esa interven-
ción por parte de los interesados o cuando, por la relevancia institucional del reclamo, considerase opor-
tuno intervenir en su tramitación; 

e) Brindar a la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, un infor-
me anual sobre el estado de cumplimiento de la ley y del desarrollo de la radiodifusión en la República Ar-
gentina; 

f) Convocar anualmente a los integrantes del directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual, a efectos de recibir un informe pormenorizado de gestión; 

g) Dictar su reglamento interno; 

h) Asesorar a la autoridad de aplicación a su solicitud; 

                                                 
40 Mercedes Viegas, SAAVIA. 
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i) Proponer la adopción de medidas a la autoridad de aplicación; 

j) Proponer a los jurados de los concursos; 

k) Crear comisiones permanentes o ad hoc para el tratamiento de temáticas específicas en el marco de sus 
competencias41; 

l) Entender en los criterios de elaboración del Plan de Servicios; 

m) Seleccionar, con base en un modelo objetivo de evaluación, los proyectos que se presenten al Fondo de 
Fomento Concursable; 

n) Proponer para su nombramiento por parte del Poder Ejecutivo nacional, dos (2) directores de la Autori-
dad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, debiendo uno de ellos ser un académico represen-
tante de las facultades o carreras de ciencias de la información, ciencias de la comunicación o periodismo 
de universidades nacionales; 

ñ) Proponer para su nombramiento por parte del Poder Ejecutivo nacional, dos (2) directores de Radio y 
Televisión Argentina Sociedad del Estado, debiendo uno de ellos ser un académico representante de las 
facultades o carreras de ciencias de la información, ciencias de la comunicación o periodismo de universi-
dades nacionales; 

o) Remover a los directores de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual por el voto 
de los dos tercios (2/3) del total de sus integrantes mediante un procedimiento en el que se haya garanti-
zado en forma amplia el derecho de defensa, debiendo la resolución que se adopta al respecto estar debi-
damente fundada en las causales antes previstas. 

ARTÍCULO 16 -  Integración del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. Los integrantes del Consejo 
Federal de Comunicación Audiovisual serán designados por el Poder Ejecutivo nacional, a propuesta de los 
sectores y jurisdicciones en el número que a continuación se detallan: 

a) Un (1) representante de cada una de las provincias y del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Dicha representación se corresponderá con la máxima autoridad política provincial en la materia; 

b) Tres (3) representantes por las entidades que agrupen a los prestadores privados de carácter comer-
cial42; 

c) Tres (3) representantes por las entidades que agrupen a los prestadores sin fines de lucro; 

d) Un (1) representante de las emisoras de las universidades nacionales; 

e) Un (1) representante de las universidades nacionales que tengan facultades o carreras de comunicación; 

f) Un (1) representante de los medios públicos de todos los ámbitos y jurisdicciones; 

g) Tres (3) representantes de las entidades sindicales de los trabajadores de los medios de comunicación43; 

h) Un (1) representante de las sociedades gestoras de derechos44; 

                                                 
41 En respuesta a quienes propusieron la creación de otras comisiones Red Par, Consejo Nacional de la Mu-
jer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional de 
Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudiantes CS. Sociales, Feministas en Acción, 
ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Es-
tudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradi-
cación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, 
AMARC, Secretaría DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comunicación del Archivo Nacional de la 
Memoria; CO.NA.DIS; AMARC. 
 
42 AATECO Asociación Argentina de teledifusoras Pymes y comunitarias. 
43 SAT. 
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i) Un (1) representante por los Pueblos Originarios reconocidos ante el Instituto Nacional de Asuntos Indí-
genas (INAI)45. 

Los representantes designados durarán dos (2) años en su función, se desempeñarán en forma honoraria y 
podrán ser sustituidos o removidos por el Poder Ejecutivo nacional a solicitud expresa de la misma entidad 
que los propuso. De entre sus miembros elegirán un (1) presidente y un (1) vicepresidente, cargos que du-
rarán dos (2) años pudiendo ser reelegidos, en caso de que sean designados nuevamente. 

El Consejo Federal de Comunicación Audiovisual se reunirá, como mínimo, cada seis (6) meses o extraordi-
nariamente a solicitud, de al menos el veinticinco por ciento (25%) de sus miembros. El quórum se confor-
mará, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, con la mayoría absoluta del total de sus 
miembros. 

ARTÍCULO 17 -  Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia. La autoridad de aplicación 
deberá conformar un Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia, multidisciplinario, plura-
lista, y federal46 integrado por personas y organizaciones sociales con reconocida trayectoria en el tema y 
por representantes de niños, niñas y adolescentes. 

Su funcionamiento será reglamentado por la autoridad de aplicación de la ley. El mismo tendrá entre sus 
funciones: 

a) La elaboración de propuestas dirigidas a incrementar la calidad de la programación dirigida a los niños, 
niñas y adolescentes; 

b) Establecer criterios y diagnósticos de contenidos recomendados o prioritarios y, asimismo, señalar los 
contenidos inconvenientes o dañinos para los niños, niñas y adolescentes, con el aval de argumentos teóri-
cos y análisis empíricos; 

c) Seleccionar con base en un modelo objetivo de evaluación, los proyectos que se presenten al Fondo de 
Fomento Concursable previsto en el artículo 153; 

d) Propiciar la realización de investigaciones y estudios sobre audiovisual e infancia y de programas de ca-
pacitación en la especialidad; 

e) Apoyar a los concursos, premios y festivales de cine, video y televisión para niños, niñas y adolescentes y 
los cursos, seminarios y actividades que aborden la relación entre audiovisual e infancia que se realicen en 
el país, así como los intercambios con otros festivales, eventos y centros de investigación internacionales, 
en el marco de los convenios sobre audiovisual y cooperación cultural suscriptos o a suscribirse; 

f) Promover una participación destacada de la República Argentina en las cumbres mundiales de medios 
para niños, niñas y adolescentes que se vienen realizando en distintos países del mundo de manera bianual 
y apoyar las acciones preparatorias que se realicen en el país a tal fin; 

                                                                                                                                                                  
44 ARGENTORES. 
45 Encuentro de organizaciones de los pueblos originarios: OCASTAFE, ASAMBLEA PUEBLO GUARANI, 
CONSEJO DE CACIQUE GUARANI, FEDERACIÓN PILAGA, PUEBLO KOLLA DE LA PUNA, INTERTOBA, CONSEJO 
DE LA NACION TONOCOTE LLUTQUI., KEREIMBA IYAMBAE, UNION DE LOS PUEBLOS DE LA NACION 
DIAGUITA, CONFEDERACION MAPUCHE NEUQUINA, ONPIA, COORDINADORA PARLAMENTO MAPUCHE RIO 
NEGRO, MESA DE ORGANIZACIÓN DE PUEBLOS ORIGINARIOS DE ALTE. BROWN, MALAL PINCHEIRA DE 
MENDOZA, COMUNIDAD HUARPE GUENTOTA, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL MAPUCHE TEHUELCHE DE 
PUEBLOS ORIGINARIOS SANTA CRUZ, ORGANIZACIÓN RANQUEL MAPUCHE DE LA PAMPA, ORGANIZACIÓN 
DEL PUEBLO GUARANI. 
46 Sol Producciones. 
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g) Formular un plan de acción para el fortalecimiento de las Relaciones del Campo Audiovisual que com-
prende cine, televisión, video, videojuegos, informática y otros medios y soportes que utilicen el lenguaje 
audiovisual, con la cultura y la educación; 

h) Proponer a los representantes del sector ante el Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos; 

i) Promover la producción de contenidos para niños, niñas y adolescentes con discapacidad47; 

j) Elaborar un Programa de Formación en Recepción Crítica de Medios y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, a fin de: 

(1) Contribuir a la capacitación y actualización de los docentes para una apropiación crítica y creativa del 
audiovisual y las tecnologías de la información y las comunicaciones, en su carácter de campos de conoci-
miento y lenguajes crecientemente articulados entre sí. 

(2) Formar las capacidades de análisis crítico, apreciación y comunicación audiovisual de los niños, niñas y 
adolescentes para que puedan ejercer sus derechos a la libertad de elección, de información y de expre-
sión, en su calidad de ciudadanos y de públicos competentes de las obras audiovisuales nacionales e inter-
nacionales. 

(3) Apoyar la creación y el funcionamiento de redes de niños, niñas y adolescentes en las que sus partici-
pantes puedan generar acciones autónomas de análisis y creación de sus propios discursos audiovisuales e 
instancias de circulación de los mismos, como parte inescindible de su formación integral y de su condición 
de ciudadanos. 

(4) Aportar a la generación de condiciones de igualdad de oportunidades para el acceso a la información, 
conocimientos, aptitudes y tecnologías de la información y las comunicaciones que posibiliten la superación 
de la brecha digital y promuevan la inserción de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la sociedad del 
conocimiento y el diálogo intercultural que ella reclama. 

k) Monitorear el cumplimiento de la normativa vigente sobre el trabajo de los niños, niñas y adolescentes 
en la televisión; 

l) Establecer y concertar con los sectores de que se trate, criterios básicos para los contenidos de los men-
sajes publicitarios, de modo de evitar que éstos tengan un impacto negativo en la infancia y la juventud, 
teniendo en cuenta que una de las principales formas de aprendizaje de los niños es imitar lo que ven. 

NOTA ARTÍCULO 17 

La incorporación de preceptos sobre la protección de la infancia y la adolescencia mediante un ámbito de 
consulta dentro de la Autoridad de aplicación guarda consistencia con la propuesta formulada por 10 
PUNTOS PARA UNA TELEVISIÓN DE CALIDAD para nuestros niños, niñas y adolescentes48. 

 

CAPÍTULO III - Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual 

ARTÍCULO 18 -  Comisión Bicameral. Créase en el ámbito del Congreso de la Nación, la Comisión Bicameral 
de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, que tendrá el carácter de Comisión Perma-
nente. La Comisión Bicameral se integrará por ocho (8) senadores y ocho (8) diputados nacionales, según 
resolución de cada Cámara. Dictará su propio reglamento. 

De entre sus miembros elegirán un (1) presidente, un (1) vicepresidente y un (1) secretario; cargos que 
serán ejercidos anualmente en forma alternada por un representante de cada Cámara. 

                                                 
47 CO.NA.DIS. 
 
48 Firmado por Asociación Civil las Otras Voces, Asociación Civil Nueva Mirada; Fund TV, Signis Argentina; 
SAVIAA (Sociedad Audiovisual para la Infancia y la Adolescencia Argentinas); CASACIDN, PERIODISMO 
SOCIAL. 
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La comisión tendrá las siguientes competencias: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, los candidatos para la designación de tres (3) miembros del direc-
torio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, y de tres (3) miembros del directo-
rio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado y del titular de la Defensoría del Público de Servi-
cios de Comunicación Audiovisual por resolución conjunta de ambas Cámaras; 

b) Recibir y evaluar el informe presentado por el Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos e 
informar a sus respectivos cuerpos orgánicos, dando a publicidad sus conclusiones49; 

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones referidas a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Es-
tado; 

d) Evaluar el desempeño de los miembros del directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual y del Defensor del Público; 

e) Dictaminar sobre la remoción por incumplimiento o mal desempeño de su cargo al Defensor del Público; 
en un procedimiento en el que se haya garantizado en forma amplia el derecho de defensa, debiendo la 
resolución que se adopta al respecto estar debidamente fundada. 

 

CAPÍTULO IV - Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual 

ARTÍCULO 19 -  Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual. Créase la Defensoría del 
Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, que tendrá las siguientes misiones y funciones: 

a) Recibir y canalizar las consultas, reclamos y denuncias del público de la radio y la televisión y demás ser-
vicios regulados por la presente teniendo legitimación judicial y extrajudicial para actuar de oficio, por sí 
y/o en representación de terceros, ante toda clase de autoridad administrativa o judicial. No obstará a su 
legitimación judicial la existencia o no de causa individual, siendo su legitimación tanto subjetiva como ob-
jetiva y por los derechos de incidencia colectiva previstos expresa o implícitamente en la Constitución Na-
cional y otros que hacen al desarrollo del Estado democrático y social de derecho y a la forma republicana 
de gobierno; 

b) Llevar un registro de las consultas, reclamos y denuncias presentados por los usuarios en forma pública o 
privada y a través de los medios habilitados a tal efecto; 

c) Convocar a las organizaciones intermedias públicas o privadas, centros de estudios e investigación u 
otras entidades de bien público en general, para crear un ámbito participativo de debate permanente sobre 
el desarrollo y funcionamiento de los medios de comunicación; 

d) Realizar un seguimiento de los reclamos y denuncias presentados e informar a las autoridades compe-
tentes, a los interesados, a la prensa y al público en general sobre sus resultados y publicar sus resultados50; 

                                                 
49 Red PAR, Consejo Nacional de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, 
ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, 
estudiantes CS. Sociales, Feministas en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fun-
dación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legislado-
ras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), 
Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azur-
duy, Comunicación del Archivo Nacional de la Memoria. 
 
50 Red PAR, Consejo Nacional de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, 
ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, 
estudiantes CS. Sociales, Feministas en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fun-
dación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legislado-
ras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), 
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e) Presentar ante la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual un 
informe anual de sus actuaciones; 

f) Convocar a audiencias públicas en diferentes regiones del país a efecto de evaluar el adecuado funcio-
namiento de los medios de radiodifusión y participar en aquellas previstas por la presente o convocadas 
por las autoridades en la materia; 

g) Proponer modificaciones de normas reglamentarias en las áreas vinculadas con su competencia o cues-
tionar judicialmente la legalidad o razonabilidad de las existentes o que se dicten en el futuro, sin plazo de 
caducidad, dejando a salvo el respeto a la autoridad de cosa juzgada judicial; 

h) Formular recomendaciones públicas a las autoridades con competencia en materia de radiodifusión las 
cuales serán de tratamiento obligatorio; 

i) Representar los intereses del público y de la colectividad, en forma individual o en su conjunto, en sede 
administrativa o judicial, con legitimación procesal en virtud de la cual puede solicitar la anulación de actos 
generales o particulares, la emisión, modificación o sustitución de actos, y otras peticiones cautelares o de 
fondo necesarias para el mejor desempeño de su función. 

La Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual se expresará a través de recomenda-
ciones públicas a los titulares, autoridades o profesionales de los medios de comunicación social contem-
plados en esta ley, o de presentaciones administrativas o judiciales en las que se les ordene ajustar sus 
comportamientos al ordenamiento jurídico en cuanto se aparten de él, en los casos ocurrentes. 

Las delegaciones de la autoridad de aplicación deberán recibir actuaciones dirigidas a la Defensoría del 
Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, remitiendo dichas actuaciones a la Defensoría en forma 
inmediata51. 

NOTA ARTÍCULO 19 

La Defensoría del Público fue incorporada al Proyecto de Ley de Radiodifusión del Consejo para la Consoli-
dación de la Democracia y recogida en proyectos posteriores. Existen figuras similares como la del Garante 
en la legislación italiana, el Defensor del Oyente y del Telespectador de Radio Televisión de Andalucía. 

Otro supuesto es contemplar que cada estación radiodifusora tenga su propio defensor. En este sentido la 
legislación colombiana prevé en el artículo 11 de la ley 335 de 1996.— "Los operadores privados del servi-
cio de televisión deberán reservar el CINCO POR CIENTO (5%) del total de su programación para presenta-
ción de programas de interés público y social. Uno de estos espacios se destinará a la defensoría del televi-
dente. El defensor del televidente será designado por cada operador privado del servicio de televisión". 

La Corte Constitucional en Sentencia C— 350 del 29 de julio de 1997 declaró EXEQUIBLE el presente artícu-
lo en el entendido de que dicha norma no se refiere a ninguna forma de participación ciudadana, para la 
gestión y fiscalización del servicio público de la televisión, ni la desarrolla. Dicha forma de participación 
deberá ser regulada por el legislador en el menor tiempo posible). 

ARTÍCULO 20 -  Titular de la Defensoría del Público. Requisitos. El titular de la Defensoría del Público será 
designado por resolución conjunta de ambas Cámaras, a propuesta de la Comisión Bicameral de Promoción 
y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, debiendo reunir los mismos requisitos que los exigidos para 
integrar el directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual. 

                                                                                                                                                                  
Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azur-
duy, Comunicación del Archivo Nacional de la Memoria. 
 
51 En respuesta a múltiples pedidos de federalizar la Defensoría, Liliana Córdoba, CEA, Córdoba; Alejandro 
Claudis, UNER; Edgardo Massarotti, Paraná; Bloque Senadores Justicialistas, Entre Ríos; Dr. Ernesto Salas 
López, Subsecretarío Gral. Gobierno, Tucumán; Néstor Banega, Entre Ríos; entre otros. 
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Previo a la designación, el Congreso de la Nación deberá publicar el nombre y los antecedentes curriculares 
de la persona propuesta para la Defensoría del Público y garantizar los mecanismos suficientes para que los 
ciudadanos en general, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, 
las entidades académicas y de derechos humanos, puedan presentar las posturas, observaciones y circuns-
tancias que consideren de interés expresar respecto del candidato. 

Su mandato será de cuatro (4) años, pudiendo ser renovado por única vez. 

El Defensor del Público no podrá tener intereses o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condiciones 
de la ley 25.188. 

Podrá ser removido por incumplimiento o mal desempeño de su cargo por el Congreso de la Nación, previo 
dictamen de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, en un 
procedimiento en el que se haya garantizado en forma amplia el derecho de defensa, debiendo la resolu-
ción que se adopta al respecto estar debidamente fundada. 

Su ámbito de actuación y dependencia orgánica será la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de 
la Comunicación Audiovisual, debiendo aplicar en su actuación el procedimiento reglado por la ley 24.284 
en lo pertinente. 

NOTA ARTÍCULO 20 

Se reconocen instancias similares en el funcionamiento de institutos que rinden con habitualidad a comi-
siones bicamerales, tal como la del Defensor del Pueblo. 

 

TÍTULO III 

Prestación de la actividad de los servicios de comunicación audiovisual 

 

CAPÍTULO I - Prestadores de los servicios de comunicación audiovisual 

ARTÍCULO 21 - Prestadores. Los servicios previstos por esta ley serán operados por tres (3) tipos de presta-
dores: de gestión estatal, gestión privada con fines de lucro y gestión privada sin fines de lucro. Son titula-
res de este derecho: 

a) Personas de derecho público estatal y no estatal; 

b) Personas de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin fines de lucro. 

NOTA ARTÍCULO 21 

La existencia de tres franjas de la actividad radiodifusora sin condicionamientos que violen estándares de 
libertad de expresión responde a múltiples e históricas demandas que en el país recién fueron reparadas 
por la ley 26.053. No obstante, parece importante recoger que en la reciente reunión de los Relatores de 
Libertad de Expresión en la mencionada Declaración Conjunta sobre la Diversidad en la Radiodifusión 
(Amsterdam, diciembre de 2007), se expresó: "Los diferentes tipos de medios de comunicación — comer-
ciales, de servicios públicos y comunitarios — deben ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a 
todas las plataformas de transmisión disponibles. Las medidas especificas para promover la diversidad 
pueden incluir el reservar frecuencias adecuadas para diferentes tipos de medios, contar con must-carry 
rules (sobre el deber de transmisión), requerir que tanto las tecnologías de distribución como las de recep-
ción sean complementarias y/o interoperables, inclusive a través de las fronteras nacionales, y proveer 
acceso no discriminatorio a servicios de ayuda, tales como guías de programación electrónica. 
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En un estudio presentado en septiembre de 2007 por el Parlamento Europeo52, titulado El Estado de los 
medios comunitarios en la Unión Europea se advierte sobre la importancia del reconocimiento legal de los 
medios comunitarios. La investigación muestra que el reconocimiento de dicho status legal posibilita a las 
organizaciones de los medios comunitarios a comprometerse con las reglas de las autoridades regulatorias, 
asociarse con otras organizaciones, establecer alianzas como así también contar con anunciantes, lo cual 
contribuye a su desarrollo sustentable. 

Por su parte la Declaración de Principios de Ginebra 2003 de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Infor-
mación, declaró la necesidad de "fomentar la diversidad de regímenes de propiedad de los medios de co-
municación" y la Convención sobre Diversidad Cultural de la UNESCO (2005) establece que los Estados tie-
nen la obligación y el derecho de "adoptar medidas para promover la diversidad de los medios de comuni-
cación social". 

En el mismo orden de ideas, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 5/85 
tiene dicho: 85 "...en principio la libertad de expresión requiere que los medios de comunicación estén 
virtualmente abiertos a todos sin discriminación o, más exactamente, que no haya individuos o grupos que 
a priori, estén excluidos del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de estos, 
de manera que, en la práctica, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no vehículos para restringir-
la. Son los medios de comunicación social los que sirven para materializar el ejercicio de la libertad de ex-
presión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa 
libertad. Para ello es indispensable la pluralidad de medios y la prohibición de todo monopolio respecto de 
ellos, cualquiera fuera la forma que pretenda adoptar...". 

Se ve también recogida esta tesitura de universalidad de medios y sujetos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, cuando subraya, con arreglo al art. 13 del Pacto antes trascripto, las dimensiones indi-
viduales y sociales de la libertad de expresión: "así como comprende el derecho de cada uno a tratar de 
comunicar a los otros sus propios puntos de vista implica también el derecho de todos a conocer opiniones 
y noticias. Para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la 
información que disponen otros como el derecho a difundir la propia"... y también: "La libertad de prensa 
no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende, insepara-
blemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al 
mayor número de destinatarios..." (Opinión Consultiva 5/85, Cons. 31). 

Asimismo, la Corte Interamericana entiende que: "Cuando la Convención proclama que la libertad de pen-
samiento y expresión comprende el derecho de difundir informaciones e ideas "por cual-
quier...procedimiento", está subrayando que la expresión y la difusión del pensamiento y de la información 
son indivisibles, de modo de que una restricción de las probabilidades de divulgación representa directa-
mente, y en la misma medida, un límite al derecho de expresarse libremente" (Opinión Consultiva OC-5/85, 
Cons. 31). 

Si se toma en cuenta el Derecho Comparado cabe resaltar que Francia a través de la ley 86-1067 del 30 de 
septiembre de 1986, reconoce los tres sectores a los que denomina como público, privado comercial y pri-
vado asociativo no comercial (texto de la ley disponible en www.csa.fr). 

Irlanda también reconoce estos tres sectores, en la Broadcasting Act del año 2001, situación que se repite 
en el Reino Unido a partir de la aprobación de la Ley de Comunicaciones del año 2003. 

                                                 
52 Documento realizado en el ámbito del Parlamento Europeo por el Directorio General para Políticas Inter-
nas de la Unión Europea. Departamento de Políticas Estructurales y de Cohesión. Cultura y Educación. Sep-
tiembre de 2007. Autor: CERN European Affaire (KEA) Bélgica. Oficial responsable: M. Gonçalo Macedo. 
Bruselas, Parlamento Europeo, 2007.  
El estudio está disponible en Internet en: http://www.europarl.europa.eu/activities/ ex-
pert/eStudies.do?language=EN. 
 
 



 

 

   

  » 203 

Australia también reconoce en su Radiocommunications Act de 1992 los servicios de radiodifusión nacional 
(estatal), comercial y comunitaria y resalta entre los objetivos de la ley la necesidad de promover la diversi-
dad en los servicios de radiodifusión. 

Además, permitirá la concreción de la obtención de su calidad de legitimados como actores de la vida de la 
comunicación social como licenciatarios y permisionarios a personas sin fines de lucro que históricamente 
fueron excluidas como los cultos religiosos, las sociedades de fomento, las mutuales, las asociaciones civi-
les, los sindicatos y otros participantes de la vida cultural argentina. 

ARTÍCULO 22. — Autorizaciones. Las personas enunciadas en el inciso a) del artículo 21 que propongan 
instalar y explotar un servicio de comunicación audiovisual, deberán obtener la correspondiente autoriza-
ción por parte de la autoridad de aplicación, en las condiciones que fije la reglamentación. 

NOTA ARTÍCULO 22 

La división entre autorizaciones y licencias como títulos legales que facultan a la explotación de localizacio-
nes radioeléctricas para la radiodifusión es utilizada en Uruguay para distinguir entre radiodifusoras estata-
les y privadas. 

En el mismo sentido, en la legislación mejicana se distingue entre concesionarios y permisionarios según 
tengan o no fines de lucro. Aquí se distinguiría por el modo de acceso a la licencia y por la pertenencia a la 
administración del Estado o universidad. 

Asimismo se reconoce el carácter de los Pueblos Originarios, en cuanto les ha sido reconocida su personali-
dad jurídica en la Constitución Nacional (artículo 75 inc. 17). 

ARTÍCULO 23 - Licencias. Las licencias se adjudicarán a las personas incluidas en el artículo 21 inciso b) y a 
las personas de derecho público no estatales en cuanto no se encuentre previsto en esta ley que corres-
ponde otorgárseles una autorización53. 

ARTÍCULO 24 - Condiciones de admisibilidad — Personas físicas. Las personas de existencia visible, como 
titulares de licencias de radiodifusión, las personas de existencia visible en cuanto socios de las personas de 
existencia ideal con fines de lucro, deberán reunir al momento de su presentación al proceso de adjudica-
ción de la licencia y mantener durante su vigencia, las siguientes condiciones: 

a) Ser argentino nativo o por opción, o naturalizado con una residencia mínima de cinco (5) años en el país; 

b) Ser mayor de edad y capaz54; 

c) No haber sido funcionario de gobiernos de facto, en los cargos y rangos que a la fecha prevé el artículo 5º 
incisos a) hasta inciso o) e incisos q), r), s) y v) de la ley 25.188 o las que en el futuro la modifiquen o reem-
placen; 

d) Poder demostrar el origen de los fondos comprometidos en la inversión a realizar; 

e) Las personas de existencia visible en cuanto socios de las personas de existencia ideal con fines de lucro y 
los integrantes de los órganos de administración y fiscalización de las personas de existencia ideal sin fines 
de lucro deberán acreditar el origen de los fondos en tanto comprometan inversiones a título personal; 

f) No estar incapacitado o inhabilitado, civil o penalmente, para contratar o ejercer el comercio, ni haber 
sido condenado por delito doloso, de acción pública o instancia privada; 

g) No ser deudor moroso de obligaciones fiscales, previsionales, sindicales, de seguridad social o de las en-
tidades gestoras de derechos55, ni ser deudor del gravamen y/o multas instituidas en la presente ley; 

                                                 
53 Episcopado, Pueblos Originarios. 
54 Se ha cuestionado el concepto de idoneidad y de experiencia en el sector como requisito para ser licen-
ciatario, atento que afectaría a los nuevos actores que propone la ley. 
55 ARGENTORES. 
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h) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público ni militar o personal de seguridad en actividad. 
Esta condición no será exigible cuando se trate de meros integrantes de una persona de existencia ideal sin 
fines de lucro; 

i) No ser director o administrador de persona jurídica, ni accionista que posea el diez por ciento (10%) o 
más de las acciones que conforman la voluntad social de una persona jurídica prestadora por licencia, con-
cesión o permiso de un servicio público nacional, provincial o municipal. 

ARTÍCULO 25 - Condiciones de admisibilidad — Personas de existencia ideal. Las personas de existencia 
ideal como titulares de licencias de servicios de comunicación audiovisual y como socias de personas de 
existencia ideal titulares de servicios de comunicación audiovisual deberán reunir al momento de su pre-
sentación al proceso de adjudicación de la licencia y mantener durante su vigencia, las siguientes condicio-
nes: 

a) Estar legalmente constituidas en el país. Cuando el solicitante fuera una persona de existencia ideal en 
formación, la adjudicación de la licencia se condicionará a su constitución regular; 

b) No tener vinculación jurídica societaria ni sujeción directa o indirecta con empresas de servicios de co-
municación audiovisual extranjeras. 

En el caso de las personas de existencia ideal sin fines de lucro, sus directivos y consejeros no deberán te-
ner vinculación directa o indirecta con empresas de servicios de comunicación audiovisual y de telecomuni-
caciones, nacionales o extranjeras del sector privado comercial. Para el cumplimiento de este requisito 
deberá acreditarse que el origen de los fondos de la persona de existencia ideal sin fines de lucro no se 
encuentra vinculado directa o indirectamente a empresas de servicios de comunicación audiovisual y de 
telecomunicaciones, nacionales o extranjeras del sector privado comercial56; 

c) No podrán ser filiales o subsidiarias de sociedades extranjeras, ni realizar actos, contratos o pactos socie-
tarios que permitan una posición dominante del capital extranjero en la conducción de la persona jurídica 
licenciataria. 

Las condiciones establecidas en los incisos b) y c) no serán aplicables cuando según tratados internacionales 
en los que la Nación sea parte se establezca reciprocidad efectiva57 en la actividad de servicios de comuni-
cación audiovisual58; 

d) No ser titular o accionista que posea el diez por ciento (10%) o más de las acciones o cuotas partes que 
conforman la voluntad social de una persona de existencia ideal titular o accionista de una persona de exis-
tencia ideal prestadora por licencia, concesión o permiso de un servicio público nacional, provincial o muni-
cipal; 

e) Las personas de existencia ideal de cualquier tipo, no podrán emitir acciones, bonos, debentures, títulos 
o cualquier tipo de obligaciones negociables, ni constituir fideicomisos sobre sus acciones sin autorización 
de la autoridad de aplicación, cuando mediante los mismos se concedieren a terceros derechos a participar 
en la formación de la voluntad social. 

En ningún caso se autoriza la emisión de acciones, bonos, debentures, títulos o cualquier tipo de obligacio-
nes negociables o constitución de fideicomisos sobre acciones, cuando de estas operaciones resultase 
comprometido un porcentaje mayor al treinta por ciento (30%) del capital social que concurre a la forma-
ción de la voluntad social. 

                                                 
56 César Baldoni, FM La Posta; FARCO, Pascual Calicchio, Barrios de Pie, Soledad Palomino, Agrupación La 
Vallese, Alan Arias, Santiago Pampillón, Federación Juvenil Comunista, Edgardo Perez, Agrupación Coman-
dante Andresito, Analía Rodríguez, Red Eco. 
57 Coalición Por Una Radiodifusión Democrática. 
58 Coalición por una Radiodifusión Democrática; Alejandro Caudis, Facultad de Ciencias de la Educación 
Universidad Nacional de Entre Ríos. 
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Esta prohibición alcanza a las sociedades autorizadas o que se autoricen a realizar oferta pública de accio-
nes, las que sólo podrán hacerlo en los términos del artículo 54 de la presente ley; 

f) No ser deudor moroso de obligaciones fiscales, previsionales, sindicales, de seguridad social o de las enti-
dades gestoras de derechos, ni ser deudor del gravamen y/o multas instituidas en la presente ley; 

g) Poder demostrar el origen de los fondos comprometidos en la inversión a realizar. 

ARTÍCULO 26 -  Las personas de existencia visible como titulares de licencias de servicios de comunicación 
audiovisual, las personas de existencia visible en cuanto socios de las personas de existencia ideal con fines 
de lucro, los integrantes de los órganos de administración y fiscalización de las personas de existencia ideal 
con y sin fines de lucro y las personas de existencia ideal como titulares de licencias de servicios de comuni-
cación audiovisuales y como socias de personas de existencia ideal accionistas o titulares de servicios de 
comunicación audiovisuales, no podrán ser adjudicatarias ni participar bajo ningún título de la explotación 
de licencias de servicios de comunicación audiovisuales cuando dicha participación signifique de modo di-
recto o indirecto el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45 de la presente ley (Multiplicidad de 
licencias). 

ARTÍCULO 27 -  Sociedades controladas y vinculadas. Los grados de control societario, así como también los 
grados de vinculación societaria directa e indirecta, deberán ser acreditados en su totalidad, a los fines de 
permitir a la autoridad de aplicación el conocimiento fehaciente de la conformación de la voluntad social. 

ARTÍCULO 28 -  Requisitos generales. La autoridad de aplicación deberá evaluar las propuestas para la ad-
judicación de licencias teniendo en cuenta las exigencias de esta ley y sobre la base del arraigo y propuesta 
comunicacional59. Los otros requisitos que se prevén son condiciones de admisibilidad. 

ARTÍCULO 29 -  Capital social. Se aplicarán a las personas de existencia ideal las previsiones del artículo 2º 
párrafos primero y segundo de la ley 25.750. 

Cuando el prestador del servicio fuera una sociedad comercial deberá tener un capital social de origen na-
cional, permitiéndose la participación de capital extranjero hasta un máximo del treinta por ciento (30%) 
del capital accionario y que otorgue derecho a voto hasta por el mismo porcentaje del treinta por ciento 
(30%) siempre que este porcentaje no signifique poseer directa o indirectamente el control de la voluntad 
societaria. 

NOTA ARTÍCULO 29 

Conforme ley 25.750, que determina el carácter de "bien cultural" de los servicios de radiodifusión y en 
consecuencia establece restricciones para que los mismos sean adquiridos y/o controlados por capitales 
extranjeros. 

En este sentido ha señalado que "Las restricciones a la propiedad extranjera puede estar legítimamente 
diseñadas para promover la producción cultural nacional y las opiniones. En muchos países, el control do-
minante local sobre un recurso nacional de tal importancia es también considerado necesario"60. 

ARTÍCULO 30 -  Excepción61. No será aplicable lo dispuesto en el inciso d) del artículo 25 cuando se tratare 
de personas de existencia ideal sin fines de lucro, las que podrán ser titulares de licencias de servicios de 
comunicación audiovisual62. 

                                                 
59 Remplaza el requisito de trayectoria y experiencia en el sector, a los fines de permitir el ingreso de los 
nuevos actores. 
60 Broadcasting, Voice, and Accountability: A Public Interest Approach to Policy, Law, and Regulation Steve 
Buckley • Kreszentia Duer, Toby Mendel • Seán O Siochrú, with Monroe E. Price • Mark Raboy (Copyright © 
2008 by The International Bank for Reconstruction and Development, The World Bank Group All rights re-
served Published in the United States of America by The World Bank Group Manufactured in the United 
States of America cISBN-13: 978-0-8213-7295-1 (cloth : alk. paper). 
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Cuando se tratare de servicios de comunicación audiovisual por suscripción prestados por vínculo físico y 
exista otro prestador en la misma área de servicio, la autoridad de aplicación deberá, en cada caso concre-
to, realizar una evaluación integral de la solicitud que contemple el interés de la población, dar publicidad 
de la solicitud en el Boletín Oficial y en la página web de la autoridad de aplicación. En caso de presentarse 
oposición por parte de otro licenciatario de la misma área de prestación, la autoridad de aplicación deberá 
solicitar un dictamen a la autoridad de aplicación de la ley 25.156 que establezca las condiciones de presta-
ción de los servicios. El plazo para presentar oposiciones es de treinta (30) días corridos desde la fecha de 
publicación de la solicitud en el Boletín Oficial. 

En todos los casos, los licenciatarios de servicios públicos sin fines de lucro que obtengan licencias de servi-
cios de comunicación audiovisual en los términos y condiciones fijadas en este artículo deberán cumplir con 
las siguientes obligaciones: 

a) Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
y llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio público del que se trate; 

b) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones correspondientes al servicio 
licenciado; 

c) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las prácticas atadas y los subsidios cruzados con 
fondos provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado; 

d) Facilitar —cuando sea solicitado— a los competidores en los servicios licenciados el acceso a su propia 
infraestructura de soporte, en especial postes, mástiles y ductos, en condiciones de mercado. En los casos 
en que no existiera acuerdo entre las partes, se deberá pedir intervención a la autoridad de aplicación; 

e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de derechos de exhibición de los contenidos a di-
fundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar por la autoridad de aplicación a la dis-
tribución de contenidos de terceros independientes. 

Organos de Administración y Fiscalización. Será compatible para los integrantes de los órganos de adminis-
tración y fiscalización de las personas de existencia ideal sin fines de lucro prestadoras de servicios públicos 
contempladas en este artículo desempeñarse en tal función. 

ARTÍCULO 31 -  Condiciones societarias. Además de las condiciones y requisitos establecidos por los artícu-
los 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, las personas de existencia ideal licenciatarias de servicios de comunicación 
audiovisual deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) En caso de tratarse de sociedades por acciones, las acciones deberán ser nominativas no endosables; 

b) Se considerará como una misma persona a las sociedades controlantes y controladas, de conformidad 
con lo instituido por el artículo 33 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y modificatorias; 

c) Tener por objeto social único y exclusivo la prestación y explotación de los servicios contemplados en la 
presente ley y otras actividades de comunicación salvo: (i) la excepción prevista en el artículo 30; (ii) que la 
actividad no vinculada a la comunicación audiovisual estuviese autorizada con anterioridad, en cuyo caso 
excepcionalmente se podrá continuar con dichas actividades, constituyendo a tales fines unidades de nego-
cios separadas entre la actividad como licenciataria de comunicación audiovisual y las otras actividades 
dentro de una misma sociedad, llevando contabilidades separadas entre ambas actividades. 

 

CAPÍTULO II - Régimen para la adjudicación de licencias y autorizaciones 

                                                                                                                                                                  
61 Las cooperativas han señalado la necesidad de reformular el precitado artículo toda vez que considera-
ban que la exigencia de previa y vinculante consulta a Defensa de la Competencia resultaba discriminador. 
62 Cooperativa Río Tercero de Obras y Servicios Públicos. 
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ARTÍCULO 32 - Adjudicación de licencias para servicios que utilizan espectro radioeléctrico. Las licencias 
correspondientes a los servicios de comunicación audiovisual no satelitales que utilicen espectro radioeléc-
trico, contemplados en esta ley, serán adjudicadas, mediante el régimen de concurso público abierto y 
permanente. 

Las licencias para servicios de comunicación audiovisual abierta cuya área primaria de servicio supere los 
cincuenta (50) kilómetros y que se encuentren localizadas en poblaciones de más de quinientos mil 
(500.000) habitantes, serán adjudicadas, previo concurso, por el Poder Ejecutivo nacional. Las correspon-
dientes a los restantes servicios de comunicación audiovisual abierta y servicios de comunicación audiovi-
sual por suscripción que utilicen vínculos radioeléctricos no satelitales y que se encuentren planificadas, 
serán adjudicadas por la autoridad de aplicación. 

En todos los casos y en forma previa a la adjudicación se requerirá informe técnico de los organismos com-
petentes. 

Para las convocatorias se deberán adoptar criterios tecnológicos flexibles que permitan la optimización del 
recurso por aplicación de nuevas tecnologías con el objeto de facilitar la incorporación de nuevos partici-
pantes en la actividad. 

Las frecuencias cuyo concurso establezca el plan técnico que no sean adjudicadas se mantendrán en con-
curso público, abierto y permanente, debiendo la autoridad de aplicación llamar a nuevo concurso, ante la 
presentación de un aspirante a prestador del servicio. 

Cuando un interesado solicite la apertura de un concurso, el llamado deberá realizarse dentro de los sesen-
ta (60) días corridos de presentada la documentación y las formalidades que establezca la reglamentación. 

Podrá solicitarse la inclusión en el Plan Técnico de toda localización radioeléctrica no prevista en el mismo a 
petición de parte interesada, si se verifica su factibilidad y compatibilidad técnica con el Plan Técnico. Veri-
ficada su factibilidad, deberá llamarse a concurso para la adjudicación de la misma. 

NOTA ARTÍCULO 32 

A nivel internacional se recogen básicamente tres lineamientos sobre la cuestión de la administración del 
espectro en general. Sobre todo para las telecomunicaciones: "La respuesta de los reguladores a estas difi-
cultades no ha sido homogénea: en un extremo de la escala están los países que, como España, se mantie-
nen fieles al modelo tradicional de mando y control, con atribución rígida y asignación concursada, en caso 
de escasez de frecuencias, mientras que en un lugar intermedio se situarían las legislaciones y los regulado-
res que optan por adjudicar cada vez más segmentos del espectro en base a competiciones de mercado 
(subastas) o, en tercer lugar, admiten posteriormente un mercado secundario de los derechos de uso que 
(con alguna variante) proporciona esa convergencia"63. 

Opta por la recomendación de mecanismos democráticos y transparentes el Sistema Interamericano de 
DDHH en la Declaración de Octubre de 2000 (punto 12) y particularmente el Informe 2001 sobre Guatema-
la, de la Relatoría de Libertad de Expresión de la OEA, en el punto 30 se expone: "El Relator Especial recibió 
información sobre aspectos relacionados con radiodifusión y la preocupación que existe en relación con el 
marco jurídico y criterios para la concesión de frecuencias de radio. Una de las preocupaciones fundamen-
tales es que el Gobierno siga otorgando concesiones basándose únicamente en criterios económicos que 
dejan sin acceso a sectores minoritarios de la sociedad guatemalteca tales como los indígenas, los jóvenes y 
las mujeres. En este sentido, la entrega o renovación de licencias de radiodifusión, debe estar sujeta a un 
procedimiento claro, justo y objetivo que tome en consideración la importancia de los medios de comuni-
cación para que la ciudadanía participe informadamente en el proceso democrático". 

                                                 
63 El espectro radioeléctrico. Una perspectiva multidisciplinar (I): Presente y ordenación jurídica del espec-
tro radioeléctrico. De: David Couso Saiz Fecha: Septiembre 2007, Origen: Noticias Jurídicas, disponible en 
http://noticias.juridicas.com/artículos/15-Derecho%20Administrativo/200709 
25638998711254235235.htmI 
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Así también la mayoría de los proyectos existentes de leyes de radiodifusión optan primordialmente por 
este método. 

Existen antecedentes que distinguen el modo de acceso a las licencias que involucran asignación de espec-
tro por medio de concursos. Se sigue un criterio orientado a que no se entregue a simple petición de parte 
un bien que no es ilimitado. 

En igual orden, la legislación española vigente establece régimen de concursos64, lo propio la chilena65, la 
mexicana, la reciente uruguaya sobre normas comunitarias, y en Canadá: la CRTC (Canadian Radio-
television and Telecommunications Commission) debe tomar en cuenta las propuestas de programación al 
momento de asignar una licencia. 

El anteproyecto citado del Ministerio de Industria Español sigue ese criterio. La diferencia con la asignación 
a demanda de parte de espectro o por vía de licitación radica en la selección de propuestas de contenido. 
Caso contrario entraría en régimen de telecomunicaciones y por lo tanto quedaría incluido en el trato de 
OMC (Organización Mundial de Comercio) en vez de estarse en los Convenios de Diversidad de la UNESCO y 
en previsiones de cláusulas de excepción cultural. 

La posibilidad de inserción de localizaciones radioeléctricas no previstas inicialmente reconoce un modelo 
flexible de administración de espectro que favorezca la pluralidad. Al respecto se ha dicho que los planes de 
frecuencias internacionales se aprueban en conferencias de radiocomunicaciones competentes para aplica-
ciones especificas, regiones geográficas y bandas de frecuencias que están sujetas a una planificación de 
frecuencias a priori en las conferencias de radiocomunicaciones competentes. Un plan de frecuencias es un 
cuadro, o de forma más general una función, que asigna las características adecuadas a cada estación (o 
grupo de estaciones) de radiocomunicaciones. El nombre "planificación de frecuencias" es un vestigio de 
los primeros tiempos de las radiocomunicaciones cuando únicamente podían variar la frecuencia de fun-
cionamiento de una estación radioeléctrica y su emplazamiento geográfico. Los planes internacionales son 
generales y contienen un número mínimo de detalles. Por el contrario, los planes de frecuencias para el 
diseño y la explotación incluyen todos los detalles necesarios en el funcionamiento de la estación. 

En los planes de frecuencias a priori, las bandas de frecuencias específicas y las zonas de servicio asociadas 
se reservan para aplicaciones particulares mucho antes de que éstas entren en funcionamiento real. La 
distribución del recurso del espectro se realiza basándose en las necesidades previstas o declaradas por las 
partes interesadas. Este método fue utilizado, por ejemplo, en la Conferencia Mundial de Radiocomunica-
ciones de 1997 (CMR-97) que estableció otro plan para el servicio de radiodifusión por satélite en las ban-
das de frecuencias 11,7-12,2 GHz en la Región 3 y 11,7-12,5 GHz en la Región 1 y un plan para los enlaces 
de conexión del servicio de radiodifusión por satélite en el servicio fijo por satélite en las bandas de fre-
cuencias 14,5-14,8 y 17,3-18,1 GHz en las Regiones 1 y 3. Ambos planes están anexos al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Los defensores del enfoque a priori indican que el método ad hoc no es equitativo porque traslada todos 
los problemas a los últimos en llegar que deben acomodar sus necesidades a las de los usuarios ya existen-
tes. Los que se oponen, por otro lado, indican que la planificación a priori paraliza los progresos tecnológi-
cos y desemboca en un "almacenamiento" de los recursos, entendido este término en el sentido de que los 

                                                 
64 MINISTERIO DE FOMENTO. RESOLUCION de 10-03-2000 [BOE 061/2000. Publicado 11-03-2000. Ref. 
2000/04765. Páginas. 10256 a 10257]. RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la Secretaría General de 
Comunicaciones, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2000 
por el que se resuelve el concurso público convocado para la adjudicación, mediante procedimiento abier-
to, de 10 concesiones para la explotación del servicio público, en gestión indirecta, de radiodifusión sonora 
digital terrenal. 
65 La autorización para la instalación, operación y explotación del servicio de radiodifusión televisiva, libre 
recepción, requiere de una concesión otorgada por concurso público, mediante resolución del Consejo, 
previa toma de razón de la Contraloría General de la República (artículo 15º de la Ley Nº 18.838 de 1989). 
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recursos no se utilizan sino que se mantienen en reserva. Sin embargo, cuando no se emplean los recursos 
no rinden beneficios"66. 

Se entiende apropiado agregar cómo un seminario de la UIT examina la situación: "Las empresas privadas 
están realizando actividades considerables de investigación y desarrollo sobre sistemas radioeléctricos cog-
noscitivos y las correspondientes configuraciones de red. Por consiguiente, y dado que se ha de comenzar a 
trabajar sobre el punto 1.19 del orden del día de la CMR-11, el UIT-R organizó el 4 de febrero de 2008 un 
seminario sobre sistemas radioeléctricos definidos por soporte lógico y sistemas radioeléctricos cognosciti-
vos, con miras a examinar cuestiones de radiocomunicaciones que podrían mejorarse con la utilización de 
ese tipo de sistemas". 

ARTÍCULO 33 -  Aprobación de pliegos. Los pliegos de bases y condiciones para la adjudicación de licencias 
de los servicios previstos en esta ley deberán ser aprobados por la autoridad de aplicación. 

Los pliegos serán elaborados teniendo en cuenta características diferenciadas según se trate de pliegos 
para la adjudicación de licencias a personas jurídicas según sean éstas con o sin fines de lucro67. 

ARTÍCULO 34 -  Criterios de evaluación de solicitudes y propuestas68. Los criterios de evaluación de solicitu-
des y propuestas para la adjudicación de los servicios de comunicación audiovisual, sin perjuicio de lo dis-
puesto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, deberán responder69 a los siguientes criterios: 

a) La ampliación o, en su defecto, el mantenimiento del pluralismo en la oferta de servicios de comunica-
ción audiovisual y en el conjunto de las fuentes de información, en el ámbito de cobertura del servicio; 

b) Las garantías para la expresión libre y pluralista de ideas y opiniones en los servicios de comunicación 
audiovisual cuya responsabilidad editorial y de contenidos vaya a ser asumida por el adjudicatario; 

c) La satisfacción de los intereses y necesidades de los potenciales usuarios del servicio de comunicación 
audiovisual, teniendo en cuenta el ámbito de cobertura del servicio, las características del servicio o las 
señales que se difundirían y, si parte del servicio se va prestar mediante acceso pagado, la relación más 
beneficiosa para el abonado entre el precio y las prestaciones ofrecidas, en tanto no ponga en peligro la 
viabilidad del servicio; 

d) El impulso, en su caso, al desarrollo de la Sociedad de la Información que aportará el servicio mediante la 
inclusión de servicios conexos, servicios adicionales interactivos y otras prestaciones asociadas; 

e) La prestación de facilidades adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el acceso al servicio de 
personas discapacitadas o con especiales necesidades; 

f) El aporte al desarrollo de la industria de contenidos; 

g) El desarrollo de determinados contenidos de interés social; 

h) Los criterios que, además, puedan fijar los pliegos de condiciones. 

NOTA ARTÍCULO 34 

                                                 
66 Gestión del espectro* Ryszard Struzak Miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(RRB) y copresidente del Grupo de Trabajo E1de la Unión Radiocientífica Internacional (URSI) Disponible en 
http://www.itu.int./itunews/issue/1999/05/perspect-es.html. 
67 Coalición por una Radiodifusión Democrática, Red Nacional de Medios Alternativos, Asociación Civil Gru-
po Pro Derechos de los Niños y Radio Comunitaria FM del Chenque, Lic. Javier Torres Molina, Pablo Antoni-
ni, Radio comunitaria Estación SUR, FARCO, Pascual Calicchio, Barrios de Pie. 
68 Se han recibido múltiples aportes solicitando la enunciación de criterios para la elaboración de los pliegos 
que hagan énfasis en los aspectos patrimoniales de las propuestas y que por el contrario, la función social y 
los aspectos culturales sean los determinantes. 
 
69 Coalición por una Radiodifusión Democrática, Red Nacional de Medios Alternativos. 
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Los criterios de verificación de admisibilidad se amparan en los Principios 12 y 13 de la Declaración de Prin-
cipios de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ya que la circunstancia de puntuar la oferta 
económica conduce a una situación de asimilación de subasta de espectro. En este sentido, la Comisión 
Interamericana, además del ya mencionado Informe sobre Guatemala se ha expresado sobre Paraguay en 
marzo de 2001, fijando como estándar un antecedente para toda la región. En una de las tres recomenda-
ciones planteadas al gobierno paraguayo establece "la necesidad de aplicar criterios democráticos en la 
distribución de las licencias para las radioemisoras y canales de televisión. Dichas asignaciones no deben 
ser hechas basadas solamente en criterios económicos, sino también en criterios democráticos que garanti-
cen una igualdad de oportunidad al acceso de las mismas". Respecto a Guatemala en ese mismo año en el 
Informe se recomienda: "Que se investigue a profundidad la posible existencia de un monopolio de hecho 
en los canales de televisión abierta, y se implementen mecanismos que permitan una mayor pluralidad en 
la concesión de los mismos. (...) Que se revisen las reglamentaciones sobre concesiones de televisión y ra-
diodifusión para que se incorporen criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades 
en el acceso a los mismos". 

ARTÍCULO 35 -  Capacidad patrimonial. La capacidad patrimonial será evaluada a efectos de verificar las 
condiciones de admisibilidad y viabilidad de la propuesta. 

ARTÍCULO 36 -  Calificación. En cada llamado a concurso o procedimiento de adjudicación, la autoridad de 
aplicación deberá insertar la grilla de puntaje a utilizar correspondiente a la propuesta comunicacional, 
conforme los objetivos expuestos en los artículos 2º y 3º, así como una grilla de puntaje referida a la trayec-
toria de las personas de existencia visible que formen parte del proyecto, a fin de priorizar el mayor arrai-
go70. 

Los licenciatarios deberán conservar las pautas y objetivos de la propuesta comunicacional expresados por 
la programación comprometida, durante toda la vigencia de la licencia. 

ARTÍCULO 37 -  Asignación a personas de existencia ideal de derecho público estatal, Universidades Nacio-
nales, Pueblos Originarios e Iglesia Católica. El otorgamiento de autorizaciones para personas de existencia 
ideal de derecho público estatal, para universidades nacionales, institutos universitarios nacionales, Pue-
blos Originarios y para la Iglesia Católica se realiza a demanda y de manera directa, de acuerdo con la dis-
ponibilidad de espectro, cuando fuera pertinente71. 

NOTA ARTÍCULO 37 

Se compadece con el reconocimiento de las personas de existencia ideal de carácter público como presta-
dores de servicios de comunicación audiovisual. Asimismo reconoce la naturaleza jurídica que la Constitu-
ción Nacional le atribuye a los Pueblos Originarios y el estatus jurídico de la Iglesia Católica en nuestro país. 

ARTÍCULO 38 -  Adjudicación para Servicios de Radiodifusión por Suscripción. La Autoridad Federal de Servi-
cios de Comunicación Audiovisual adjudicará a demanda las licencias para la instalación y explotación de 
servicios de comunicación audiovisual por suscripción que utilicen vínculo físico o emisiones satelitales. En 
estos casos el otorgamiento de la licencia no implica la adjudicación de bandas de espectro ni puntos orbi-
tales. 

NOTA ARTÍCULO 38 

En materia de adjudicación a prestadores de servicios satelitales se limita el carácter de la asignación a su 
objetivo especifico y no garantiza más espectro que el necesario para la prestación asignada. 

ARTÍCULO 39 -  Duración de la licencia. Las licencias se otorgarán por un período de diez (10) años a contar 
desde la fecha de la resolución de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual que auto-
riza el inicio de las emisiones regulares72. 

                                                 
70 Pedro Oitana, Radiodifusores Independientes Asociados. 
71 Pueblos Originarios, Episcopado. 
72 Tal como se prevé en España y Canadá. 
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NOTA ARTÍCULO 39 

Se sigue el criterio de la nueva legislación española de 2005, que promueve el impulso de la televisión digi-
tal. En este caso se elevaron los plazos de duración de las licencias de cinco a diez años. La misma cantidad 
establece Paraguay. El plazo de duración de las licencias en Estados Unidos73 es de ocho años y de siete 
años en Canadá. 

ARTÍCULO 40 -  Prórroga. Las licencias serán susceptibles de prórroga por única vez, por un plazo de diez 
(10) años, previa celebración de audiencia pública realizada en la localidad donde se preste el servicio, de 
acuerdo a los principios generales del derecho público en dicha materia. 

El pedido de prórroga deberá ser iniciado por el titular de la licencia, por lo menos con dieciocho (18) me-
ses de anticipación a la fecha de vencimiento. El análisis de la solicitud estará condicionado a la presenta-
ción de la totalidad de la documentación taxativamente indicada por la reglamentación. 

No podrán obtener prórroga de la licencia quienes hayan sido sancionados reiteradamente con falta grave, 
según la tipificación establecida por la presente ley y sus reglamentos. 

Al vencimiento de la prórroga, los licenciatarios podrán presentarse nuevamente a concurso o procedi-
miento de adjudicación. 

Las autorizaciones se otorgarán por tiempo indeterminado. 

NOTA ARTÍCULO 40 

La realización de audiencias públicas para la renovación de licencias ha sido adoptada por Canadá donde la 
CRTC no puede expedir licencias, revocarlas o suspenderlas, o establecer el cumplimiento de los objetivos 
de la misma sin audiencia pública (art. 18 Broadcasting Act, 1991). La única excepción es que no sea reque-
rida por razones de interés público, situación que debe ser justificada. 

También en la ley orgánica de Uruguay que prevé la constitución de la Unidad Regulatoria de Servicios de 
Comunicaciones URSEC, se prevé en el artículo 86 inciso v) "convocar a audiencia pública cuando lo estime 
necesario, previa notificación a todas las partes interesadas, en los casos de procedimientos iniciados de 
oficio o a instancia de parte, relacionados con incumplimientos de los marcos regulatorios respectivos". Lo 
propio ocurre con la reciente Ley de Radiodifusión Comunitaria de noviembre de 2007. 

Del mismo modo la FCC de los Estados Unidos mantiene esta disciplina74. La Federal Communications 
Commission (FCC), organismo regulador de los Estados Unidos de América establece el mecanismo y la 

                                                 
73 Estados Unidos: CFR 73 sección 1020: Las concesiones iniciales de licencias ordinariamente deberán ser 
entregadas hasta un día específico en cada estado o territorio en que la estación esté colocada. Si fuera 
entregada con posterioridad a esa fecha, deberá correr hasta la próxima fecha de cierre prevista en esta 
sección. Ambos tipos de licencias, radios y TV, deberán ordinariamente ser renovadas por ocho años. Sin 
embargo, si la FCC entiende que el interés público, su conveniencia y necesidad deben ser servidos, puede 
expedir tanto una licencia inicial o una renovación por un término menor y las subsiguientes por OCHO (8) 
años. Por tanto, la licencia se otorga por hasta OCHO (8) años, pudiendo renovarse por plazos iguales en 
más de una ocasión, en el entendido de que el órgano regulador puede modificar los tiempos de las licen-
cias y permisos, si a su juicio ello sirve al interés público, conveniencia o necesidad, o si con ello se cumple 
de mejor manera con la ley y los tratados.  
74 Participando en las audiencias públicas. En el régimen norteamericano, se plantea que el LTF realizará 
audiencias en seis ciudades del país. El sitio web de LTF, www.fcc.gov/localism el horario y el lugar en don-
de se llevarán cabo tales audiencias. Estas audiencias no tienen como fin resolver las inquietudes o disputas 
relacionadas con una estación en particular; lo que se logra mejor a través del proceso de quejas y renova-
ción de licencias descrito anteriormente. Sin embargo se agradece los comentarios de los radioescuchas y 
televidentes sobre el desempeño de una estación específica con licencia para transmitir en las comunida-
des del área donde se realiza cada audiencia. Dichos comentarios podrían ayudar a que el LTF identifique 
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razonabilidad de proteger información a pedido de partes balanceando el interés público y privado, con-
forme surge de GC Docket Nº 96-55 FC, Sección II.B.21, y FCC Rules, Sección 457. 

El propósito de estas audiencias es conocer la opinión de los ciudadanos, de las organizaciones cívicas y de 
la industria sobre las transmisiones de radio y televisión y el localismo. A pesar de que el formato puede 
cambiar de una audiencia a otra, el LTF espera que cada audiencia les dé a los ciudadanos la oportunidad 
de participar a través de un micrófono abierto. El LTF anunciará los detalles sobre cada audiencia antes de 
su fecha programada y publicará esta información en su sitio web para los miembros del público que estén 
interesados en participar en la misma. Se invita a que los radioescuchas y televidentes que tengan comen-
tarios generales sobre las transmisiones de radio y televisión y el servicio local, den sus puntos de vista en 
estas audiencias. 

ARTÍCULO 41 -  Transferencia de las licencias. Las autorizaciones y licencias de servicios de comunicación 
audiovisual son intransferibles75. 

Excepcionalmente se autoriza la transferencia de acciones o cuotas partes de las licencias luego de cinco (5) 
años de transcurrido el plazo de la licencia y cuando tal operación fuera necesaria para la continuidad del 
servicio, respetando que se mantenga en los titulares de origen más del cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscripto o por suscribirse y que represente más del cincuenta por ciento (50%) de la voluntad so-
cial. La misma estará sujeta a la previa comprobación por la autoridad de aplicación que deberá expedirse 
por resolución fundada sobre la autorización o rechazo de la transferencia solicitada teniendo en cuenta el 
cumplimiento de los requisitos solicitados para su adjudicación y el mantenimiento de las condiciones que 
motivaron la adjudicación. 

La realización de transferencias sin la correspondiente y previa aprobación será sancionada con la caduci-
dad de pleno derecho de la licencia adjudicada y será nula de nulidad absoluta. 

Personas de existencia ideal sin fines de lucro. Las licencias concedidas a prestadores de gestión privada sin 
fines de lucro son intransferibles. 

NOTA ARTÍCULO 41 

En España, el Real Decreto 3302/81, del 18 de diciembre, regula las transferencias de concesiones de emi-
soras de radiodifusión privadas. Esta disposición declara transferibles las emisoras privadas, previa autori-
zación del Gobierno, siempre que el adquirente reúna las mismas condiciones para el otorgamiento de la 
concesión primitiva (art. 1.1). 

Un control estricto de las transferencias es advertido especialmente por la doctrina española, entre ellos, 
Luís de Carreras Serra, en Régimen Jurídico de la Información, Ariel Derecho, Barcelona, 1996 (págs. 305 a 
307). 

(Nota nuestra: por art. 6° de la Resolución N° 473/2010 de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual B.O. 31/12/2010 se fija el 24 de junio de 2010 como fecha de inicio del régimen del presen-
te Artículo)  

ARTÍCULO 42 -  Inembargabilidad. Cualquiera fuese la naturaleza de la licencia y/o la autorización, las mis-
mas son inembargables y no se puede constituir sobre ellas más derechos que los expresamente contem-
plados en la presente ley. 

ARTÍCULO 43 -  Bienes afectados. A los fines de esta ley, se declaran afectados a un servicio de comunica-
ción audiovisual los bienes imprescindibles para su prestación regular. Considéranse tales aquellos que se 

                                                                                                                                                                  
más ampliamente cuáles son las tendencias de las transmisiones de radio y televisión en cuanto a los asun-
tos e interés locales. 
 
75 Coalición por una Radiodifusión Democrática. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=177342
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detallan en los pliegos de bases y condiciones y en las propuestas de adjudicación como equipamiento mí-
nimo de cada estación y los elementos que se incorporen como reposición o reequipamiento. 

Los bienes declarados imprescindibles podrán ser enajenados o gravados con prendas o hipotecas, sólo 
para el mejoramiento del servicio, con la previa autorización de la autoridad de aplicación y en los términos 
que establezca la reglamentación. La inobservancia de lo establecido, determinará la nulidad del acto jurí-
dico celebrado y configura falta grave76. 

ARTÍCULO 44 -  Indelegabilidad. La explotación de los servicios de comunicación audiovisual adjudicados 
por una licencia o autorización, será realizada por su titular. 

Será considerada delegación de explotación y configura falta grave: 

a) Ceder a cualquier título o venta de espacios para terceros de la programación de la emisora en forma 
total o parcial; 

b) Celebrar contratos de exclusividad con empresas comercializadoras de publicidad; 

c) Celebrar contratos de exclusividad con organizaciones productoras de contenidos; 

d) Otorgar mandatos o poderes a terceros o realizar negocios jurídicos que posibiliten sustituir total o par-
cialmente a los titulares en la explotación de las emisoras; 

e) Delegar en un tercero la distribución de los servicios de comunicación audiovisual77. 

NOTA ARTÍCULO 44 

La indelegabilidad de la prestación obedece al mantenimiento de la titularidad efectiva de la explotación de 
la emisora por quienes accedieron a la condición de licenciatario por estar calificados para la misma, y que 
en forma previa fueron evaluados por la Autoridad de aplicación. Si se autorizara a que un tercero se hicie-
ra cargo por vías indirectas se estaría faltando a la rigurosidad del procedimiento adjudicatario y a los prin-
cipios que la propia ley intenta impulsar. Sí se admite, como en muchísimos países, la posibilidad de conve-
nios de coproducción con externos vinculados o no, situación que los procesos de integración vertical de la 
actividad de la comunicación audiovisual han mostrado, aunque con la limitación de la no delegación de la 
prestación. 

ARTÍCULO 45 -  Multiplicidad de licencias. A fin de garantizar los principios de diversidad, pluralidad y res-
peto por lo local se establecen limitaciones a la concentración de licencias. 

En tal sentido, una persona de existencia visible o ideal podrá ser titular o tener participación en sociedades 
titulares de licencias de servicios de radiodifusión, sujeto a los siguientes límites: 

1. En el orden nacional: 

a) Una (1) licencia de servicios de comunicación audiovisual sobre soporte satelital. La titularidad de una 
licencia de servicios de comunicación audiovisual satelital por suscripción excluye la posibilidad de ser titu-
lar de cualquier otro tipo de licencias de servicios de comunicación audiovisual; 

b) Hasta diez (10) licencias de servicios de comunicación audiovisual más la titularidad del registro de una 
señal de contenidos, cuando se trate de servicios de radiodifusión sonora, de radiodifusión televisiva abier-
ta y de radiodifusión televisiva por suscripción con uso de espectro radioeléctrico; 

c) Hasta veinticuatro (24) licencias, sin perjuicio de las obligaciones emergentes de cada licencia otorgada, 
cuando se trate de licencias para la explotación de servicios de radiodifusión por suscripción con vínculo 

                                                 
76 Esta disposición es relevante a los fines de preservar la integridad patrimonial de los licenciatarios, consi-
derando además que la enajenación de los bienes afectados permitiría la elusión del concepto de "intrans-
feribilidad de las licencias" consagrado en el proyecto. 
77 SAT. 
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físico en diferentes localizaciones. La autoridad de aplicación determinará los alcances territoriales y de 
población de las licencias. 

La multiplicidad de licencias —a nivel nacional y para todos los servicios — en ningún caso podrá implicar la 
posibilidad de prestar servicios a más del treinta y cinco por ciento (35%) del total nacional de habitantes o 
de abonados a los servicios referidos en este artículo, según corresponda. 

2. En el orden local: 

a) Hasta una (1) licencia de radiodifusión sonora por modulación de amplitud (AM); 

b) Una (1) licencia de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM) o hasta dos (2) licencias 
cuando existan más de ocho (8) licencias en el área primaria de servicio; 

c) Hasta una (1) licencia de radiodifusión televisiva por suscripción, siempre que el solicitante no fuera titu-
lar de una licencia de televisión abierta; 

d) Hasta una (1) licencia de radiodifusión televisiva abierta siempre que el solicitante no fuera titular de una 
licencia de televisión por suscripción; 

En ningún caso la suma del total de licencias otorgadas en la misma área primaria de servicio o conjunto de 
ellas que se superpongan de modo mayoritario, podrá exceder la cantidad de tres (3) licencias. 

3. Señales: 

La titularidad de registros de señales deberá ajustarse a las siguientes reglas: 

a) Para los prestadores consignados en el apartado 1, subapartado "b", se permitirá la titularidad del regis-
tro de una (1) señal de servicios audiovisuales; 

b) Los prestadores de servicios de televisión por suscripción no podrán ser titulares de registro de señales, 
con excepción de la señal de generación propia. 

Cuando el titular de un servicio solicite la adjudicación de otra licencia en la misma área o en un área adya-
cente con amplia superposición, no podrá otorgarse cuando el servicio solicitado utilice la única frecuencia 
disponible en dicha zona. 

NOTA ARTÍCULO 45 

La primera premisa a considerar radica en el Principio 12 de la Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la Presencia de Monopolios u Oligo-
polios en la Comunicación Social y en el Capítulo IV del Informe 2004 de la Relatoría Especial, apartado D, 
conclusiones, las cuales señalan: 

"D. Conclusiones 

La Relatoría reitera que la existencia de prácticas monopólicas y oligopólicas en la propiedad de los medios 
de comunicación social afecta seriamente la libertad de expresión y el derecho de información de los ciu-
dadanos de los Estados miembros, y no son compatibles con el ejercicio del derecho a la libertad de expre-
sión en una sociedad democrática. 

Las continuas denuncias recibidas por la Relatoría en relación con prácticas monopólicas y oligopólicas en la 
propiedad de los medios de comunicación social de la región indican que existe una grave preocupación en 
distintos sectores de la sociedad civil en relación con el impacto que el fenómeno de la concentración en la 
propiedad de los medios de comunicación puede representar para garantizar el pluralismo como uno de los 
elementos esenciales de la libertad de expresión. 

La Relatoría para la Libertad de Expresión recomienda a los Estados miembros de la OEA que desarrollen 
medidas que impidan las prácticas monopólicas y oligopólicas en la propiedad de los medios de comunica-
ción social, así como mecanismos efectivos para ponerlas en efecto. Dichas medidas y mecanismos deberán 
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ser compatibles con el marco previsto por el artículo 13 de la Convención y el Principio 12 de la Declaración 
de Principios sobre Libertad de Expresión. 

La Relatoría para la Libertad de Expresión considera que es importante desarrollar un marco jurídico que 
establezca claras directrices que planteen criterios de balance entre la eficiencia de los mercados de radio-
difusión y la pluralidad de la información. El establecimiento de mecanismos de supervisión de estas direc-
trices será fundamental para garantizar la pluralidad de la información que se brinda a la sociedad". 

La segunda premisa se asienta en consideraciones, ya expuestas, del derecho comparado explicitada clara-
mente en las afirmaciones y solicitudes del Parlamento Europeo mencionadas más arriba. 

En orden a la tipología de la limitación a la concentración, tal como el reciente trabajo "Broadcasting, Voice, 
and Accountability: A Public Interest Approach to Policy, Law, and Regulation" de Steve Buckley • Kreszen-
tia Duer, Toby Mendel • Seán ’O Siochrú, con Monroe E. Price y Mark Raboy sostiene "Las reglas generales 
de concentración de la propiedad diseñadas para reformar la competencia y proveer a bajo costo mejor 
servicio, son insuficientes para el sector de la radiodifusión. Sólo proveen niveles mínimos de diversidad, 
muy lejanos de aquello que es necesario para maximizar la capacidad del sector de la radiodifusión para 
entregar a la sociedad valor agregado. La excesiva concentración de la propiedad debe ser evitada no sólo 
por sus efectos sobre la competencia, sino por sus efectos en el rol clave de la radiodifusión en la sociedad, 
por lo que requiere específicas y dedicadas medidas. Como resultado, algunos países limitan esta propie-
dad, por ejemplo, con un número fijo de canales o estableciendo un porcentaje de mercado. Estas reglas 
son legítimas en tanto no sean indebidamente restrictivas, teniendo en cuenta cuestiones como la viabili-
dad y la economía de escala y cómo pueden afectar la calidad de los contenidos. Otras formas de reglas 
para restringir la concentración y propiedad cruzada son legítimas e incluyen medidas para restringir la 
concentración vertical Por ejemplo, propiedad de radiodifusores y agencias de publicidad, y propiedad cru-
zada por dueños de diarios en el mismo mercado o mercados solapados". 

En cuanto a la porción de mercado asequible por un mismo licenciatario, se ha tomado en consideración un 
sistema mixto de control de concentración, viendo al universo de posibles destinatarios no solo por la ca-
pacidad efectiva de llegada a los mismos por una sola licenciataria, sino también por la cantidad y calidad 
de las licencias a recibir por un mismo interesado. Se ha tomado en cuenta para tal diseño el modelo regu-
latorio de los Estados Unidos que cruza la cantidad de licencias por área de cobertura y por naturaleza de 
los servicios adjudicados por las mismas, atendiendo a la cantidad de medios de igual naturaleza ubicados 
en esa área en cuestión, con los límites nacionales y locales emergentes del cálculo del porcentaje del mer-
cado que se autoriza a acceder, tratándose los distintos universos de diferente manera, ya sea que se trate 
de abonados en servicios por suscripción o de población cuando se tratare de servicios de libre recepción o 
abiertos. 

ARTÍCULO 46  -  No concurrencia. Las licencias de servicios de radiodifusión directa por satélite y las licen-
cias de servicios de radiodifusión móvil tendrán como condición de otorgamiento y continuidad de su vi-
gencia —cada una de ellas— que no podrán ser acumuladas con licencias de otros servicios propios de dis-
tinta clase o naturaleza, salvo para la transmisión del servicio de televisión terrestre abierta existente en 
forma previa a los procesos de transición a los servicios digitalizados y el canal que lo reemplace oportuna-
mente. 

ARTÍCULO 47 -  Adecuación por incorporación de nuevas tecnologías. Preservando los derechos de los titu-
lares de licencias o autorizaciones, la autoridad de aplicación deberá elevar un informe al Poder Ejecutivo 
nacional y a la Comisión Bicameral, en forma bianual, analizando la adecuación de las reglas sobre multipli-
cidad de licencias y no concurrencia con el objeto de optimizar el uso del espectro por la aplicación de nue-
vas tecnologías78. 

NOTA ARTÍCULO 47 

                                                 
78 Coalición Por Una Radiodifusión Democrática, Centro Socialista Zona Sur, Santa Rosa, Episcopado, entre 
otros que requirieron una redacción más concreta del tema de la revisión bianual. 
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En la propuesta formulada se agrega una hipótesis de trabajo hacia el futuro en el que el dividendo digital 
permitiría una mayor flexibilidad de normas. Para tal fin se ha tomado en consideración las instancias que 
la ley de Comunicaciones de Estados Unidos de 1996, —sección 202 h)— ha dado a la FCC para adaptar de 
modo periódico las reglas de concentración por impacto de las tecnologías y la aparición de nuevos actores, 
hipótesis prevista que se consolidó por las obligaciones que la justicia federal impuso a esa Autoridad de 
aplicación tras el fallo "Prometheus"79. 

Este artículo prevé que por desarrollos tecnológicos se modifiquen las reglas de compatibilidad y multiplici-
dad de licencias. La situación es perfectamente comprensible. En el mundo analógico el tope de una licen-
cia para un servicio de TV por área de cobertura tiene sentido. Puede dejar de tenerlo cuando como resul-
tado de la incorporación de digitalización de la TV se multipliquen los canales existentes, tanto por la mi-
gración de tecnologías, el uso del UHF y los multiplex. 

Existe un mínimo de licencias establecidas en el proyecto, que se corresponden con la actual realidad tec-
nológica, que aun circunda el mundo analógico. Este mínimo no puede ser reducido ni revisado. Ahora 
bien, existe un universo de posibilidades tecnológicas. Es razonable entonces, crear un instrumento legal 
flexible que permita a la Argentina adoptar estas nuevas tecnologías, tal como lo han hecho otros países. 

ARTÍCULO 48 -  Prácticas de concentración indebida. Previo a la adjudicación de licencias o a la autorización 
para la cesión de acciones o cuotas partes, se deberá verificar la existencia de vínculos societarios que ex-
hiban procesos de integración vertical u horizontal de actividades ligadas, o no, a la comunicación social. 

El régimen de multiplicidad de licencias previsto en esta ley no podrá alegarse como derecho adquirido 
frente a las normas generales que, en materia de desregulación, desmonopolización o defensa de la com-
petencia, se establezcan por la presente o en el futuro. 

Se considera incompatible la titularidad de licencias de distintas clases de servicios entre sí cuando no den 
cumplimiento a los límites establecidos en los artículos 45, 46 y concordantes. 

NOTA ARTÍCULOS 45, 46 y 48: 

Los regímenes legales comparados en materia de concentración indican pautas como las siguientes: 

En Inglaterra existe un régimen de licencias nacionales y regionales (16 regiones). Allí la suma de licencias 
no puede superar el quince por ciento (15%) de la audiencia. 

Del mismo modo, los periódicos con más del veinte por ciento (20%) del mercado no pueden ser licenciata-
rios y no pueden coexistir licencias nacionales de radio y TV. 

En Francia, la actividad de la radio está sujeta a un tope de población cubierta con los mismos contenidos. 
Por otra parte, la concentración en TV admite hasta 1 servicio nacional y 1 de carácter local (hasta 6 millo-
nes de habitantes) y están excluidos los medios gráficos que superen el veinte por ciento (20%) del merca-
do. 

En Italia el régimen de TV autoriza hasta 1 licencia por área de cobertura y hasta 3 en total. Y para Radio se 
admite 1 licencia por área de cobertura y hasta 7 en total, además no se puede cruzar la titularidad de las 
licencias locales con las nacionales. 

En Estados Unidos por aplicación de las leyes antimonopólicas, en cada área no se pueden superponer pe-
riódicos y TV abierta. Asimismo, las licencias de radio no pueden superar el 15% del mercado local, la au-
diencia potencial nacional no puede superar el treinta y cinco por ciento (35%) del mercado y no se pueden 
poseer en simultáneo licencias de TV abierta y radio. 

Se siguen en este proyecto, además, las disposiciones de la ley 25.156 sobre Defensa de la Competencia y 
Prohibición del Abuso de la Posición Dominante, así como los criterios de la jurisprudencia nacional en la 
aplicación de la misma. Téngase en cuenta además, la importancia de evitar acciones monopólicas o de 

                                                 
79 http://www.fcc.gov/ogc,/documents/opinions/2004/03-3388-062404.pdf. 
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posición dominante en un área como la aquí tratada. Por ello mismo, del Art. 12 inc. 13) de esta ley, surge 
la facultad de la autoridad de aplicación del presente régimen de denunciar ante la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia, cualquier conducta que se encuentre prohibida por la ley 25.156. 

ARTÍCULO 49 -  Régimen especial para emisoras de baja potencia. La autoridad de aplicación establecerá 
mecanismos de adjudicación directa para los servicios de comunicación audiovisual abierta de muy baja 
potencia, cuyo alcance corresponde a las definiciones previstas en la norma técnica de servicio, con carác-
ter de excepción, en circunstancias de probada disponibilidad de espectro y en sitios de alta vulnerabilidad 
social y/o de escasa densidad demográfica y siempre que sus compromisos de programación estén desti-
nados a satisfacer demandas comunicacionales de carácter social. 

Estas emisoras podrán acceder a prórroga de licencia al vencimiento del plazo, siempre y cuando se man-
tengan las circunstancias de disponibilidad de espectro que dieran origen a tal adjudicación. En caso con-
trario, la licencia se extinguirá y la localización radioeléctrica deberá ser objeto de concurso. 

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual no autorizará en ningún caso el aumento de 
la potencia efectiva radiada o el cambio de localidad, a las estaciones de radiodifusión cuya licencia haya 
sido adjudicada por imperio del presente artículo. 

ARTÍCULO 50 -  Extinción de la licencia. Las licencias se extinguirán: 

a) Por vencimiento del plazo por el cual se adjudicó la licencia sin que se haya solicitado la prórroga, con-
forme lo establece el artículo 40 o vencimiento del plazo de la prórroga; 

b) Por fallecimiento del titular de la licencia, salvo lo dispuesto por el artículo 51; 

c) Por la incapacidad del licenciatario o su inhabilitación en los términos del artículo 152 bis del Código Civil;  

d) Por la no recomposición de la sociedad en los casos previstos en los artículos 51 y 52 de esta ley; 

e) Por renuncia a la licencia; 

f) Por declaración de caducidad; 

g) Por quiebra del licenciatario; 

h) Por no iniciar las emisiones regulares vencido el plazo fijado por la autoridad competente; 

i) Por pérdida o incumplimiento de los requisitos para la adjudicación establecidos en la presente, previo 
cumplimiento de sumario con garantía de derecho de defensa; 

j) Por suspensión injustificada de las emisiones durante más de quince (15) días en el plazo de un (1) año; 

Continuidad del servicio. En caso de producirse la extinción de la licencia por alguna de las causales previs-
tas, la autoridad de aplicación podrá disponer medidas transitorias que aseguren la continuidad del servicio 
hasta su normalización con el objeto de resguardar el interés público y social. 

ARTÍCULO 51 -  Fallecimiento del titular. En el caso de fallecimiento del titular de una licencia, sus herede-
ros deberán en un plazo máximo de sesenta (60) días comunicar dicha circunstancia a la autoridad de apli-
cación. 

Deberá acreditarse ante la autoridad de aplicación en un plazo máximo de ciento veinte (120) días desde el 
fallecimiento del titular o socio, el inicio del juicio de sucesión pudiendo continuar con la explotación de la 
licencia, el o los herederos que acrediten, en un plazo de noventa (90) días corridos a partir de la pertinente 
declaratoria de herederos, el cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para ser licenciatario. 
Cuando se trate de más de un heredero, éstos deberán constituirse en sociedad bajo las condiciones previs-
tas en la presente ley. 

En cualquier caso se requerirá la autorización previa de la autoridad competente. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causal de caducidad de la licencia. 
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ARTÍCULO 52 -  Recomposición societaria. En los casos de fallecimiento o pérdida de las condiciones y re-
quisitos personales exigidos por la presente norma por los socios de sociedades comerciales, la licenciataria 
deberá presentar ante la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual una propuesta que 
posibilite recomponer la integración de la persona jurídica. 

Si de la presentación efectuada resultase que el socio propuesto no cumple las condiciones y requisitos 
establecidos en el artículo 23 y concordantes, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual declarará la caducidad de la licencia. 

ARTÍCULO 53 -  Asambleas. A los efectos de esta ley serán nulas las decisiones adoptadas en las reuniones o 
asambleas de socios en las que no hayan participado, exclusivamente, aquellos reconocidos como tales por 
la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 54 -  Apertura del capital accionario. Las acciones de las sociedades titulares de servicios de co-
municación audiovisual abierta, podrán comercializarse en el mercado de valores en un total máximo del 
quince por ciento (15%) del capital social con derecho a voto. En el caso de los servicios de comunicación 
audiovisual por suscripción ese porcentaje será de hasta el treinta por ciento (30%). 

ARTÍCULO 55 -  Fideicomisos. Debentures. Debe requerirse autorización previa a la autoridad de aplicación 
para la constitución de fideicomisos sobre las acciones de sociedades licenciatarias cuando ellas no se co-
mercialicen en el mercado de valores y siempre que, mediante ellos, se concedieren a terceros derechos de 
participar en la formación de la voluntad social. 

Quienes requieran autorización para ser fideicomisario o para adquirir cualquier derecho que implique 
posible injerencia en los derechos políticos de las acciones de sociedades licenciatarias deberán acreditar 
que reúnen las mismas condiciones establecidas para ser adjudicatario de licencias y que esa participación 
no vulnera los límites establecidos por esta ley. Las sociedades titulares de servicios de comunicación au-
diovisual no podrán emitir debentures sin autorización previa de la autoridad de aplicación. 

 

CAPÍTULO III - Registros80 

ARTÍCULO 56 -  Registro de accionistas. El registro de accionistas de las sociedades por acciones deberá 
permitir verificar en todo momento, el cumplimiento de las disposiciones relativas a la titularidad del capi-
tal accionario y las condiciones de los accionistas. El incumplimiento de esta disposición configurará falta 
grave. 

ARTÍCULO 57 -  Registro Público de Licencias y Autorizaciones. La Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual llevará actualizado, con carácter público, el Registro Público de Licencias y Autoriza-
ciones que deberá contener los datos que permitan identificar al licenciatario o autorizado, sus socios, in-
tegrantes de los órganos de administración y fiscalización, parámetros técnicos, fechas de inicio y venci-
miento de licencias y prórrogas, infracciones, sanciones y demás datos que resulten de interés para asegu-
rar la transparencia. La autoridad de aplicación deberá establecer un mecanismo de consulta pública vía 
Internet81. 

ARTÍCULO 58 -  Registro Público de Señales y Productoras. La Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual llevará actualizado, con carácter público, el Registro Público de Señales y Productoras. 

Serán incorporadas al mismo: 

a) Productoras de contenidos destinados a ser difundidos a través de los servicios regulados por esta ley al 
solo efecto de constatar el cumplimiento de las cuotas de producción; 

                                                 
80 Sergio Soto, Secretario Gremial de la CTA. 
81 Dr. Ernesto Salas Lopez, Subsecretario General, Gob. de Tucumán. 
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b) Empresas generadoras y/o comercializadoras de señales o derechos de exhibición para distribución de 
contenidos y programas por los servicios regulados por esta ley. 

La reglamentación determinará los datos registrales a completar por las mismas y cuáles datos deberán ser 
de acceso público, debiendo la autoridad de aplicación establecer un mecanismo de consulta pública vía 
Internet. 

NOTA ARTÍCULO 58 

Existen en Canadá y en Gran Bretaña, extensiones de licencia para señales en particular o para los provee-
dores de contenidos. En Gran Bretaña por ejemplo la ley determina que los proveedores de contenidos 
pueden ser diferentes del propietario del multiplex y necesitan de una licencia general de la Independent 
Television Comission. 

ARTÍCULO 59 -  Registro Público de Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias. La Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, llevará el Registro Público de Agencias de Publicidad y Producto-
ras Publicitarias, cuya inscripción será obligatoria para la comercialización de espacios en los servicios de 
radiodifusión. La reglamentación determinará los datos registrales a completar por las mismas y cuáles 
deberán ser públicos. El registro incluirá: 

a) Las agencias de publicidad que cursen publicidad en los servicios regidos por esta ley; 

b) Las empresas que intermedien en la comercialización de publicidad de los servicios regidos por esta ley. 

La autoridad de aplicación deberá mantener actualizado el registro de licencias y autorizaciones y estable-
cer un mecanismo de consulta pública vía Internet. 

ARTÍCULO 60 -  Señales. Los responsables de la producción y emisión de señales empaquetadas que se di-
fundan en el territorio nacional deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Inscribirse en el registro mencionado en esta ley; 

b) Designar un representante legal o agencia con poderes suficientes; 

c) Constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La falta de cumplimiento de las disposiciones será considerada falta grave, así como la distribución o re-
transmisión de las señales para los que lo hicieran sin la mencionada constancia. 

Los licenciatarios o autorizados a prestar los servicios regulados en la presente ley no podrán difundir o 
retransmitir señales generadas en el exterior que no cumplan los requisitos mencionados. 

ARTÍCULO 61 -  Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias. Los licenciatarios o autorizados a prestar 
los servicios regulados en la presente ley no podrán difundir avisos publicitarios de cualquier tipo, prove-
nientes de agencias de publicidad o productoras publicitarias que no hayan dado cumplimiento a lo dis-
puesto en el registro creado por el artículo 59. 

 

CAPÍTULO IV - Fomento de la diversidad y contenidos regionales 

ARTÍCULO 62 -  Autorización de redes. Las emisoras de radiodifusión integrantes de una red, no podrán 
iniciar transmisiones simultáneas hasta tanto la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual no hubiere dictado la autorización del correspondiente convenio o contrato de creación de la red y de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 63. 

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual dispondrá de sesenta (60) días hábiles para 
expedirse sobre la solicitud. En caso de silencio de la administración se tendrá por conferida la autorización 
si la presentación contara con la totalidad de los elementos requeridos. 
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No podrán constituirse redes de radio y/o televisión entre licenciatarios con una misma área de presta-
ción82, salvo que se tratase de localidades de hasta cincuenta mil (50.000) habitantes, y siempre que se 
trate de retransmisión de contenidos locales. La autoridad de aplicación podrá exceptuar a localidades en 
provincias con baja densidad demográfica. 

ARTÍCULO 63 -  Vinculación de emisoras. Se permite la constitución de redes de radio y televisión exclusi-
vamente entre prestadores de un mismo tipo y clase de servicio83 con límite temporal, según las siguientes 
pautas: 

a) La emisora adherida a una o más redes no podrá cubrir con esas programaciones más del treinta por 
ciento (30%) de sus emisiones diarias; 

b) Deberá mantener el cien por ciento (100%) de los derechos de contratación sobre la publicidad emitida 
en ella; 

c) Deberá mantener la emisión de un servicio de noticias local y propio en horario central. 

Por excepción, podrán admitirse redes de mayor porcentaje de tiempo de programación, cuando se pro-
ponga y verifique la asignación de cabeceras múltiples para la realización de los contenidos a difundir. 

Los prestadores de diverso tipo y clase de servicios, siempre que no se encuentren localizados en una mis-
ma área de prestación, podrán recíprocamente acordar las condiciones de retransmisión de programas 
determinados, siempre que esta retransmisión de programas no supere el diez por ciento (10%) de las emi-
siones mensuales84. 

Para la transmisión de acontecimientos de interés relevante, se permite sin limitaciones la constitución de 
redes de radio y televisión abiertas. 

ARTÍCULO 64 -  Excepciones. Quedan exceptuados del cumplimiento del inciso a) del artículo 63 los servi-
cios de titularidad del Estado nacional, los Estados provinciales, las universidades nacionales, los institutos 
universitarios nacionales y las emisoras de los Pueblos Originarios. 

 

CAPÍTULO V - Contenidos de la programación 

ARTÍCULO 65 -  Contenidos. Los titulares de licencias o autorizaciones para prestar servicios de comunica-
ción audiovisual deberán cumplir con las siguientes pautas respecto al contenido de su programación dia-
ria: 

1. Los servicios de radiodifusión sonora: 

a. Privados y no estatales: 

i. Deberán emitir un mínimo de setenta por ciento (70%) de producción nacional. 

ii. Como mínimo el treinta por ciento (30%) de la música emitida deberá ser de origen nacional, sea de au-
tores o intérpretes nacionales, cualquiera sea el tipo de música de que se trate por cada media jornada de 
transmisión. Esta cuota de música nacional deberá ser repartida proporcionalmente a lo largo de la pro-
gramación, debiendo además asegurar la emisión de un cincuenta por ciento (50 %) de música producida 
en forma independiente donde el autor y/o intérprete ejerza los derechos de comercialización de sus pro-
pios fonogramas mediante la transcripción de los mismos por cualquier sistema de soporte teniendo la 
libertad absoluta para explotar y comercializar su obra85. La Autoridad Federal de Servicios de Comunica-

                                                 
82 Cristian Jensen. 
83 CTA Brown, Cristian Jensen. 
84 Tiene por objeto permitir que una radio comunitaria o sindical pueda por ejemplo transmitir un partido 
de fútbol. 
85 Diego Boris, Unión de Músicos Independientes. 
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ción Audiovisual podrá eximir de esta obligación a estaciones de radiodifusión sonora dedicadas a colectivi-
dades extranjeras o a emisoras temáticas. 

iii. Deberán emitir un mínimo del cincuenta por ciento (50%) de producción propia que incluya noticieros o 
informativos locales. 

b. Las emisoras de titularidad de Estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipios y 
universidades nacionales: 

i. Deberán emitir un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción local y propia, que incluya noticie-
ros o informativos locales. 

ii. Deberán emitir un mínimo del veinte por ciento (20%) del total de la programación para difusión de con-
tenidos educativos, culturales y de bien público. 

2. Los servicios de radiodifusión televisiva abierta: 

a. Deberán emitir un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción nacional; 

b. Deberán emitir un mínimo del treinta por ciento (30%) de producción propia que incluya informativos 
locales; 

c. Deberán emitir un mínimo del treinta por ciento (30%) de producción local independiente cuando se 
trate de estaciones localizadas en ciudades con más de un millón quinientos mil (1.500.000) habitantes. 
Cuando se encuentren localizados en poblaciones de más de seiscientos mil (600.000) habitantes, deberán 
emitir un mínimo del quince por ciento (15%) de producción local independiente y un mínimo del diez por 
ciento (10%) en otras localizaciones86. 

3. Los servicios de televisión por suscripción de recepción fija: 

a. Deberán incluir sin codificar las emisiones y señales de Radio Televisión Argentina Sociedad del Estado, 
todas las emisoras y señales públicas del Estado nacional y en todas aquellas en las que el Estado nacional 
tenga participación; 

b. Deberán ordenar su grilla de programación de forma tal que todas las señales correspondientes al mismo 
género se encuentren ubicadas en forma correlativa y ordenar su presentación en la grilla conforme la re-
glamentación que a tal efecto se dicte, dando prioridad a las señales locales, regionales y nacionales87; 

c. Los servicios de televisión por suscripción no satelital, deberán incluir como mínimo una (1) señal de pro-
ducción local propia que satisfaga las mismas condiciones que esta ley establece para las emisiones de tele-
visión abierta, por cada licencia o área jurisdiccional que autorice el tendido. En el caso de servicios locali-
zados en ciudades con menos de seis mil (6.000) habitantes el servicio podrá ser ofrecido por una señal 
regional88; 

d. Los servicios de televisión por suscripción no satelital deberán incluir, sin codificar, las emisiones de los 
servicios de televisión abierta de origen cuya área de cobertura coincida con su área de prestación de servi-
cio; 

e. Los servicios de televisión por suscripción no satelital deberán incluir, sin codificar, las señales generadas 
por los Estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios y universidades nacionales 
que se encuentren localizadas en su área de prestación de servicio; 

f. Los servicios de televisión por suscripción satelital deberán incluir, sin codificar, las señales abiertas gene-
radas por los Estados provinciales, por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios, y por las univer-
sidades nacionales; 

                                                 
86 Sol Producciones, Schmucler, cineasta. 
87 Jorge Curle, Canal 6 Misiones. 
88 Alfredo Carrizo, Catamarca. 
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g. Los servicios de televisión por suscripción satelital deberán incluir como mínimo una (1) señal de produc-
ción nacional propia89 que satisfaga las mismas condiciones que esta ley establece para las emisiones de 
televisión abierta; 

h. Los servicios de televisión por suscripción deberán incluir en su grilla de canales un mínimo de señales 
originadas en países del MERCOSUR y en países latinoamericanos con los que la República Argentina haya 
suscripto o suscriba a futuro convenios a tal efecto, y que deberán estar inscriptas en el registro de señales 
previsto en esta ley90. 

Televisión Móvil. El Poder Ejecutivo nacional establecerá las condiciones pertinentes en la materia objeto 
de este artículo para el servicio de televisión móvil, sujetas a la ratificación de las mismas por parte de la 
Comisión Bicameral prevista en esta ley. 

NOTA ARTÍCULO 65 

Las perspectivas planteadas en el proyecto se compadecen con las políticas adoptadas por países o regio-
nes que cuentan con producción cultural y artística en condiciones de desarrollarse y que además necesitan 
ser defendidas. 

Respecto a las señales de los medios públicos y la necesidad de su inclusión en las grillas de los servicios de 
señales múltiples, en la declaración de diciembre de 2007 titulada "Declaración Conjunta sobre Diversidad 
en la Radiodifusión" la Relatoría de Libertad de Expresión menciona: "Los diferentes tipos de medios de 
comunicación —comerciales, de servicio público y comunitarios— deben ser capaces de operar en, y tener 
acceso equitativo a todas las plataformas de transmisión disponibles. Las medidas específicas para promo-
ver la diversidad pueden incluir el reservar frecuencias adecuadas para diferentes tipos de medios, contar 
con must-carry rules (sobre el deber de transmisión), requerir que tanto las tecnologías de distribución 
como las de recepción sean complementarias y/o interoperables, inclusive a través de las fronteras nacio-
nales, y proveer acceso no discriminatorio a servicios de ayuda, tales como guías de programación electró-
nica. 

En la planificación de la transición de la radiodifusión análoga a la digital se debe considerar el impacto que 
tiene en el acceso a los medios de comunicación y en los diferentes tipos de medios. Esto requiere un plan 
claro para el cambio que promueva, en lugar de limitar los medios públicos. Se deben adoptar medidas 
para asegurar que el costo de la transición digital no limite la capacidad de los medios comunitarios para 
operar. Cuando sea apropiado, se debe considerar reservar, a mediano plazo, parte del espectro para la 
transmisión análoga de radio. Al menos parte del espectro liberado a través de la transición digital se debe 
reservar para uso de radiodifusión". 

Las previsiones reglamentarias tienden a que se permita la actualización de las grillas en una forma consis-
tente con las facultades de la Autoridad de aplicación y del Poder Ejecutivo nacional, que están inspiradas 
en la sección 202 h) de la Ley de Comunicaciones de Estados Unidos. 

En cuanto a la protección de las cuotas nacionales de programación, importa reconocer que la legislación 
canadiense es estricta en materia de defensa de su producción audiovisual91, como también lo son las pre-

                                                 
89 SAT. 
90 Agrupación Comandante Andresito. 
 
91 La piedra basal del sistema de radiodifusión canadiense es el contenido canadiense. Bajo los términos de 
la sección 3º de la Broadcasting Act., el desarrollo de la actividad debe tener por miras: 
El desarrollo y puesta en conocimiento del público del talento canadiense. 
La maximización del uso de la creatividad canadiense. 
La utilización de la capacidad del sector de la producción independiente.  
La Canadian Broadcasting Corp. como sistema de radiodifusión público, debe contribuir activamente con el 
flujo e intercambio de las expresiones culturales. 
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misas de la Directiva Europea de Televisión de 1989 (art. 4)92. En nuestro país, se trata de cumplir el manda-
to del artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional y de los compromisos firmados ante la UNESCO al 
suscribir la Convención sobre la Protección y la Promoción de la diversidad de las Expresiones Culturales. 

ARTÍCULO 66 -  Accesibilidad. Las emisiones de televisión abierta, la señal local de producción propia en los 
sistemas por suscripción y los programas informativos, educativos, culturales y de interés general de pro-
ducción nacional, deben incorporar medios de comunicación visual adicional en el que se utilice subtitulado 
oculto (closed caption), lenguaje de señas y audio descripción, para la recepción por personas con discapa-
cidades sensoriales, adultos mayores y otras personas que puedan tener dificultades para acceder a los 
contenidos. La reglamentación determinará las condiciones progresivas de su implementación93. 

NOTA ARTÍCULO 66 

La previsión incorporada tiende a satisfacer las necesidades comunicacionales de personas con discapaci-
dades auditivas que no solamente pueden ser atendidas con lenguaje de señas, ya que en programas con 
ambientación ellas resultan evidentemente insuficientes. Los sistemas de closed caption están establecidos 
con un marco de progresividad exigible en el 47 C.F.R. § 79.1 de la legislación estadounidense. 

Asimismo, lo recoge el punto 64 de los Fundamentos de la Directiva 65/2007 de la UE y el artículo 3 quater 
en cuanto establece que: "Los Estados miembros alentarán a los servicios de comunicación audiovisual bajo 
su jurisdicción a garantizar que sus servicios sean gradualmente accesibles a las personas con una discapa-
cidad visual o auditiva". 

En el mismo sentido Francia aprobó la ley 2005-102 (en febrero de 2005) tendiente a garantizar la igualdad 
de oportunidades y derechos de las personas con discapacidades visuales y auditivas. 

ARTÍCULO 67 -  Cuota de pantalla del cine y artes audiovisuales nacionales94. Los servicios de comunicación 
audiovisual que emitan señales de televisión deberán cumplir la siguiente cuota de pantalla: 

                                                                                                                                                                  
La sección 10 de la Broadcasting Act (section 10) facultó a la CRTC a decidir qué es aquello que constituye 
"programa canadiense" y la proporción de tiempo que en los servicios debe ser destinado a la difusión de la 
programación canadiense. La CRTC ha establecido un sistema de cuotas para regular la cantidad de pro-
gramación canadiense en un contexto de dominación estadounidense en la actividad. La CRTC utiliza un 
sistema de puntajes para determinar la calidad de la programación canadiense en TV y radio AM (incluida la 
música) que atiende a la cantidad de canadienses involucrados en la producción de una canción, álbum, 
film o programa. La sección 7 de la "TV Broadcasting Regulations" requiere al licenciatario público (CBC — 
Televisión de Québec, etc) dedicar no menos del sesenta por ciento (60 %) de la programación de la última 
tarde y noche (prime time) a la emisión de programación canadiense y no menos del cincuenta por ciento 
(50%) a los licenciatarios privados.  
En definiciones tomadas por la CRTC desde el año 1998, la CRTC aumentó los contenidos canadienses en 
radiodifusión sonora (tanto AM como FM) al treinta y cinco por ciento (35 %). También definió mínimos 
canadienses en las estaciones que difunden "specialty channels" 
92 CAPITULO III. Promoción de la distribución y de la producción de programas televisivos. Artículo 4: 1. Los 
Estados miembros velarán, siempre que sea posible y con los medios adecuados, para que los organismos 
de radiodifusión televisiva reserven para obras europeas, con arreglo al artículo 6°, una proporción mayori-
taria de su tiempo de difusión, con exclusión del tiempo dedicado a las informaciones, a manifestaciones 
deportivas, a juegos, a la publicidad o a los servicios de teletexto. Dicha proporción, habida cuenta de las 
responsabilidades del organismo de radiodifusión televisiva para con su público en materia de información, 
de educación, de cultura y de entretenimiento, deberá lograrse progresivamente con arreglo a criterios 
adecuados. 
93 Bloque de Senadores Justicialistas, Area Inclusión CO.NA.DIS, Federación Argentina de Instituciones de 
Ciegos y Amblíopes, Cristian Rossi, INADI, Organización Invisibles de Bariloche. 
94 INCAA, Asoc Arg. de Actores, Asoc. Argentina de Directores de Cine, Asoc. Bonaerense de Cinematografis-
tas, Asoc. De Directores Productores de Cine Documental Independiente de Argentina, Asoc. De Producto-
res de Cine Infantil, Asoc. De Productotes Independientes, Asoc. Argentina de Productores de Cine y Me-
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Los licenciatarios de servicios de televisión abierta deberán exhibir en estreno televisivo en sus respectivas 
áreas de cobertura, y por año calendario, ocho (8) películas de largometraje nacionales, pudiendo optar por 
incluir en la misma cantidad hasta tres (3) telefilmes nacionales, en ambos casos producidos mayoritaria-
mente por productoras independientes nacionales, cuyos derechos de antena hubieran sido adquiridos con 
anterioridad a la iniciación del rodaje. 

Todos los licenciatarios de servicios de televisión por suscripción del país y los licenciatarios de servicios de 
televisión abierta cuya área de cobertura total comprenda menos del veinte por ciento (20%) de la pobla-
ción del país, podrán optar por cumplir la cuota de pantalla adquiriendo, con anterioridad al rodaje, dere-
chos de antena de películas nacionales y telefilmes producidos por productoras independientes nacionales, 
por el valor del cero coma cincuenta por ciento (0,50%) de la facturación bruta anual del año anterior95. 

Las señales que no fueren consideradas nacionales, autorizadas a ser retransmitidas por los servicios de 
televisión por suscripción, que difundieren programas de ficción en un total superior al cincuenta por cien-
to (50%) de su programación diaria, deberán destinar el valor del cero coma cincuenta por ciento (0,50%) 
de la facturación bruta anual del año anterior a la adquisición, con anterioridad a la iniciación del rodaje, de 
derechos de antena de películas nacionales. 

NOTA ARTÍCULO 67 

La ley francesa que reglamenta el ejercicio de la libertad de comunicación audiovisual (ley 86-1067) esta-
blece "...los servicios de comunicación audiovisual que difundan obras cinematográficas... (tienen) la obli-
gación de incluir, especialmente en las horas de gran audiencia, por lo menos un 60% de obras europeas y 
un 40% de obras de expresión original francesa...". Las obras francesas contribuyen a cumplir el porcentaje 
previsto para las obras europeas. Esto comprende tanto a la televisión abierta como a las señales de cable o 
satelitales. El Decreto 90-66, al reglamentar esa disposición legal, estableció que los porcentajes que exige 
la ley deben ser satisfechos anualmente y en tanto en relación al número de obras cinematográficas exhibi-
das como a la totalidad del tiempo dedicado en el año a la difusión de obras audiovisuales. (Arts. 7° y 8°).  

Como antecedente normativo el Decreto 1248/2001 de "Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacio-
nal", estableció en su artículo 9° que "Las salas y demás lugares de exhibición del país deberán cumplir las 
cuotas de pantalla de películas nacionales de largometraje y cortometraje que fije el Poder Ejecutivo nacio-
nal en la reglamentación de la presente ley y las normas que para su exhibición dicte el Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales". 

En este marco cabe tener presente que conforme el artículo 1º Res. Nº 1582/2006/INCAA — 15-08-2006, 
modificatoria de la Res. Nº 2016/04, la cuota pantalla es "la cantidad mínima de películas nacionales que 
deben exhibir obligatoriamente las empresas que por cualquier medio o sistema exhiban películas, en un 
período determinado". 

ARTÍCULO 68 -  Protección de la niñez y contenidos dedicados96. En todos los casos los contenidos de la pro-
gramación, de sus avances y de la publicidad deben ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) En el horario desde las 6.00 y hasta las 22.00 horas deberán ser aptos para todo público; 

b) Desde las 22.00 y hasta las 6.00 horas se podrán emitir programas considerados aptos para mayores. 

                                                                                                                                                                  
dios Audiovisuales, Sociedad General de Autores de la Argentina, Asoc. de Realizadores y Productores de 
Artes Audiovisuales, Asoc. Gral. Independiente de Medios Audiovisuales, Cámara Argentina de la Industria 
Cinematográfica, Directores Argentinos Cinematográficos, Directores Independientes de Cine, Federación 
Argentina de Cooperativas de Trabajo Cinematográfico, Federación Arg. de Prods. Cinematográficos y Au-
diovisuales, Proyecto Cine Independiente, Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina, Unión de la 
Ind. Cinematográfica, Unión de Prods. Independientes de Medios Audiovisuales. 
95 Sol Producciones. 
96 INADI. 
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En el comienzo de los programas que no fueren aptos para todo público, se deberá emitir la calificación que 
el mismo merece, de acuerdo a las categorías establecidas en este artículo.  

Durante los primeros treinta (30) segundos de cada bloque se deberá exhibir el símbolo que determine la 
autoridad de aplicación al efecto de posibilitar la identificación visual de la calificación que le corresponda. 

En el caso en que la hora oficial no guarde uniformidad en todo el territorio de la República, la autoridad de 
aplicación modificará el horario de protección al menor que establece este artículo al efecto de unificar su 
vigencia en todo el país. 

No será permitida la participación de niños o niñas menores de doce (12) años en programas que se emitan 
entre las 22.00 y las 8.00 horas, salvo que éstos hayan sido grabados fuera de ese horario, circunstancia 
que se deberá mencionar en su emisión. 

La reglamentación determinará la existencia de una cantidad mínima de horas de producción y transmisión 
de material audiovisual específico para niños y niñas en todos los canales de televisión abierta, cuyo origen 
sea como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de producción nacional y establecerá las condiciones para 
la inserción de una advertencia explícita previa cuando por necesidad de brindar información a la audiencia 
(noticieros /flashes) pueden vulnerarse los principios de protección al menor en horarios no reservados 
para un público adulto97. 

NOTA ARTÍCULO 68 

Tanto el presente artículo como los objetivos educacionales previstos en el artículo 3º y las definiciones 
pertinentes contenidas en el artículo 4º tienen en cuenta la "Convención sobre los Derechos del Niño" de 
jerarquía constitucional conforme el Artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional. 

La Convención, aprobada por nuestro país mediante la ley 23.849, reconoce en su artículo 17 la importante 
función que desempeñan los medios de comunicación y obliga a los Estados a velar porque el niño tenga 
acceso a información y material procedente de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su 
salud física y mental. Los Estados partes, con tal objeto: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y cultural 
para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa informa-
ción y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; y 

c) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información y 
material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos. 13 y 18. 

En México, Perú, Venezuela y otros países, existen sistemas legales de protección de la niñez a través del 
sistema de horario de protección. 

ARTÍCULO 69 -  Codificación. No serán de aplicación el inciso a) del artículo 68 en los servicios de televisión 
por suscripción de emisiones codificadas, en las que se garantice que a las mismas sólo se accede por ac-
ción deliberada de la persona que las contrate o solicite. 

ARTÍCULO 70 -  La programación de los servicios previstos en esta ley deberá evitar contenidos que pro-
muevan o inciten tratos discriminatorios basados en la raza, el color, el sexo, la orientación sexual, el idio-
ma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición eco-
nómica, el nacimiento, el aspecto físico, la presencia de discapacidades o que menoscaben la dignidad hu-

                                                 
97 Sol Producciones. 
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mana o induzcan a comportamientos perjudiciales para el ambiente o para la salud de las personas y la 
integridad de los niños, niñas o adolescentes98. 

ARTÍCULO 71 -  Quienes produzcan, distribuyan, emitan o de cualquier forma obtengan beneficios por la 
transmisión de programas y/o publicidad velarán por el cumplimiento de lo dispuesto por las leyes 23.344, 
sobre publicidad de tabacos, 24.788 —Ley Nacional de lucha contra el Alcoholismo—, 25.280, por la que se 
aprueba la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad, 25.926, sobre pautas para la difusión de temas vinculados con la salud, 26.485 
—Ley de protección integral para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra las mujeres en los ám-
bitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales— y 26.061, sobre protección integral de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes así como de sus normas complementarias y/o modificatorias y de 
las normas que se dicten para la protección de la salud y de protección ante conductas discriminatorias99. 

 

CAPÍTULO VI - Obligaciones de los licenciatarios y autorizados 

ARTÍCULO 72  -  Obligaciones. Los titulares de licencias y autorizaciones de servicios de comunicación au-
diovisual deberán observar, además de las obligaciones instituidas, las siguientes: 

a) Brindar toda la información y colaboración que requiera la autoridad de aplicación y que fuera conside-
rada necesaria o conveniente para el adecuado cumplimiento de las funciones que les competen; 

b) Prestar gratuitamente a la autoridad de aplicación el servicio de monitoreo de sus emisiones en la forma 
técnica y en los lugares que determinen las normas reglamentarias; 

c) Registrar o grabar las emisiones, conservándolas durante el plazo y en las condiciones que establezca la 
autoridad de aplicación; 

d) Mantener un archivo de la producción emitida cuyos contenidos deberán estar disponibles para el res-
guardo público. A tales fines, las emisoras deberán remitir al Archivo General de la Nación los contenidos 
que le sean requeridos. Queda prohibida la utilización comercial de estos archivos; 

e) Cada licenciatario o autorizado debe poner a disposición, como información fácilmente asequible, una 
carpeta de acceso público a la que deberá sumarse su exhibición sobre soporte digital en internet. En la 
misma deberán constar: 

(i) Los titulares de la licencia o autorización, 

                                                 
98 Periodistas de Argentina en Red por una Comunicación No Sexista –PAR-Red PAR, Consejo Nacional de la 
Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional 
de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudiantes CS. Sociales, Feministas en Ac-
ción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de 
Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erra-
dicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, 
AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comunicación del Archivo Nacional de 
la Memoria. 
99 Periodistas de Argentina en Red por una Comunicación No Sexista –PAR, Red PAR, Consejo Nacional de la 
Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional 
de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudiantes CS. Sociales, Feministas en Ac-
ción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de 
Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erra-
dicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, 
AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comunicación del Archivo Nacional de 
la Memoria. 
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(ii) Compromisos de programación que justificaron la obtención de la licencia, en su caso, 

(iii) Integrantes del órgano directivo, 

(iv) Especificaciones técnicas autorizadas en el acto de otorgamiento de la licencia o autorización, 

(v) Constancia del número de programas destinados a programación infantil, de interés público, de interés 
educativo, 

(vi) La información regularmente enviada a la autoridad de aplicación en cumplimiento de la ley,  

(vii) Las sanciones que pudiera haber recibido la licenciataria o autorizada,  

(viii) La(s) pauta(s) de publicidad oficial que recibiera el licenciatario, de todas las jurisdicciones nacionales, 
provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, detallando cada una de ellas. 

f) Incluir una advertencia cuando se trate de contenidos previamente grabados en los programas periodísti-
cos, de actualidad o con participación del público; 

g) Poner a disposición del público al menos una vez por día de emisión a través de dispositivos de sobreim-
presión en los medios audiovisuales, la identificación y el domicilio del titular de la licencia o autorización. 

NOTA ARTÍCULO 72 

Los tres primeros incisos guardan consistencia con obligaciones existentes en la mayor parte de las regla-
mentaciones del derecho comparado y no ofrecen mayores novedades. En el caso del inciso d), se promue-
ve una instancia de participación y control social y de la comunidad. La previsión propuesta se inspira en el 
"Public Inspection File" establecido por la legislación estadounidense en la sección 47 C.F.R. § 73.3527 (Có-
digo de Regulaciones federales aplicables a radiodifusión y telecomunicaciones. Allí deben constar: 

a) Los términos de autorización de la estación. 

b) La solicitud y materiales relacionados. 

c) Los acuerdos de los ciudadanos, cuando correspondiera. 

d) Los mapas de cobertura. 

e) Las condiciones de propiedad de los titulares de la estación. 

f) Los detalles de los tiempos de emisiones políticas según las disposiciones de la Sección 73.1943 de la CFR. 

g) Las políticas para igualdad de oportunidades en el empleo. 

h) Un link o ejemplar según corresponda del documento de la FCC The Public and Broadcasting. 

i) Las cartas de la audiencia. 

j) El detalle de la programación dejando constancia de la programación educativa, cultural, infantil o las 
condiciones generales de la misma. 

k) Lista de donantes o patrocinadores. 

l) Materiales relacionados con investigaciones o quejas llevados por la FCC respecto de la estación). 

ARTÍCULO 73 -  Abono Social100. Los prestadores de servicios de radiodifusión por suscripción a título one-
roso, deberán disponer de un abono social implementado en las condiciones que fije la reglamentación, 
previa audiencia pública y mediante un proceso de elaboración participativa de normas. 

La oferta de señales que se determine para la prestación del servicio con abono social, deberá ser ofrecida 
a todos los prestadores a precio de mercado y en las mismas condiciones en todo el país101. 

                                                 
100 Incluir en el abono a prestadores satelitales- Cooperativa de Provisión y Comercialización de Servicios de 
Radiodifusión, COLSECOR. 
101 Lorena Soledad Polachine, Canal 5 La Leonesa. 
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NOTA artículo 73 

El abono social atiende a que, en ciertos sitios, el prestador de servicio de radiodifusión por suscripción a 
título oneroso, es el único servicio que existe para mirar televisión. En Estados Unidos las autoridades con-
cedentes pueden actuar en ese sentido (debe señalarse que no todo está regulado por la FCC sino que las 
ciudades o condados tienen facultades regulatorias y entre ellas las de fijación de tarifas102. 

Se busca de este modo que todos los habitantes tengan acceso a los servicios de radiodifusión y comunica-
ción audiovisual. La regulación del precio del abono quedará en cabeza de la Autoridad de aplicación103. 

ARTÍCULO 74 -  Publicidad política. Los licenciatarios de servicios de comunicación audiovisual estarán obli-
gados a cumplir los requisitos establecidos en materia de publicidad política y ceder espacios en su pro-
gramación a los partidos políticos durante las campañas electorales conforme lo establecido en la ley elec-
toral. Dichos espacios no podrán ser objeto de subdivisiones o nuevas cesiones. 

ARTÍCULO 75 -  Cadena nacional o provincial. El Poder Ejecutivo nacional y los poderes ejecutivos provincia-
les podrán, en situaciones graves, excepcionales o de trascendencia institucional, disponer la integración de 
la cadena de radiodifusión nacional o provincial, según el caso, que será obligatoria para todos los licencia-
tarios. 

ARTÍCULO 76 -  Avisos oficiales y de interés público. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual podrá disponer la emisión de mensajes de interés público. Los titulares de licencias de radiodi-
fusión deberán emitir, sin cargo, estos mensajes según la frecuencia horaria determinada y conforme a la 
reglamentación. 

Los mensajes declarados de interés público no podrán tener una duración mayor a los ciento veinte (120) 
segundos y no se computarán en el tiempo de emisión de publicidad determinado en el artículo 82 de la 
presente. 

Para los servicios por suscripción esta obligación se referirá únicamente a la señal de producción propia. 

El presente artículo no será de aplicación cuando los mensajes formen parte de campañas publicitarias 
oficiales a las cuales se les apliquen fondos presupuestarios para sostenerlas o se difundan en otros medios 
de comunicación social a los que se les apliquen fondos públicos para sostenerlos. 

                                                 
102 En el sitio web de la FCC http://www.fcc.gov/cgb/consumerfacts/spanish/cablerates.html se encuentra 
la siguiente definición: ¿Cómo son reguladas las tarifas de televisión por cable?.  
Antecedentes su Autoridad de Franquicia Local (LFA, por sus siglas en inglés) regula las tarifas que puede 
cobrar su compañía de cable por los servicios básicos, y su compañía de cable determina las tarifas que 
usted paga por otra programación y servicios de cable, tales como los canales de películas "premium" con 
cargo adicional y programas deportivos "Pay-Per-Viel" de pago por evento. 
Su Autoridad de Franquicia Local (LFA) – la ciudad, el condado, u otras organizaciones gubernamentales 
autorizadas por su estado para regular el servicio de televisión por cable– puede regular las tarifas que su 
compañía de cable cobra por el servicio básico. El servicio básico debe incluir la mayoría de las emisoras 
locales de televisión, así como los canales públicos, educativos, y gubernamentales requeridos por la fran-
quicia negociada entre su LFA y su compañía de cable. Si la FCC constata que una compañía local de cable 
está sujeta a "competencia efectiva" (según la define la ley federal), puede ser que la LFA no regule las tari-
fas que cobra por el servicio básico. Las tarifas que cobran ciertas compañías de cable pequeñas no están 
sujetas a esta regulación. Estas tarifas son determinadas por las compañías. Su LFA también hace cumplir 
los reglamentos de la FCC que determinan si las tarifas para servicio básico que cobra el operador de cable 
son razonables. La LFA revisa los informes de justificación de tarifas presentados por los operadores de 
cable. Comuníquese con su LFA si tiene preguntas sobre las tarifas del servicio básico. 
103 Ver en este sentido la regulación establecida por la FCC http://www.fcc.gov/cgb/consumerfacts/spa 
nish/cablerates. htmlse para el establecimiento de las tarifas en cuestión. 
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Este tiempo no será computado a los efectos del máximo de publicidad permitido por la presente ley. 

La autoridad de aplicación dispondrá, previa consulta al Consejo Federal de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, los topes de publicidad oficial que podrán recibir los servicios de carácter privado comercial o sin 
fines de lucro atendiendo las condiciones socioeconómicas, demográficas y de mercado de las diferentes 
localizaciones. 

Para la inversión publicitaria oficial el Estado deberá contemplar criterios de equidad y razonabilidad en la 
distribución de la misma, atendiendo los objetivos comunicacionales del mensaje en cuestión. 

 

CAPÍTULO VII - Derecho al acceso a los contenidos de interés relevante 

ARTÍCULO 77 -  Derecho de acceso. Se garantiza el derecho al acceso universal —a través de los servicios de 
comunicación audiovisual— a los contenidos informativos de interés relevante y de acontecimientos de-
portivos, de encuentros futbolísticos u otro género o especialidad. 

Acontecimientos de interés general. El Poder Ejecutivo nacional adoptará las medidas reglamentarias para 
que el ejercicio de los derechos exclusivos para la retransmisión o emisión televisiva de determinados acon-
tecimientos de interés general de cualquier naturaleza, como los deportivos, no perjudique el derecho de 
los ciudadanos a seguir dichos acontecimientos en directo y de manera gratuita, en todo el territorio nacio-
nal. 

En el cumplimiento de estas previsiones, el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual deberá elaborar 
un listado anual de acontecimientos de interés general para la retransmisión o emisión televisiva, respecto 
de los cuales el ejercicio de derechos exclusivos deberá ser justo, razonable y no discriminatorio. 

Dicho listado será elaborado después de dar audiencia pública a las partes interesadas, con la participación 
del Defensor del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual. 

El listado será elaborado anualmente con una anticipación de al menos seis (6) meses, pudiendo ser revisa-
do por el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual en las condiciones que fije la reglamentación. 

ARTÍCULO 78 -  Listado. Criterios. Para la inclusión en el listado de acontecimientos de interés general de-
berán tenerse en cuenta, al menos, los siguientes criterios: 

a) Que el acontecimiento haya sido retransmitido o emitido tradicionalmente por televisión abierta; 

b) Que su realización despierte atención de relevancia sobre la audiencia de televisión; 

c) Que se trate de un acontecimiento de importancia nacional o de un acontecimiento internacional rele-
vante con una participación de representantes argentinos en calidad o cantidad significativa. 

ARTÍCULO 79 -  Condiciones. Los acontecimientos de interés relevante deberán emitirse o retransmitirse en 
las mismas condiciones técnicas y de medios de difusión que las establecidas en la ley 25.342. 

ARTÍCULO 80 -  Cesión de derechos. Ejercicio del derecho de acceso. 

La cesión de los derechos para la retransmisión o emisión, tanto si se realiza en exclusiva como si no tiene 
tal carácter, no puede limitar o restringir el derecho a la información. 

Tal situación de restricción y la concentración de los derechos de exclusividad no deben condicionar el 
normal desarrollo de la competición ni afectar la estabilidad financiera e independencia de los clubes. Para 
hacer efectivos tales derechos, los titulares de emisoras de radio o televisión dispondrán de libre acceso a 
los recintos cerrados donde vayan a producirse los mismos. 

El ejercicio del derecho de acceso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate de la obtención de 
noticias o imágenes para la emisión de breves extractos libremente elegidos en programas informativos no 
estarán sujetos a contraprestación económica cuando se emitan por televisión, y tengan una duración má-
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xima de tres (3) minutos por cada acontecimiento o, en su caso, competición deportiva, y no podrán trans-
mitirse en directo. 

Los espacios informativos radiofónicos no estarán sujetos a las limitaciones de tiempo y de directo contem-
pladas en el párrafo anterior. 

La retransmisión o emisión total o parcial por emisoras de radio de acontecimientos deportivos no podrá 
ser objeto de derechos exclusivos. 

NOTA ARTÍCULOS 77, 78, 79, 80 

Se toman como fuentes los principios y regulaciones que sobre la materia establecen la reciente Directiva 
Europea Nº 65/2007, así como ley 21/1997, del 3 de julio, reguladora de las Emisiones y Retransmisiones 
de Competiciones y Acontecimientos Deportivos de España, y resoluciones de tribunales de defensa de la 
competencia, incluidos los antecedentes de la propia CNDC de la Argentina. 

La existencia de derechos exclusivos acordados entre particulares trae aparejada no sólo la exclusión de 
parte de la población al pleno ejercicio del derecho de acceso sino, además, una potencial restricción del 
mercado en cuanto impiden la concurrencia de otros actores, y por ende, restringen irrazonablemente las 
vías de emisión y retransmisión de este tipo de eventos. 

Es importante señalar la relevancia que tienen para la población este tipo de acontecimientos, en particular 
los de naturaleza deportiva. Es función del Estado articular los mecanismos para que este derecho al acceso 
no implique en su ejercicio una afectación del desarrollo del evento o bien una afectación patrimonial de 
las entidades que deben facilitar los medios para permitir estas emisiones o retransmisiones. Por lo cual, en 
este Capítulo, no sólo se da prevalencia al derecho a la información por sobre cualquier derecho exclusivo 
que pudiera ser alegado, sino que además se establecen garantías de gratuidad para determinados tipos de 
transmisiones. 

Ver a este respecto el documento "Problemas de competencia en el sector de distribución de programas de 
televisión en la Argentina" del año 2007, elaborado por Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
(CNDC), dentro del marco del programa de subsidios para la investigación en temas de competencia en el 
sector de distribución, financiado por el Centro de Investigación para el Desarrollo Internacional de Canadá 
(International Development Research Center, IDRC). En particular el capítulo 5 que trabaja sobre los ejem-
plos comparados. 

CAPÍTULO VIII - Publicidad 

ARTÍCULO 81 -  Emisión de publicidad. Los licenciatarios o autorizados de los servicios de comunicación 
audiovisual podrán emitir publicidad conforme a las siguientes previsiones: 

a) Los avisos publicitarios deberán ser de producción nacional cuando fueran emitidos por los servicios de 
radiodifusión abierta o en los canales o señales propias de los servicios por suscripción o insertas en las 
señales nacionales; 

b) En el caso de servicios de televisión por suscripción, sólo podrán insertar publicidad en la señal corres-
pondiente al canal de generación propia104; 

c) En el caso de la retransmisión de las señales de TV abierta, no se podrá incluir tanda publicitaria a excep-
ción de aquellos servicios por suscripción ubicados en el área primaria de cobertura de la señal abierta; 

d) Las señales transmitidas por servicios por suscripción sólo podrán disponer de los tiempos de tanda pu-
blicitaria previstos en el artículo 82 mediante su contratación directa con cada licenciatario y/o autoriza-
do105; 

                                                 
104 Juan Ponce, Radio Uno, Néstor Busso, Fundación Alternativa Popular, Coalición por una Radiodifusión 
Democrática, Gobernador Jorge Capitanich en nombre de la Cámara de Cableoperadores del Norte. 
105 Cámara de Cableoperadores del Norte. 
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e) Se emitirán con el mismo volumen de audio y deberán estar separados del resto de la programación106; 

f) No se emitirá publicidad subliminal entendida por tal la que posee aptitud para producir estímulos in-
conscientes presentados debajo del umbral sensorial absoluto107; 

g) Se cumplirá lo estipulado para el uso del idioma y la protección al menor; 

h) La publicidad destinada a niñas y niños no debe incitar a la compra de productos explotando su inexpe-
riencia y credulidad108; 

i) Los avisos publicitarios no importarán discriminaciones de raza, etnia, género, orientación sexual, ideoló-
gicos, socio-económicos o nacionalidad, entre otros; no menoscabarán la dignidad humana, no ofenderán 
convicciones morales o religiosas, no inducirán a comportamientos perjudiciales para el ambiente o la salud 
física y moral de los niños, niñas y adolescentes; 

j) La publicidad que estimule el consumo de bebidas alcohólicas o tabaco o sus fabricantes sólo podrá ser 
realizada de acuerdo con las restricciones legales que afectan a esos productos109; 

k) Los programas dedicados exclusivamente a la promoción o venta de productos sólo se podrán emitir en 
las señales de servicios de comunicación audiovisual expresamente autorizadas para tal fin por la autoridad 
de aplicación y de acuerdo a la reglamentación correspondiente; 

l) Los anuncios, avisos y mensajes publicitarios promocionando tratamientos estéticos y/o actividades vin-
culadas al ejercicio profesional en el área de la salud, deberán contar con la autorización de la autoridad 
competente para ser difundidos y estar en un todo de acuerdo con las restricciones legales que afectasen a 
esos productos o servicios110; 

m) La publicidad de juegos de azar deberá contar con la previa autorización de la autoridad competente; 

n) La instrumentación de un mecanismo de control sistematizado que facilite la verificación de su efectiva 
emisión; 

ñ) Cada tanda publicitaria televisiva se deberá iniciar y concluir con el signo identificatorio del canal o señal, 
a fin de distinguirla del resto de la programación; 

o) La emisión de publicidad deberá respetar las incumbencias profesionales111; 

p) Los programas de publicidad de productos, infomerciales y otros de similar naturaleza no podrán ser 
contabilizados a los fines del cumplimiento de las cuotas de programación propia y deberán ajustarse a las 
pautas que fije la autoridad de aplicación para su emisión112. 

No se computará como publicidad la emisión de mensajes de interés público dispuestos por la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual y la emisión de la señal distintiva, así como las condicio-
nes legales de venta o porción a que obliga la ley de defensa del consumidor113. 

ARTÍCULO 82 -  Tiempo de emisión de publicidad. El tiempo de emisión de publicidad queda sujeto a las 
siguientes condiciones: 

a) Radiodifusión sonora: hasta un máximo de catorce (14) minutos por hora de emisión; 

b) Televisión abierta: hasta un máximo de doce (12) minutos por hora de emisión; 

                                                 
106 Agustín Azzara. 
107 María Cristina Rosales, comunicadora social, CTA Brown. 
108 Coalición por una Radiodifusión Democrática. 
109 Francisco A. D’ Onofrio, médico y periodista, Tucumán. 
110 Raúl Marti, Alicia Tabarés de González Hueso. 
111 Sindicato Argentino de Locutores. Argentores. 
112 Foro Nacional de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
113 Secretaría de Defensa del Consumidor. 
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c) Televisión por suscripción; los licenciatarios podrán insertar publicidad en la señal de generación propia, 
hasta un máximo de ocho (8) minutos por hora114. 

Los titulares de registro de señales podrán insertar hasta un máximo de seis (6) minutos por hora. Sólo se 
podrá insertar publicidad en las señales que componen el abono básico de los servicios por suscripción. Los 
titulares de señales deberán acordar con los titulares de los servicios por suscripción la contraprestación 
por dicha publicidad; 

d) En los servicios de comunicación audiovisual por suscripción, cuando se trate de señales que llegan al 
público por medio de dispositivos que obligan a un pago adicional no incluido en el servicio básico, no se 
podrá insertar publicidad115; 

e) La autoridad de aplicación podrá determinar las condiciones para la inserción de publicidad en las obras 
artísticas audiovisuales de unidad argumental; respetando la integralidad de la unidad narratival116; 

f) Los licenciatarios y titulares de derechos de las señales podrán acumular el límite máximo horario fijado 
en bloques de hasta cuatro (4) horas por día de programación. 

En los servicios de comunicación audiovisual, el tiempo máximo autorizado no incluye la promoción de 
programación propia. Estos contenidos no se computarán dentro de los porcentajes de producción propia 
exigidos en esta ley. 

La emisión de programas dedicados exclusivamente a la televenta, a la promoción o publicidad de produc-
tos y servicios deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación. 

La reglamentación establecerá las condiciones para la inserción de promociones, patrocinios y publicidad 
dentro de los programas. 

NOTA ARTÍCULOS 81 y 82 

Las previsiones vinculadas a la difusión de publicidad se vinculan a la necesidad de garantizar la subsistencia 
de las estaciones de televisión abierta del interior del país. En el mismo orden de ideas, se prevé un grava-
men que tiene como hecho imponible a la publicidad inserta en señales no nacionales y la imposibilidad de 
desgravar, de conformidad a las previsiones del impuesto a las ganancias, las inversiones en publicidad 
extranjeras o señales no nacionales que pudieran realizar anunciantes argentinos. Este criterio se inspira en 
las previsiones del artículo 19 de la Ley Income Tax Act de Canadá. 

En orden a los límites de tiempo, se amparan en las previsiones del derecho comparado, sobre todo la 
Unión Europea, a cuya colación corresponde mencionar que el 6 de mayo ppdo, la Comisión Europea notifi-
có a España un dictamen motivado por no respetar las normas de la Directiva «Televisión sin fronteras» en 
materia de publicidad televisada. Este procedimiento de infracción, comenzado en julio de 2007, se basa en 
un informe de vigilancia que reveló que las cadenas de televisión españolas más importantes, tanto públi-
cas como privadas, superan ampliamente y de forma regular el límite de 12 minutos de anuncios publicita-
rios y telecompras por hora de reloj. Este límite, que es el que mantiene también la nueva Directiva «Servi-
cios de medios audiovisuales sin fronteras», tiene como objetivo proteger al público contra un exceso de 
interrupciones publicitarias y promover un modelo europeo de televisión de calidad. 

ARTÍCULO 83 -  Toda inversión en publicidad a ser difundida mediante servicios de radiodifusión que no 
cumplieran con la condición de señal nacional, será exceptuada de los derechos de deducción previstos en 
el artículo 80 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997) y sus modificatorias. 

 

TÍTULO IV 

                                                 
114 CTA Brown. 
115 Jonatan Colombino. 
116 Argentores. 
 



 

 

   

  » 233 

ASPECTOS TÉCNICOS 

 

CAPÍTULO I - Habilitación y regularidad de los servicios 

ARTÍCULO 84 -  Inicio de las transmisiones. Los adjudicatarios de licencias y autorizaciones deben cumpli-
mentar los requisitos técnicos establecidos en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días corridos 
contados a partir de la adjudicación o autorización. Cumplidos los requisitos, la Autoridad Federal de Servi-
cios de Comunicación Audiovisual conjuntamente con la autoridad técnica pertinente, procederá a habilitar 
técnicamente las instalaciones y dictar la resolución de inicio regular del servicio. 

Hasta tanto no se dicte el acto administrativo autorizando el inicio de transmisiones regulares, las mismas 
tendrán carácter de prueba y ajuste de parámetros técnicos, por lo que queda prohibida la difusión de pu-
blicidad.  

ARTÍCULO 85 -  Regularidad. Los titulares de servicios de comunicación audiovisual y los titulares de regis-
tro de señales deben asegurar la regularidad y continuidad de las transmisiones y el cumplimiento de los 
horarios de programación, los que deberán ser comunicados a la Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual. 

ARTÍCULO 86 -  Tiempo mínimo de transmisión. Los licenciatarios de servicios de comunicación audiovisual 
abiertos y los titulares de servicios de comunicación audiovisual por suscripción en su señal propia deben 
ajustar su transmisión en forma continua y permanente a los siguientes tiempos mínimos por día: 

 

  Radio TV 

Área primaria de servicio de SEISCIENTOS MIL(600.000) o 
más habitantes  

DIECISEIS (16) horas CATORCE (14) 
horas 

Área primaria de servicio de entre CIEN MIL (100.000) y 
SEISCIENTOS MIL (600.000) habitantes 

CATORCE (14) horas DIEZ (10) horas 

Área primaria de servicio de entre TREINTA MIL (30.000) y 
CIEN MIL (100.000) habitantes 

DOCE (12) horas OCHO (8) horas 

Área primaria de servicio de entre TRES MIL (3.000) y 
TREINTA MIL (30.000) habitantes 

DOCE (12) horas SEIS (6) horas 

Área primaria de servicio de menos de TRES MIL (3.000) 
habitantes  

DIEZ (10) horas SEIS (6) horas 

 

CAPÍTULO II - Regulación técnica de los servicios 

ARTÍCULO 87 -  Instalación y operatividad. Los servicios de comunicación audiovisual abierta y/o que utili-
cen espectro radioeléctrico se instalarán y operarán con sujeción a los parámetros técnicos y la calidad de 
servicio que establezca la Norma Nacional de Servicio elaborada por la autoridad de aplicación y los demás 
organismos con jurisdicción en la materia. 

El equipamiento técnico y las obras civiles de sus instalaciones se ajustarán al proyecto técnico presentado. 

ARTÍCULO 88 -  Norma nacional de servicio. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual 
confeccionará y modificará, con la participación de la respectiva autoridad técnica, la Norma Nacional de 
Servicio con sujeción a los siguientes criterios: 
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a) Las normas y restricciones técnicas que surjan de los tratados internacionales vigentes en los que la Na-
ción Argentina sea signataria; 

b) Los requerimientos de la política nacional de comunicación y de las jurisdicciones municipales y provin-
ciales; 

c) El aprovechamiento del espectro radioeléctrico que promueva la mayor cantidad de emisoras; 

d) Las condiciones geomorfológicas de la zona que será determinada como área de prestación117. 

Toda localización radioeléctrica no prevista en la norma, podrá ser adjudicada a petición de parte interesa-
da, según el procedimiento que corresponda, si se verifica su factibilidad y compatibilidad radioeléctrica 
con las localizaciones previstas en la Norma Nacional de Servicio. 

El Plan Técnico de Frecuencias y las Normas Técnicas de Servicio serán considerados objeto de información 
positiva, y deberán estar disponibles en la página web de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual. 

ARTÍCULO 89 -  Reservas en la administración del espectro radioeléctrico. En oportunidad de elaborar el 
Plan Técnico de Frecuencias, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual deberá realizar 
las siguientes reservas de frecuencias, sin perjuicio de la posibilidad de ampliar las reservas de frecuencia 
en virtud de la incorporación de nuevas tecnologías que permitan un mayor aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico: 

a) Para el Estado nacional se reservarán las frecuencias necesarias para el cumplimiento de los objetivos de 
Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, sus repetidoras operativas, y las repetidoras necesarias a 
fin de cubrir todo el territorio nacional; 

b) Para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reservará una (1) frecuencia de 
radiodifusión sonora por modulación de amplitud (AM), una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia (FM) y una (1) frecuencia de televisión abierta, con más las repetidoras necesa-
rias a fin de cubrir todo el territorio propio; 

c) Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
(FM); 

d) En cada localización donde esté la sede central de una universidad nacional, una (1) frecuencia de televi-
sión abierta, y una (1) frecuencia para emisoras de radiodifusión sonora. La autoridad de aplicación podrá 
autorizar mediante resolución fundada la operación de frecuencias adicionales para fines educativos, cien-
tíficos, culturales o de investigación que soliciten las universidades nacionales; 

e) Una (1) frecuencia de AM, una (1) frecuencia de FM y una (1) frecuencia de televisión para los Pueblos 
Originarios en las localidades donde cada pueblo esté asentado; 

f) El treinta y tres por ciento (33%) de las localizaciones radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de 
radiodifusión sonora y de televisión terrestres, en todas las áreas de cobertura para personas de existencia 
ideal sin fines de lucro118. 

Las reservas de frecuencias establecidas en el presente artículo no pueden ser dejadas sin efecto. 

Teniendo en cuenta las previsiones del artículo 160, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual destinará las frecuencias recuperadas por extinción, caducidad de licencia o autorización, o por 
reasignación de bandas por migración de estándar tecnológico, a la satisfacción de las reservas enunciadas 
en el presente artículo, especialmente las contempladas en los incisos e) y f). 

NOTA ARTÍCULO 89 

                                                 
117 Asoc. Misionera de Radios. 
118 AMARC. 
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Las previsiones vinculadas a la reserva de espectro radioeléctrico se apoyan en la necesidad de la existencia 
de las tres franjas de operadores de servicios, de conformidad a las recomendaciones de la Relatoría de 
Libertad de Expresión ya planteadas con anterioridad. Por ello, se preserva un porcentaje para las entida-
des sin fines de lucro que admita su desarrollo, al igual que para el sector comercial privado. En los supues-
tos destinados al conjunto de medios operados por el Estado en cualquiera de sus jurisdicciones, se procura 
su reconocimiento como actor complementario y no subsidiario del conjunto de los servicios de comunica-
ción audiovisual. Se procura un desarrollo armónico atendiendo a los espacios futuros a crearse por vía de 
los procesos de digitalización, en los que la pluralidad debe ser garantizada. 

ARTÍCULO 90 -  Variación de parámetros técnicos. La autoridad de aplicación de esta ley, por aplicación de 
la Norma Nacional de Servicio, en conjunto con la autoridad regulatoria y la autoridad de aplicación en ma-
teria de Telecomunicaciones, podrán variar los parámetros técnicos de las estaciones de radiodifusión, sin 
afectar las condiciones de competencia en el área de cobertura de la licencia, sin que se genere para sus 
titulares ningún tipo de derecho indemnizatorio o resarcitorio. 

En la notificación por la que se comunique la modificación del parámetro técnico se determinará el plazo 
otorgado, que en ningún caso será menor a los ciento ochenta (180) días corridos. 

ARTÍCULO 91 -  Transporte. La contratación del transporte de señales punto a punto entre el proveedor de 
las mismas y el licenciatario, en el marco de las normas técnicas y regulatorias correspondientes queda 
sujeta al acuerdo de las partes. 

CAPÍTULO III - Nuevas tecnologías y servicios 

ARTÍCULO 92 -  Nuevas tecnologías y servicios. La incorporación de nuevas tecnologías y servicios que no se 
encuentren operativos a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, será determinada por el Poder 
Ejecutivo nacional de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Armonización del uso del espectro radioeléctrico y las normas técnicas con los países integrantes del 
Mercosur y de la Región II de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT); 

b) La determinación de nuevos segmentos del espectro radioeléctrico y de normas técnicas que aseguren la 
capacidad suficiente para la ubicación o reubicación del total de los radiodifusores instalados, procurando 
que la introducción tecnológica favorezca la pluralidad y el ingreso de nuevos operadores. Para lo cual con-
cederá licencias en condiciones equitativas y no discriminatorias; 

c) La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual podrá, con intervención de la autoridad 
técnica, autorizar las emisiones experimentales para investigación y desarrollo de innovaciones tecnológi-
cas, las que no generarán derechos y para las cuales se concederá el respectivo permiso. Las frecuencias 
asignadas quedarán sujetas a devolución inmediata, a requerimiento de la autoridad de aplicación; 

d) La reubicación de los radiodifusores no podrá afectar las condiciones de competencia en el área de co-
bertura de la licencia, sin perjuicio de la incorporación de nuevos actores en la actividad según el inciso b) 
del presente; 

e) La posibilidad de otorgar nuevas licencias a nuevos operadores para brindar servicios en condiciones de 
acceso abierto o de modo combinado o híbrido en simultáneo con servicios abiertos o con servicios por 
suscripción. 

En el caso de presencia de posiciones dominantes en el mercado de servicios existentes, la autoridad de 
aplicación deberá dar preferencia, en la explotación de nuevos servicios y mercados, a nuevos participantes 
en dichas actividades. 

NOTA ARTÍCULO 92 

La Declaración sobre Diversidad en la Radiodifusión de 2007 de la Relatoría de Libertad de Expresión sos-
tiene: "En la planificación de la transición de la radiodifusión análoga a la digital se debe considerar el im-
pacto que tiene en el acceso a los medios de comunicación y en los diferentes tipos de medios. Esto requie-
re un plan claro para el cambio que promueva, en lugar de limitar, los medios públicos. Se deben adoptar 
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medidas para asegurar que el costo de la transición digital no limite la capacidad de los medios comunita-
rios para operar. Cuando sea apropiado, se debe considerar reservar, a mediano plazo, parte del espectro 
para la transmisión análoga de radio. Al menos parte del espectro liberado a través de la transición digital 
se debe reservar para uso de radiodifusión". 

Ahora bien, al plantearse la necesidad de nuevos actores, además de instancias de democratización y des-
concentración en la propiedad de los medios de comunicación y contenidos, en virtud de las cuestiones ya 
expuestas, se recogen instancias de protección a la competencia como las resueltas por la Comisión Euro-
pea al autorizar condicionadamente los procesos de fusión entre Stream y Telepiú106, como dice Herbert 
Ungerer, Jefe de División de la Comisión Europea para la Competencia en el área de Información, Comuni-
cación y Multimedia en su trabajo "Impact of European Competition Policy on Media (Impacto de la Política 
Europea de la Competencia en los Medios)". 

"Como la digitalización multiplica la capacidad de canales disponibles en números del 5 a 10, el mayor pun-
to de preocupación desde una perspectiva de la competencia debe ser transformar este medio ambiente 
multicarrier en una verdaderamente más ancha opción para los usuarios. Esto implica que el mayor objeti-
vo de las políticas de competencia en el área es el mantenimiento, o creación, de un nivel de campo de 
juego durante la transición. En pocas palabras, la digitalización debe llevarnos a más actores en el mercado 
y no menos. No debe llevar a los actores tradicionales, en muchas instancias ya muy poderosos, a usar los 
nuevos canales para reforzar su situación aún más, en detrimento de los entrantes a los mercados y los 
nuevos medios que están desarrollando tales como los nuevos proveedores con base en Internet. Tampoco 
debe llevar a actores poderosos en los mercados aledaños a elevar sus posiciones dominantes indebida-
mente ni los recientemente en desarrollo mercados de los medios. Durante la transición nosotros debemos 
fortalecer el pluralismo y las estructuras pro competitivas"119 120 . 

ARTÍCULO 93  -  Transición a los servicios digitales. En la transición a los servicios de radiodifusión digitales, 
se deberán mantener los derechos y obligaciones de los titulares de licencias obtenidas por concurso públi-
co y sus repetidoras para servicios abiertos analógicos, garantizando su vigencia y área de cobertura, en las 
condiciones que fije el Plan Nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual Digitales, en tanto se en-
cuentren en funcionamiento hasta la fecha que establecerá el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo al párra-
fo tercero de este artículo. 

Se deja establecido que durante el período en el que el licenciatario emita en simultáneo de manera analó-
gica y digital, y siempre que se trate de los mismos contenidos, la señal adicional no se computará a los 
efectos del cálculo de los topes previstos en la cláusula de multiplicidad de licencias del artículo 45. 

Las condiciones de emisión durante la transición serán reglamentadas por medio del Plan Nacional de Ser-
vicios de Comunicación Audiovisual Digitales, que será aprobado por el Poder Ejecutivo nacional dentro de 
los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia de la presente. El Poder Ejecutivo nacional fijará la 
fecha de finalización del proceso de transición tecnológica para cada servicio. 

Este Plan deberá prever que los licenciatarios o autorizados que operen servicios digitales no satelitales 
fijos o móviles, deberán reservar una porción de la capacidad de transporte total del canal radioeléctrico 
asignado, para la emisión de contenidos definidos como de "alcance universal" por la reglamentación a 
dictar por el Poder Ejecutivo nacional. Asimismo deberá prever las condiciones de transición de las emiso-
ras de titularidad estatal, universitarias, de los Pueblos Originarios y de la Iglesia Católica. 

                                                 
119 Ver informe en: http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=1P/03/478&format=PDF&a 
ged=1&languaje=ES&guiLanguage=en 
120 CTA Brown, La Ranchada, Córdoba, Farco, Daniel Ríos, FM Chalet, Javier De Pascuale, Diario Cooperativo 
Comercio y Justicia, Córdoba, Fernando Vicente, Colectivo Prensa de Frente, Buenos Aires, Agrupación Es-
tudiantil El Andamio, Coalición para una Radiodifusión Democrática, Centro de Producciones Radiofónicas 
del CEPPAS, Red Nacional de Medios Alternativos RNMA, Edgardo Massarotti, Nicolás Ruiz Peiré, Noticiero 
Popular. 
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A fin de garantizar la participación ciudadana, la universalización del acceso a nuevas tecnologías y la satis-
facción de los objetivos previstos en la presente ley, previo a cualquier toma de decisión se deberán cum-
plir con la sustanciación de un procedimiento de elaboración participativa de normas y otro de audiencias 
públicas, de acuerdo a las normas y principios pertinentes. 

Una vez finalizado el proceso de transición a los servicios digitales en las condiciones que se establezcan 
luego de cumplimentadas las obligaciones fijadas en el párrafo anterior, las bandas de frecuencias origi-
nalmente asignadas a licenciatarios y autorizados para servicios analógicos, quedarán disponibles para ser 
asignadas por el Poder Ejecutivo nacional para el cumplimiento de los objetivos fijados en el inciso e) del 
artículo 3º de la presente ley. 

A tal efecto las futuras normas reglamentarias y técnicas de servicio deberán tender al ordenamiento del 
espectro radioeléctrico en concordancia con las pautas que fijen las instancias internacionales para el apro-
vechamiento del dividendo digital tras la finalización de los procesos de migración hacia los nuevos servi-
cios. 

 

TÍTULO V 

GRAVÁMENES 

ARTÍCULO 94 -  Gravámenes. Los titulares de los servicios de comunicación audiovisual, tributarán un gra-
vamen proporcional al monto de la facturación bruta correspondiente a la comercialización de publicidad 
tradicional y no tradicional, programas, señales, contenidos, abonos y todo otro concepto derivado de la 
explotación de estos servicios. 

Serán gravados con las alícuotas consignadas en la categoría "Otros Servicios" los ingresos provenientes de 
la realización mediante el servicio de comunicación audiovisual de concursos, sorteos y otras actividades o 
prácticas de similar naturaleza, con excepción de aquéllos organizados por entidades oficiales. 

Los titulares de registro de señales tributarán un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta 
correspondiente a la comercialización de espacios y publicidades de cualquier tipo, en contenidos emitidos 
en cualquiera de los servicios regulados por la presente ley. 

De la facturación bruta sólo serán deducibles las bonificaciones y descuentos comerciales vigentes en la 
plaza y que efectivamente se facturen y contabilicen. 

ARTÍCULO 95 -  Facturación. La fiscalización, el control y la verificación del gravamen instituido en el pre-
sente Título o las tasas que eventualmente se impongan por extensión de permisos estarán a cargo de la 
autoridad de aplicación por vía de la Administración Federal de Ingresos Públicos, con sujeción a las leyes 
11.683 (t.o. 1998 y sus modificatorias) y 24.769. 

El Banco de la Nación Argentina transferirá en forma diaria los montos que correspondan conforme a lo 
previsto en el artículo 97. 

La prescripción de las acciones para determinar y exigir el pago del gravamen, los intereses y las actualiza-
ciones establecidas por esta ley, así como también la acción de repetición del gravamen, operará a los cinco 
(5) años, contados a partir del 1º de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de las obli-
gaciones o el ingreso del gravamen. 

ARTÍCULO 96 -  El cálculo para el pago del gravamen estipulado por los artículos anteriores se efectuará 
conforme a las siguientes categorías y porcentajes: 

I. 

Categoría A: servicios con área de prestación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Categoría B: servicios con área de prestación en ciudades con seiscientos mil (600.000) o más habitantes. 



 

 

   

  » 238 

Categoría C: servicios con área de prestación en ciudades con menos de seiscientos mil (600.000) habitan-
tes. 

Categoría D: servicios con área de prestación en ciudades con menos de cien mil (100.000) habitantes. 

II. 

a) Televisión abierta. 

Media y alta potencia Categoría A 5% 

Media y alta potencia Categoría B 3,5% 

Media y alta potencia Categoría C 2,5% 

Media y alta potencia Categoría D 2% 

b) Radiodifusión sonora. 

AM Categoría A 2,5% 

AM Categoría B 1,5% 

AM Categoría C 1% 

AM Categoría D 0,5% 

FM Categoría A 2,5% 

FM Categoría B 2% 

FM Categoría C 1,5% 

FM Categoría D 1% 

c) Televisión abierta y radio AM/FM de baja potencia. 

Categoría A y B 2% 

Categoría C y D 1% 

d) Servicios satelitales por suscripción 5%. 

e) Servicios no satelitales por suscripción. 

Categoría A 5% 

Categoría B 3,5% 

Categoría C 2,5% 

Categoría D 2% 

f) Señales 

Extranjeras 5% 

Nacionales 3% 

g) Otros productos y servicios 

Categoría A y B 3%  

Categoría C y D 1,5% 

ARTÍCULO 97 -  Destino de los fondos recaudados. La Administración Federal de Ingresos Públicos destinará 
los fondos recaudados de la siguiente forma: 

a) El veinticinco por ciento (25%) del total recaudado será asignado al Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales. Este monto no podrá ser inferior al cuarenta por ciento (40%) del total recaudado en virtud 
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de los incisos a), d) y e) del apartado II del artículo 96. No puede ser asignado al Instituto Nacional de Cine y 
Artes Audiovisuales, un monto menor al recibido en virtud del decreto 2278/2002 a la fecha de promulga-
ción de la presente ley; 

b) El diez por ciento (10%) al Instituto Nacional del Teatro. Como mínimo debe ser asignado al Instituto 
Nacional del Teatro, un monto igual recibido en virtud del decreto 2278/2002 a la fecha de promulgación 
de la presente ley; 

c) El veinte por ciento (20%) a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado creada por la presente ley; 

d) El veintiocho por ciento (28%) a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual; inclu-
yendo los fondos para el funcionamiento del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual; 

e) El cinco por ciento (5%) para funcionamiento de la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación 
Audiovisual; 

f) El diez por ciento (10%) para proyectos especiales de comunicación audiovisual y apoyo a servicios de 
comunicación audiovisual, comunitarios, de frontera, y de los Pueblos Originarios, con especial atención a 
la colaboración en los proyectos de digitalización107. 

g) El dos por ciento (2%) al Instituto Nacional de Música. 

NOTA ARTÍCULO 97 y subsiguientes. Gravámenes 

Se ha utilizado un criterio ponderado con alícuotas fijas en atención a la cobertura y la naturaleza del servi-
cio o actividad sobre la que recae el hecho imponible. A tal efecto se ha considerado como modelo de toma 
de variables el que utiliza la legislación española aunque de modo simplificado tendiendo a dar seguridad al 
contribuyente sobre la cuantificación de sus obligaciones. 

El ejemplo español se apoya sobre la periódica inclusión de las tasas por la explotación de espectro radio-
eléctrico en la ley general de presupuesto del estado. En el año 2007, el artículo 75 se aprobó en las condi-
ciones que se detallan: 

Artículo 75. Cuantificación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico. 

Uno. La tasa por reserva de dominio público radioeléctrico establecida en la ley 32/2003, del 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, ha de calcularse mediante la expresión: 

T = [N x V] / 166,386= [S (km2) x B(kHz) x x F (C1, C2, C3, C4, C5)] / 166,386 

En donde: 

T = es la tasa anual por reserva de dominio público radioeléctrico. 

N = es el número de unidades de reserva radioeléctrica. 

(URR) que se calcula como el producto de S x B, es decir, superficie en kilómetros cuadrados de la zona de 
servicio, por ancho de banda expresado en kHz. 

V = es el valor de la URR, que viene determinado en función de los cinco coeficientes Ci, establecidos en la 
Ley General de Telecomunicaciones, y cuya cuantificación, de conformidad con dicha ley, será la estableci-
da en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

F (C1, C2, C3, C4, C5) = es la función que relaciona los CINCO (5) coeficientes Ci. Esta función es el producto 
de los CINCO (5) coeficientes indicados anteriormente. 

El importe, en euros, a satisfacer en concepto de esta tasa anual será el resultado de dividir entre el tipo de 
conversión contemplado en la ley 46/1998, del 17 de diciembre, de Introducción del Euro, el resultado de 
multiplicar la cantidad de unidades de reserva radioeléctrica del dominio público reservado por el valor que 
se asigne a la unidad: 

T = [N x V] / 166,386 = [S (km2) x B(kHz) x x (C1 x C2 x C3 x C4 x C5)] / 166,386. 
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En los casos de reservas de dominio público radioeléctrico afectado a todo el territorio nacional, el valor de 
la superficie a considerar para el cálculo de la tasa, es la extensión del mismo, la cual según el Instituto Na-
cional de Estadística es de 505.990 kilómetros cuadrados. 

En los servicios de radiocomunicaciones que procedan, la superficie a considerar podrá incluir, en su caso, 
la correspondiente al mar territorial español. 

Para fijar el valor de los parámetros C1 a C5 en cada servicio de radiocomunicaciones, se ha tenido en cuen-
ta el significado que les atribuye la ley 32/2003, del 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones y las 
normas reglamentarias que la desarrollen. 

Estos CINCO (5) parámetros son los siguientes: 

1º Coeficiente C1: Grado de utilización y congestión de las distintas bandas y en las distintas zonas geográ-
ficas. 

Se valoran los siguientes conceptos: 

Número de frecuencias por concesión o autorización. 

Zona urbana o rural. 

Zona de servicio. 

2º Coeficiente C2: Tipo de servicio para el que se pretende utilizar y, en particular, si éste lleva aparejado 
para quien lo preste las obligaciones de servicio público recogidas en el Título III de la Ley General de Tele-
comunicaciones. 

Se valoran los siguientes conceptos: 

Soporte a otras redes (infraestructura). 

Prestación a terceros. 

Autoprestación. 

Servicios de telefonía con derechos exclusivos. 

Servicios de radiodifusión. 

3º Coeficiente C3: Banda o sub-banda del espectro. 

Se valoran los siguientes conceptos: 

Características radioeléctricas de la banda (idoneidad de la banda para el servicio solicitado). 

Previsiones de uso de la banda. 

Uso exclusivo o compartido de la sub-banda. 

4º Coeficiente C4: Equipos y tecnología que se emplean. 

Se valoran los siguientes conceptos: 

Redes convencionales. 

Redes de asignación aleatoria. 

Modulación en radioenlaces. 

Diagrama de radiación. 

5º Coeficiente C5: Valor económico derivado del uso o aprovechamiento del dominio público reservado. Se 
valoran los siguientes conceptos: 

Experiencias no comerciales. 
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Rentabilidad económica del servicio. 

Interés social de la banda. 

Usos derivados de la demanda de mercado. 

Coeficiente C5: Este coeficiente considera los aspectos de relevancia social de un determinado servicio 
frente a otros servicios de similar naturaleza desde el punto de vista radioeléctrico. También contempla el 
relativo interés económico o rentabilidad del servicio prestado, gravando más por unidad de anchura de 
banda aquellos servicios de alto interés y rentabilidad frente a otros que, aún siendo similares desde el 
punto de vista radioeléctrico, ofrezcan una rentabilidad muy distinta y tengan diferente consideración des-
de el punto de vista de relevancia social. 

En radiodifusión, dadas las peculiaridades del servicio, se ha considerado un factor determinante para fijar 
la tasa de una determinada reserva de dominio público radioeléctrico, la densidad de población dentro de 
la zona de servicio de la emisora considerada. 

Cálculo de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico. 

Servicios radioeléctricos y modalidades consideradas. 

Se consideran los siguientes grupos o clasificaciones: 

1. Servicios móviles. 

1.1 Servicio móvil terrestre y otros asociados. 

1.2 Servicio móvil terrestre con cobertura nacional. 

1.3 Sistemas de telefonía móvil automática (TMA). 

1.4 Servicio móvil marítimo. 

1.5 Servicio móvil aeronáutico. 

1.6 Servicio móvil por satélite. 

2. Servicio fijo. 

2.1 Servicio fijo punto a punto. 

2.2 Servicio fijo punto a multipunto. 

2.3 Servicio fijo por satélite. 

3. Servicio de Radiodifusión 

3.1 Radiodifusión sonora. 

Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media (OL/OM). 

Radiodifusión sonora de onda corta (OC). 

Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM). 

Radiodifusión sonora digital terrenal (T-DAB). 

3.2 Televisión. 

Televisión (analógica). 

Televisión digital terrenal (DVB-T). 

3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión. 

4. Otros servicios. 

4.1 Radionavegación. 
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4.2 Radiodeterminación. 

4.3 Radiolocalización. 

4.4 Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de operaciones espaciales y otros. 

4.5 Servicios no contemplados en apartados anteriores. 

ARTÍCULO 98 -  Promoción federal. La autoridad de aplicación podrá disponer exenciones o reducciones 
temporarias de los gravámenes instituidos por la presente ley en las siguientes circunstancias: 

a) Los titulares de licencias o autorizaciones de servicios de televisión localizadas fuera del AMBA que pro-
duzcan de forma directa o adquieran localmente obras de ficción o artes audiovisuales, de cualquier géne-
ro, formato o duración podrán deducir del gravamen instituido por la presente ley hasta el treinta por cien-
to (30%) del monto a pagar por este concepto durante el período fiscal correspondiente al tiempo de emi-
sión en estreno de la obra en el servicio operado por el titular; 

b) Los titulares de licencias de servicios de comunicación audiovisual situados en áreas y zonas de frontera, 
gozarán de exención del pago del gravamen durante los primeros cinco (5) años contados desde el inicio de 
sus emisiones; 

c) Para los titulares de licencias de radiodifusión localizados en zonas declaradas de desastre provincial o 
municipal, siempre que la medida fuere necesaria para la continuidad del servicio. En circunstancias excep-
cionales por justificada razón económica o social, la autoridad de aplicación podrá acordar la reducción 
hasta un cincuenta por ciento (50%) del monto total del gravamen por períodos determinados no mayores 
a doce (12) meses; 

d) Los titulares de licencias y/o autorizaciones de servicios de comunicación audiovisual abiertos cuya área 
de prestación esté ubicada en localidades de menos de tres mil (3.000) habitantes121; 

e) Las emisoras del Estado nacional, de los estados provinciales, de los municipios, de las universidades 
nacionales, de los institutos universitarios, las emisoras de los Pueblos Originarios y las contempladas en el 
artículo 149 de la presente ley; 

f) Establécese una reducción del veinte por ciento (20%) del gravamen para las licenciatarias de servicios de 
comunicación audiovisual abiertos que reúnan las siguientes condiciones: 

1) Poseer sólo una licencia. 

2) Tener asignada como área primaria de prestación del servicio localidades de hasta trescientos mil 
(300.000) habitantes. 

3) Tener adjudicada una categoría cuya área de cobertura sea de hasta cuarenta (40) kilómetros. 

4) Tener más de diez (10) empleados. 

g) Establécese una reducción del diez por ciento (10%) del gravamen para las licenciatarias de servicios de 
comunicación audiovisual por suscripción que reúnan las siguientes condiciones: 

1) Poseer sólo una licencia. 

2) Tener asignada como área primaria de prestación del servicio localidades de hasta veinticinco mil 
(25.000) habitantes.  

3) Tener más de diez (10) empleados. 

ARTÍCULO 99 -  Requisitos para las exenciones. La obtención de las exenciones previstas en los incisos a), b), 
g) y f) del artículo precedente quedan condicionadas al otorgamiento de los respectivos certificados de libre 
deuda otorgados por las entidades recaudadoras de las obligaciones en materia de seguridad social, las 

                                                 
121 Coalición por una Radiodifusión Democrática, Alfredo Carrizo. 
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sociedades gestoras de derechos y por las asociaciones profesionales y sindicales y agentes del seguro de 
salud en tanto entes de percepción y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones laborales y de la 
seguridad social, por la totalidad de los trabajadores que participen en la producción de los contenidos o 
programas difundidos o creados por los licenciatarios de los servicios de radiodifusión y las organizaciones 
productoras de programas. 

ARTÍCULO 100 -  Los fondos asignados mediante las disposiciones del artículo 97 no podrán en ningún caso 
ser utilizados para fines distintos al financiamiento de los organismos y entidades previstos o creados por la 
presente ley o para financiar los objetivos establecidos en ella. 

 

TÍTULO VI 

RÉGIMEN DE SANCIONES 

ARTÍCULO 101 -  Responsabilidad. Los titulares de licencias o autorizaciones de los servicios de comunica-
ción audiovisual son responsables por la calidad técnica de la señal y la continuidad de las transmisiones y 
están sujetos a las sanciones establecidas en el presente Título. En lo pertinente, será también de aplica-
ción a las productoras de contenidos o empresas generadoras y/o comercializadoras de señales o derechos 
de exhibición. 

Se presume la buena fe del titular de un servicio que retransmite la señal íntegra de un tercero en forma 
habitual que no incluya ni publicidad ni producción propia, en tanto se trate de señales y productoras regis-
tradas. Cuando las infracciones surgieran de señales y productoras no registradas, la responsabilidad recae-
rá sobre quien la retransmite. 

En cuanto a la producción y/o emisión de contenidos y el desarrollo de la programación, los responsables 
de dicha emisión están sujetos a las responsabilidades civiles, penales, laborales o comerciales que surjan 
por aplicación de la legislación general, así como las disposiciones contempladas en esta ley. 

NOTA ARTÍCULO 101 y subsiguientes 

Se propone una tipificación de conductas y sanciones con detalle, incorporando cuestiones vinculadas a la 
transparencia de las resoluciones y su comunicación al público recogidas de la legislación española. En el 
mismo orden de ideas, se establece una presunción de buena fe para la excepción de sanciones por parte 
de operadores que no tienen facultad de decisión sobre los contenidos y que se limitan a retransmitir con-
tenidos de terceros, en la medida en que se trate de operadores debidamente registrados. 

ARTÍCULO 102 -  Procedimiento. La instrucción inicial y la aplicación de sanciones por violación a disposicio-
nes de la presente ley serán realizadas por la autoridad de aplicación. Serán aplicables los procedimientos 
administrativos vigentes en la administración pública nacional. 

ARTÍCULO 103 -  Sanciones. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, sus re-
glamentaciones o las condiciones de adjudicación, dará lugar a la aplicación de las siguientes sanciones 
mínimas y máximas: 

1) Para los prestadores de gestión privada con o sin fines de lucro, para los prestadores autorizados de ca-
rácter no estatal y para los titulares de los registros regulados en la presente ley: 

a) Llamado de atención; 

b) Apercibimiento; 

c) Multa del cero coma uno por ciento (0,1%) al diez por ciento (10%) de la facturación de publicidad obte-
nida en el mes anterior a la comisión del hecho pasible de sanción. El instrumento mediante el cual se de-
termine la multa tendrá el carácter de título ejecutivo; 

d) Suspensión de publicidad; 

e) Caducidad de la licencia o registro. 
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A los efectos del presente inciso —cuando se trate de personas jurídicas— los integrantes de los órganos 
directivos son pasibles de ser responsabilizados y sancionados; 

2) Para los administradores de emisoras estatales: 

a) Llamado de atención; 

b) Apercibimiento; 

c) Multa, la que deberá ser a título personal del funcionario infractor. El instrumento mediante el cual se 
determine la multa tendrá el carácter de título ejecutivo; 

d) Inhabilitación. 

Las presentes sanciones no excluyen aquellas que pudieran corresponderle en virtud de su carácter de fun-
cionario público. 

Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables 
de acuerdo a la legislación civil y penal vigente. 

ARTÍCULO 104 - Falta leve. Se aplicará sanción de llamado de atención, apercibimiento y/o multa, según 
corresponda, en los siguientes casos por ser falta leve: 

a) Incumplimiento ocasional de normas técnicas en cuanto pueda afectar la calidad del servicio o las áreas 
de servicio establecidas para otras emisoras; 

b) Incumplimiento de las disposiciones relativas a los porcentajes de producción nacional, propia, local y/o 
independiente y publicidad en las emisiones; 

c) Incumplimiento de las pautas establecidas en las condiciones de adjudicación de la licencia en forma 
ocasional; 

d) El incumplimiento de las normas previstas para la transmisión en red; 

e) El exceso del tiempo máximo permitido por el artículo 82 para los avisos publicitarios; 

f) Aquellos actos definidos como falta leve por esta ley. 

ARTÍCULO 105 -  Reiteración. La reiteración dentro de un mismo año calendario de las transgresiones pre-
vistas en el artículo 104 será considerada como falta grave122. 

ARTÍCULO 106 - Falta grave. Se aplicará sanción de multa, suspensión de publicidad y/o caducidad de licen-
cia, según corresponda, en los siguientes casos por ser falta grave: 

a) Reincidencia del incumplimiento de normas técnicas en cuanto pueda afectar la calidad del servicio o las 
áreas de servicio establecidas para otras emisoras; 

b) Incumplimiento de las disposiciones sobre contenido relativas a los porcentajes de producción nacional, 
propia, local y/o independiente y publicidad en las emisiones en forma reiterada; 

c) Incumplimiento de las pautas establecidas en las condiciones de adjudicación de la licencia de modo 
reiterado; 

d) La constitución de redes de emisoras sin la previa autorización de la autoridad de aplicación; 

e) Incurrir en las conductas previstas en el artículo 44 en materia de delegación de explotación; 

f) Reincidencia en los casos de faltas leves; 

g) La declaración falsa efectuada por el licenciatario, respecto de la propiedad de bienes afectados al servi-
cio; 

                                                 
122 Dr. Ernesto Salas Lopez, Subsecretario General, Gob. de Tucumán. 
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h) La falta de datos o su actualización en la carpeta de acceso público; 

i) Incurrir en actos definidos como falta grave por esta ley. 

ARTÍCULO 107 -  Sanciones en relación con el horario. Dentro de los horarios calificados como apto para 
todo público serán considerados como falta grave y sancionados con suspensión de publicidad: 

a) Los mensajes que induzcan al consumo de sustancias psicoactivas; 

b) Las escenas que contengan violencia verbal y/o fisica injustificada; 

c) Los materiales previamente editados que enfaticen lo truculento, morboso o sórdido; 

d) Las representaciones explícitas de actos sexuales que no sean con fines educativos. La desnudez y el 
lenguaje adulto fuera de contexto; 

e) La utilización de lenguaje obsceno de manera sistemática, sin una finalidad narrativa que lo avale; 

f) La emisión de obras cinematográficas cuya calificación realizada por el organismo público competente no 
coincida con las franjas horarias previstas en la presente ley. 

ARTÍCULO 108 -  Caducidad de la licencia o registro. Se aplicará la sanción de caducidad de la licencia o 
registro en caso de: 

a) Realización de actos atentatorios contra el orden constitucional de la Nación o utilización de los Servicios 
de Comunicación Audiovisual para proclamar e incentivar la realización de tales actos; 

b) El incumplimiento grave o reiterado de esta ley, de la Ley Nacional de Telecomunicaciones o de sus res-
pectivas reglamentaciones, así como también de las estipulaciones consignadas en los pliegos de condicio-
nes y en las propuestas para la adjudicación; 

c) Reiteración en la alteración de parámetros técnicos que provoquen interferencia a frecuencias asignadas 
con fines públicos; 

d) Incumplimiento injustificado de la instalación de la emisora tras la adjudicación en legal tiempo y forma; 

e) Fraude en la titularidad de la licencia o registro; 

f) Transferencias no autorizadas o la aprobación, por el órgano competente de la entidad licenciataria o 
autorizada, de la transferencia de partes, cuotas o acciones que esta ley prohíbe; 

g) La declaración falsa efectuada por la entidad licenciataria o autorizada, respecto de la propiedad de bie-
nes afectados al servicio; 

h) La delegación de la explotación del servicio; 

i) La condena en proceso penal del licenciatario o entidad autorizada de cualquiera de los socios, directo-
res, administradores o gerentes de las sociedades licenciatarias, por delitos dolosos que las beneficien; 

j) La reincidencia en la comisión de infracciones calificadas como falta grave por esta ley. 

ARTÍCULO 109 -  Responsabilidad. Los titulares de los servicios de comunicación audiovisual, los integrantes 
de sus órganos directivos y los administradores de los medios de comunicación audiovisual estatales, serán 
responsables del cumplimiento de las obligaciones emanadas de esta ley, su reglamentación y de los com-
promisos asumidos en los actos de adjudicación de licencias u otorgamiento de autorizaciones. 

ARTÍCULO 110 -  Graduación de sanciones. En todos los casos, la sanción que se imponga, dentro de los 
límites indicados, se graduará teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) La gravedad de las infracciones cometidas anteriormente; 

b) La repercusión social de las infracciones, teniendo en cuenta el impacto en la audiencia; 

c) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.  
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ARTÍCULO 111 -  Publicidad de las sanciones. Las sanciones serán públicas y, en razón de la repercusión de 
la infracción cometida podrán llevar aparejada la obligación de difundir la parte resolutiva de las mismas y 
su inserción en la carpeta de acceso público prevista por esta ley. 

ARTÍCULO 112 -  Jurisdicción. Una vez agotada la vía administrativa, las sanciones aplicadas podrán ser re-
curridas ante los Tribunales Federales de Primera Instancia con competencia en materia contencioso-
administrativa, correspondientes al domicilio de la emisora. 

La interposición de los recursos administrativos y de las acciones judiciales previstas en este artículo no 
tendrá efecto suspensivo salvo en el caso de caducidad de licencia, en el que deberán analizarse las circuns-
tancias del caso. 

ARTÍCULO 113 -  Caducidad de la licencia. Al declararse la caducidad de la licencia, la autoridad de aplica-
ción efectuará un nuevo llamado a concurso dentro de los treinta (30) días de quedar firme la sanción. Has-
ta tanto se adjudique la nueva licencia, la autoridad de aplicación se hará cargo de la administración de la 
emisora. Si el concurso fuese declarado desierto, la emisora deberá cesar sus emisiones. Los equipos desti-
nados al funcionamiento no podrán ser desafectados de dicho uso por su propietario mientras no se pro-
duzca tal cese de emisiones. 

ARTÍCULO 114 -  Inhabilitación. La sanción de caducidad inhabilita a la titular sancionada y a los integrantes 
de sus órganos directivos por el término de cinco (5) años para ser titular de licencias, o socio de licenciata-
rias o administrador de las mismas.  

ARTÍCULO 115 - Prescripción. Las acciones para determinar la existencia de infracciones a la presente pres-
cribirán a los cinco (5) años de cometidas. 

ARTÍCULO 116 -  Emisoras ilegales. Serán consideradas ilegales la instalación de emisoras y la emisión de 
señales no autorizadas en virtud de las disposiciones de la presente ley.  

La ilegalidad será declarada por la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, quien inti-
mará al titular de la estación declarada ilegal al cese inmediato de la emisión y al desmantelamiento de las 
instalaciones afectadas a la transmisión. 

ARTÍCULO 117 -   Las estaciones comprendidas en el artículo 116 que no hayan dado cumplimiento efectivo 
a lo dispuesto por la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, serán pasibles de la in-
cautación y el desmantelamiento de las instalaciones afectadas a la emisión, mediante la ejecución del co-
rrespondiente mandamiento librado por el juez competente. 

ARTÍCULO 118 -  Inhabilitación. Quienes resulten responsables de la conducta tipificada en el artículo 116 
serán inhabilitados por el término de cinco (5) años contados a partir de la declaración de ilegalidad, para 
ser titulares, socios o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios contempla-
dos en la presente ley. 

TÍTULO VII 

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO NACIONAL 

 

CAPÍTULO I - Creación. Objetivos. 

ARTÍCULO 119 -  Creación. Créase, bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo nacional, Radio y Televisión Ar-
gentina Sociedad del Estado (RTA S.E.), que tiene a su cargo la administración, operación, desarrollo y ex-
plotación de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva del Estado nacional. 

NOTA artículos 119 y subsiguientes 

Se siguen los lineamientos de la estructura organizativa de la Televisión Nacional de Chile en la conforma-
ción de su autoridad para encabezar la conducción de la gestión de los medios del Estado. En los estudios 
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comparados sobre medios públicos en el ámbito de América Latina, el ejemplo recogido es elogiado en su 
estructura. 

Se consideraron distintas alternativas regulatorias en este sentido descartándose la adopción de numero-
sos consejos de conducción por razones de costos de funcionamiento y agilidad en la toma de decisiones. 

Se ha prestado particular atención a la previsión de la cesión de los derechos patrimoniales y extrapatrimo-
niales correspondientes a las actuales prestadoras del servicio. 

En términos del Consejo Consultivo, aunque con una cantidad menor, se ha tomado en consideración el 
modelo participativo de la televisión pública alemana y la francesa. 

A título comparativo, se citan los siguientes ejemplos: 

La legislación que regula la Australian Broadcasting Corporation es la Australian Broadcasting Corporation 
Act (1983) con últimas modificaciones del 29/03/2000. Asimismo, cuenta con una carta de la ABC, cuyo 
artículo 6° establece que las funciones de la corporación son: 

Proveer dentro de Australia una innovativa y comprensiva programación de altos estándares como parte de 
un sistema integral con medios privados y públicos. 

Difundir programas que contribuyan al sentido de la identidad nacional, así como informar y entretener 
reflejando la diversidad cultural. 

Difundir programas educativos. 

Transmitir fuera de Australia programas de noticias y de actualidad que destaquen la visión australiana de 
las problemáticas internacionales. 

De acuerdo a esta ley, la ABC está regida por un "Board of directors" que posee un Director General que 
está designado por el Board y dura cinco (5) años en el cargo. 

Asimismo, en el Board de Directores existe un "Staff Director" que es un miembro del personal periodístico 
de la emisora además de otros (de 5 a 7) que pueden o no ser Directores Ejecutivos y que son designados 
por el Gobernador General. 

El Board de Directores debe asegurar el cumplimiento de los fines encomendados por ley a la Corporación y 
garantizar la independencia editorial, pese a la jurisdicción que el gobierno posee sobre ella. 

En Canadá la Broadcasting Act determina para la Canadian Broadcasting que el Directorio de la CBC tiene 
doce (12) miembros, incluyendo al Presidente y al titular del Directorio, todos los cuales deben ser de noto-
riedad pública en distintos campos del conocimiento y representantes de las distintas regiones del país que 
son elegidos por el Gobernador General del Consejo (similar a los gabinetes federales). 

Dentro del Directorio funciona un comité especialmente dedicado a la programación en inglés y otro para 
la programación en francés. 

Para France Televisión se prevé un Consejo Consultivo de programación conformado por veinte (20) miem-
bros para un período de tres (3) años, mediante sorteo entre las personas que pagan canon, debiendo re-
unirse dos (2) veces por año y tiene como función dictaminar y recomendar sobre programas. 

El Consejo Administrativo de France Television está conformado por doce (12) miembros con cinco (5) años 
de mandato. 

Dos (2) parlamentarios designados por la Asamblea Nacional y el Senado, respectivamente.  

Cuatro (4) representantes del Estado. 

Cuatro (4) personalidades calificadas nombradas por el Consejo Superior del Audiovisual, de las cuales una 
(1) debe provenir del movimiento asociativo y otra como mínimo del mundo de la creación o de la produc-
ción audiovisual o cinematográfica. 
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Dos (2) representantes del personal. 

El Presidente del consejo de administración de France Television será también presidente de France 2, 
France 3, y la Cinqueme. Este Consejo designa a los directores generales de las entidades citadas. Y sus 
consejos directivos están conformados juntamente con el presidente por: 

Dos (2) parlamentarios. 

Dos (2) representantes del Estado, uno (1) de los cuales es del consejo de France Television. Una personali-
dad calificada nombrada por el CSA del Consejo de FT. 

Dos (2) representantes del personal. 

En los casos de los consejos de administración de cada una de las sociedades Reseau France, Outre Mer, y 
Radio France Internationale, la composición es de doce (12) miembros con CINCO (5) años de mandato. 

Dos (2) parlamentarios. 

Cuatro (4) representantes del Estado. 

Cuatro (4) personalidades calificadas. 

Dos (2) representantes del personal. 

Sus directores generales los designa el Consejo Superior del Audiovisual. 

Radiotelevisión Española es un Ente Público —adscrito administrativamente a la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales desde el 1° de enero de 2001— cuyos altos órganos de control y gestión son el Con-
sejo de Administración y la Dirección General. 

El Consejo de Administración de RTVE —a cuyas reuniones asiste la Directora General de RTVE— está for-
mado por doce (12) miembros, la mitad de ellos designados por el Congreso y la otra mitad por el Senado, 
con un mandato cuya duración coincide con la Legislatura vigente en el momento de su nombramiento. 

La Dirección General es el órgano ejecutivo del Grupo RadioTelevisión Española y su titular es nombrado 
por el Gobierno, tras opinión del Consejo de Administración, por un período de cuatro (4) años, salvo diso-
lución anticipada de las Cortes Generales. 

La Dirección General cuenta con un Comité de Dirección, que bajo su presidencia, se compone de los titula-
res de las áreas que tienen un carácter estratégico en la gestión de RTVE.  

El control directo y permanente de la actuación de Radiotelevisión Española y de sus Sociedades Estatales 
se realiza a través de una Comisión Parlamentaria del Congreso de los Diputados. 

ARTÍCULO 120 -  Legislación aplicable. La actuación de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado 
(RTA S.E.) está sujeta a las disposiciones de la ley 20.705, la presente ley y sus disposiciones complementa-
rias. En sus relaciones jurídicas externas, en las adquisiciones patrimoniales y contrataciones está sometida 
a los regímenes generales del derecho privado. 

ARTÍCULO 121 -  Objetivos. Son objetivos de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado: 

a) Promover y desarrollar el respeto por los derechos humanos consagrados en la Constitución Nacional y 
en las Declaraciones y Convenciones incorporadas a la misma; 

b) Respetar y promover el pluralismo político, religioso, social, cultural, lingüístico y étnico; 

c) Garantizar el derecho a la información de todos los habitantes de la Nación Argentina; 

d) Contribuir con la educación formal y no formal de la población, con programas destinados a sus diferen-
tes sectores sociales; 

e) Promover el desarrollo y la protección de la identidad nacional, en el marco pluricultural de todas las 
regiones que integran la República Argentina; 
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f) Destinar espacios a contenidos de programación dedicados al público infantil, así como a sectores de la 
población no contemplados por el sector comercial; 

g) Promover la producción de contenidos audiovisuales propios y contribuir a la difusión de la producción 
audiovisual regional, nacional y latinoamericana; 

h) Promover la formación cultural de los habitantes de la República Argentina en el marco de la integración 
regional latinoamericana; 

i) Garantizar la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual en todo el territorio nacional. 

ARTÍCULO 122 -  Obligaciones. Para la concreción de los objetivos enunciados Radio y Televisión Argentina 
Sociedad del Estado dará cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1) Incluir en su programación, contenidos educativos, culturales y científicos que promuevan y fortalezcan 
la capacitación y la formación de todos los sectores sociales. 

2) Producir y distribuir contenidos por diferentes soportes tecnológicos con el fin de cumplir sus objetivos 
de comunicación teniendo por destinatarios a públicos ubicados dentro y fuera del territorio nacional. 

3) Considerar permanentemente el rol social del medio de comunicación como fundamento de su creación 
y existencia. 

4) Asegurar la información y la comunicación con una adecuada cobertura de los temas de interés nacional, 
regional e internacional. 

5) Difundir y promover las producciones artísticas, culturales y educativas que se generen en las regiones 
del país. 

6) Difundir las actividades de los poderes del Estado en los ámbitos nacional, provincial, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y municipal. 

7) Instalar repetidoras en todo el territorio nacional y conformar redes nacionales o regionales. 

8) Celebrar convenios de cooperación, intercambio y apoyo recíproco con entidades públicas o privadas, 
nacionales e internacionales, especialmente con los países integrantes del Mercosur. 

9) Ofrecer acceso, de manera global, mediante la participación de los grupos sociales signifi- cativos, como 
fuentes y portadores de información y opinión, en el conjunto de la programación de Radio y Televisión 
Argentina Sociedad del Estado. 

ARTÍCULO 123 -  Programación. Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado deberá difundir como 
mínimo sesenta por ciento (60%) de producción propia y un veinte por ciento (20%) de producciones inde-
pendientes en todos los medios a su cargo. 

 

CAPÍTULO II - Disposiciones orgánicas. Consejo consultivo. 

ARTÍCULO 124 - Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos. Creación. Créase el Consejo Consulti-
vo Honorario de los Medios Públicos, que ejercerá el control social del cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley por parte de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado y funcionará como ámbito con-
sultivo extraescalafonario de la entidad. 

Sin perjuicio de las facultades de incorporación de miembros conforme el artículo 126, estará integrado, 
por miembros de reconocida trayectoria en los ámbitos de la cultura, educación o la comunicación del país. 

Los designará el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Dos (2) a propuesta de las Facultades y carreras de Comunicación Social o Audiovisual o Periodismo de 
universidades nacionales; 
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b) Tres (3) a propuesta de los sindicatos con personería gremial del sector con mayor cantidad de afiliados 
desempeñándose en Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado al momento de la designación; 

c) Dos (2) por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos o representativas de públicos o 
audiencias; 

d) Seis (6) a propuesta de los gobiernos jurisdiccionales de las regiones geográficas del NOA; NEA; Cuyo; 
Centro; Patagonia; Provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

e) Uno (1) a propuesta del Consejo Federal de Educación; 

f) Dos (2) a propuesta del Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia que representen a 
entidades u organizaciones de productores de contenidos de televisión educativa, infantil o documental; 

g) Uno (1) a propuesta de los Pueblos Originarios. 

ARTÍCULO 125 - Duración del cargo. El desempeño de cargos en el Consejo Consultivo Honorario de los 
Medios Públicos durará dos (2) años, pudiendo sus integrantes ser reelectos por sus respectivas entidades. 
Tal desempeño tendrá carácter honorario, no percibiendo remuneración alguna por la tarea desarrollada. 

ARTÍCULO 126 - Reglamento. Los integrantes del Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos dic-
tarán su reglamento de funcionamiento, el que será aprobado con el voto de la mayoría de los miembros 
designados, entre los cuales se elegirán las autoridades. 

El Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos podrá proponer al Poder Ejecutivo nacional la de-
signación de nuevos miembros seleccionados por votación que requerirá una mayoría especial. 

ARTÍCULO 127 - Reuniones. El Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos se reunirá como míni-
mo bimestralmente o extraordinariamente a solicitud como mínimo del veinticinco por ciento (25%) de sus 
miembros. El quórum se conformará, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, con mayoría 
absoluta del total de sus miembros. 

ARTÍCULO 128 - Publicidad de las reuniones. Las reuniones del Consejo Consultivo Honorario de los Medios 
Públicos serán públicas. Será obligatoria la confección de un informe respecto de los temas considerados y 
su publicidad a través de las emisoras que integran Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado. 

ARTÍCULO 129 - Recursos. A fin de garantizar el mejor funcionamiento del Consejo Consultivo Honorario de 
los Medios Públicos, el directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado asignará los recursos 
físicos, financieros y humanos que estime necesarios para su gestión. 

ARTÍCULO 130 - Competencia del Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos. Compete al Conse-
jo: 

a) Convocar a audiencias públicas para evaluar la programación, los contenidos y el funcionamiento de 
Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado; 

b) Aportar propuestas destinadas a mejorar el funcionamiento de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado; 

c) Habilitar canales de comunicación directa con los ciudadanos cualquiera sea su localización geográfica y 
nivel socioeconómico; 

d) Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos de creación de la presente ley y denunciar su incumplimiento 
por ante la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual; 

e) Convocar semestralmente a los integrantes del directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado a efectos de recibir un informe de gestión; 

f) Presentar sus conclusiones respecto del informe de gestión presentado por el directorio, a la Comisión 
Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual. 
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CAPÍTULO III - Directorio 

ARTÍCULO 131 - Integración. La dirección y administración de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado estará a cargo de un Directorio integrado por siete (7) miembros. 

Deberán ser personas de la más alta calificación profesional en materia de comunicación y poseer una de-
mocrática y reconocida trayectoria. La conformación del Directorio deberá garantizar el debido pluralismo 
en el funcionamiento de la emisora. 

ARTÍCULO 132 - Designación. Mandato. Remoción. El Directorio será conformado por: 

-Un (1) Presidente designado por el Poder Ejecutivo nacional, 

-Un (1) Director designado por el Poder Ejecutivo nacional, 

-Tres (3) directores a propuesta de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual, y que serán seleccionados por ésta a propuesta de los bloques parlamentarios de los partidos 
políticos correspondiendo uno (1) a la primera minoría, uno (1) a la segunda minoría y uno (1) a la tercer 
minoría parlamentaria. 

-Dos (2) a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, debiendo uno de ellos ser un aca-
démico representante de las facultades o carreras de ciencias de la información, ciencias de la comunica-
ción o periodismo de universidades nacionales. 

El presidente del directorio es el representante legal de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, 
estando a su cargo presidir y convocar las reuniones del Directorio, según el reglamento. 

Durarán en sus cargos cuatro (4) años y podrán ser reelegidos por un período. 

La conformación del Directorio se efectuará dentro de los dos (2) años anteriores a la finalización del man-
dato del Titular del Poder Ejecutivo nacional, debiendo existir dos (2) años de diferencia entre el inicio del 
mandato de los Directores y del Poder Ejecutivo nacional. 

La remoción será realizada conforme las cláusulas estatutarias. 

ARTÍCULO 133 - Incompatibilidades. Sin perjuicio de la aplicación de las incompatibilidades o inhabilidades 
establecidas para el ejercicio de la función pública, el ejercicio de los cargos de presidente y directores de 
Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado será incompatible con el desempeño de cargos políticos 
partidarios directivos y/o electivos, o cualquier forma de vinculación societaria con empresas periodísticas 
y/o medios electrónicos de comunicación social creados o a crearse y/o de prestación de servicios vincula-
dos a los que se prestarán en Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado. 

ARTÍCULO 134 - Atribuciones y obligaciones. El directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Es-
tado tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Organizar, administrar, dirigir la sociedad y celebrar todos los actos que hagan al objeto social sin otras 
limitaciones que las determinadas en la presente ley; 

b) Dictar reglamentos para su propio funcionamiento y los referidos al ejercicio de sus competencias; 

c) Promover la aprobación de un código de ética y establecer los mecanismos de control a efectos de verifi-
car transgresiones a sus disposiciones; 

d) Designar y remover al personal de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado de acuerdo a pautas 
y procedimientos de selección objetivos, que aseguren la mayor idoneidad profesional y técnica, en base a 
concursos públicos y abiertos de antecedentes, oposición o de proyecto; 

e) Elaborar anualmente un plan de gastos y recursos según los ingresos enunciados en la presente ley y los 
egresos corrientes, de personal, operativos y de desarrollo y actualización tecnológica; 

f) Aprobar programaciones, contratos de producción, coproducción y acuerdos de emisión; 
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g) Realizar controles y auditorías internas y supervisar la labor del personal superior; 

h) Dar a sus actos difusión pública y transparencia en materia de gastos, nombramiento de personal y con-
trataciones; 

i) Concurrir semestralmente, a efectos de brindar un informe de gestión, ante el Consejo Consultivo Hono-
rario de los Medios Públicos y anualmente ante la Comisión Bicameral creada por la presente ley; 

j) Disponer la difusión de las actividades e informes del Consejo Consultivo en los medios a cargo de Radio y 
Televisión Argentina Sociedad del Estado; 

k) Elaborar un informe bimestral respecto del estado de ejecución del presupuesto y la rendición de cuen-
tas, que debe elevarse al Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos y a Radio y Televisión Argen-
tina Sociedad del Estado. 

ARTÍCULO 135 - Consultoría. El directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado podrá con-
tratar a terceros para la realización de tareas de consultoría o estudios especiales, seleccionando en forma 
prioritaria a las universidades nacionales. 

 

CAPÍTULO IV - Financiamiento 

ARTÍCULO 136 - Recursos. Las actividades de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado se financia-
rán con: 

a) El veinte por ciento (20%) del gravamen creado por la presente ley, en las condiciones de distribución 
establecidas por la misma; 

b) Asignaciones presupuestarias atribuidas en la Ley de Presupuesto Nacional; 

c) Venta de publicidad; 

d) La comercialización de su producción de contenidos audiovisuales; 

e) Auspicios o patrocinios; 

f) Legados, donaciones y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos celebrados conforme 
los objetivos de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado y su capacidad jurídica. 

El Banco de la Nación Argentina transferirá en forma diaria y automática a Radio y Televisión Argentina 
Sociedad del Estado el monto de lo recaudado en concepto de gravamen que le corresponde. Los fondos 
recaudados serán intangibles, salvo en relación a créditos laborales reconocidos por sentencia firme con 
autoridad de cosa juzgada. 

ARTÍCULO 137 - Exención. Las emisoras de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado estarán exen-
tas del pago de los gravámenes y/o tasas establecidos en la presente ley. 

ARTÍCULO 138 - Disposición de los bienes. La disposición de bienes inmuebles así como la de archivos sono-
ros documentales, videográficos y cinematográficos declarados por autoridad competente como de reco-
nocido valor histórico y/o cultural que integran el patrimonio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado, sólo podrá ser resuelta por ley. 

ARTÍCULO 139 - Sistema de control. La operatoria de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado será 
objeto de control por parte de la Sindicatura General de la Nación y de la Auditoría General de la Nación. Es 
obligación permanente e inexcusable del directorio dar a sus actos la mayor publicidad y transparencia en 
materia de recursos, gastos, nombramientos de personal y contrataciones, sin perjuicio de la sujeción al 
régimen de la ley 24.156 y sus modificatorias. 

 

CAPÍTULO V - Disposiciones complementarias 
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ARTÍCULO 140 - Transición. Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado será la continuadora de todos 
los trámites de adjudicación de frecuencia y servicios de radiodifusión iniciados por el Sistema Nacional de 
Medios Públicos Sociedad del Estado creado por el decreto 94/2001, y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 141 - Transferencia de frecuencias. Transfiérense a Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado, las frecuencias de radiodifusión sonora y televisiva cuya titularidad tiene el Sistema Nacional de 
Medios Públicos Sociedad del Estado creado por el decreto 94/2001, y sus modificatorios, correspondientes 
a Radiodifusión Argentina al Exterior y a las siguientes estaciones de radiodifusión: LS82 TV CANAL 7; LRA1 
RADIO NACIONAL BUENOS AIRES, LRA2 RADIO NACIONAL VIEDMA; LRA3 RADIO NACIONAL SANTA ROSA; 
LRA4 RADIO NACIONAL SALTA; LRA5 RADIO NACIONAL ROSARIO; LRA6 RADIO NACIONAL MENDOZA; LRA7 
RADIO NACIONAL CORDOBA; LRA8 RADIO NACIONAL FORMOSA; LRA9 RADIO NACIONAL ESQUEL; LRA10 
RADIO NACIONAL USHUAIA; LRA11 RADIO NACIONAL COMODORO RIVADAVIA; LRA12 RADIO NACIONAL 
SANTO TOME; LRA13 RADIO NACIONAL BAHIA BLANCA; LRA14 RADIO NACIONAL SANTA FE; LRA15 RADIO 
NACIONAL SAN MIGUEL DE TUCUMAN; LRA16 RADIO NACIONAL LA QUIACA; LRA17 RADIO NACIONAL 
ZAPALA; LRA18 RADIO NACIONAL RIO TURBIO; LRA19 RADIO NACIONAL PUERTO IGUAZU; LRA20 RADIO 
NACIONAL LAS LOMITAS; LRA21 RADIO NACIONAL SANTIAGO DEL ESTERO; LRA22 RADIO NACIONAL SAN 
SALVADOR DE JUJUY; LRA23 RADIO NACIONAL SAN JUAN; LRA24 RADIO NACIONAL RIO GRANDE; LRA25 
RADIO NACIONAL TARTAGAL; LRA26 RADIO NACIONAL RESISTENCIA; LRA27 RADIO NACIONAL 
CATAMARCA; LRA28 RADIO NACIONAL LA RIOJA; LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS; LRA30 RADIO 
NACIONAL SAN CARLOS DE BARILOCHE; LRA42 RADIO NACIONAL GUALEGUAYCHU; LRA51 RADIO 
NACIONAL JACHAL; LRA52 RADIO NACIONAL CHOS MALAL; LRA53 RADIO NACIONAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES; LRA54 RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBACCI; LRA55 RADIO NACIONAL ALTO RIO SENGUERR; 
LRA56 RADIO NACIONAL PERITO MORENO; LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON; LRA58 RADIO NACIONAL 
RIO MAYO; LRA59 RADIO NACIONAL GOBERNADOR GREGORES; LRA 36 RADIO NACIONAL ARCANGEL SAN 
GABRIEL —ANTARTIDA ARGENTINA— e incorpóranse asimismo las emisoras comerciales LV19 RADIO 
MALARGÜE; LU23 RADIO LAGO ARGENTINO; LU4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA; LT11 RADIO GENERAL 
FRANCISCO RAMIREZ; LT12 RADIO GENERAL MADARIAGA; LU91 TV CANAL 12; LT14 RADIO GENERAL 
URQUIZA; LV8 RADIO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN y LV4 RADIO SAN RAFAEL. 

ARTÍCULO 142 - Personal. El personal que se encuentra en relación de dependencia y presta servicios en el 
Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado creado por el decreto 94/01, y sus modificato-
rios, se transfiere a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado en los términos y condiciones previs-
tos en el artículo 229 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y el artículo 44 de la ley 12.908. 

Es principio de interpretación de la presente la preservación de los derechos de los trabajadores que se 
desempeñan en las emisoras detalladas en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 143 - Reglamentación y estatuto social. El Poder Ejecutivo nacional, en el término de sesenta 
(60) días a partir de la sanción de la presente ley, dictará la norma que reglamente la creación de Radio y 
Televisión Argentina Sociedad del Estado y su estatuto social a fin de que posibilite el cumplimiento de los 
objetivos y obligaciones determinados por la presente. 

ARTÍCULO 144 - Transferencia de activos. Transfiérense a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado 
los activos, cualquiera sea su naturaleza, que a la fecha pertenecen al Sistema Nacional de Medios Públicos 
Sociedad del Estado creado por el decreto 94/01, y sus modificatorios, tales como inmuebles, con todos sus 
equipos y enseres, muebles, archivos documentales, videográficos y cinematográficos así como todos los 
bienes y derechos que posea en la actualidad. 

Los pasivos no corrientes de Canal 7 y de Radio Nacional no se transferirán a Radio y Televisión Argentina 
Sociedad del Estado incorporándose al Tesoro nacional. 

A solicitud de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, los registros correspondientes deben can-
celar toda restricción al dominio que afecte a bienes transferidos por la presente ley. 
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TÍTULO VIII 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL UNIVERSITARIOS Y EDUCATIVOS 

 

ARTÍCULO 145 - Autorizaciones. Las universidades nacionales y los institutos universitarios podrán ser titu-
lares de autorizaciones para la instalación y explotación de servicios de radiodifusión. 

La autoridad de aplicación otorgará en forma directa la correspondiente autorización. 

ARTÍCULO 146 - Financiamiento. Los servicios contemplados en este título se financiarán con recursos pro-
venientes de: 

a) Asignaciones presupuestarias atribuidas en las leyes de presupuesto nacional y en el presupuesto univer-
sitario propio; 

b) Venta de publicidad; 

c) Los recursos provenientes del Consejo Interuniversitario Nacional o del Ministerio de Educación; 

d) Donaciones y legados y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos celebrados confor-
me los objetivos de la estación universitaria de radiodifusión y su capacidad jurídica; 

e) La venta de contenidos de producción propia; 

f) Auspicios o patrocinios. 

ARTÍCULO 147 - Redes de emisoras universitarias. Las emisoras pertenecientes a universidades nacionales 
podrán constituir redes permanentes de programación entre sí o con emisoras de gestión estatal al efecto 
de cumplir adecuadamente con sus objetivos. 

ARTÍCULO 148 - Programación. Las emisoras universitarias deberán dedicar espacios relevantes de su pro-
gramación a la divulgación del conocimiento científico, a la extensión universitaria y a la creación y experi-
mentación artística y cultural. 

Las radios universitarias deberán incluir en su programación un mínimo del sesenta por ciento (60%) de 
producción propia. 

ARTÍCULO 149 - Servicios de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia pertenecientes al sistema 
educativo. La autoridad de aplicación podrá otorgar, en forma directa por razones fundadas, autorizaciones 
para la operación de servicios de radiodifusión a establecimientos educativos de gestión estatal. El titular 
de la autorización será la autoridad educativa jurisdiccional, quién seleccionará para cada localidad los es-
tablecimientos que podrán operar el servicio de comunicación audiovisual. 

ARTÍCULO 150 - Contenidos. La programación de los servicios de comunicación audiovisual autorizados por 
el artículo 149 debe responder al proyecto pedagógico e institucional del establecimiento educativo y de-
berá contener como mínimo un sesenta por ciento (60%) de producción propia. Podrán retransmitir libre-
mente las emisiones de las estaciones integrantes de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado. 

 

TÍTULO IX 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS 

ARTÍCULO 151 - Autorización. Los Pueblos Originarios, podrán ser autorizados para la instalación y funcio-
namiento de servicios de comunicación audiovisual por radiodifusión sonora con amplitud modulada (AM) 
y modulación de frecuencia (FM) así como de radiodifusión televisiva abierta en los términos y condiciones 
establecidos en la presente ley. 

Los derechos previstos en la presente ley se ejercerán en los términos y el alcance de la ley 24.071. 
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ARTÍCULO 152 - Financiamiento. Los servicios contemplados en este título se financiarán con recursos pro-
venientes de: 

a) Asignaciones del presupuesto nacional; 

b) Venta de publicidad; 

c) Donaciones, legados y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos celebrados conforme 
los objetivos del servicio de comunicación y su capacidad jurídica; 

d) La venta de contenidos de producción propia; 

e) Auspicios o patrocinios; 

f) Recursos específicos asignados por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. 

 

TÍTULO X 

DETERMINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

ARTÍCULO 153 - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a implementar políticas públicas estratégicas para la 
promoción y defensa de la industria audiovisual nacional en el marco de las previsiones del artículo 75 inci-
so 19 de la Constitución Nacional. A tal efecto, deberá adoptar medidas destinadas a promover la confor-
mación y desarrollo de conglomerados de producción de contenidos audiovisuales nacionales para todos 
los formatos y soportes, facilitando el diálogo, la cooperación y la organización empresarial entre los acto-
res económicos y las instituciones públicas, privadas y académicas, en beneficio de la competitividad. Para 
ello, se establecerán marcos que tengan por finalidad: 

a) Capacitar a los sectores involucrados sobre la importancia de la creación de valor en el área no sólo en su 
aspecto industrial sino como mecanismo de la promoción de la diversidad cultural y sus expresiones; 

b) Promover el desarrollo de la actividad con una orientación federal, que considere y estimule la produc-
ción local de las provincias y regiones del país; 

c) Promover la actividad de productores que se inicien en la actividad; 

d) Desarrollar líneas de acción destinadas a fortalecer el desarrollo sustentable del sector audiovisual; 

e) Implementar medidas destinadas a la identificación de negocios y mercados para la inserción de la pro-
ducción audiovisual en el exterior; 

f) Facilitar el acceso a la información, tecnología y a los ámbitos institucionales existentes a tal fin; 

g) Desarrollar estrategias y coproducciones internacionales que permitan producir más televisión y radio de 
carácter educativo, cultural e infantil. A tal efecto deberá prever la creación de un Fondo de Fomento Con-
cursable para la Producción de Programas de Televisión de Calidad para Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

TÍTULO XI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

ARTÍCULO 154 -  Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica. Transfiérese al ámbito de la Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual, el Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica (ISER), desti-
nado a la realización y promoción de estudios, investigaciones, formación y capacitación de recursos hu-
manos relacionados con los servicios de comunicación audiovisual, por sí o mediante la celebración de con-
venios con terceros. 
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Equipárase al Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica (ISER) a los institutos de educación superior con-
templados en la ley 24.521 y sus modificatorias. 

Funcionará bajo la dependencia de la autoridad de aplicación que nombrará a su director. 

ARTÍCULO 155 -  Habilitaciones. La habilitación para actuar como locutor, operador y demás funciones téc-
nicas que, a la fecha, requieren autorizaciones expresas de la autoridad de aplicación, quedará sujeta a la 
obtención de título expedido por el Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica (ISER), las instituciones de 
nivel universitario o terciario autorizadas a tal efecto por el Ministerio de Educación y su posterior registro 
ante la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 156 -  Reglamentos. Plazos. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual de-
berá elaborar los reglamentos que a continuación se identifican, en los siguientes plazos contados a partir 
de su constitución: 

a) Reglamento de funcionamiento interno del directorio, treinta (30) días; 

b) Proyecto de reglamentación de la presente incluyendo el régimen de sanciones, para su aprobación por 
decreto del Poder Ejecutivo nacional, sesenta (60) días; 

c) Normas técnicas para la instalación y operación de servicios de radiodifusión y la Norma Nacional de 
Servicio, ciento ochenta (180) días. 

Hasta tanto se elaboren y aprueben los reglamentos mencionados en este artículo, la autoridad de aplica-
ción aplicará la normativa vigente al momento de la sanción de la presente ley en cuanto fuera compatible. 

Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. Dentro del plazo de treinta (30) días de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional convocará a los sectores a los que refieren los incisos c, d, 
e, f, g y h del artículo 16, a fin de establecer el procedimiento de designación de sus representantes a los 
efectos de la conformación inicial del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. 

El Consejo debe quedar integrado dentro del plazo de noventa (90) días desde la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 157 -  Transferencia de activos. Transfiérense a la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual los activos, cualquiera sea su naturaleza, que a la fecha pertenezcan al Comité Federal de 
Radiodifusión, organismo autárquico dependiente de la Secretaría de Medios de Comunicación de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros, creado por disposición de los artículos 92 y 96 de la Ley de Radiodifusión 
22.285, tales como inmuebles, con todos sus equipos y enseres muebles, archivos documentales cualquiera 
fuera su soporte, así como todos los bienes y derechos que posean en la actualidad. 

El personal que se encuentra en relación de dependencia y presta servicios en el Comité Federal de Radio-
difusión, se transfiere a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, reconociéndose al 
mismo su actual categoría, antigüedad y remuneración. 

ARTÍCULO 158 -  Régimen de licencias vigente. Los actuales titulares de licencias legalmente otorgadas para 
explotar algunos de los servicios regulados por esta ley, que hayan obtenido renovación de licencia o pró-
rroga, no podrán solicitar una nueva extensión de plazo por ningún título, quedando expresamente habili-
tados para participar en concursos y/o procedimientos de adjudicación de nuevas licencias. 

ARTÍCULO 159 -  Reserva de frecuencias. El Plan Técnico deberá reservar frecuencias para su asignación a 
emisoras autorizadas por el registro abierto por el decreto 1357/1989, que cuenten con la autorización 
precaria y provisional, que hubieran solicitado su reinscripción en cumplimiento de la resolución COMFER 
341/1993, que hubieran participado en el proceso de normalización convocado por el decreto 310/1998 o 
posteriores al mismo, y que a la fecha de la sanción de la presente ley estén comprobadamente operativas. 
La reserva prevista es para potencia efectivamente radiada de hasta un (1) KW o lo que en menos resuelva 
la reglamentación. 

Esta reserva se mantendrá hasta la finalización de los respectivos procesos de normalización. 
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ARTÍCULO 160 -  Resolución de conflictos. La autoridad de aplicación tendrá facultades para convocar a 
quienes se encuentran operando servicios de radiodifusión en frecuencia modulada no categorizados, que 
contaran con autorizaciones precarias administrativas o derechos obtenidos por vía de resoluciones judicia-
les, y se encontraran en conflicto operativo por utilización de isocanal o adyacente, con el objeto de encon-
trar soluciones que permitan la operación de tales emisoras durante el período que faltare para cumpli-
mentar los procesos de normalización del espectro radioeléctrico, de oficio o por solicitud de alguno de los 
afectados. A tal efecto, podrá dictar los actos administrativos pertinentes que regulen los parámetros téc-
nicos a utilizar durante dicho período, en conjunto con la autoridad regulatoria y la autoridad de aplicación 
en materia de telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 161 -  Adecuación. Los titulares de licencias de los servicios y registros regulados por esta ley, 
que a la fecha de su sanción no reúnan o no cumplan los requisitos previstos por la misma, o las personas 
jurídicas que al momento de entrada en vigencia de esta ley fueran titulares de una cantidad mayor de 
licencias, o con una composición societaria diferente a la permitida, deberán ajustarse a las disposiciones 
de la presente en un plazo no mayor a un (1) año desde que la autoridad de aplicación establezca los me-
canismos de transición. Vencido dicho plazo serán aplicables las medidas que al incumplimiento —en cada 
caso— correspondiesen. 

Al solo efecto de la adecuación prevista en este artículo, se permitirá la transferencia de licencias. Será 
aplicable lo dispuesto por el último párrafo del artículo 41. 

(Nota nuestra: por art. 1° de la Resolución N° 297/2010 de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual B.O. 8/9/2010 se establecen los mecanismos de transición previstos en el presente artículo. 
Y por art. 2° de la misma norma se establece que el plazo no mayor a UN (1) año previsto en éste artículo, 
comenzará a regir a partir del día siguiente de la publicación de la resolución de referencia) 

(Nota nuestra: por art. 1º de la Resolución Nº 1295/2011 de la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual B.O. 30/09/2011 se prorroga el plazo establecido en el artículo 2° de la Resolución N° 
297/2010 de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, por el término de SESENTA (60) 
días, contados a partir del siguiente hábil al de la publicación de la norma de referencia) 

ARTÍCULO 162 -  Emisoras ilegales. Hasta tanto finalicen los procedimientos de normalización de espectro, 
la autoridad de aplicación deberá, como previo a toda declaración de ilegalidad, requerir a la sumariada la 
totalidad de los trámites que hubieren iniciado requiriendo su legalización, y a la autoridad regulatoria y la 
autoridad de aplicación en materia de telecomunicaciones los informes sobre si la emisora causa interfe-
rencias y si tiene factibilidad de previsión en el Plan Técnico la localización radioeléctrica en cuestión. En 
caso de encontrarse la emisora en condiciones de haber solicitado su legalización, la autoridad de aplica-
ción deberá expedirse sobre ella como condición para el dictado del acto administrativo. 

 

TÍTULO XII 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 163  -  Limitaciones. Las jurisdicciones provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las 
municipalidades no podrán imponer condiciones de funcionamiento y gravámenes especiales que dificulten 
la prestación de los servicios reglados por la presente ley, sin perjuicio de sus propias competencias. 

ARTÍCULO 164 -  Derogación. Cumplidos los plazos establecidos por el artículo 156, deróganse la ley 22.285, 
sus normas posteriores dictadas en consecuencia, el artículo 65 de la ley 23.696, los decretos 1656/92, 
1062/98 y 1005/99, los artículos 4º, 6º, 7º, 8º y 9º del decreto 94/01, los artículos 10 y 11 del decreto 
614/01 y los decretos 2368/02, 1214/03 y toda otra norma que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 165 -  Las disposiciones de esta ley se declaran de orden público. Los actos jurídicos mediante los 
cuales se violaren las disposiciones de la presente ley son nulos de pleno derecho. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=171619
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=187597
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=171619
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=171619
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ARTÍCULO 166 -  Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.522 — 

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada. 
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Ley 26 618 » Matrimonio Civil Modificación 
 
Sancionada: Julio 15 de 2010 
Promulgada: Julio 21 de 2010 
Publicada: Julio 22 de 2010 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1  - Modifíquese el inciso 1 del artículo 144 del Código Civil, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

1. Cualquiera de los cónyuges no separado personalmente o divorciado vincularmente. 

ARTÍCULO 2  - Sustitúyese el artículo 172 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 172: Es indispensable para la existencia del matrimonio el pleno y libre consentimiento 
expresado personalmente por ambos contrayentes ante la autoridad competente para celebrarlo. 

El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con independencia de que los contrayentes 
sean del mismo o de diferente sexo. 

El acto que careciere de alguno de estos requisitos no producirá efectos civiles aunque las partes 
hubieran obrado de buena fe, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 3  - Sustitúyese el artículo 188 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 188: El matrimonio deberá celebrarse ante el oficial público encargado del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas que corresponda al domicilio de cualquiera de los contra-
yentes, en su oficina, públicamente, compareciendo los futuros esposos en presencia de dos testi-
gos y con las formalidades legales. 

Si alguno de los contrayentes estuviere imposibilitado de concurrir, el matrimonio podrá celebrar-
se en el domicilio del impedido o en su residencia actual, ante cuatro testigos. En el acto de la ce-
lebración del matrimonio, el oficial público leerá a los futuros esposos los artículos 198, 199 y 200 
de este Código, recibiendo de cada uno de ellos, uno después del otro, la declaración de que quie-
ren respectivamente constituirse en cónyuges, y pronunciará en nombre de la ley que quedan 
unidos en matrimonio. 

El oficial público no podrá oponerse a que los esposos, después de prestar su consentimiento, ha-
gan bendecir su unión en el mismo acto por un ministro de su culto. 

ARTÍCULO 4  - Sustitúyese el artículo 206 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 206: Separados por sentencia firme, cada uno de los cónyuges podrá fijar libremente su 
domicilio o residencia. Si tuviese hijos de ambos a su cargo, se aplicarán las disposiciones relativas 
al régimen de patria potestad. 

Los hijos menores de CINCO (5) años quedarán a cargo de la madre, salvo causas graves que afec-
ten el interés del menor. En casos de matrimonios constituidos por ambos cónyuges del mismo 
sexo, a falta de acuerdo, el juez resolverá teniendo en cuenta el interés del menor. Los mayores de 



 

 

   

  » 260 

esa edad, a falta de acuerdo de los cónyuges, quedarán a cargo de aquel a quien el juez considere 
más idóneo. Los progenitores continuarán sujetos a todas las cargas y obligaciones respecto de sus 
hijos. 

ARTÍCULO 5  - Sustitúyese el artículo 212 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 212: El cónyuge que no dio causa a la separación personal, y que no demandó ésta en los 
supuestos que prevén los artículos 203 y 204, podrá revocar las donaciones hechas al otro cónyu-
ge en convención matrimonial. 

ARTÍCULO 6  - Sustitúyese el inciso 1 del artículo 220 del Código Civil, el que quedará redactado de 
la siguiente forma: 

1. Cuando fuere celebrado con el impedimento establecido en el inciso 5 del artículo 166. La nuli-
dad puede ser demandada por el cónyuge incapaz y por los que en su representación podrían ha-
berse opuesto a la celebración del matrimonio. No podrá demandarse la nulidad después de que 
el cónyuge o los cónyuges hubieren llegado a la edad legal si hubiesen continuado la cohabitación, 
o, cualquiera fuese la edad, si hubieren concebido. 

ARTÍCULO 7  - Modifíquese el inciso 1 del artículo 264 del Código Civil, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

1. En el caso de los hijos matrimoniales, a los cónyuges conjuntamente, en tanto no estén separa-
dos o divorciados, o su matrimonio fuese anulado. Se presumirá que los actos realizados por uno 
de ellos cuenta con el consentimiento del otro, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 
264 quáter, o cuando mediare expresa oposición. 

ARTÍCULO 8  - Sustitúyese el artículo 264 ter del Código Civil, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Artículo 264 ter: En caso de desacuerdo entre los padres, cualquiera de ellos podrá acudir al juez 
competente, quien resolverá lo más conveniente para el interés del hijo, por el procedimiento más 
breve previsto por la ley local, previa audiencia de los padres con intervención del Ministerio Pupi-
lar. El juez podrá, aun de oficio, requerir toda la información que considere necesaria, y oír al me-
nor, si éste tuviese suficiente juicio, y las circunstancias lo aconsejaren. Si los desacuerdos fueren 
reiterados o concurriere cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria 
potestad, podrá atribuirlo total o parcialmente a uno de los padres o distribuir entre ellos sus fun-
ciones, por el plazo que fije, el que no podrá exceder de DOS (2) años. 

ARTÍCULO 9  - Sustitúyese el artículo 272 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 272: Si cualquiera de los padres faltare a esta obligación, podrá ser demandado por la 
prestación de alimentos por el propio hijo, si fuese adulto, asistido por un tutor especial, por cual-
quiera de los parientes, o por el ministerio de menores. 

ARTÍCULO 10. - Sustitúyese el artículo 287 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 287: Los padres tienen el usufructo de los bienes de sus hijos matrimoniales o extrama-
trimoniales voluntariamente reconocidos, que estén bajo su autoridad, con excepción de los si-
guientes: 
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* 1. Los adquiridos mediante su trabajo, empleo, profesión o industria, aunque vivan en casa de 
sus padres. 

* 2. Los heredados por motivo de la indignidad o desheredación de sus padres. 

* 3. Los adquiridos por herencia, legado o donación, cuando el donante o testador hubiera dis-
puesto que el usufructo corresponde al hijo. 

ARTÍCULO 11. - Sustitúyese el artículo 291 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 291: Las cargas del usufructo legal de los padres son: 

* 1. Las que pesan sobre todo usufructuario, excepto la de afianzar. 

* 2. Los gastos de subsistencia y educación de los hijos, en proporción a la importancia del usu-
fructo. 

* 3. El pago de los intereses de los capitales que venzan durante el usufructo. 

* 4. Los gastos de enfermedad y entierro del hijo, como los del entierro y funerales del que hubie-
se instituido por heredero al hijo. 

ARTÍCULO 12. - Sustitúyese el artículo 294 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 294: La administración de los bienes de los hijos será ejercida en común por los padres 
cuando ambos estén en ejercicio de la patria potestad. Los actos conservatorios pueden ser otor-
gados indistintamente por cualquiera de los padres. 

Los padres podrán designar de común acuerdo a uno de ellos administrador de los bienes de los 
hijos, pero en ese caso el administrador necesitará el consentimiento expreso del otro para todos 
los actos que requieran también la autorización judicial. En caso de graves o persistentes 
desacuerdos sobre la administración de los bienes, cualquiera de los padres podrá requerir al juez 
competente que designe a uno de ellos administrador. 

ARTÍCULO 13. - Sustitúyese el artículo 296 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 296: En los TRES (3) meses subsiguientes al fallecimiento de uno de los padres, el sobrevi-
viente debe hacer inventario judicial de los bienes del matrimonio, y determinarse en él los bienes 
que correspondan a los hijos, so pena de no tener el usufructo de los bienes de los hijos menores. 

ARTÍCULO 14. - Sustitúyese el artículo 307 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 307: Cualquiera de los padres queda privado de la patria potestad: 

* 1. Por ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice de un delito doloso contra la 
persona o los bienes de alguno de sus hijos, o como coautor, instigador o cómplice de un delito 
cometido por el hijo. 

* 2. Por el abandono que hiciere de alguno de sus hijos, para el que los haya abandonado, aun 
cuando quede bajo guarda o sea recogido por otro progenitor o un tercero. 

* 3. Por poner en peligro la seguridad, la salud física o psíquica o la moralidad del hijo, mediante 
malos tratamientos, ejemplos perniciosos, inconducta notoria o delincuencia. 
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ARTÍCULO 15. - Sustitúyese el artículo 324 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 324: Cuando la guarda del menor se hubiese otorgado durante el matrimonio y el período 
legal se completara después de la muerte de uno de los cónyuges, podrá otorgarse la adopción al 
sobreviviente y el hijo adoptivo lo será del matrimonio. 

ARTÍCULO 16. - Sustitúyese el artículo 326 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 326: El hijo adoptivo llevará el primer apellido del adoptante, o su apellido compuesto si 
éste solicita su agregación. 

En caso que los adoptantes sean cónyuges de distinto sexo, a pedido de éstos podrá el adoptado 
llevar el apellido compuesto del padre adoptivo o agregar al primero de éste, el primero de la ma-
dre adoptiva. En caso que los cónyuges sean de un mismo sexo, a pedido de éstos podrá el adop-
tado llevar el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el primer apellido o agregar al pri-
mero de éste, el primero del otro. Si no hubiere acuerdo acerca de qué apellido llevará el adopta-
do, si ha de ser compuesto, o sobre cómo se integrará, los apellidos se ordenarán alfabéticamente. 

En uno y otro caso podrá el adoptado después de los DIECIOCHO (18) años solicitar esta adición. 

Todos los hijos deben llevar el apellido y la integración compuesta que se hubiera decidido para el 
primero de los hijos. 

Si el o la adoptante fuese viuda o viudo y su cónyuge no hubiese adoptado al menor, éste llevará 
el apellido del primero, salvo que existieran causas justificadas para imponerle el del cónyuge 
premuerto. 

ARTÍCULO 17. - Sustitúyese el artículo 332 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 332: La adopción simple impone al adoptado el apellido del adoptante, pero aquél podrá 
agregar el suyo propio a partir de los DIECIOCHO (18) años. 

El cónyuge sobreviviente adoptante podrá solicitar que se imponga al adoptado el apellido de su 
cónyuge premuerto si existen causas justificadas. 

ARTÍCULO 18. - Sustitúyese el artículo 354 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 354: La primera línea colateral parte de los ascendientes en el primer grado, es decir de 
cada uno de los padres de la persona de que se trate, y comprende a sus hermanos y hermanas y a 
su posteridad. 

ARTÍCULO 19. - Sustitúyese el artículo 355 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 355: La segunda, parte de los ascendientes en segundo grado, es decir de cada uno de los 
abuelos de la persona de que se trate, y comprende al tío, el primo hermano, y así los demás. 

ARTÍCULO 20. - Sustitúyese el artículo 356 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 356: La tercera línea colateral parte de los ascendientes en tercer grado, es decir de cada 
uno de los bisabuelos de la persona de que se trate, y comprende sus descendientes. 
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De la misma manera se procede para establecer las otras líneas colaterales, partiendo de los as-
cendientes más remotos. 

ARTÍCULO 21. - Sustitúyese el artículo 360 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 360: Los hermanos se distinguen en bilaterales y unilaterales. Son hermanos bilaterales 
los que proceden de los mismos padres. Son hermanos unilaterales los que proceden de un mismo 
ascendiente en primer grado, difiriendo en el otro. 

ARTÍCULO 22. - Sustitúyese el artículo 476 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 476: El cónyuge es el curador legítimo y necesario de su consorte, declarado incapaz. 

ARTÍCULO 23. - Sustitúyese el artículo 478 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 478: Cualquiera de los padres es curador de sus hijos solteros, divorciados o viudos que no 
tengan hijos mayores de edad, que puedan desempeñar la curatela. 

ARTÍCULO 24. - Sustitúyese el inciso 3 del artículo 1.217, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

3. Las donaciones que un futuro cónyuge hiciere al otro. 

ARTÍCULO 25. - Sustitúyese el inciso 2 del artículo 1.275, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

2. Los reparos y conservación en buen estado de los bienes particulares de cualquiera de los cón-
yuges. 

ARTÍCULO 26. - Sustitúyese el artículo 1.299, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.299: Decretada la separación de bienes, queda extinguida la sociedad conyugal. 

Cada uno de los integrantes de la misma recibirán los suyos propios, y los que por gananciales les 
correspondan, liquidada la sociedad. 

ARTÍCULO 27. - Sustitúyese el artículo 1.300, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.300: Durante la separación, cada uno de los cónyuges debe contribuir a su propio man-
tenimiento, y a los alimentos y educación de los hijos, en proporción a sus respectivos bienes. 

ARTÍCULO 28. - Sustitúyese el artículo 1.301, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.301: Después de la separación de bienes, los cónyuges no tendrán parte alguna en lo 
que en adelante ganare el otro cónyuge. 

ARTÍCULO 29. - Sustitúyese el artículo 1.315, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.315: Los gananciales de la sociedad conyugal se dividirán por iguales partes entre los 
cónyuges, o sus herederos, sin consideración alguna al capital propio de los cónyuges, y aunque 
alguno de ellos no hubiese llevado a la sociedad bienes algunos. 

ARTÍCULO 30. - Sustitúyese el artículo 1.358 del Código Civil, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 
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Artículo 1.358: El contrato de venta no puede tener lugar entre cónyuges, aunque hubiese separa-
ción judicial de los bienes de ellos. 

ARTÍCULO 31. - Sustitúyese el inciso 2 del artículo 1.807 del Código Civil, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

2. El cónyuge, sin el consentimiento del otro, o autorización suplementaria del juez, de los bienes 
raíces del matrimonio. 

ARTÍCULO 32. - Sustitúyese el artículo 2.560 del Código Civil, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Artículo 2.560: El tesoro encontrado por uno de los cónyuges en predio del otro, o la parte que 
correspondiese al propietario del tesoro hallado por un tercero en predio de uno de los cónyuges, 
corresponde a ambos como ganancial. 

ARTÍCULO 33. - Sustitúyese el artículo 3.292 del Código Civil, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Artículo 3.292: Es también indigno de suceder, el heredero mayor de edad que es sabedor de la 
muerte violenta del autor de la sucesión y que no la denuncia a los jueces en el término de UN (1) 
mes, cuando sobre ella no se hubiese procedido de oficio. Si los homicidas fuesen ascendientes o 
descendientes, cónyuge o hermanos del heredero, cesará en éste la obligación de denunciar. 

ARTÍCULO 34. - Sustitúyese el artículo 3.969 del Código Civil, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Artículo 3.969: La prescripción no corre entre cónyuges, aunque estén separados de bienes, y 
aunque estén divorciados por autoridad competente. 

ARTÍCULO 35. - Sustitúyese el artículo 3.970 del Código Civil, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Artículo 3.970: La prescripción es igualmente suspendida durante el matrimonio, cuando la acción 
de uno de los cónyuges hubiere de recaer contra el otro, sea por un recurso de garantía, o sea 
porque lo expusiere a pleitos, o a satisfacer daños e intereses. 

ARTÍCULO 36. - Sustitúyese el inciso c) del artículo 36 de la Ley 26.413, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

c) El nombre y apellido del padre y de la madre o, en el caso de hijos de matrimonios entre perso-
nas del mismo sexo, el nombre y apellido de la madre y su cónyuge, y tipo y número de los respec-
tivos documentos de identidad. En caso de que carecieren de estos últimos, se dejará constancia 
de edad y nacionalidad, circunstancia que deberá acreditarse con la declaración de DOS (2) testi-
gos de conocimiento, debidamente identificados quienes suscribirán el acta; 

ARTÍCULO 37. - Sustitúyese el artículo 4º de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 4º: Los hijos matrimoniales de cónyuges de distinto sexo llevarán el primer apellido del 
padre. A pedido de los progenitores podrá inscribirse el apellido compuesto del padre o agregarse 
el de la madre. Si el interesado deseare llevar el apellido compuesto del padre, o el materno, po-
drá solicitarlo ante el Registro del Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) años. Los hijos matrimo-
niales de cónyuges del mismo sexo llevarán el primer apellido de alguno de ellos. A pedido de és-
tos podrá inscribirse el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el primer apellido o agre-
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garse el del otro cónyuge. Si no hubiera acuerdo acerca de qué apellido llevará el adoptado, si ha 
de ser compuesto, o sobre cómo se integrará, los apellidos se ordenarán alfabéticamente. Si el 
interesado deseare llevar el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el primer apellido, o 
el del otro cónyuge, podrá solicitarlo ante el Registro del Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) 
años. 

Una vez adicionado el apellido no podrá suprimirse. 

Todos los hijos deben llevar el apellido y la integración compuesta que se hubiera decidido para el 
primero de los hijos. 

ARTÍCULO 38. - Sustitúyese el artículo 8º de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 8º: Será optativo para la mujer casada con un hombre añadir a su apellido el del marido, 
precedido por la preposición “de”. 

En caso de matrimonio entre personas del mismo sexo, será optativo para cada cónyuge añadir a 
su apellido el de su cónyuge, precedido por la preposición “de”. 

ARTÍCULO 39. - Sustitúyese el artículo 9º de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 9º: Decretada la separación personal, será optativo para la mujer casada con un hombre 
llevar el apellido del marido. 

Cuando existieren motivos graves los jueces, a pedido del marido, podrán prohibir a la mujer sepa-
rada el uso del apellido marital. Si la mujer hubiera optado por usarlo, decretado el divorcio vincu-
lar perderá tal derecho, salvo acuerdo en contrario o que por el ejercicio de su industria, comercio 
o profesión fuese conocida por aquél y solicitare conservarlo para sus actividades. 

Decretada la separación personal, será optativo para cada cónyuge de un matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo llevar el apellido del otro. 

Cuando existieren motivos graves, los jueces, a pedido de uno de los cónyuges, podrán prohibir al 
otro separado el uso del apellido marital. Si el cónyuge hubiere optado por usarlo, decretado el 
divorcio vincular perderá tal derecho, salvo acuerdo en contrario o que por el ejercicio de su in-
dustria, comercio o profesión fuese conocida/o por aquél y solicitare conservarlo para sus activi-
dades. 

ARTÍCULO 40. - Sustitúyese el artículo 10 de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 10: La viuda o el viudo está autorizada/o para requerir ante el Registro del Estado Civil la 
supresión del apellido marital. 

Si contrajere nuevas nupcias, perderá el apellido de su anterior cónyuge. 

ARTÍCULO 41. - Sustitúyese el artículo 12 de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: 

Artículo 12: Los hijos adoptivos llevarán el apellido del adoptante, pudiendo a pedido de éste, 
agregarse el de origen. El adoptado podrá solicitar su adición ante el Registro del Estado Civil des-
de los DIECIOCHO (18) años. 

Si mediare reconocimiento posterior de los padres de sangre, se aplicará la misma regla. 
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Cuando los adoptantes fueren cónyuges, regirá lo dispuesto en el artículo 4º. 

Si se tratare de una mujer casada con un hombre cuyo marido no adoptare al menor, llevará el 
apellido de soltera de la adoptante, a menos que el cónyuge autorizare expresamente a imponerle 
su apellido. 

Si se tratare de una mujer o un hombre casada/o con una persona del mismo sexo cuyo cónyuge 
no adoptare al menor, llevará el apellido de soltera/o del adoptante, a menos que el cónyuge au-
torizare expresamente a imponerle su apellido. 

Cuando la adoptante fuere viuda o viudo, el adoptado llevará su apellido de soltera/o, salvo que 
existieren causas justificadas para imponerle el de casada/o. 

Cláusula complementaria 

ARTÍCULO 42. - Aplicación. Todas las referencias a la institución del matrimonio que contiene 
nuestro ordenamiento jurídico se entenderán aplicables tanto al matrimonio constituido por DOS 
(2) personas del mismo sexo como al constituido por DOS (2) personas de distinto sexo. 

Los integrantes de las familias cuyo origen sea un matrimonio constituido por DOS (2) personas del 
mismo sexo, así como un matrimonio constituido por personas de distinto sexo, tendrán los mis-
mos derechos y obligaciones. 

Ninguna norma del ordenamiento jurídico argentino podrá ser interpretada ni aplicada en el sen-
tido de limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio o goce de los mismos derechos y obligacio-
nes, tanto al matrimonio constituido por personas del mismo sexo como al formado por DOS (2) 
personas de distinto sexo. 

ARTÍCULO 43. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

JOSE J. B. PAMPURO. // EDUARDO A. FELLNER. // Enrique Hidalgo. // Juan H. Estrada. 

Bs. As., 21/7/2010 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.618 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. 

FERNANDEZ DE KIRCHNER. // Aníbal D. Fernández. // Julio C. Alak. 
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Ley 26 705 » Código Penal. Modificación  
 
Sancionada: Septiembre 7 de 2011 
Promulgada: Octubre 4 de 2011 
Publicada: Octubre 05 de 2011 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO  1 -  Incorpórase como segundo párrafo del artículo 63 del Código Penal el siguiente: 
En los delitos previstos en los artículos 119, 120, 124, 125, 125 bis, 128, 129 —in fine—, y 130 —
párrafos segundo y tercero— del Código Penal, cuando la víctima fuere menor de edad la pres-
cripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día en que éste haya alcanzado 
la mayoría de edad. 

Si como consecuencia de cualquiera de los delitos indicados hubiera ocurrido la muerte del menor 
de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día en que aquél 
hubiera alcanzado la mayoría de edad. 

ARTÍCULO  2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DIA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

 

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada. 
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Ley 26 743 » Derecho a la Identidad de Género 
 

ARTÍCULO 1  - Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho: 

a) Al reconocimiento de su identidad de género; 

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; 

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese 
modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s de pila, imagen 
y sexo con los que allí es registrada. 

ARTÍCULO 2 - Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al 
momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos 
o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye otras expresiones de 
género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 

ARTÍCULO 3  - Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo, y el cambio 
de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de género autopercibida. 

ARTÍCULO 4  - Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral del sexo, el cambio de 
nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá observar los siguientes requisitos: 

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de lo establecido en el 
artículo 5° de la presente ley. 

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas seccionales correspondientes, 
una solicitud manifestando encontrarse amparada por la presente ley, requiriendo la rectificación 
registral de la partida de nacimiento y el nuevo documento nacional de identidad correspondien-
te, conservándose el número original. 

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse. 

En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación genital total o 
parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento psicológico o médico. 

ARTÍCULO 5 - Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de dieciocho (18) 
años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá ser efectuada a través de 
sus representantes legales y con expresa conformidad del menor, teniendo en cuenta los princi-
pios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona menor de edad deberá contar con la asistencia 
del abogado del niño prevista en el artículo 27 de la Ley 26.061. 

Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de alguno/a de 
los/as representantes legales del menor de edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para que 
los/as jueces/zas correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los principios de capacidad pro-
gresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los De-
rechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes. 
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ARTÍCULO 6 - Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5°, el/la oficial 
público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o administrativo, a notificar de oficio la 
rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al Registro Civil de la jurisdicción donde fue asen-
tada el acta de nacimiento para que proceda a emitir una nueva partida de nacimiento ajustándola 
a dichos cambios, y a expedirle un nuevo documento nacional de identidad que refleje la rectifica-
ción registral del sexo y el nuevo nombre de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley 
en la partida de nacimiento rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en vir-
tud de la misma. Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son gratui-
tos, personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o abogado. 

ARTÍCULO 7 - Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de pila, realizados 
en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento de su inscripción en 
el/los registro/s. 

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas que pu-
dieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio registral, ni las pro-
venientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, las que 
se mantendrán inmodificables, incluida la adopción. En todos los casos será relevante el número 
de documento nacional de identidad de la persona, por sobre el nombre de pila o apariencia mor-
fológica de la persona. 

ARTÍCULO 8 - La rectificación registral conforme la presente ley, una vez realizada, sólo podrá ser 
nuevamente modificada con autorización judicial. 

ARTÍCULO 9 - Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento originaria quienes cuen-
ten con autorización del/la titular de la misma o con orden judicial por escrito y fundada. 

No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila en ningún 
caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá la publicación en los diarios a que se 
refiere el artículo 17 de la Ley 18.248. 

ARTÍCULO 10 - Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas informará el cambio de docu-
mento nacional de identidad al Registro Nacional de Reincidencia, a la Secretaría del Registro Elec-
toral correspondiente para la corrección del padrón electoral y a los organismos que reglamenta-
riamente se determine, debiendo incluirse aquéllos que puedan tener información sobre medidas 
precautorias existentes a nombre del interesado. 

ARTÍCULO 11 - Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores de dieciocho (18) 
años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin de garantizar el goce de su 
salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos integrales 
hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, a su identidad de género autopercibi-
da, sin necesidad de requerir autorización judicial o administrativa. 

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acreditar la voluntad en 
la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos casos se requerirá, úni-
camente, el consentimiento informado de la persona. En el caso de las personas menores de edad 
regirán los principios y requisitos establecidos en el artículo 5° para la obtención del consentimien-
to informado. Sin perjuicio de ello, para el caso de la obtención del mismo respecto de la interven-
ción quirúrgica total o parcial se deberá contar, además, con la conformidad de la autoridad judi-
cial competente de cada jurisdicción, quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva 
e interés superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, niños y ado-
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lescentes. La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días conta-
dos a partir de la solicitud de conformidad. 

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del subsistema de obras 
sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos que esta ley reconoce. 
Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan incluidas en el Plan 
Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 12 - Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por las personas, 
en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila distinto al consignado 
en su documento nacional de identidad. A su solo requerimiento, el nombre de pila adoptado de-
berá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o servicio, tan-
to en los ámbitos públicos como privados. 

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en el documento 
nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales del nombre, el apellido 
completo, día y año de nacimiento y número de documento y se agregará el nombre de pila elegi-
do por razones de identidad de género a solicitud del interesado/a. 

En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público deberá utilizarse úni-
camente el nombre de pila de elección que respete la identidad de género adoptada. 

ARTÍCULO 13 - Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el dere-
cho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, reglamentación o procedi-
miento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género 
de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mis-
mo. 

ARTÍCULO 14 - Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132. 

ARTÍCULO 15 - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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Ley N  9 501 » Ley de Salud Sexual y Reproductiva y Educación Sexual  
Provincia de Entre Ríos – adhiere a Ley Nac. N  25 673 -  

 
 
 Ley sancionada en Julio de 2003 por la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos sobre la creación 
del Sistema Provincial de Salud Sexual y Reproductiva y Educación Sexual. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

 
ARTÍCULO 1  - Créase el SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD SEXUAL Y REPRODUC-TIVA Y EDUCACION 
SEXUAL que funcionará dentro del ámbito de la Secretaría de Estado de Salud de la Provincia El 
mismo coordinará la información, asesoramiento, capacitación y prestación de servicios en mate-
ria de salud sexual y reproductiva y de educación sexual. 
 
ARTÍCULO 2  -  Serán objetivos del Sistema:  
a)Garantizar la gratuidad del Servicio a toda persona, en especial a hombres y mujeres en edad 
fértil, el derecho a decidir responsablemente sobre sus pautas de reproducción, asegurando el 
acceso a la información procreativa en forma integral y la educación sexual en todos los ámbitos. 
En todos los casos, se deberán respetar sus creencias y valores.  
 
b)b) Promover la reflexión conjunta entre los adolescentes y sus padres, sobre la salud sexual y 
reproductiva y sobre la responsabilidad con respecto a la prevención de embarazos no deseados y 
de enfermedades de transmisión sexual. 
 
c) Orientar e informar a la población sobre el ejercicio de la sexualidad con perspectiva de género.  
 
d) Evitar la práctica del aborto provocado. 
 
e) Prevenir la morbimortalidad materno-infantil. 
 
f) Detectar y prevenir y tratar enfermedades transmisibles sexualmente y el cáncer génito-
mamario. 
 
g) Impulsar la participación del componente masculino de la pareja en el cuidado del embarazo, el 
parto y el puerperio, la salud reproductiva y la paternidad responsable.  
 
h) Orientar y asistir a los dos componentes de la pareja en asuntos de infertilidad y esterilidad.  
 
i) Promocionar los beneficios de la lactancia materna. 
 
j) Favorecer períodos intergenésicos no menores a dos años. 
 
ARTÍCULO 3  -  Los responsables del Sistema deberán articular políticas y acciones con el Consejo 
General de Educación (CGE) a los efectos de lograr el asesoramiento integral y constante de todos 
los agentes involucrados en el Sistema y la difusión de información a toda la población. 
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ARTÍCULO 4  - Educación Sexual. El Consejo General de Educación diseñará e implementará políti-
cas de educación sexual y garantizará recursos, financiamiento y formación docente.  
El Estado Provincial impulsará la formación académica en Sexualidad Humana en la Educación Su-
perior y Universitaria y simultáneamente la capacitación de los profesionales en ejercicio.  
Se incluirá tanto en las políticas de educación sexual como en la capacitación y formación en los 
diferentes niveles educativos la perspectiva de las relaciones de género.  
El Consejo General de Educación buscará los mecanismos para contar con un organismo asesor 
interdisciplinario conformado por representantes de la Federación Sexológica Argentina, de carre-
ras profesionales de Salud, Humanidades y Ciencias Sociales, institutos superiores pedagógicos y 
organizaciones no gubernamentales con demostrada experiencia de capacitación en educación 
sexual.  
 
ARTÍCULO 5  - Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley la Secretaría de Estado de 
Salud de la Provincia, a través del Área Materno Infanto Juvenil, deberá:  
1) Concretar la atención primaria de la salud en hospitales y centros de salud a su cargo en el te-
ma.  
 
2) Efectuar la divulgación de los temas que atañen a la sexualidad humana, prevención de enfer-
medades transmisibles por vía sexual, procreación responsable y atención materno-infantil, a tra-
vés de los medios de comunicación social.  
 
3) Capacitar al personal dependiente de la Secretaría de Estado Salud con desempeño en hospita-
les y centros de salud bajo su dependencia a los fines de brindar asesoramiento en relación a los 
objetivos de esta Ley. 
 
4) Coordinar con el Ministerio de Acción Social, el Consejo Provincial del Menor y la Dirección de 
Integración Comunitaria, Área Mujer, las acciones tendientes a llevar, por medio de los profesio-
nales bajo su dependencia, a cada grupo familiar o menor vinculado a esta institución, la informa-
ción o capacitación necesaria.  
 
5) Invitar a los municipios de la provincia a coordinar con la Secretaría de Estado de Salud progra-
mas para la implementación de esta Ley e impulsar acciones para informar a la población y capaci-
tar al personal dependiente de los centros municipales de salud.  
 
6) Llevar información estadística e información científica sobre aspectos relacionados con la sexua-
lidad humana, incluyendo lo relacionado a condiciones y medio ambiente general y de trabajo.  
 
ARTÍCULO 6  - Los Servicios del Sistema serán brindados por Profesionales Agentes de Salud, Sexó-
logos educativos, trabajadores sociales y todo trabajador /a vinculado al sistema, con capacitación 
interdisciplinaria permanente que ejerzan tanto en ámbitos formales como no formales.  
 
ARTÍCULO 7  - Forman parte del Sistema de servicios de:  
1) Consejería integral sobre el ejercicio del derecho a la salud sexual y reproductiva.  
 
2) A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, prescribir y suministrar los 
métodos y elementos anticonceptivos que deberán ser de carácter reversibles, transitorios y no 
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abortivos, respetando los criterios o convicciones de los destinatarios, salvo contra indicación mé-
dica específica y previa información brindada sobre las ventajas y desventajas de los métodos na-
turales y aquellos aprobados por ANMAT.  
 
3) Controles médicos para la detección de enfermedades venéreas y cáncer genito-mamario y su 
posterior tratamiento.  
 
4) Provisión y colocación y/o suministro de anticonceptivos, previendo su administración a lo largo 
del tiempo, conforme lo establecido en el inciso 2) de este Artículo.  
 
5) Programa de salud integral del adolescente.  
 
6) Ejecutar controles periódicos posteriores a la utilización del método elegido. 
 
ARTÍCULO 8  - el sistema funcionará con la partida presupuestaria del Tesoro provincial con impu-
tación al mismo. El Poder Ejecutivo garantizará las partidas necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley.  
 
ARTÍCULO 9  - Los servicios del sistema serán incorporados en los nomencladores médico-
farmacológicos vigentes y las instituciones de obras sociales y de seguridad social lo incluirán en su 
cobertura.  
 
ARTÍCULO 10  - Adhiérese a la Ley Nacional número 25.673 de Creación del Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable y su reglamentación.  
 
ARTÍCULO 11  - Invitase a los municipios de la provincia a adherir a la presente Ley.   
 
ARTÍCULO 12  -  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los sesenta días de su 
promulgación.  
 
ARTÍCULO 13  - Comuníquese, etcétera. 
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Ley 9 572 » Provincia de Entre Ríos - Adhiere a la Ley Nacional 25 543 -   
  
Sancionada: 16 de junio de 2004 
Promulgada: 23 de junio de 2004 
Publicada: 30 de junio de 2004 
 
Salud pública. Declaración de interés nacional a la Lucha contra el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA). Adhesión de la Provincia a la ley nacional 23.798. Ratificación. Test diagnóstico 
del virus de inmunodeficiencia humana. Obligatoriedad a toda mujer embarazada como parte del 
cuidado prenatal normal. Adhesión de la Provincia a la ley nacional 25.543.  

 

ARTÍCULO 1 - La presente ley se encuentra dentro del marco de la Ley Nacional N° 23.798 de de-
claración de Interés Nacional de Lucha contra el SIDA, (adhesión por Decreto N° 4369/91 en la 
Provincia de Entre Ríos), ratificando todo su contenido y resaltando el valor de la educación de la 
población y de las medidas tendientes a evitar la propagación de la enfermedad.  

ARTÍCULO 2 - Establézcase la adhesión a la Ley Nacional N° 25.543 sobre la obligatoriedad del 
ofrecimiento del test de diagnóstico del virus de Inmunodeficiencia Humana, a toda mujer emba-
razada, en todo su articulado.  

ARTÍCULO 3 - A fin de posibilitar el cumplimiento de la presente ley, los centros asistenciales y 
hospitalarios de la Provincia prestarán los servicios necesarios en forma obligatoria y gratuita.  

ARTÍCULO 4 - Increméntese la difusión e información sobre la importancia de realizar el test de 
diagnóstico del virus de Inmunodeficiencia Humana a toda mujer embarazada, para lograr su con-
cientización y para que de manera voluntaria preste su colaboración para tal fin.  

ARTÍCULO 5 - La reglamentación del articulado de la presente ley se realizará por la autoridad co-
rrespondiente.  

ARTÍCULO 6 - Comuníquese, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=ley/(5)&number=23798&day=16&month=08&year=1990
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=decreto/(5)&number=4369&day=07&month=09&year=1992
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=ley/(5)&number=25543&day=27&month=11&year=2001
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Ley 9 683 (PLP) » Derechos de la mujer embarazada. Provincia de Entre 
Ríos  
 
Sancionada: 15 de marzo de 2006 
Promulgada: 17 de marzo de 2006 
Publicada: 27 de marzo de 2006 

 

Salud pública -- Se establece que toda mujer embarazada tiene derecho a solicitar y realizarse los 
análisis de detección del Virus de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.), del síndrome de inmunode-
ficiencia adquirida y de enfermedades de transmisión sexual.   

ARTÍCULO 1  - Toda mujer embarazada, menor de edad, cualquiera sea su estado civil, tiene dere-
cho a solicitar y realizarse los análisis de detección del Virus de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.), 
del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y de Enfermedades de Transmisión Sexual 
(E.T.S.) en resguardo y protección de la persona por nacer, sin más requisito que la correspondien-
te prescripción médica.  

ARTÍCULO 2  - Para el supuesto caso en que el análisis del VIH sea positivo, el facultativo intervi-
niente pondrá en conocimiento de la mujer embarazada los métodos y procedimientos terapéuti-
cos y farmacológicos que sean necesarios para reducir el riesgo de infección al momento del naci-
miento, en concordancia con el artículo 8° de la Ley Nacional N° 23.798.  

ARTÍCULO 3  - El órgano de aplicación arbitrará los medios necesarios para brindar al paciente por-
tador del H.I.V. y ante su requerimiento, ayuda psicológica preferentemente materializada por 
especialistas en psicología infanto-juvenil (psicólogos matriculados) ya sea bajo la forma de entre-
vistas de apoyo y/o tratamiento, debiéndosele informar de tal derecho y de los centros de salud 
en los que presten servicios los mencionados profesionales, que en forma gratuita los llevarán a 
cabo.  

ARTÍCULO 4  - El Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia de Entre Ríos, como órgano de 
aplicación de esta ley tiene la obligación, a través de los hospitales públicos, de realizar con abso-
luta prioridad, gratuidad y confidencialidad, los análisis establecidos en el artículo 1° de la presen-
te ley.  

ARTÍCULO 5  - Los municipios y Juntas de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con centros de 
atención primaria en salud dependiente de su jurisdicción, deberán adecuar la prestación de sus 
servicios a lo establecido en la presente ley.  

ARTÍCULO 6  - Comuníquese, etc.  
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Decreto 4369 / 92 » Lucha contra el SIDA. Provincia de Entre Ríos - ad-
hiere a Ley Nacional Nº  23 798 - 

 
Sancionada: 07 de septiembre de 1992 
Publicada: 08 de octubre de 1992 

 

VISTO la Ley 23.798 y el Decreto Nº 1244/91 de Salud Publica de la Nación; y   

CONSIDERANDO:  

Que por la citada norma legal se declara de interés Nacional a la Lucha Contra el Síndrome 
de Inmunodeficiencia Adquirida, entendiéndose por tal a la detección e investigación de sus agen-
tes causales, el diagnostico y tratamiento de la enfermedad a su prevención, asistencia y rehabili-
tación, incluyendo la de sus patologías, derivadas como así también las medidas tendientes a evi-
tar su propagación, en primer lugar la educación de la población, reglamentado por decreto Nº 
1244/91;   

Que teniendo en cuenta las importantes consecuencias sanitarias, sociales y económicas de 
la epidemia del Sida y las prolongadas repercusiones que ha de tener en los programas de Salud y 
servicios sociales de la provincia, y siendo concientes de las necesidades financieras y técnicas pa-
ra velar por la realización de esfuerzos prolongados y sostenidos para prevenir la Transmisión Se-
xual por la sangre y hemoderivados y perinatal del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en el 
contexto socio-económico del Gobierno , es procedente adherir a la Provincia de Entre Ríos, a la 
Reglamentación de la Ley 23.798, aprobada por Decreto Nº 1244/91 de la Nación;   

 

Por ello; EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA:  

ARTÍCULO 1  - Adhiérase a lo dispuesto por la Ley 23.798 y Decreto Nº 1244/91 de Salud Publica 
de la Nación, conforme lo expuesto en los considerandos del presente texto legal.-  

ARTÍCULO 2 - El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud y Acción Social.-   

ARTÍCULO 3  - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  

 

Mario A. Moine; Jaime G. Martínez Garbino  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=ley/(5)&number=23798&day=16&month=08&year=1990
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=decreto/(5)&number=1244&day=01&month=07&year=1991
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=ley/(5)&number=23798&day=16&month=08&year=1990
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=decreto/(5)&number=1244&day=01&month=07&year=1991
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Resolución 258 / 1994 - Sobre inspección establecimientos sanitarios 
Sancionada: 17 de agosto de 1994 
Publicada: 24 de agosto de 1994. 

 
SECRETARIA DE SALUD (S.S.)   
Establécese la inspección de los establecimientos sanitarios habilitados para prestar los servicios 
de hemoterapia, inmunología y bancos de sangre.  

VISTO: 

Lo establecido en la Ley Nacional de Sangre N° 22.990 y su Decreto Reglamentario N° 375-
89, la Ley de SIDA N° 23.798 y su Decreto Reglamentario N° 1244 y Normas de Bioseguridad para 
uso en Establecimientos de Salud, que fueran aprobadas por Resolución Secretarial N° 223/93 y:  

CONSIDERANDO:  

Que ante la vertiginosa evolución de la medicina transfusional se entiende necesario ase-
gurar y garantizar el cumplimiento de normas de bioseguridad.  

Que distintas enfermedades infecciosas, tales como el SIDA, Chagas y Hepatitis, entre 
otras, son procesos de rápida expansión y letalidad.  

Que debe asegurarse y garantizar el debido cumplimiento de la Normas de Bioseguridad.  

Que en el marco del Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica, 
aprobado por Resolución 324/92 del Registro de esta Secretaría de Salud, corresponde asegurar 
un adecuado nivel de los Establecimientos Asistenciales y de las distintas áreas que los integran.  

Que entre estas últimas se encuentran los Servicios de Hemoterapia, Inmunología y Bancos 
de Sangre, quienes deberán adoptar los recaudos para evitar riesgos para la salud y brindar segu-
ridad a los receptores, donantes y personal actuante.  

Que para ello deberán los mismos contar con dependencias, ambientes y equipos adecua-
dos a fin de que las diferentes prácticas que realicen resulten aceptables y seguras.  

Que corresponde a la Secretaría de Salud la fiscalización de las prestaciones de todos los 
Servicios vinculados al arte de curar.  

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ha tomado la intervención de su competen-
cia.  

Por ello, EL SECRETARIO DE  SALUD RESUELVE:  

ARTÍCULO 1 - A través de la Dirección de Control del Ejercicio Profesional y de Estableci-
mientos Sanitarios, los establecimientos sanitarios habilitados para prestar los Servicios de Hemo-
terapia, Inmunología y Bancos de Sangre serán inspeccionados debiéndose culminar dicha labor 
en el plazo de un año a partir de la fecha de la publicación de la presente.  

ARTÍCULO 2 - Cumplido el plazo establecido en el artículo 1 se realizará como mínimo una 
inspección integral por año en cada establecimiento sanitario habilitado, quedando a criterio de la 
Autoridad Sanitaria del ordenamiento de reinspecciones.  

ARTÍCULO 3 - Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.   

http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=ley/(5)&number=22990&day=28&month=11&year=1983
http://test.e-legis-ar.msal.gov.ar/leisref/public/search.php?type=ley/(5)&number=23798&day=16&month=08&year=1990
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Decreto 1 282 / 2003 (PEN) »Programa Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable. Reglamentación de la ley 25.673 
 
Sancionada: 23 de mayo de 2003 
Publicada: 26 de mayo de 2003 
 

VISTO el Expediente Nº 2002-4994/03-7 del registro del MINISTERIO DE SALUD y la Ley Nº 25.673 
sobre Salud Sexual y Procreación Responsable, y   

CONSIDERANDO:   

Que dicha norma legal crea el PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION 
RESPONSABLE en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD.   

Que la Ley Nº 25.673 importa el cumplimiento de los derechos consagrados en Tratados In-
ternacionales, con rango constitucional, reconocido por la reforma de la Carta Magna de 1994, 
como la Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción Contra la Mujer; y la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, entre otros.   

Que el artículo 75, inc. 23) de nuestra CONSTITUCION NACIONAL, señala la necesidad de 
promover e implementar medidas de acción positiva a fin de garantizar el pleno goce y ejercicio de 
los derechos y libertades fundamentales reconocidos por la misma y los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos, antes mencionados.   

Que la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) define el derecho a la planificación 
familiar como "un modo de pensar y vivir adoptado voluntariamente por individuos y parejas, que 
se basa en conocimientos, actitudes y decisiones tomadas con sentido de responsabilidad, con el 
objeto de promover la salud y el bienestar de la familia y contribuir así en forma eficaz al desarro-
llo del país."   

Que lo expuesto precedentemente implica el derecho de todas las personas a tener fácil 
acceso a la información, educación y servicios vinculados a su salud y comportamiento reproducti-
vo.   

Que la salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de 
mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema 
reproductivo, sus funciones y procesos.   

Que estadísticamente se ha demostrado que, entre otros, en los estratos más vulnerables 
de la sociedad, ciertos grupos de mujeres y varones, ignoran la forma de utilización de los méto-
dos anticonceptivos más eficaces y adecuados, mientras que otros se encuentran imposibilitados 
económicamente de acceder a ellos.   

Que en consecuencia, es necesario ofrecer a toda la población el acceso a: la información y 
consejería en materia de sexualidad y el uso de métodos anticonceptivos, la prevención, diagnós-
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tico y tratamiento de las infecciones de transmisión sexual incluyendo el HIV/SIDA y patología ge-
nital y mamaria; así como también la prevención del aborto.   

Que la ley que por el presente se reglamenta no importa sustituir a los padres en el aseso-
ramiento y en la educación sexual de sus hijos menores de edad sino todo lo contrario, el propósi-
to es el de orientar y sugerir acompañando a los progenitores en el ejercicio de la patria potestad, 
procurando respetar y crear un ambiente de confianza y empatía en las consultas médicas cuando 
ello fuera posible.   

Que nuestro ordenamiento jurídico, principalmente a partir de la reforma Constitucional 
del año 1994, incorporó a través del art. 75, inc.) 22 la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO, y con esa orientación, ésta ley persigue brindar a la población el nivel más 
elevado de salud sexual y procreación responsable, siendo aspectos sobre los que, de ninguna 
manera, nuestros adolescentes pueden desconocer y/o permanecer ajenos.   

Que, concretamente, la presente ley reconoce a los padres, justamente, la importantísima 
misión paterna de orientar, sugerir y acompañar a sus hijos en el conocimiento de aspectos, en-
fermedades de transmisión sexual, como ser el SIDA y/o patologías genitales y mamarias, entre 
otros, para que en un marco de responsabilidad y autonomía, valorando al menor como sujeto de 
derecho, mujeres y hombres estén en condiciones de elegir su Plan de Vida.   

Que la Ley Nº 25.673 y la presente reglamentación se encuentran en un todo de acuerdo 
con lo prescripto por el artículo 921 del CODIGO CIVIL, que otorga discernimiento a los menores 
de CATORCE (14) años y esta es la regla utilizada por los médicos pediatras y generalistas en la 
atención médica.   

Que en concordancia con la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO, se entiende por interés superior del mismo, el ser beneficiarios, sin excepción ni discrimina-
ción alguna, del más alto nivel de salud y dentro de ella de las políticas de prevención y atención 
en la salud sexual y reproductiva en consonancia con la evaluación de sus facultades.   

Que el temperamento propiciado guarda coherencia con el adoptado por prestigiosos pro-
fesionales y servicios especializados con amplia experiencia en la materia, que en la práctica asis-
ten a los adolescentes, sin perjuicio de favorecer fomentar la participación de la familia, privile-
giando el no desatenderlos.   

Que en ese orden de ideas, las políticas sanitarias nacionales, están orientadas a fortalecer 
la estrategia de atención primaria de la salud, y a garantizar a la población el acceso a la informa-
ción sobre los métodos de anticoncepción autorizados, así como el conocimiento de su uso eficaz, 
a efectos de su libre elección, sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad 
con lo establecido en los documentos de Derechos Humanos y en ese contexto a facilitar el acceso 
a dichos métodos e insumos.   

Que, en el marco de la formulación participativa de normas, la presente reglamentación ha 
sido consensuada con amplios sectores de la población de los ámbitos académicos y científicos, así 
como de las organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la temática, las jurisdicciones 
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locales y acordado por el COMITE DE CRISIS DEL SECTOR SALUD y su continuador, el CONSEJO 
CONSULTIVO DEL SECTOR SALUD.   

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado 
la intervención de su competencia.   

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades emergentes del artículo 
99, inciso 2º) de la CONSTITUCION NACIONAL.   

Por ello,   

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:   

ARTÍCULO 1  - Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 25.673 que como anexo I forma parte 
integrante del presente Decreto.   

ARTÍCULO 2  - La Reglamentación que se aprueba por el artículo precedente entrará en vigencia a 
partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.   

ARTÍCULO 3  - Facúltese al MINISTERIO DE SALUD para dictar las normas complementarias inter-
pretativas y aclaratorias que fueren menester para la aplicación de la Reglamentación que se 
aprueba por el presente Decreto.   

ARTÍCULO 4  - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archíve-
se.   

- DUHALDE. - Alfredo N. Atanasof. - Ginés M. González García.   

ANEXO I // REGLAMENTACION DE LA LEY N  25.673   

ARTÍCULO 1  - El MINISTERIO DE SALUD será la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.673 y de la 
presente reglamentación.   

ARTÍCULO 2 - A los fines de alcanzar los objetivos descriptos en la Ley que se reglamenta el 
MINISTERIO DE SALUD deberá orientar y asesorar técnicamente a los Programas Provinciales que 
adhieran al Programa Nacional, quienes serán los principales responsables de las actividades a 
desarrollar en cada jurisdicción. Dicho acompañamiento y asesoría técnica deberán centrarse en 
actividades de información, orientación sobre métodos y elementos anticonceptivos y la entrega 
de éstos, así como el monitoreo y la evaluación.   

Asimismo, se deberán implementar acciones tendientes a ampliar y perfeccionar la red asistencial 
a fin de mejorar la satisfacción de la demanda.   

La ejecución de las actividades deberá realizarse con un enfoque preventivo y de riesgo, a fin de 
disminuir las complicaciones que alteren el bienestar de los destinatarios del Programa, en coordi-
nación con otras acciones de salud orientadas a tutelar a sus beneficiarios y familias.   

Las acciones deberán ser ejecutadas desde una visión tanto individual como comunitaria.   
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ARTÍCULO 3 - SIN REGLAMENTAR.   

ARTÍCULO 4 - A los efectos de la satisfacción del interés superior del niño, considéreselo al mismo 
beneficiario, sin excepción ni discriminación alguna, del más alto nivel de salud y dentro de ella de 
las políticas de prevención y atención en la salud sexual y reproductiva en consonancia con la evo-
lución de sus facultades.   

En las consultas se propiciará un clima de confianza y empatía, procurando la asistencia de un 
adulto de referencia, en particular en los casos de los adolescentes menores de CATORCE (14) 
años.  

Las personas menores de edad tendrán derecho a recibir, a su pedido y de acuerdo a su desarrollo, 
información clara, completa y oportuna; manteniendo confidencialidad sobre la misma y respe-
tando su privacidad.  

En todos los casos y cuando corresponda, por indicación del profesional interviniente, se prescribi-
rán preferentemente métodos de barrera, en particular el uso de preservativo, a los fines de pre-
venir infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA. En casos excepcionales, y cuando el profesio-
nal así lo considere, podrá prescribir, además, otros métodos de los autorizados por la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA (ANMAT) 
debiendo asistir las personas menores de CATORCE (14) años, con sus padres o un adulto respon-
sable.   

ARTÍCULO 5 - Los organismos involucrados deberán proyectar un plan de acción conjunta para el 
desarrollo de las actividades previstas en la ley, el que deberá ser aprobado por las máximas auto-
ridades de cada organismo.   

ARTÍCULO 6 - En todos los casos, el método y/o elemento anticonceptivo prescripto, una vez que 
la persona ha sido suficientemente informada sobre sus características, riesgos y eventuales con-
secuencias, será el elegido con el consentimiento del interesado, en un todo de acuerdo con sus 
convicciones y creencias y en ejercicio de su derecho personalísimo vinculado a la disposición del 
propio cuerpo en las relaciones clínicas, derecho que es innato, vitalicio, privado e intransferible, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4º del presente, sobre las personas menores de edad.  

Entiéndase por métodos naturales, los vinculados a la abstinencia periódica, los cuales deberán ser 
especialmente informados.  

La ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA (ANMAT) debe-
rá comunicar al MINISTERIO DE SALUD cada SEIS (6) meses la aprobación y baja de los métodos y 
productos anticonceptivos que reúnan el carácter de reversibles, no abortivos y transitorios.   

ARTÍCULO 7 - La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, en el plazo de DIEZ (10) días conta-
dos a partir de la publicación del presente Decreto, deberá elevar para aprobación por Resolución 
del MINISTERIO DE SALUD, una propuesta de modificación de la Resolución Ministerial Nº 201/02 
que incorpore las previsiones de la Ley Nº 25.673 y de esta Reglamentación.   
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ARTÍCULO 8 - Los Ministerios de SALUD, de EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA y de 
DESARROLLO SOCIAL deberán realizar campañas de comunicación masivas al menos UNA (1) vez al 
año, para la difusión periódica del Programa.   

ARTÍCULO 9 - El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA adoptará los recaudos nece-
sarios a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 9º de la Ley Nº 25.673.   

ARTÍCULO 10 - Se respetará el derecho de los objetores de conciencia a ser exceptuados de su 
participación en el PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RESPONSABLE pre-
via fundamentación, y lo que se enmarcará en la reglamentación del ejercicio profesional de cada 
jurisdicción.   

Los objetores de conciencia lo serán tanto en la actividad pública institucional como en la privada.  

Los centros de salud privados deberán garantizar la atención y la implementación del Programa, 
pudiendo derivar a la población a otros Centros asistenciales, cuando por razones confesionales, 
en base a sus fines institucionales y/o convicciones de sus titulares, optaren por ser exceptuados 
del cumplimiento del artículo 6, inciso b) de la ley que se reglamenta, a cuyo fin deberán efectuar 
la presentación pertinente por ante las autoridades sanitarias locales, de conformidad a lo indica-
do en el primer párrafo de este artículo cuando corresponda.   

ARTÍCULO 11 - SIN REGLAMENTAR.   

ARTÍCULO 12 - SIN REGLAMENTAR.   

ARTÍCULO 13 - SIN REGLAMENTAR.   

ARTÍCULO 14 - SIN REGLAMENTAR.   


